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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 1 JUN 2018 

[19 8 l 

VISTO 

Lo actuado en el Expediente D-87930/1'3; y 

CONSIDERANDO 

Nº ------'--·-

LANÜS, 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano ha encarado un amplio plan de obras que demanda una 

dotación de personal y profesionales idóneos, siendo facultac indelegable la inspección y 

de las obras públicas qu,, se realizan en el Municipio, como así también el 

del procedimiento administrativo en lo que sea de sJ competencia. 

de Desarrollo Urbano cuenta con una exigua dotación de inspectores de obra, 

para el control técnico, administrativo y legal de las contrataciones y 

relaGionadas con la Obra pública. 

de la persona selec:cionada, se extiende desee el 1 de junio de 2018 hasta 

2018. 

del dictado del presente Acto, ha tomado la interve:ición que le corresponde la 
de Coordinación Legal y Técnica.-

J,J'c>r e,110,(E!rI.ui;c dei sus atribuciones que le son propias, el Intendente de la Municipalidad de 

D EC1R ET A 

>\\~T1dÜ1..c,iJ., Aféctese el .g<1sto ~Úe deooande la erogación del contrato de la Señora Yesica 

.. •Repettc{pl\JtN~ 35:863.ti5, porÍasumat~taide Pesos VEINTISIETE MIL ( $ 27.000,00) a la 

... \. )Jurisdiccióh?o1. 12. Secretaria 8el[)é;~rróllo\l:Jrbano; Categoría Programática 01.00 - Partida 
, ·"'·,: :,"')L_l':i :',~·.'><\t-:·:, _·.-,>_· "-- .·· . ·:\.i >_ ·, ·._:.·:_·' .·, \::.·-': •:·: ·._i i·.·_: ,, . 

,j~:4,9[:i(DtrO:s/~Elrvicio:Stécnicdsyp~ofesionales; Fuente de Financiamiento 1. 1.0. la suma total de 

•. . i~~~6~V~'i~3t1s1ETEMIL(sd1.ooh,oo) ; .-,,,,_->,·:;,,,,., <:/· ',' '"'' ' ' ',;· :",,,,,' ,',' 

-',,,,.', ,,·-;;.'"':<\-'<j-·' ;'' ,", >_:-.,_·__-:·- .. : /_,·;.';,' ·--,,._·. 

ARTICULO 2.- EÍ.prtie1te1{er~ f~fr!ln,gado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, lng. 

Carlos Ortiz y elSecretaflo ge Ec&H6n:ill{y Finanzas, Lic. Damiár S::hiavone . 
.' " '. ,.: -///.,¡ ·<" -'"· · ,: ·, L' f ·, \.'t, ··,' ><· 

·.·· >< ·· · :,;//, '\,.I/i• -:;;,,· 
'>\\));.:,~ ),, if 

,, "' '°'' :;,°:"., .• ,':/) ' ;'C:t.:-::l ",'• 
''"::!} }'.¡, :\· '; 
•'''.·.• "·< ;·,, .. ' f,!\',.!::: Y' 

:-: . ·. . . ., -: .. · .. ~,,_ ,:/: .. :;;:/;J;t·'.¿f:/\i:)/:::~~{ft~it:1t:F(Ni::S~{ 
AiH ip6lito .Yrigoyen 3863• ::Ella2@:AHl,rli.áh'úsit)esfo':¡i¡¡ 

., ·Oáool333:526s (lanuJj: ~i[a~u~;g~b'.~r't ,f'}lij~f~Jt 
· .. :e , ··::.. </r"'>\<}/i-'. ... 1::;.<r.;.,.1;:·:,:"1 ,':':\'.d:-?n\•·; 

lcadadía 
unpoco 

• melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tome conocimiento ía Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a 

las dependencias en relación funcional. Tome conocimiento la Dirección de Cont¡¡rl, irfa GeRe:z. , < 
(\ " . --=:::-:::, 

,.,.-. 

Secretario de Econ mía y 

Finanzas 

' : ·;_"';:'••.'_:/-':s./\ 

,':.·.:,;--y;>~•i> ,?:; \i~i¡1:;t0%Is~·;'.~\/;\~f; 

·,-,;;,;';/''\"• 

. . , .. , .... "• •·'.--·_:··.:}\?> •.:·>·"x:_'. >.:;',::;.i{t>: · _·./x:o, 
Av, .. H.ipó[jto Yrigoyen 3863, BtB~4A~Jli,éL~I'(~f0ést~. 
0800-333-5268 (lanusl. www;lani.is;gob.ád\'"'.t •·· ... · 

'' ',,,,' "' ' ,,",/\' 

-----2:DO GRINDETTI 

INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÜS 

lcadadía 
unpoco 

m"'alnr 



LANÚS 
MUNICIF)IQ 

DECRETO 
Nº ·19 S 4 

Lanús, O 1 JUN 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0196/18 y el Expediente D-4060-
4824/17; y 

CONSIDERA~DO: 

Que por Decreto Ne C196/18 se adjudicara la Obra: "REFUNCIONALIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS ENE.:P.B. Nº 13-E.E.S. Nº 33-JARDINNº 926-E.P.B. 
Nº 5 - E.E.S. ~º 23", ubicadas en las calles Remedios de Escalada Nº 4230, Valent!n 
Alsina Lanús Oeste, Madero 1654, Valentín Alsina Lanús Oeste y Rivadavia 1847, 

'n Alsina Lan-.'.ls Oeste, respectivamente, todos correspondientes al Partido de 
la Empresa NDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de $ 1.397.736,80 
' plazo de ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por expediente 

7.-

contratista solicita mediante nota de fecha 13 de Abril de 2018 una 
plazo cie la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 

de Mayo de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) 
éado que por la realización de trabajos de repavimentación y tendido de 
la A venida Remedio:; de Escalada, a lo que a lo largo del período de obra, 

con carriles reducidos o con reducción de vereda, por tal motivo no se 
J!Q!.~¡n:am:ru las tareas de pintura de fachada, faltando terminar las zonas de dificil 

•ni-/g;ranpresencia de tendidos eléctricos, lluvias intensas en los meses de Marzo 

' i\•,·,•·Ii :1¡/¡~~~i·l~•~:,i~!~B!{ti,ií~er1mitiercm :a prueba de•, los trabajos de impermeabilización de las escuelas, 
·;-: orros trabajos para resolver todas las filtraciones de las cubiertas.-

para el dictado del presente.-

dcil dkt~c!o del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

las {acultades que gon d~ su competencia; 

lcadadía 
unpoco 

--"''-· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la ampliación en sesenta (60) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "REFUNCIONALIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN 
E.P.B. Nº 13 - E.E.S. Nº 33 - JARDIN Nº 926- E.P.B. Nº 5 - E.E.S. Nº 23", ubicadas 
en las calles Remedios de Escalada Nº 4230, Valentín Alsina Lanús Oeste, Madero 1654, 
Valentín Alsina Lanús Oeste y Rivadavia 184 7, Valentín Alsina Lanús Oeste, 
respectivamente, todos correspondientes al Partido de Lanús, adjudicada a la Empresa 
INDUSTRIAS POLET S.A., dado que por la realización de trabajos de repavimentación 
y tendido de servicios sobre la Avenida Remedios de Escalada, a lo largc del período de 
obra, se ha encontrado con carriles reducidos o con reducción de vereda, por tal motivo 
no se han podido finalizar las tareas de pintura de fachada, faltando terminar las zonas de 
difícil acceso por la gran presencia de tendidos eléctricos, lluvias intensas en los meses 
.de Marzo y Abril que permitieron la prueba de los trabajos de impermeabilización de las 
esc~~las dando lugar a otros trabajos para resolver todas las filtraciones de las cubiertas.-

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y ,r ___ ia_d_e_D_e_s..,.arrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

,---------------' 
ing.C,AllLos R.o Iz 
}'lefretaiio de Desarr llo 

· .. ;Urbano 

. ---------~R'.O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIP:O DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

11111 m1:1inr_ 



DECRETON° :19 3 5 

Lanús, O 1 JlJN 2rJ18 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la eval.uación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios: de disponibilidades. 

Que la Direcdón de Tesorería G,meral del Municipio en nota de fecha 01/06/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifeste.do por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones.que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería Gener'ai a comprar Letras del Banco Cent~al de la 
República Argentina (LEBAC) por un monto de $ 70.000.000,00 (Pesos setenta millones) por un 
plazo de 20 días. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo_ al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a.realizar la transferencia bancaria por la 
suma de$ 70.000.000,:J0 (Pesos setenta millones) de la Cuenta Nº 51383/8 . 

• ;; j 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del present,e al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región l.Ayellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHI 
Secretario de Economía y 

\ 

. GRINDETTI 



DECRETO Nº L1 9 S 6 

Lanús, a ·1 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir ,~n Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERA.1'!.00: 

Que el Artículo 66 del De,;reto"ProvinciaÍ 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesore,ría General del Municipio en nota de fecha 01/06/2018 
informa acerca de las característic11s del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a travt\s del Sistema BIP (Banca Internet 
·,·,t, 1 ! , , 

Provincia) para 3mpresas del Banco de la Provincia de Buenós Aires. · · 

Que el Fondo Co:nún de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose s·.1 c:artera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos . 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y For..dos Comunes de Inversión. 

Que la Municipalidad puede r,equerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una .-ez solicitado el rescate la Municip!tlidad puede disponer de los fÓndos en 24 

(veinticuatro) horas. 

Que en v;rtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patcimonio municipal. 

' ,. ' ' 
Que de acuerdo coz: lo manifestado por la Direcció_n de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresaáo y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo lº: Autorizase a la Direcci.ón de Tesorería General a invertir $ 30.000.000,00 (Pesos 
treinta millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
día28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería .General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 30.000.000,00 (Peso:; treinta millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría,, r,e¡nitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegació::i Región III Avellam\da~. 

Líe, DAMIÁN SCHIAVON 
Secretario de Economía y Finanzas 

. •·i'l\l" 

' ' 

'•' 

NÉS RO. GR/NDETTI 
ntendente M~nicip~I: 

1 

,. ¡ ,'!·'• 



DECRETON" ·19 37 

Lanús, O '! JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Dec:reto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la :)irecciói: de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/06/2018 
informa acerca á.e las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Bapca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco d.e la Provincia de Buenos Aires. ' · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 

instrumentos de renta fija de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. · · · · · · · · 

Que una v¡iz solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos de 
manera inmediata. 

Que en virtud de las caracteristicas de la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio municipal. 
',l' 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la. operación por resultar conveniente a · los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Direcdón de Tesorería General a invertir $ 40.000.000,00 (Pesos 
cuarenta millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero 
(Pesos FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el 
rescate de dichos fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dir,::cción de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuesraria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 · 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) en la CuentaNº 51383/8. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcci,Jnes Generales dy, Jesm:ería y Contaduría,, ir.emitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinc:iii d~ Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

'-
Lic. DAMIÁN SCHIA ONE 
Secretario de Ei:onomfa y nanzas 

N. TOR O. GRINDETTl 
Intendem:e Municip~l:: .: 

' J f 



DECRETO Nº \j 9 3 8 

Lanús, tt 1 JUN 2019 · 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERAN]()O: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/06/2018 
informa acerca de las característic~IS del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza ,a tr~vés del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para 3mpresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de, mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes,de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

'\" !· ' ., 1 

Que en virtud de las caracterfaticas de la 9peratoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresaé.o y da confonnidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a' los intereses 

municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Alltorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 25.000.000,00 (Pesos 
veinticin~o millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Pr(>Vincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirncción de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería :General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 25.000.000,00 (Pesos veinticinco millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generale~ de ,Tesorería y Contaduría,,¡remitiéi;tdose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tripunal de Cuentas de la Provincia de. Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellan1:da-... 

l,'Í\ 1' 

? 

l. (/; • 

TORO. GRINDETT/ 
Intendente Municip~l .. 

1 • ;¡¡• 

' ¡,' 



DECRETO Nº '1 9 3 9 

Lamís, O 1 JUN 2018 

VISTO: 

La pasibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANI>O: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/06/2018 
infonna acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la sus,~ripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BlP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco d,e la Provincia de Buenos Aires. · · · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos ele Deuda Sub-So'berana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de: mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 

,-.., Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema EHP Empresas del B,mco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

• , ,< . ,\ , ,·1,'.li..- , 11¡ 

Que en virtud de las caracterí:lticas de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

. '. / ' 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General. el importe se 
encuentra ingresado y da confonnidad a la utilización ,del mismo. · 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a' 'los intereses 

municipales. 



'· 

Por ello el Intendente Munidpal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 15.000.000,00 (Pesos 

quince millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 

día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuesraria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería •General a realizar la operatoria financiera 

por la suma de$ 15.000.000,00 (Pesos quince millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Articulo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direccione~.• General.e~ P</, .T<?sorería y Contadurja,¡¡remiti~i:iqose 
fotocopia autentlcada del presente al Ho~orable Tribunal_de <;:uentas de la Provµicia de_ ~uenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA VO 
Secretario de Ec:onomfa y Fina as 

! . 

! ' ' 1 

'ÉSTOR O. GRINDETTI 
Intendente Jv1~ni<;ip~1, 

,)/ ; 



DECRETO 
1940 

Nº ---- Lamís ij 1 JlJN 2011:l 

Visto lo a~tuado e informado en el expediente S-84940-2017; y, 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 1269, de Fecha 16 de Mayo de 2017, se 
contrató mediante Licitación Privada N°64 la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA SAN 
MARTIN", con la empresa AMANZ S.R.L., por un monto de PESOS UN MILLON 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA.- ($ 1.025.840.00).- De 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el Expediente arriba 
mencionado. 

Que en el mes de Junio/2017 se firmó el contrato respectivo entre 
el MUNICIPIO DE LANUS y la Empresa ENLACE URBANO S.R.L., fijándose como 
plazo de ejecución de las tareas ,~¡ de treinta (30) días corridos contados a partir de la 
firma del Acta de Inicio. 

Que en fecha 05 de mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio 

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de 
la Garantía constituida de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 
corresponder, y según lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones Aplicable. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Definitiva con fecha 23 de marzo de 
2018, de la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA SAN MARTIN" contratada con la 
Empresa AMANZ S.R.L. y que tramita por Expediente S-84940-2017. 
Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Te-sorería General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto De Garantía De Contrato, Garantía De Fondo De Reparo Y Anticipo 
Financiero, en caso de corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones aplicable. 
Artículo 3º: Dese al Registro Ofichl de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a la 
Empresa; con :a intervención de la .Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración 
Patrimonial para lo propio; Cumplido, vuelva a la Secretaria de Espacios Públicos para 
su Ulterior Tramite. 

) 



DECRETO Nº 1941 
,Lanús O 1 JUN 2018 . 

Visto lo actuado e informado en el expediente S-84939-2017; y, 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 1268, de Fecha 16 de Mayo de 2017, se 
contrató mediante Licitación Privada Nº62 la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA 
SARMIENTO", con la empresa AMANZ S.R.L., por un monto de PESOS UN MILLON 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE.-($ 1.024.920.00).- De conformidad 
con el Plieg::, de Bases y Condiciones obrantes en el Expediente arriba mencionado. 

Que en el mes de Junio/2017 se firmó el contrato respectivo entre 
el MUNICIPIO DE LANUS y la Empresa ENLACE URBANO S.R.L., fijándose como 
plazo de ejecución de las tareas el de treinta (30) días corridos contados a partir de la 
firma del Acta de Inicio. 

Que en fecha 05 de mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio 

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de 
la Garantía constituirla de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 
corresponder, y segím lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones Aplicable. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Definitiva con fecha 12 de marzo de 
2018, de la Obra "PlJESTA EN VALOR PLAZA SARMIENTO" contratada con la 
Empresa AMANZS.R.::.. y que tramita por Expediente S-84939-2017. 
Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 

~, concepto De Garantía De Contrato, Garantía De Fondo De Reparo Y Anticipo 
Financiero, en caso de corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones aplicable. 
Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la 
Empresa; con ia intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración 
Patrimonial para lo propio; Cumplido, vuelva a la Secretaria de Espacios Públicos para 
su Ulterior Tramite. 

.DA~<~,221 
SECRETAR A DE -<_ACIO PÚ LICO 

< 

INDETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

) 



DECRETO Nº 1 9 4 2 

Lanús, Ü 1 JUN 2018 

Visto: 

La Ordenanza Nºl 1563, el Decreto Nº 2509/2013, el Expediente Letra I Nº75015/2013; 
y, 

Considerando: 

Que por Ordenanza Nºl 156.J de fecha 4 de diciembre de 2013, promulgada por Decreto 
Nº2509/2013, el Honorable Concejo Deliberante convalidó los Contratos suscriptos por el 
Depaitamento Ejecutivo con la firma Provincia Leasing S.A., para la adquisición bajo 
modalidad de Leasing de un cmtjunto de rodados y maquinarias obrantes en el Expediente Letra 
1 Nº75.015/2013; 

Que en el A1tículo 5° de la citada Ordenanza se autoriza al Departamento Ejecutivo a 
hacer frente a la opción de compra y abonar las demás erogaciones derivadas del Contrato; 

Que de acuerdo a ello se ha ejercido la opción de compra, siendo necesario realizar la 
transferencia de dominio de los bienes adquiridos a favor del Municipio de Lanús, debiéndose 
solventar los aranceles ante la Direcdón Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios (DNRPA); 

Que al tratarse de rodados y maquinaria vial, cuya radicación de acuerdo a esa 
diferenciación se realiza en Registros Seccionales distintos; 

Que a los efectos de abonar los aranceles ante la DNRPA correspondientes a los 
Rodados, corresponde el pago al Registro Secciona! 01233 - LANUS N°7 a cargo de la Int. 
Cdora. Haydee Guadalupe Romero, cuyos datos y la Clave Bancaria Uniforme de la cuenta 
bancaria a la cual deben transferirse dichos fondos, constan en el Expediente Letra I Nº 
75.015/2013 Alcance NºI; 

Que a los efectos de abonar los aranceles ante la DNRPA correspondientes a las 
Maquinarias, corresponde el pago al Registro Secciona! 51035 - LANUS a cargo de la Dra. 
Silvia Susana Romero, cuyos datos y la Clave Bancaria Uniforme de la cuenta bancaria a la cual 
deben transferirse dichos fondos, constan en el Expediente Letra I Nº 75.015/2013 Alcance 
NºI: 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo l": Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar, de corresponder en 
exceso, y librar Orden de Pago a favor del•Registro Secciona! 01233 - LANUS 
Nº7, dependiente de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios (DNRPA), por la suma de 



Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta con 00/100 ($ 8.960,00.-) con cargo a la 
Partida 3.8.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0., Categoría Programática 01, 
Jurisdicción l. J. 1.01.02.000 - Secretaría de Economía y Finanzas, a los efectos 
de solventar ante el mismo los gastos necesarios para la transferencia de dominio 
de los rodados adquiridos bajo la modalidad de Leasing. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a trasferir el importe descripto en 
el Artículo !ºala Cuenta Nº 610029870, del Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Nº 2149, CUJT 27-22784996-2, CBU Nº 0110061720006100298707 
CBU ALIAS: DNRPA LANUS N 7. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar, de corresponder en 
exceso, y librar Orden de Pago a favor del Registro Secciona! 51035 - LANUS, 
dependiente de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios (DNRPA), por la suma de Pesos 
Novecientos Sesenta con 00/100 ($ 960,00.-) con cargo a la Partida 3.8.9, Fuente 
de Financiamiento l. 1.0., Categoría Programática O 1, Jurisdicción 
l.l.1.01.02.000 - Secretaría de Economía y Finanzas, a los efectos de solventar 
ante el mismo los gastos necesarios para la transferencia de dominio de las 
maquinarias adquiridas bajo contrato de Leasing. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a trasferir el importe descripto en 
el Artículo 3° a la Cuenta Nº 0290029608, del Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Nº 2150, CUIT 27-06231665-4, CBU Nº0l 10029720002900296084. 

Artículo 5°: El presente será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia la Secretaría de Economía y Finanzas, la Dirección de 
Contaduría General, la Dirección de Tesorería General, remítase copia 
debidamente autenticada de la presente a la Delegación Región III Avellaneda del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 

ne 
Secretario de Economía Finanzas 

1 

-----J.iu_(J,léstor Osvaldo Grindetti 
Intendente Municipal 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL :tNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, O 5 JUN 2018 

Nº __ 1 _9_4_8 __ 

Artícufo 1°.- Procédase a la recate¡;orizaclón a partir del día 1° de mayo de 2018, de la agente 
Mé1ria Laura ARAMO, Legajo Nº 15088/4, de un cargo categoría 19, a un cargo ca
tegoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Pro-
gramática 34, Oficina 2050, Dirección de Comercio Interior y Exportaciones, Agru
pamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
· '·<·,:, Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIA-

. -"•VONE.-

-· ;j,.#íéu¡o:J~'/J_!\f,qomuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
• ,: '!.! ·- ·;'·,{•:;¡:,\;J;:\½ Boletín Municipal, tornen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· .. · º;Jo':i;,Buenos A res, las Secr-~tarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Humanos y 
;¡-,_ ';;por las m'smas comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono

·:, cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas y a la Subsecretaria de Control de 
:,Gestión, Organización y Métodos y archívese.-

~,---,-;!~~ --~ 
•DR/fflCARDO OSCA"- BUSACCA NESTOR O ALDO GRINDETTI 

SECRETARIO DE GOBIERNO INTEN TE MUNICIPAL 

;DA.Mlt\N SCHIAVONE 
SECRETARJO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET() 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.·: 

Artículo 4º .-

0

DiréctórGral 
.- td9ReCursos 

"Humanos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 5 JUN 2018 

Nº 19 46. 

Desígnase a partir ,je/ día 10 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2019, a la señora 
Marce/a Susana GF:EGORUTTI, D.N.!. Nº 18.004.890, C.U.1.L. Nº 27·18004890-7, 
nacida el día 31 de diciembre de 1966, nacionalidad Argentina, con domlc/llo en la 
cal:e La Rioja 1372, Lanús Oeste, en un cargo categoría 310, con funciones de Aten
ción Telefónica, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.17.000, SE>cretarla de Comunicación social, Categoría Programática 01, 
Oficina 1709, Dirección Atención Vecinal, Agrupamiento 9.-

La designación efectuada en el artículo 1 °, es en el marco del Programa de Inserción 
Laboral conforme le, establee/do en la Resolución Nº 2185/2010, del Ministerio de 
Traoajo y Seguridad Social de la Nación.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Dam/án 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, temen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos y archívese.-

DR; R!CARDO OSCAR BUSACCA 
•· SECRETARIO DE GOBIERNO 

, L:C. DAM SCHIA 
,.; ,SECRETARIO-DEECON. 

Y FINANZAS 

.\ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

0.5 JUN 2018 
LANUS, 

Artículo 1°. - Desigrase a partir del día 1° de mayo de 2018 al 30 de abril de 2019, al señor Javier 
Roberto ALVAREZ, D.N.J. Nº 24.881.104, C.U.I.L. Nº 20-24881104-9, nacido el día 
31 de agosto de 1975, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Tacuarí 1592, 
Lan.Js Oeste, en un cargo categoría 310, con funciones de Atención Telefónica, Per
sonal Temporario Me1suallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de 
Conunicación Soci2,I, Categoría Programática 01, Oficina 1709, Dirección Atención 
Vec nal , Agrupamiento 9.-

Artículo 2°,- La designación efectuada en el artículo 1 º, es en el marco del Programa de Inserción 
Laboral conforme lo establecido en la Resolución Nº 2185/2010, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad 5:oclal de la Nación.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

· Artícúlo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletír Municipal, tomen razón Honorable las Secretarías Involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional y al agente mencionado 
en al artículo 1°. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subse
cretaria de Innovacló11 y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archíve
se.-

/~\ 

L~ 
~-~"" 

; DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
• SECRETARIO DE GOBIERNO 

r 
LIC. DA'11AN SCHI VONE 

SECRETAR!::> DE ECO OMIA 
Y FIN/>NZAS 

Av. Híp6lito Yrir,ov,an 
0800-333-5268 

< ) 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 5 JUN 2018 
i19 413--

Artículo 1°.: Desígr.ase a partir cel día 1° de mayo de 2018 al 30 de abril de 2019, a la señora 
Verónica ALVAREZ, ).N.I. Nº 27.272.506, C.U.I.L. Nº 27-27272506-9, nacida el día 
14 de 11arzo de 1979, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Azopardo 702, 
Lanús, en U!l cargo 1:ategorfa 310, con funciones de Orientadora, Personal Tempora
rio Mensua/lzado, de la Jurisdicción l.l.l.01.17.000, Secretaría de Comunicación 
Sociat Categoría Programática 01, Oficina 1709, Dirección Atención Vecinal, Agru
pamierto 9,-

Artículo 2°,- La des,gnación efectuada en el artículo 1°, es en el marco del Programa de Inserción 
Labora conforme lo establecido en la Resolución Nº 2185/2010, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y .,ar el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comu
níquese a /as Dependencias en relación funcional y a la agente mencionada en el ar
tículo l 0

, Dése conoc:lmlento a la Secretar/a de Economía y Finanzas, subsecretaria 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.M 

:J 
LIC • .DAMIAI\ SCH1· VONE 

SE::RETARIO DE E ..... º .. ·.N···OMIA Y FINANZAS 

( ; 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 5 JUN 2018 . 
Nº l19 4 ~-

Artículo 1°. = Desígnase a partir ,lel día 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2019, a la señora 
Betlra Ruth OTERO, D.N.!. N° 23.091.252, C.U.I.L. Nº 27-23091252-7, nacida el día 
24 de marzo de 1973, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Salta 1484, 
Lanús Este, en un cargo categoría 310, con funciones de Orientadora, Personal Tem~ 
pararlo Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunica
ción Social, Categoría Programática 01, Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, 
AgrupamlEnto 9.-

Artícuio 2°.- La designación efectLada en el artículo 1°, es en el marco del Programa de Inserción 
Laboral conforme lo establecido en la Resolución Nº 2185/2010, del Ministerio de 
Trab2Jo y Seguridad Social de la Nación.-

El presente será t'efrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional y a la agente mencionada en el ar
tículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria 
de lnnovacón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

f·.·•.······.·.•· ... ·.\·.··•.····.·.\ ~ \ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
;. SECRETARIO DE GOBIERNO 

.LIC. DAMI SCHIA 
.SECRETARIODE'.ECO 

y.FINANZAS 

O GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

' 
f1950 

Lanús, 

U 5 JUN 2018, 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Aclministración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO· 

Que el Art:::ulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos och,inta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 
1.585.340,00) medrante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Ar:lc:ulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Munipipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autor.zaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 
diligenciado el pedido de adquisición, cont·atación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 
este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago del Servicio de Horas POLAD a favor de la "Comisaría Lanús 
41•", en concepto de "Servicio de Policía Adiciona!", para la custodia de la Unidad Sanitaria Luís A. Máspero -
sito en la calle Máspero 99 - Remedios de Escalada Oeste; 

Que la Secretaría de Salud en nola de fecha 22 mayo de 2018, ha certificado la correcta prestación del 
Servicio prestado por la "Comisaría Lanús 41ª" durante el período del mes Abril/2018, brindado por la Institución 
mencionada. 

Que la Dirección de Contaduría Generar en nota del 29 mayo de 2018 cumple en informar que 
corresponderla afectarse la erogación -dtl corresponder en exceso- con cargo a la Categorla Programática 
01 .06.01 .00 - Partida Presupuestaria 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Reconócese los servicios prestados por la "Comisaría Lanús 41ª", en concepto de "276 Horas de 
Servicio de Policía Adic:ional en la Unidad Sanitaria Luís A. Máspero", correspondientes al mes de Abril/2018. 

ARTICULO 2do.: Autorizase el pago a favor de la "Comisaría Lanús 41ª", por la suma total de$ 24.012,00.- (PESOS 
VEINTICUATRO MIL DOCE), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo al siguiente detalle: 

• Comisaría 41a_ $ 24.012,00.- (90% se deposita en la Cuenta Nº 06150/4 del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires Sucursal 5181 - Remedios de Escalada, correspondiente a la Comisaría 41ª. y 10% a favor de la 
Policía de Buenos Aires Cuenta Nº 574/6 Sucursal 2000). 

ARTICULO 3ro.: Autoriz.ase a la Dirección de, Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
determinada en el artículo precedente, ca~ ,;:argo a la Cat. Prog. 01.06.01 .00 - Partida 3.9.3 - F.F 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente; a saber: 

Comisari.1 Lugar de ser\llclo 

4ta. Unidad Sanit~ria Luis A. Másper~ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

Abrll/2018 

276 horas 

l cadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Sr. 
Secretario de Salud. 

ARTICULO 5to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remltase fotocopia autenticada del presente a la Secretarla de 
Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegaciór 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIA 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863. B1824.AAH .l..anús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

-----7 

R OSVALDO GRINDETTI 
\rllendente Municipal 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 5 JUN 2018 
Nº_1 9_5_1_, .. 

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento del agente 
Antonio Daniel GUTIERREZ, Legajo Nº 22215/0, ocurrido el día 13 de marzo de 2018, la 
cual fue re:epcionada en ,a Subsecretaria de Recursos Humanos el día 11 de mayo de 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 13 de marzo de 2018, 
al agente Antonio Daniel GUTIERREZ, Legajo Nº 22215/0, D.N.!. Nº 
12.865.581, quién ocupaba un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar 
de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la 
Jurisdicción 1.1.1.0: .. 13.000, Categoría Programática 36, Oficina 715, 
Dirección de Deporte•s; registrando una antigüedad de diez (10) años, dos 
(02) meses y doce (12) días en ésta Administración Municipal.· 

- La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la de siete (07) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y tres (03) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Camián SC:HIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquesii a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conoclmlentc a la Sscretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación ;recn()io¡¡i~,:.SU,b,sec:re:taria de Recursos Humanos y archívese.· 

OR OSVALGRINDETT! 
-~~mTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, G 5 

DECRETO 19 52 
Nº------------' 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Depart¡¡mento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu:o 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apli
car medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo 
a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la agente Marcia Ximena 
ALBUERNE, Legajo Nº 27250/8, dispuesta por Decreto Nº 1861/2018, 

Confeicciono 

Que se sugiere en su reemplazo a la agente Marina Noelia BIUNDD, Legajo Nº 27273/9, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, a la agente Marina Noelia 
BIUNDO, Legajo Nº 27273/9, a su designación de Directora de Administración de Recur
sos Humanos, Categoría 230, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Re
cursos Humanos, Agrupamiento 2.-

Designase a partir del día 1 ° de junio de 2018, a la agente Marina Noelia BIUNDO, Lega
jo Nº 27273/9, en un cargo categoría 232, Directora General de Recursos Humanos, 
Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno. Cate
goría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, Agrupamiento 
2, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

N OR OSVALDO GRINDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIF)IQ 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 5 JUN 2018 

1953 Nº __________ _..-

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen-
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apli
car medidas disciplinarias y disponer la ,:esantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo 
a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL :CNTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de junio de 2018, la designación de la agente Móni
ca Beatriz BARRAZA, Legajo Nº 13259/6, al cargo de Directora de Control Operativo, 
Categoría 230, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Huma
nos, Agrupamiento 2 y reintegrase a la agente mencionada a su cargo presupuestario.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, la designación de la agente Mariel 
FERNANDEZ, Legajo Nº 27316/9, en carácter de Personal Temporario Mensualizado.-

Designase a partir del día 1 ° de junio de 2018, a la agente Mariel FERNANDEZ, Legajo 
Nº 27316/9, en un cargo categoría 230, Directora de Control Operativo, Personal Jerár
quico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno. Categoría Progra
mática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, Agrupamiento 2, de con
formidad con lo establ,~cido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
"• : '.f><r • <.,- BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. · Artículo·5° • .::;¡; Comuníquese a quien ,:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo-
--.., . Y•{ letín Municlpal,;toni,en, razórJas Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese 

\ ¡.;¡, , Iiti; ;::s, D~;~::;;,.ir~r J.ª .::0i:::r;!~ ';'.':,~::7;:::":. ':.~~~; 
, ;~~,:i,~lti::::~~~~f 00 

111
~¡, 

t-:-::,~~~:---:¡'i.:_-1:> __ .. R __ . .""R_,_.1_._.§&._~•E) CAR,!JU_·_.s_._.f!. ... e __ ::_A ___ ,_"'_. 
\:/, •.SEGR.~,!;RI:) D GOBIER_N :'\' 
S'. t?t · ._ ·. < 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

1954 Nº _______ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, la designación de la agente Yamila 
Tamara MONTELEONE, Legajo Nº 20932/6, a cargo de la firma del despacho de la Dirección 
de Discapacidad, que fuera dispuesta oportunamente.-

Artículo 2°. - Designase a partir dE!I día 1 ° de junio de 2018, a la señora Romina Alejandra MANOLAROS, 
D.N.!. Nº 25.256.554, C.U.I.L. Nº 27-25256554-5, nacida el día 1 ° de febrero de 1977, na
cionalidad Argentina, con domicilio en la calle Carlos Crece 5213, Remedios de Escalada, en 
un cargo categoría 2él0, Directora de Discapacidad, Oficina 706, Personal Jerarquice, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 37, Agrupamiento 2.-

EI presente será refre•ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
"1unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Ho-
1orable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
,as Dependencias en r,alación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi-
1anzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívese.-

(§') 
i•Y!;i,''i;•i,¡i;i,1'if-

) 
'bt'~ICARDO OSCAR BU~ GCA 

SÉC:R.ETARIO DE GOBIER O 
"~~_!!l;S'l'~VALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°, -

Artículo 2°. -

' Art:jculo 3°.-

LANUS, O 5 JUN 2018 

1955 Nº-------
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

l)éjase sin efecto a partir del día la fecha, la designación de la Licenciada Ariadna BARREIRO, 
Legajo N° 14730/9, categoría JD (34), Administradora Interina de fa Unidad Sanitaria Luis A. 
Maspero, Ofcira 60;!, Unidad Sanitaria Luis A. Máspero de fa Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Personal Jerarquice.-

Designase Interinam,~nte a partir del día de la fecha, a la Licenciada Arladna BARREIRO, Le
gajo Nº 14730/9, cat·egoría 130 (96), Psicóloga, Grado Asistente, 18 semanales, de la Juris
dicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 602, Uni
dad Sanitaria Luis A. Maspero, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria Municipal.-

Continúe reservando ,a Licenciada Ariadna BARREIRO, Legajo Nº 14730/9, su cargo presu
puestario categoría 2 2, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.~6.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 640, 
Unidad Sanitaria 1° ce Mayo, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo precedente.-

,Artí<;Lilo;~<>C:~ El presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
":,)t,,-:, SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. ';j1Arti~ulo'~¡: •. Cllmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innc,vación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archive-
SE?.-

\ 7 
cr:-NESTOR VALDO GRINDETTI 

INT ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoc:o 

llmejor. 



LAMÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, U 5 JUN 2018 · 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1956 
Nº -------

Artículo 1°.-Rectificase el artículo 1° del Decreto Nº 1597/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Autorizase a partir del 
día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de prestación de servicios de la 
agente Evelyr Alejandra CAPRISTO, Legajo Nº 26663/9, al área de la 
Dirección General de Comunicación, categoría 310, con funciones de 
Supervisora de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 1701, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, 
Categoría Program1itica 01; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención 
del Delito, Oficina 1506.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciad<> Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.-Comuníquese a quiEm corresponda, insértese en el Registro Oficial 
· · · de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas 
y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de. Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos. Yan::híveBe,- . 

) 

·-. .,!\CT, N_l;S:f R OSVALDO GRINDETTI 
'"-rNTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 5 JUN 2018 

N•_____,____,1 9:......:::5'---"-7_ 

Visto la designación interina de la agente Yanina Laura GRAMUGL!A, Legajo Nº 
20611/8, en ca·áct:er de Jefa Interina de la División Transporte Público, y 

CONSIDERANDO: 

que se sugiere en su reemplazo al agente Ignacio Alexls AGUIRRE, Legajo Nº 
26068/4, en la Dirección de Mov/1/aad y Transporte, 

EL n!TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dese de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación del agente Ignacio 
Alexls AGUIRRE, Le¡1ajo Nº 26068/4 en carácter de Personal Temporario 
Mensual/zado dispuesta oportunamente.-

Designase reemplazant,e a partir del día 1 ° de abril de 2018, al agente Ignacio A/ex/s 
AGUIRRE, Legajo Nº 26068/4, en un cargo categoría 14, con funciones de Inspector 
de Transito, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Progra-nátlca 42, Agrupamiento 4, Oficina 319, Dirección de Movllldad y 
Transporte; reemplazante de la agente Yanlna Laura GRAMUGLIA, Legajo Nº 
20611/8.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

.: .ArtlcyJo<4º',•'. Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Munlc/pal, tome,n razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
C>ependenc;las ent~la.clén funclp,nal. Dése conocimiento a la Secretar/a de Economía y 

. . . . . . . , 1 :(; , Finanzas,., S,ubsecr~t~r.lét)dJf)~povacJón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos ' ' ., <··•• ,: ' · '· · "" ·' · Humanos' Y.a!'chíyese,c ··::,?':• ·' · 

· .:1i~~ j~~+~{1Ji;!(i¡;; ~:,: e :'1:' ,·" ,, · : ·•·.,· . •¡ 

•.•·.· ·.·.• •. ·.b.·····•.··.lie .. ct.b.·,¡.·G.··.,.·.·. L ' • ~. "• ' . . . ' :,.~,, ,·,::-'cfe-Recürsos "'\ ·--·~· ""< ,•, ,' -~ 

·, ;.\ ;:HumaríoS· · , __ . . . · . · . ·.: . 

t-,..,.,..,,__·,,...,,.--1 . DR. ~;CARDO oscAR s Acéi 
. SECRETARIO DE GOBIERNO 

Confecciono 

7 

lcadadía 
unpoco · 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNl'.:IPIQ 

DECRETO 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ü 5 JUN 2018 

Nº 19 5 8 

Artículo 1°. - Desi,;¡nase a parti,- del día 1° al 30 de junio de 2018, a la señora Yohana 
Stefania "'1ALLARCI!, D.N.!. Nº 36.354.987, C.U.I.L. N ° 27-36354987- 5, 
Nacionalidad Argentina, nacida el día 1 ° de julio de 1972, con domicl/io en 
la calle Velloso 3458, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, Personal 
Temporario Mensualizado desarrollando funciones de Auxiliar de Adminis
tración en el área de la Secretarla de Gobierno, Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretaría de 
Gobierno, catego·ía 290, Agrupamiento 9.-

'.' 

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricar:Jo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián ~,CH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaria de Economla y Finanzas, Subsecretaria 
de Innovación y Te,cnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archí
vese.-

'[ \ 

DR. RICARDO O:l:; 
•SECRETARIO DE GOBIERNO 

.---! 

Av. Hipólito Yrigoyen 
0800-333-5268 (lanus], 

,;?•·~~. l , 
c. __ · 

Affi.,_..uESJ:Q SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °.-

Artículo 3° .-

Confecc!6no 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

O 5 JUN 201B 

Autorízase a partir del día 21 de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Mauro Damián FERREIRO, 
Legajo Nº 20798/2, al área de la Secretaria de Salud, categoría 
18 y asignasele funciones de Administrativo Oficial, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 601, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el área de la Subdirección de Automotores, Oficina 
630.-

El presente ser~ refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor R.icardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decr,;tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribuna de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretadas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno ogía, S1Jbsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 
--ACl',-NESJ'.QR- SVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ametor. 



DECRETO Nº 1960 
Lanús, Ü 5 JUN 2Q18 

VISTO: 

La CONSTITUCION f\ACIONAL; la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES; el Decreto-Ley Ei769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete de la Municipalidad de Lanús, Dr. Diego 

Gabriel Kravetz, ha solicitado licencia por el período comprendido entre los días 13 y 25 

de junio de 2018. 

Que, resulta menester poner a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete a un funcionario de jerarquía análoga mientras dura la licencia 

apuntada. 

Por elf(), 

EL INTENDENTE 1DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 
DECRETA: 

Artículo 1: Ccnc:édese licencia en Ell ejercicio de sus funciones al Sr. Secretario Jefe de 

Gabinete durante el periodo co11pmndido entre el día 13 y 25 de junio de 2018. 

Artículo 2: Delégase, sin perjuic,o de, sus funciones, durante el período comprendido entre 

los días 13 y 25 de junio de 2018, al Señor Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Busacca, 

la firma del despacho de la Sec·etaría de Jefatura de Gabinete. 

Artículo 3: Comuníquese, insértese ,~n el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

cumplido archlvEise. 

l'( -----···-----·· 
OR. DIEGO G. KRAVETZ 

SECRETARIO J~FE DE GABINETE 
ACT. NESTOR O ALDC GRINDETI 

/NEN E MUNICIPAL 

7 , 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, G 5 JUN 2018 

'l 9 61 Nº _______ __. 

Visto que el ex-agente Orlando POMI, Legajo Nº 14904/4, se ha acogido 
a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, y 

CONSIDERANDO: 

que se sugiere :;e re categorlcen a los agentes que a continuación se 
detallan, en la Dirección de Movilidad y Transporte, 

EL IN'TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Recategoricese a partir del día 1° de abril de 2018, del agente Carlos 
Alberto PINAL, Legajo Nº 12450/2, de un cargo categoría 22 a un cargo 
categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
42, Oficina 319, DlrE:cción de Movilidad y Transporte Agrupamiento 5; en la 
vacante por Jubilación del agente Orlando POMI, Legajo Nº 14904/4.-

Recategoricese a partir del día 1° de abril de 2018, del agente Claudlo José 
Maria SALGUERO, Legajo Nº 13885/1, de un cargo categoría 18 a un cargo 
categoría 22, con funciones de Inspector de Transito, Personal Técnico 
Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
42, Oficina 319, Dli·ección de Movilidad y Transporte, Agrupamiento 4; 
como consecuencia de lo dispuesto en el articulo precedente.-

Recategoricese a partir del. día 1 ° de abril de 2018, de la agente Norma 
. RaqueiTORRE3~;01li~l¡)ij6J.N9i20174/2, de un cargo categoría 16 a un cargo 

categoría )8;:'coh/fún"cíon•~~,- de Inspectora de Transito, Personal Técnico 
Especializado, cie'.i¡a Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Categoría Programática 
42, Oficina 319, Dirección de Movilidad y Transporte, Agrupamiento 4; 
como consecuencia .d1iJ9,dispuesto en el articulo precedente.-

de 2018, la designación de la agente Eveiyn 
24816/5 en carácter de Personal Temporario 

1 ° de abril de 2018, en un cargo categoría 16, 
A,lmi,nic<•,~•·h,~ Oficial, Personal Administrativo, de la 

Categoría Programática 42, Oficina 319, 
Transporte, Agrupamiento 5; como consecuencia 

3º.-

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 6°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo Zº .-

DAMI'AN SCHIAVO E 
DE ECONOMI' 

Y FINANZAS ' 

. ACT. NESTJ)ZALDO GRIN:I 
----tNfENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, n s JUN 2010 

Nº 1 g O 2 .-
ltisto el cese del agente Roberto SEJAS, Legajo Nº 22199/7, por encontrarse incur

so en el Artículo 98° Inciso g) ce la Ley 14656, mediante Decreto Nº 1635/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente Roberto SEJAS, Legajo Nº 22199/7, la cantidad de veintiún (21) días co
rridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y siete (07) días corridos co
rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018¡ como conse
cuencia de registrar una antigüedad de diez (10) años, cinco (OS) meses y un (01) 
día 1m esta Adm nistración Municipal. -

Artículo diº.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

... . . •• SCHIAVONE.-

¡~r!í~Ml~:~f i~i ~~~.~~í~~~~i~ai~i;;,nm~;;r~~~z;d~~n~~~t~e~~ib~~a~ 1d:e¿~~~~a~f~~ª 11ad~~~f~~~sd~ 

Olreitor Gral, 
• , • de),e"ursos . 

l 

'Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Subsecretaria de Jnrovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
Di·ección Contaduría Ger,eral y archívese.-

DR; RICARCO OSCAR BUSACCA 
. SECRETARIO DE GOBIERNO 

... •· ,·•••·. L12[6AMII\N SCHIA f NE 
SECRETARIO DE ECON1MIA 

• Y FINANZAS \ 

lcadadía 
unr,oco 

lllll!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E·C RETO 

LANUS, O 5 JUN 20'!8 

Nº 1 g 6 3 . 
V,sto el cese del agente Norberto Ama/io CALDE!RO, Legajo Nº 20364/5, por en

contrarse Incurso en el Artículo 98° Inciso g) de la Ley 14656, mediante Decreto Nº 1633/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdirec::ión General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente Norberto Ama/lo CALDEIRO, Legajo Nº 20364/5, la cantidad de veinti
cinco (25) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y ocho (08) 
días corridos corresponc/lentes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018; como consecuencia de registrar una antigüedad de quince (15) años, seis 
(06) meses y vel1tiséls (:26) días en esta Administración Municipal. -

, ,,;,: 'Ártfc'uJo<2°.- El ;:,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'"" ,:: · •; :.f'/L Os:ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

' li','1:<fr . ;·· > 'f t. , .SCH!AVONE.-

•A.rl:icul6.>3~c 'Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
.· \:.Boletín Muni::ipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

:iBuenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
'mismas comJníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
'a' la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
Di~cción ContadLlría Gen,eral y archívese.-

LIC. DAMIAN SCH!A ONE 
SECRETARlO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS \ 

) 
, 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 5 JUN 2018 
DECRETO Nº 1g64 .-

Visto el cese de la agente Ermellnda STANCO, Legajo Nº 11299/8, por encontrarse 
incurso en el Articulo 98º Inciso g) de 111 Ley 14656, mediante Decreto Nº 1634/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente Ermelinda STANCO, Legajo Nº 11299/8, la cantidad de catorce (14) 
días corridos ce-respondientes al resto de la licencia anual año 2017 y once (11) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018; como consecuencia de registrar una antigüedad de treinta y ocho (38) años, 
cuatro (04) meses y diez (10) días en esta Administración Municipal. -

~=..,...'-'"-,.,_; Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, de la agente Erm,ilinda STANCO, Legajo Nº 11299/8.-

Artículo 3°.- ·El ::iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

·:Artíbulc>~4~~.~(:i~omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
· · ·. :'J:,,Eio,etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

: \,:Buenos Aires, Ho1orable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las 
····• ·!'mismas comuníquese a l<1s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 

·a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
Dirección Contaduría General y archívese.-

•·~··· (f(,~ 
,·,-: ::,:/''.'.? \ 

·· DR. RICARDO OS CAR .BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO . 

'' / 
\J 

>",:•/>.,;./(.... ··.·o.· .. · · ·:ii\ .. )),'·)··'.< 
...... ·.• LIC .. DAMIAN SCHI .· ONE : 

: .. SECRETARIO DE ECÓN 
' ,:y FINANZAS 

Av. Hipólito vric,ov,m 
0800-333-5268 

' 

,,..--) 

ACT. NESTO!l,0$VALDO GRINDETTI 
-,NTEJWENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUN·CIPIO 

DECRETO 

LANUS, 6 s JUH 201s· 

N° 1 9 6 R.-

Visto que mediante Decreto Nº 1590/18, se designó a la señorita Soraya 
PIEDRABUENA, Le,gajo Nº 27353/0, e, un cargo categoría 292, Oficina 729, Centro Educativo 
Nº 9, Agrupam,ento 9, y 

CONSIDERANDO: 

que de los anteceder,tes obrantes en la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
surgeque la mencionada, no se hará cargo de tal designación por motivos particulares, 

Por ello, 

EL .INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dejase sin efecto el contenido del Decreto 1590 de fecha 10 de mayo de 
2018, con referencia a la agente Soraya PIEDRABUENA, Legajo Nº 27353/0, 
en el cual fuera designada Personal Temporario Mensualizado, desarrollando 
funciones de Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Categoría Programática 16, Oficina 729, Centro Educativo Nº 9, Categoría 
292, Agrupamiento 9. • 

El presente será refrnndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

. Artículo· 3°.~. ~omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provin.cia de. Bueno,;Aires, Jas Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Depericjendas en relación funciona l. Dése conocimiento a 
laSecretaria de Economí<,l y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno
lo¡¡ía, Subsecretaria de ~ec~r~ps Humanos y archívese.-

Confecciono 

LIC .C)A~IA~·~f~il~:¾:E•'• 
SEC:l.ETAR!O.DECECONOMIA 

YFÍNAN2:11s ' 
,-_.·:.,_;:-'::·'_ce'··.>:-·'",_-"'.'<> ,;:_-se.,'". 

,:·•\ i\ ,:i'"'',:><>il'<.\<\):·;.,,,' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B18f1'1/I.H .Ja.nu~d~_sté 
0800-333-5268 (lanus). Wlvw.lanus.gob.ar.t: ¡ ' · 

' ,, ' ' ' " '.,-, '' "' '' '"'· /;• 

) 

.ACT. NEST OSVALDO GR!NDETTI 
• ..__fNf DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 19 66 

O 6 JUN 2018 Lanús, 

Vísto la sanciór por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 13 
del expediente Nº D-87590/18, (H.C.D. D-00158-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 1 de 
de 2018, oorante H fojas 13 del expediente Nº D-87590/18, (H.C.D. D-00158-18), por la 

el Convenio celebrado entre la Secretaria de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores 
vUlllJ.at ilíi:Nac:ión y el Municipio de Lanús el cual tiene por objeto promover, ampliar y fortalecer las 

el diálogo fluido y la cooperación entre los organismos de ambas jurisdicciones en lo 
de culto.-

"p~~•:';81~-,1~•-~1-~"~" en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12554; publíquese en el 
•···. Municipa; tomen conocimiento las Secretarías de Economía y Finanzas y Jefatura de 

:;. G,abiInetei¡ c1Jm¡:iido remltase a la Secri,taría de Comunicación Social.-

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
el articulo 2° Gel presente 

DR ... ' Rlq.Ji,t>O QSC!\R¡~Ús,1~GX~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO'''' 

7 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 9 6 7 
Lanús, O 6 JUN 2018 

Visto la sanción por Eil Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 19 
del expedienre Nº D-87225/18, (H.C.D. D-00148-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

(;;i'tfArtfoulo 1º.· ::>romúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 1 de 
\i)/;;1\:,(\it. Junio de 2018, obrante a fojas 19 del expediente Nº D-87225-18, (H.C.D. D-00148-18), por 

, • a''p[i'~í~e(~Y,toriza al Departamento ojecutivo a suscribir el Acta Convenio entre el Ministerio de Desarrollo 
\;$qsia!/e%(()/~ Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús para llevar a cabo el Programa 

)'l¡:;~esponsabUidad Social Compartida ENVION", cuyo objetivo es el apoyo a jóvenes de doce a veintiún años 
)'(;)n sitú~'6(9r;de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades, el 

,, , .<fortálepirnien¡c de sus vínculos con la sociedad, su integración al mundo del trabajo e inserción a la 
· ··•.,·. , / educ·ación .-

'' '>' '' ?:,;,; Artícu1á20,;.nnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12555 ; publlquese en el 
. . , .:{·Boletín Municipal; tomen conocimiento las Secretarías Economía y Finanzas y Jefatura de 

Gabinete; curn;)lido, remítase a la Secretaría de Desarrollo Humano.-

fü.!I~~:,: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
el artículo 2º del presonte 

7 

lcadadía 
unpoco 

• melar. 



LANÚS · · 
MUN!CIPlO 

DECRETO Nº 1 9 6 8 
Lanús, O 6 JUN 20W 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 17, del expediente Nº 921235-F-18 (H.C.D. Nº D-00166-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º . .: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 1 de junio de 2018, obrante a fs. 17, del 

exp~~.\~.nte Nº 921235-F-18 (.-l.C.D. Nº D-00166-18), por la cual se autoriza sobre el 
frente1dekdomicilio, sito er: la calle PICHINCHA número 275, de la localidad de Lanús ,,, •'·,!". -,;,--q¡1,·_:.•--<11f 

,q~~Jé,l!~t"t~ido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio " exclusivamente para 
a~q13Q~c;>~>y descensos del Heñor FORCINITI JOSE MARIA (Discapacitado), D.N.I. 
NºJ0.~32,070, del automóvil Fiat BN-Palio (326) Essence 5P 1.6 16V, dominio ONL 
891;.siéndo este medio de transporte con el que se moviliza.-

Artículo2º . .: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, 

Subse.cretaría de Movilidad Sustentable.-

número 12556 
remítase a la 

· Artículo 3º,.: Dese al RegiHtro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese e: trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

7 



DECRETO Nº 1 9 6 9 

Lanús, O 6 JUN 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fo. 23, del expediente Nº 919500-F-18 (H.C.D. Nº D-00147-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberame, con fecha 1 de junio de 2018, obrante a fs. 23, del 

exped¡eme Nº 91950C-F-18 (H.C.D. Nº D-00147-18), por la cual se autoriza sobre el 
frente ele, domicilio, sito en la calle 1º DE MAYO número 3733, de la localidad de 
E~'n9s"óiste, Partido de Lanú,;, un "Espacio Reservado Transitorio " exclusivamente 
par11 ~~c:imsos y descensos del señor FERNANDEZ JUAN LUIS (Discapacitado), 
D:N .. LN~ .11.040.590, del automóvil Renault Clio RT Sedan 5 Puertas, dominio AHS 
936;'siéndo este medio de transporte con el que se moviliza.-

Artícillo2º.-• Insértese en el F!egistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12557 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la 

Subsecrétaría de Movilidad Sustentable.-

. Artículo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

) 
t _,,r\ 

_;,,- ",' :'i:' ';_,<\i.>,,,_,:,_'' 

D~E~~~~ó0~~~~! 
ACT. OR OSVALDO 3RJNDETT1 

~+--- INTENDENTE MUNICIPAL 

•

cada' día unpoco 
lllm&Jor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 19 70 ------
Lanús, 

O 6 JUN 2019 

El Decreto Ley €:769/58, la Ordenanza General Nº 267, la Ordenanza 
Nº 8587 y sus modificatorias y el expediente Nº 911996/17, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 la Sra. Angela Daraio Vda. Barile solicita la autorización 
para ceder en transferencia1 la bóveda ubicada en el Cementerio Municipal, 
designada como Manzana 15, Lote 8 y 9, Sección A, Circunscripción 111. 

Que, el futuro ces,'onario será Yanni Jorge Ernesto, DNI. 13.739.756 con 
domicilio Carlos Gardel Nº 551, Lanús Oeste, quedando sujeto a las condiciones que 
establece Ordenanza Nº 8587 art. 7. 

Que, a fojas 17 luce dictamen emitido por la Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.• Transfiérase a fa·.vor de Yanni Jorge Ernesto, la bóveda ubicada en 
E~I Cementerio Municipal designada como Manzana 15, Lote 8 y 9, 

Sección A, Circunscripción 111, adjudicada originalmente por Decreto Nº 150/82 con 
fecha 13 de enero de 1982 a nombre de Ángela Daraio Vda. De Barile. 

Artículo 2°.- La presente tram;ferencia queda sujeta a las prescripciones de la 
Ordenanza Nº 85B7; Ordenanza Fiscal Impositiva vigente. 

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección para la Habilitación de Obras Particulares y 

pase a la Dirección de Cementerio a los fines pertinentes. 

e 
DR. :~USACCA 

SECRETARIO DE GOB!ERN•J 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B1824MH . Lanús Oe,;te 
0800.333-5268 (lanus) .www.lanus.gob.ar 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº .1911 
------

Lanús, O ¡, JUN 2018 

El Decreto L,:'!y 6769/68 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, la Ley 1465€> y las actuaciones corridas por el expediente Nº 
D- 87.699-18, y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que la agente LI ROS! PIETRANERA, Adriana Valeria, Legajo Nº 
21279/5, ha inasistido sin juntificar afectando los servicios en el área de la 
Dirección General de Centros Educativos. 

Que se encuentrn incurso en lo establecido en el artículo Nº 108 
de la Ley 146!i6 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado Be dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el 

agente LI ROS! PIETRANERA, Adriana Valeria, Legajo Nº 21279/5 y la sanción 
disciplinaria que pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artículo primero.-

Artículo 3º.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la S1-1bsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Cc,ordinación Legal y Técnica.- ,,_------

/ 

e 
DR. RICARDO OSCAR U~AéCA 

SECRETARIO DE GO)l!ERNO 

lcadadla 
unpoco 

111melnr_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 1972 
------

Lanús, 
O R JUN 2018 

El Decreto Le~· 6769/68 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, la Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº 
W-922163/18, y 

Considerando: 

Que, visto el tele¡¡rarna intimado por la Sra Wilensky Jacqueline, 
DNI. 26.119.532 con relación al supuesto accidente de trabajo sufrido en la 
guardia el 21 de Marzo del corriente ano. 

Que, a fojas 7/8 la Dirección General Legal y Desarrollo de 
Recursos Humanos dependientEi de la Secretaria de Salud adjunta Contrato de 
Locación de Obra y Decreto Nº 0297/18. 

Que, el Contrato de Locación consta la aceptación por parte de 
la Sra. Wilensky de "su calidad de independiente y autónomo", además de la 
obligatoriedad de contar con una cobertura de seguro. 

Que, ha tornado <:onocirniento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º .- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente Nº W-922163/18 

y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos.-

Artículo 2º.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artículo primero.-

Av. Hlpólito Yrigoyen 3863 , B1824AAH • Lanús oe,~e 
0800.333-5268 (lanus) .www, lanus,gob,ar 

lcadadfa 
unpoco 

•meJor. 



Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

/ 

DR. RICARDO OSCAR S CA 
SECRETARIO DE GOBIER 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 19 73 N2 _____ _ 

Lanús, O 6 JUN . ?.019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1238/18 y Expediente N° D-
87.682/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 

1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privcdas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

. de distribución fosal por lo menos y en otros cErntros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse eón quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

plazo mínimo será/ele ::inca (5) días. El lntendemte determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 

el número clepl.Jbficaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo N° 155 dispone que lc1s licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
una sola oferta y ésta fuera de evidente conve ,iencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

autoriz~.ción del Ccrncejo. En circunstancias di!,tintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
'::Que por Decreto N° 1238 de fecha 16 de Abril de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 45 para el día 26 de 

Abril de 2018a las12:00 hs. referente a ''10 MESES DE SERVICIO DE LOGISTICA, CONTROL DE STOCK Y SOFTWARE" 

solicitado por la Secretaría de Salud, según carncterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-17 /2018; 
Que por Acta Nº 80 la Comisión de l'readjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 

DROGUERIA DISVAL S. R. L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los 

intereses municipales. 
Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 22 de Mayo de 2018, solicita se realice el Acto 

Administrativo· correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las ¡1tribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privad,1 NQ 45 llevada a cabo el día 26/04/2018 a las 12:00 hs. referente al 

"SERVICIO DE LOGISTíCA, CONTROL DE STOCK Y SOFTWARE" solicitado por la Secretaría de Salud, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-17/2018. 

ARTICULO 2do.: AdjUdícase a la firma DROGUEF:IA DISVAL S. R. L. -CUIT NQ 30-60407526-9, con domicilio en la calle 

Grito de Asencio NQ 3.736 de la. Ciudac Autónoma de Buenos Aires, referente a "10 MESES DE SERVICIO DE 

LOGISTICA, COf'.'JTROL DE STOCKYSOFTWARE". solicitado por la Secretaría de Salud, por ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo pedico y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 756.250 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA). 

. Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . El1824AAHfLJnós p~sf~' 
0800-333-5268 llanus]. www,la_nus,gº~.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

. \ ·. 

· ARTICUto 3ro'.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Salud. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici~al, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada, 

praseo~ D•=<o a la SeemJ<>"', de Sai,d y al Hooorable Tribooal de Coeosas d~ Pmoioeia ¿ '"'"" Ai,es~ 
Delegación Región 111 AvellaÍleda-. 

/ bJ .. 
LIC. DAMIAN SG¡u

1
\VONE 

. ,/ 
I ¡ fr' 

Secretario de E7omía y inanzas 

J
I • I 
J¡)J 

DR. 0Jsi:í\'vo A. SIELI 
Sec(etarió de Salud 

í' / 
1 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824/IAH • Lanós Oeste 
ílB00-333-526B llanusk WWW;lanüs.gob.ar . lcadadía 

unpoco 
lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1974 

N2 _____ _ 

Lanús, O 6 JLJN 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N" 1013/18 y 

Expediente N" D-87.679/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres ($105.683,00) se e'ectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 1:l5.683,0:.) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concursll de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 5W.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

~r~~ctentos cuarenta ($ 1.585 .. 34J,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

ilífinía cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N" 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

comd•míhimo a tres (3) comerci,intes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

mínimo a cuatro (4) co1c1erciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

las licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

locar por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

deberán iniciarse con ql'.ince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

de segundo llamadc, el plazo mírimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

o periódico de distribución local 'I decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

adminis.trativa podrá resolversu aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

distinlas,.el segunde llamado serii procedente y obligatorio. 

·.· ··• . Ctue por Decrete N' 1013 de fecha 21 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Publica N" 

Hipara él día 27 de Abril de 2018 a las lCJ:00 hs. referente al "SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS PATOGÉNICOSn solicitado por la Secretaria de Salud, según características 

determinadas .. en la.Solicitud de p,~dido N' 3-601-18/2018; 

Que por Acta W 78 Ja}Gon,Jsión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma HABITAT ECOLÓGICOS.A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a 

lo pedido y resulta conveniente a lbs intereses municipales. 

Que la Dirección. Genefalde Compras en su informe de fecha 21 de Mayo de 2018, 

solicita se realice el Acto Ad.minisnativo correspondiente; 

El lritendehte Municipal enusodé las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Pública Ne 16 llevada a cabo el día 27/04/2018 a las 10:00 

hs. referente al "SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS" solicitado por la 

Secretaria de Salud, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

18/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma HABITAT ECOLOGICO S.A. - CUIT Ne 30-66362548-5, con 

domicilio en la Calle Blanco Encalada Ne 3040, de la Localidad de Lanus Este, referente al 

"SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS" solicitado por la Secretaría de Salud, 

por ser la oferta más económica, que se ajusta técnicamente a lo pedido y resulta conveniente 

a los intereses municipales; por la suma total de$ 2.092.500 (PESOS DOS MILLONES NOVENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contadu-ía General a impu,:ar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog . 

. 01-partidas 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del P•esupuesto de Gastos vigente, dándose 

por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicituc de Pedido en el que se 

\.. consignará el número del presente Decreto. 

,ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de 1a garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

.. Fin.a.n.zas y Salud . 

. ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Dec·etos v Bcletín Municipa1, tomen conocimiento y 

· actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría :le Salud, y al Honorable 

Tribuna! de Cuent f'cÍela' rovincia de Buenos Aires -De egación Región · 

í' 

Secretario de EcoZn' a y F 

(I~,, / J 1/1 

/ 11/ 

DR. G 

1

• ti .A. SIELI 

S~riSalud 

! 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). WWW.lanus.gob.ar 

OSVALDO GRINDETTI 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



VISTO: 

• 
LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1975 

Lanús, 

O 6 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "'_ey Org1inica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones ::fe Administració1 para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nº 1645 de fecha 11 de mayo 2018, en su Artículo 1 º se reconoce el servicio 

prestado por la firma AMX ARGENTINA S.A. -CUIT Nº 30-66328849-7 en concepto de "Servicio de 
Telefonía e Internet", corresponcient,: al mes de Marzo/17; 

Que se ~ace necesario proced,:r a la rectificación del Artículo lro. del mencionado Decreto, 
respecto al serv,cio prestado en el mc!S de Marzo/17, consignándose como correcto el servicio del 
mes de Marzo/:.8; 

Por ello el Intendente Municip,11 en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Rectifícuese el Artículo lro. del Decreto Nº 1645/18 de fecha 11 de Mayo de 2018, 
el.cual quedará redactado de ;a siguiente forma: 
"ARTICULO lro: 

Reconócese el servicio prestado por la Firma AMX ARGENTINA S.A. - C.U.I.T. N° 30-
66328849-7,: er concepto de "Servicio de Telefonía e Internet", correspondiente al mes de 

Marzo/2018.". 

ARTICULO 2do: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remítase 
fotocopia autem:icada del presente De-creto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Buenos 

Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

({::;?',' 
i 

Secretario ce Economía y Fina ¿:as 

\ 

' ' ' , '' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 , B" 824.AAH.Lan¿s ()~s.te ...... 
0800-333-5268 (lanusi. www.Lanus.gob.ar 

..- ? 
NESTO SVALDO GRINDETTI 

i'-----1lítendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O 6 JUN 2018 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgá 1ica de las Municipalidades" y el Regiamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para lai; Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 ce la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contratac.ones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y :res ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento ci1co mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientC1s cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cua¡rocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del ReglamEmto de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades ce la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 

rconsidéfélnse autorizaciones para gasta1·, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
hay~ri.ª!JJgElpciadc el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
P.ert .. if¡efites•:de.··. este Reglamento; 

,¡. ,' ',,, 

:Que.resulta necesario convalidar el pago de la factura Nro. B 2093-05910910, a favor de la firma 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S. A., en concepto de "Servicio de Telefonía Móvil"; 

Que.11afSuosecretaría de lnnova~ión y Tecnología, en nota de fecha 17 de Mayo de 2018, ha 
certific;ado'lél¡qórrecta prestación del Servicio durante el periodo correspondiente al mes de Abril/2018, 
brindados•¡jorr1a1firrna mencionada; 

Que la{Dirección de Comadurla General en nota del 23 de Mayo de 2018 cumple en informar que 
correspondería afectarse, sin emisión de cheque, la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la 
Jurisdicción 01.11 - Categoría Programática 02 - Partidas 3.4.6 y 3.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 
del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello el Intendente Mu1icipal er uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º:Reconócese los servicios.prestados por la Firma TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S. 
A., en concepto de "Servicio de TelefonJa Móvil", correspondiente al mes de Abril/2018. 

ARTICULO 2º:.Autorízase el pago a favordela firma TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S. A., por la 
suma total de $ 3é!.017,98.- (PESOS TR!::INTA Y NUEVE MIL DIECISIETE, CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAY9S),.c:érrespondiente a ¡a faoturc1Nro. B 2093-0591091 O. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824.ÁA~ Lariú~!i5~itf; 
0800-33305268 (lanus). www.lanus.go&.ar .· \}< lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma determinada en el Artículo precedente, sin emisión de cheque, con cargo a la Jurisdicción 01.11 -

· Catégoría Programática 02 - Furente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, y a las 
Partidas de acuerdo al siguiente detalle: 

Partida lmoorte 
3.4.6 $17,542.21 
3.1.4 $21,475.77 
Total $39,017.98 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 
el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Direcciones 
Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorat 
'T'rit;,1,J.r:,al de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneaa-. 

' ,' 1i ,::,':'.:,-;):,;·: 

LIC. DAMIAN SCHIAV\~E 
Secretario de Economía y '\nanzas 

ll __ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Áv. Hip6Uto Yrigoyen 3863 .·B1824AAH • Lanás Oeste 
:oao•~333-5268 (lanus], www.Lanus,gob.ar .· 

( 

OSVALDO GRINDETTI 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNl'.:::IPIO 

DECRETO 1977 
Lanús, 

O 6 JUN 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Nº 2941/17 y Resolución Nº 358/18 del 

Ministerio de Seguricad de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N' 2941/17 de fecha ;!6 de septiembre de 2017, se adjudicó en forma directa a favor de la 
Comisaría de Lanús Secciona( lra., conforme, la Solicitud de Pedido Nº 3-302-118/17 por la suma de$ 450.912,00 
(PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DOCE); 

Que por Resolución N' 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se estableció a 
partir del lro. de Abril del corriente año la categorización de los Servicios de Policía Adicional y lo montos 
correspondientes a les distintos servicios acorde a la categorización que corresponda; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en informe de fecha 3 de Abril del 2018, solicita 
desafectar el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra Nº 1656/17, por el monto de $ 
439.362,00 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS); 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 02 de Mayo del 2018, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra Nº 1656/17, referente al 
Servicio de Policía Adicional; 

Por ello el .Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorizase a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la desafectación 
de la suma de $ 439.362,00 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS) 
correspondiente a/saldo del Compromiso N' 5.S-2018-0-304, reimputación Orden de Compra Nº 58-20170001656, 
de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-118/2017 por "5.856 Hs. de SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL EN EL CENTRO 
CULT.URAL MA.C SUR'· durante los siete días de la semana, las 24 hs. del día distribuido en tres turnos con dos 
efectivos cada uno, asimismo la prestación del servicio se realizara durante los meses de Septiembre a Diciembre 
2017, siendo adjudicada en forma directa a la Comisaría de Lanús Secciona( lra. 

ARTICULO 2do.: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. Jefe 
de Gabinete A/C de la firma de la Sec·etaria de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

ARTICULO 3ro.: .Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región 111 Avella¡réélas~ 

(_, 

DR. DIEGOG. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

AIC de lá firm'a deJa 
Secretaría de Segurlda'd_v:M,óvilidaéfS~st~nta,ble·, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. Bl82l\AAH'. LanusCJ.~st¡;¡ .. 
0800-333-5268 (lanus). wwwJanus.gob.ar · 

ALDO GRINDEHI 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1978 

Lanús, 
D 6 JUN 2018 

VISTO: 
El Expediente Nº C-923.513-2018; y 

CONSIDERA:'IDO: 

Que por nota de la Sra. CAÑETE, ANGELINA-D.N.I. 28.747.531, de fecha09 de mayo de 2018, 
solicita una ayuda económica para poder atravesar la dificil situación que está pasando, a raíz del incendio 
y el derrumbe de su vivienda, en el cual sufrió graves lesiones; 

Que por Informe Socio Ambiental realizado por la Trabajadora Social Ramírez Robertiello, Ailin 
- MP 16159-, indica que la Sra. Caiíete, Angelina se presenta en la Secretaría de Desarrollo Humano, con 
el fin de entregar una solicitud de una ayuda económica, para poder encontrar un espacio donde vivir junto 
a sus hijas Sanchez, Chanta!- D.N.I. 48.238.857, JO aiíos de edad-y Sanchez, Jeanela- D.N.I. 53.695.709, 
4 años de edad-. Asimismo, toma interv<mción la Dirección de Asistencia Crítica, con el objeto de acercarse 
al domicilio de la solicitante y realizar un informe, del mismo se desprenden que el grupo familiar habita 
pro,vi~oriamente, en una casa prestada en el barrio y las condiciones habitacionales son deficientes, las niflas 

!,',~t~n,cµentran escolarizadas y se observa que aún el grupo familiar se encuentran conmocionado por la 
: ::,;;¡i''~i,~li;9)?P~~~ .• debieron afrontar. 
}·:\Uir;#::rr •:::Q:t;<::1t(e0\:l¡i¡.~ra. Cañete manifesta y puede constatarse, según Certificación Negativa expedida por 
li\fANSES;qu~;súiúnico ingreso proviene del Programa AUH, por la suma total de$ 4.635,01 (CUATRO 

1,!y!IL,SE1S.OIEN:[OS TREINTA Y CINCO CON UN CENTAVO), percibida en concepto de sus dos hijas 
• :: rneno1·es;de.~dad; que el lugar donde vivían y el cual sufriera un incendio y posterior derrumbe en el cual 
. ,: .. se produce el fallecimiento de Sanchez, Sergio, y la Sra. Caflete, Angelina sufre un derrame cerebral por el 

· ··• cual se e11cu.,i11tra:¡hospitalizada. 
· Que,porResumen de Historia Clínica Nº 28747531 I del Hospital Samic Cuenca Alta de Cafluelas, 

en el cual in(01J11a¡ que la Sra. Caflete, el 02 de abril de 2018, sufrió politraumatismo por aplastamiento. 
Recibió atenciión inicial en la guarda de emergencias del Hospital Interzonal de Agudos Evita, se detectó 
el descenso significativo de hematocrito:;. Luego de aproximadamente 24 hs. es derivada al Hospital antes 
mencionado; en el cual se diagnostica las siguientes Lesiones: TEC leve potencialmente grave, con 
contusión hemorrágica temporal izquierda, hematoma hepático de aproximadamente 5-10 ce, fractura de 
apófisis, transversal de L5, fractura doble de anillo pelviano, contusiones y abrasiones en tórax, cintura 

· escitpular y pelviana y en cuatro miembros. Su estadía fue de 13 (TRECE) días, fecha de egreso 16 de abril 
de 2018. 

QueJa Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha de 14 de mayo de 2018, solicita se arbitren 
las instancias necesarias para que se rea:ice el l,.¡:t6Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una 
Ayuda Económica de$ 20.000,00 '.PESOS VEINTE MIL) a favor de la Sra. Caflete, Angelina - D.N.!. 
28.747.531; . . .. • 

Que IaDir.ección de Contaduría General:~n 11ota de fecha 21 de mayo de 2018, cumple en informar 
que. fa' erogación correspondiente a la AY;~cÍ~ •Económica correspondería imputarse a la Categoría 
Programátic1o1 O 1, 13 .38.00 - Partida Prest'.puesta1°ia'5: 1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3 .2 del Presupuesto 
de.Gastos.correspondiente; 

l'or ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro: Otórga~f/;iyud\l~;°:JJ5~i~~jBJ9í la suma t°:tal de$ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL) a 
favor de la Sra. Cañete,Angehna;,pet1c¡ona:qoipqr,:\a Secretaria de Desarrollo Humano en nota de fecha 21 
de mayo de 2018. · .. ,¡ . ., 

''::'i,i,~,;, 

lcadadía 
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ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor 
de la Sra. Cañete, Angelina- D.N.!. 28.747.531, por el momo detallado en el artículo ]ro., con cargo a la 
Categoría Programática 01.13.38.00- Partida 5.1.4 - F.F 1.32 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario, de Economía y Finanzas, 
y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; ~emítase fotocopia áel presente a la Secretaría 
de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

·•·· LIC. D~IÁN ARIELisÁ{A 
.._:_- ·_ · Secretarió de Desarrollo Humano --~ 

Av. Hipólito Yrigoyeri 3~6i; 818;~H.,Canafa~~te 
0800-333-5268 (lanus(www;la~u~:gob,ár .. . . ... 

,., . _,-,-_ ' 

OSVALDO GRINDETT! 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1979 
Lanús, O 6 JUN 2018 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánico, de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa; de ochenta y tres m,il seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) 
y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocie.ntos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientc,s. nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendc esta última cantidac, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre 
.• licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de artículos de 

,., )
1
'.::1M~

1
n!~\t[*,,~/i;~~i~a; · 

r .. ,,,J,:;,:;:: 1,9.~lliiiitJbsecretaria de lnr.ovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-802-30, 
'!!~~! }\j[iefere/it~1lÍli;,)sfütVICIO DE GERENCIAMIENTODE CONTENIDOS, MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO DEL 
·;'¼/i/l><;fy,:•,:,;,:,Ji\ ::;-::-:¡\;,,;;,,:;. _v,,_, .. ,, ·· '>" ·"'>;i;ii 

iI;tJ:SISl;EMA(QEAEíMINISTHACION DE TURNOS Y CARTELERIA DEL CENTRO DE ATENCION AL VECINO", por 12 
, ·t{¡'. i1;m:~~,~?F•:.:i.:.:·;1t\·)::\.:/:/,i¡::~. . 
. ' :,:il. ,;¡1:1¡q.u~'l~{91~~cción General de Compras en informe de fecha 25 de Abril de 2018, solicita se realice 

iJ./A.go.,~tjrpir\istr~tl;vo correspondiente en E!I cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
_.. .. , · , i, >,·--:'t"'•:·;-,,-, ·>:·! '><\)·'.''?!{h: 

' :,P!;!didé\1iN~3~802i'S0/18 a la firma VIDEO MARKET S. A. - CUIT N° 30-67740820-7, por$ 180.000 (PESOS 
'./<.,d -_-. ·;_;r:::L¡L.¡;t:-·?:j ".<:> /'1\fi-',.!/":;,:: 

.! Cll:NTO/P:,~BEI\ITIIMIL), atento la imprescindible continuidad del servicio; 
{ 

1 
• Q~~}~agjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

iNº,1561n.c,l~p:1 dela Ley Orgánica de las Municipalidades; 

)\,JJ&r',~llo:e(lntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

,'.(.,.,;.,J¡;.r,?,;:iti,f'''é•i,f . . . . .· DECRETA: 
, ·ARrlCULO~ro.: Contrátese en fbfma directa aJa firma VIDEO MARKET S. A. - CUIT Nº 30-67740820-7, con 

/ ,;i98Mifüll!efr,n1~{c,~)le BerutiNº 2.~
1

26delaCiu<;lad Autónoma de Buenos Aires, referente al "SERVICIO DE 
G.E.REIIJCll,i.MIENTO DE CONTENIDOS, MANT;ENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA DE 
" '·< ',' ,_:,,_:,:,· ,, ,, ',' ·: ,', ! '•,•,; 

.·. ADMl~l~T~~C:ION DE TURN()S Y CARTELE:Rlf .DEL CENTRO DE ATENCION AL VECINO", por 12 meses, 
sel,[cit~9~0é~~\l~ij$~bsecretaria de lnnovac:ióny'fecnología, por la suma total de$ 180.000 (PESOS CIENTO 

.·•,qi~~§~t~'1.M113l,fi.· . 
ARTICUl() 2do.!Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
sumade.terlllinada .en el artículo precedent,a; con cargo a la Jurisdicción 01.11-Cat. Prog. 02-Partida 3.4.6 

... - F.F·. l.1.0 del P~e~up~éstó cfox:fip~O!;rS9f1·espondiente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta 

en la Soficitud de P
1
~9id9N,~~;;~~i~~q«1~J,~pi~J que se consignará el número del presente Decreto. 

::• .; /. i, .;,h\: :"' ->:<·_;_?_ .. ·!::\ ,>>·/· /'.:¡:':'/_-:;(:,._: {(\, .---, . 

ARTICULO 3ro.: El P;
1
r'~~i;;t:ci,[~~sri;iPA~5~lt~f~;~~pdO por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

el Señor Jefe de Gabi™!té/. ·· ·· ·· ' '"• ·· ·• ·. 

Av. Hipólito Yrigoyen 38,63 • 8182~H • ~ariú~'Pe;¡t~ 1 .•. 

· 0800-333~5268 (lanus) ... 111\YW:lanus{gob,ar< ,i:};.,<¡¡,; fs : 
''," .,,•, ' ''",'•,••,•·•" ' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

'· 

ARTICULO 4tc·.: ·Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. -De egación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHI, VONE 
Secretario de Economla 1 Finanzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

? 
NEST OSVALDO GRINDETTI 

___ __, ntenoonte Municipal 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O 6 JUN 2018 
El Decreto-,_ey 6. 769/58 "Ley Orgimica de las Municipalidades", El Decreto Provincial N° 2.980/00 -

Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articul::i N° 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamento Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Wunicipalidades est1pul3 que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento EjeCJtivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 
especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 

. periodicidad de la rendición de cuentas, y el f Jncionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 
• a la ''caja chica"; 

· Que por el Articulo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipáliaades de ;a Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
atención de. gastos -nenores -"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de 
reqdició9 de cu.~nta La orden de pago que• al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del 
¡:i¡1,supu,éstó'd1,.gast::is Ja más acorde con los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio 

·•• cor1.la deyolué:iÓh\de los fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida 
b partidas que correspondan. 

Periódica.rne,ite a medida que las neicesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
solicitando elJeintegro de los fondos, para le, cual se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
te1iendo en cuenta el concepto del gasto efe-~tuado. 

Que por el Articulo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 
q~e tenga a su cargo tareas vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
personal o real .por Jn -nonio que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o 
custodiar. 

EUrnporti, de la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante el cual el 
enpleado o funci9na,-io os tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" 
la fianza deberácubrir el total de los mismos. 

Que.por.Resolución AG 7/2017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de 
· los cambios en las variables económicas producidos, corresponde modificar el importe resultante a partir del cual 
los Departamentos EjecJtivos de los municip os deberán requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
Cuentas para la.creación o ampliación de los montos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
a la Delegación Zo_nal correspondientes, cuando fueran inferiores al nuevo lfmite, en los términos de los artículos 
Segundo y Ter.cero de la Circular Nº 393; 

. · Que la Secre:arJ3 de Seguridad y Movilídad Sustentable, solicita por nota de fecha 21 de Mayo del corriente 
afio, la creación de la Caja Chica denominada"DIRECCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR"; 

Que el gaste que se produce por dicho régimen debe ser estrictamente eventual para hacer frente a 
si!Jaciones menores y de emergencia; 

Portodo ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Créase. y, c1utorIz~se eEJuncionamiento de la Caja Chica denominada "DI_RECCION DE 
LICENCIAS DE CO.NDUCIR'", por la surpa cjf $ •. ~;000.- (PESOS CINCO MIL), con un importe máximo por factura 
de$ 2.000, cuyo re~pon_sable.s.erá.QAR<::IAUU~N,.M_. ANUEL- D.N./. Nº 24.947.324•- Lega¡o Nº 27165/5. 

' ,· ''" ,', ' '•, ',,,, ,, 

Av.Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH .. Lanú~Óe~ti 
_OBÓC-333-5268 (lanus]. www.lánus:gob.ar ··· · ·· lcadadía 
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ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 
la Orden de Pago correspondiente a las Cajas Chicas detalladas precedentemente. 

ARTICULO 3ro: Los comprobantes comercia[es que son entregados para rendir gastos, deben reunir todos los 
requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el prese,te Decreto solamente podrá 
efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos por estar incursos dentro 
de esos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las características denoten la necesidad imperiosa de 
concretar de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Soicitudes de Pedidos ante la Dirección General de 
Compras. 

ARTICULO 5to: Todo excepción a lo dispuesto en el artículo 4to. será autorizada exc:usivamente por el Secretario 
de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provine 
Seguros S. A. ~ 

; ARTICULO,?mo.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Eccnomía y Finanzas, y el Señor 
: Jéfe,déGabinete NC de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

: ART[CULO 8vo.:Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic pal, actúen en consecuencia [as D recciones 
Generales de Contac:ur[a y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región 

-líl Avella_neda-. 

. . LIC. DAMll'í SCHIAV NE 
S8cretario de Economía y F1, anzas 

[( 
--------

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

. .. . . . • . . A/C de la firma de la 
· lecretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3~63. atB24AAH.; LanusOeste 
0800-333-5268 tlanus].wwJ11,lanus.gob;ar 
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LANÚS 
MUNICIP10 

VISTO: 

DEC:RETONº ·1ss1 
LANUS, O 6 JUN 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 207-143/18 de conformidad con lo establecido en los artfculos 151 y 
153 del Decrete NO 6769/58 de la Ley Oq¡ánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en Jso d,i las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámese a Licitación Privada Nº 63 prevista para el dla 15 de Junio de 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "LIMPIEZA, NIVELACION Y PARQUIZACION DE LA SEDE DE 
LICENCIAS" seg~n caracterfsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 895.300,00 (Pesos Ochocientos 
noventa y cinco mil trescientos.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesto., dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°:. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

. cerrado, que serán abi11rtos en el día y hora indicados en el artículo 1º del presente 
Decreto. 

ARTICULO 46: El gasto que demande ,il cumplimiento deí presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14-Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuenc a las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia aut,,nticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO ~ 
Secretario de Economía y Finahzas 

Av. Hipólíto Yrigoyon 3863 31821,AAH .. Lanús Oeste 
0800·333· 5268 llanus:. www.lanus.gob.ar 
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lANÚS 
MUNICIPIC 

VISTO: 

DEC:RETONº "19 82 

LANUS, O 6 JUN 2018 

La Solicitud de Pedidc N° 1601-40/2017 por el cual se llamó a la Licitación Pública N° 21 
referente al Servi:io de: "ALQUILER DE MICROS", solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación; 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que en v,rtud de la Compulsa de Precios realizada, se presentaron tres (3) oferentes de los 
cuales dos (2) ::¡uedaron desestimadcs en el Acto de Apertura y uno (1) no cumple con la 
documentación requerida, 

Que ante tal circunstancias y en cumplimiento al art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipales 
,resulta,procedente r.ealizar un Segundo Llamado; ws•·/''' · · 

Por ello e, Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébese la Licitación Pública Nº 21 llevada a cabo el día 04 de Junio de 2018 a las 
13:00 hs. Referente al Servicio de: "ALQUILER DE MICROS", según características 
determinadas en la prei,ente Solicitud de Pedido. 

ARTICULO 2°: :..lamase a Licitación Pública Nº 29 -2do llamado- para el día 25 de Junio del 2018 a 
:as 12:00 hs. Referente al Servicio de: "ALQUILER DE MICROS", solicitado por la 
Secretaria de Cultura y Educación según características determinadas en la Solicitud 
de Pedido por un monto de $ 2.830.000,00 (Pesos Dos millones ochocientos treinta 
mil) 

ARTICULO 3°: · Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
.~, a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 4º: Las propuestas deber/in ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. H pólito Yrigoyen Nº 3.863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
::errado que serán abie1tos en el día y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 
:Jecreto. 

ARTICULO 5º: El gasto que demande HI cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
;a Jurisdicción 01.16 - Cal. Prog. 55 - Partida 3.2.2 - F.F 1.3.3 de Origen Nacional. 

Av. H1pól1to Yrigoyen 3863 B1fl2/4AAH Lan~s Oeste 
0800-333-5268 [lanw;). www.lanus.gob.ar 
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unpoco 

llmejor. 



ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
Prensa y Comunicaciones, y a la Secretaria de Cultura y Educación a los fines 
establecidos por el Articulo 153 de la ley Orgánica de las Municipalidades, agrega 
copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de 
pedido, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a 
Licitación para su apertura, remltase fotocopia autenticada ce! presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 1983 

Lanús, O 6 JLJN 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0933/17, el Decreto Nº 3335/17, el Decreto Nº 0076/18 y 
el Expediente D4060-3732/16; y, 

CONSIDERAN:::JO: 

Que P?r Decreto Nº 0933/17 y su modificatorio Nº 3335/17 se adjudicó la obra "CENTRALIDAD 
LANUS - ESTACIONAMIENTO Y PLAZA EN REMEDIOS DE ESCALADA", a la Empresa 
SERVICIOS Y GESTION S.A. pcr un monto de $ 24.277.837,80, con un plazo de ejecución de 
ciento veinte (120) días corridos, tramitado por expediente D-4060- 3732/16.-

Que, por Decreto Nº 3335/17 se convalidó una ampliación de ochenta (80) días corridos del plazo 
de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

:¡¡ , }/2.µe, P,PrDecreto Nº 0076/18 se autorizó Jna nueva ampliación en noventa (90) días corridos del 
i;,I¡i¡; {\! Wi 1;r Pjª~?'deejecución de la obra, pc,r razones de orden climático y sus consecuencias.-

I/ ¼?• §~.e·la {ln,1¡:,r7sa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 7 de fecha 19 de Marzo de 2018 
, .. , 'ilP.ªP\Í~\ifotfüpHación del plazo de ia obra y la Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 24 de 

;i),t';'¡i''.\X~fih¡ilt1"2Ó.t8; ctorga dicha ampliación por un plazo de ciento veinte (120) días corridos, por 
](:}:: rii.zones!cl~:Óf~en climático sus consecuencias y por la demora en la entrega de hormigón elaborado 

'""" 1\"ppr':faltil}'d~piedra pa1tida en el mercado y el consecuente atraso que produjo en el resto de las 
tareas:~ ·. · ·· 

•' ~ll, el Ínf'ór~e del área resulta suf:ciente fundamento para el citado del presente.-
'"'' 

Que irlos fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Té:nica.-

. Por ello,, e11 Us<J de las facultades que son ele su competencia; 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 

)[TÍ¿{Jr,Q}º: Convalidase la anipliaci:E:::: veinte (120) días corridos del plazo de 
ej~~µción <leila obra "CENTJ½UDAD LANÚS - ESTACIONAMIENTO Y PLAZA EN 

/~MEPI.9.8:;~E E,SCA!,!,Dt\';, ala ,E:11Jpr{lsa .. SERVICIOS Y GESTION S.A, por razones de 
. ordep qli1Ü{(tic'9 sus consecuenpias v p,br la de1~ora en la entrega de hormigón elaborado por falta 

: iIJ.t.d~ giec!I~l¡:,~~f~ e11el ~~If~qP..Y ~f.ccms~cÚep.te atraso que produjo en el resto de las tareas.-

'R[Tí{jtLCl~~: ::)ése aI~egistr.JOfjciarde Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y por la 
· Secf 'liria deilesarrolloUrbano sígase el trámite de prácticas.-

t'fv¡ . /' '\ 

(: 1 ]~~~et;~~~~ i¡!ti~n:'.:: 
Ufb~~6.1'" .. M 

' J 
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DECRETO Nº 1984 ----

Lamís, O 6 JLJN 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el D,:creto Nº 2791/17, el Decreto Nº 4156/17 y el 
expediente D-4060-4327/17; y, 

CONSIDERA~DO: 

Que por Decret'J Nº 2791/17 y su modificatorio Decreto Nº 4156/17 se contrató en forma 

.\,. )Dü:ect~ la obra ·'PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E.P.B Nº 70" ubicado en la calle 
I\i~l!l"g~iondo N~ 2221, Villa Diamante Partido de Lanús, a la Empresa FERSAN Y 

·· ¡¡ f\.S(.j(3.JÁ.JAOS S.R.L por un monto de$ 100.065,10 con un plazo de ejecución de 30 días 
··· f ~biridos.~ .· · 

. . 

.. Qu~)db 1i.JJirctc a lo informado por la Dirección Obras de Arquitectura con fecha 11 de 
'inayo lle 201'8, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción Provisoria, 
qtÍ~ figuraOií fa 343 en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y 
Condicioll,eS.-

. Que es 11.ecésario asimismo proceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
· po¡-láco~t;atista y según lo establecido en el Pliego de marras.-

9ue,. ª lbs. fines del .dictado det. :prnsenteActo, ha tomado su debida intervención la 
· •. ;Sl1bseciet~ía Coordinación Legal y Técnica. 

,;. ,: , ',', ,--', ',: , ', '" ._,,,' '-. , ,' ,/, _,_ ,' ' 

Pot6Ho, en uso de las facultades que sonde su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• ARTICULO 1 ° Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra "PUESTA EN 

VALOR CO~J=lQ~¡•JI~{(1?·f:iflNtl'i\R'', ubicado en la calle Murguiondo Nº 2221, Villa 
Diaman!e Partjd~de:.J:;;aµlís,,eJ~qtt{a,é!fü:pp.r la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L, 
tramitado en 6)i~~;Ji~~t~?D:-40líQ;~ji7/l7, labrada con fecha 10 de Mayo de 2018.-

, ;;f;~_:;-,}'.; :,\!,f>;,'.:,,: ,, ', 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contadmia General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devdución de todas las sumas retenidas 
en concepto ée Garantías constituidas por la Contratis:a y de acuerdo al Pliego de Bases 

y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desmrnllo 

Urbano para su ulterior trámite.-
., 

,•,,,,' ",'',' 

Secretario .de Desarrollo Urbano 

---) 

NESTOR .GRINDETTI 
----rNTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 
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DECRETO Nº 1985 ----
Lanús, O 6 JUN 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1758/16, el Decreto Nº 1372/17 y el 
expediente D-82.418/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por De::reto Nº 1758/16 se contrató directamente la obra "SERVICIO DE 
'.I1RE€UPERACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES 

iY'("' <i<'./j ,.;;;<+¡;;\/i;';,:'.: ' ''i11""'PRIMARIA BASICA Nº 15 SITO EN LA CALLE MAXIMO PAZ 702 DE ESTE 
\?;;;,::.,.< .. "/• ';','_''.'·>': .. " ' ' 

fl>A'l8'l?I)?~icD3 LANUS a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A, por un monto 
1c{é $ ~72.6~8,JO, con un plazo de ejecución de cuarenta y ocho ( 48) días corridos.

i;/>'.::~(i':·.,_-,,:_ ,-:;¡:::? :f:.·.: .•. t;).·;:.;i:g-.;\ :i¡;,~.-'. ... :.i.1~,::.57.ll'. 

; ··:;;:~ Ji\'.:'.;¡f g¡;-¡;;;:¡,;;\')t/:(!:¾i\~-~~·;;ji,D.{ ,,¡;;_:_¡; 

:X ,¡ ,:{í•,z1:;)JJ~u~)pq!i:W~éreto Nº 13 72/17 se autorizó una ampliación de los trabajos por un monto de 
· · ··· ,: >•rs¡; 5~:'266,'óp,con un plazo de ejecución de 48 días corridos.-

. Que deacterdo a lo info:·mado po:: la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

Infra~strµctura, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción Provisoria 
deJa'oqra;!B2Sica, el Acta de Recep~ión Provisoria de la Ampliación de Obra y el Acta 

'.¡''c1e·t~Jf pgi\ín Definitiva del Servicie, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego 
. lcJe Básbi y:condiciones-

. "''.\3--_,- ·.;\<-:,'>1"trf,.•··:>,iF 

. 1Que, es11ic~sario asi111ismo proceder ª.I~ devolución de las Garantías de Obra, de 
AriticipbFi;ancieroy de Contrato, segúnÍo establecido en el Pliego de marras.-
.·. ·.;:':::(t···. . ' ·. ' ", ·, " 

•, ···:,. . . 

. • ,Quéia(lóJfines deL.dictaclo .. ·.deLf,:~s~nte;Acto, ha tomado su debida intervención la 
••···•.• §ug~~q¡étal:ía. Coordinl\cl9i;iJ:egal ~J7Í éti#i§~. 

, :<;,,'>' .. :\t;i:,i\0\'.\¡f'.iiiliY,::""·>.? :<'·f·>11!:>t</1:,;\:1t .i ·i.':\"'.< i\'i}J;;\:}'.;¡1 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 
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Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 3ásica, el Acta 
de Recepción Provisoria de la Ampliación de Obra y el Acta de Recepción Definitiva de 
Servicio de la Obra "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES - PRIMARIA BASICA Nº 15, 
SITO EN LA CALLE MAXIMO PAZ 702, DE ESTE PARTIDO DE LANUS", 
ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por disposición del ·-
~xpediente D-82.418/16, labradas con fecha 2 de octubre de 2017 y 2 de noviembre de 

2017-~. · 

AR TI CULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la mtervención de 
la "Djrección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra, de Anticipo FinanGiero y de Contraro, en caso de 
corresponder, de acuerdo a lo establecido en el PEego de Bases y Condiciones, 
Especif\cacfones Legales.-
,·--"•···'•···,.,,·,,._,,,, 

ARTÍCULO, 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; .con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Direcció~ de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

. I)esru-rqllo Urbano para su ulterior trámite.-
. 

(~#J 
fl~.<•/ . 

/ Ing. CARLOS R. O 
Secretario de Desarrollo Urbano 

Av .. HipóUto Yrigoyen 3863 .• B1824AAl:l.,LanúsO~ste 
0800-333-5268 (lanus), ~:¡¡fous.g~~-ar •.· .. 

O.GRINDETTI 
TEIDENTE 

--~UNICIPIC, DE LANUS 

) 

lcadadía 
unpoco 
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DECRETO Nº ·19 8 6 

Lanús, 
O 6 JUN 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1494/16, el Decreto Nº 0299/17 y el 
expediente D-4060-3056/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1494/16 se adjudicó la obra "DESAGUE PLUVIAL AV. 
REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN ENTRE PAMPA Y EL 
RIACHUELO", a la Empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A por un monto de 

.$)f,502.963,~ 1 con un plazo de ejecución de 90 días corridos.-
,, .... ,,.,,;,,•··--> 

Que por Decreto Nº 0299/17 se convalido una ampliación de 85 días corridos. 

;.;:fQu~~á~}ái:'µ~ráo a lo informado :ior la Dirección Obras de Pavimentos y Desagües con 
':; '"·",,·:\'+°'//jiú"'t)H'Jii,\'\' -

i' !,¡( !fé21i~l~'.áe:!íí\.avo de 2018, c01Tesponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 
' ·, ',,,' '. ··T ' ' ' '._-, ' ' "; ;·1:<:h.'J,_-'¡ill,:.'>;{' .. 

Provisóri~¡;que figura a fs. 1353 en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de 
Bas~s y c8hdkiones.-

Que.es necesa:-io asimismo proceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
, po.r,.1.á'contrntista y según lo estableci:Io en el Pliego de marras.-

,· .. · ".,.' 

Que; a los fines del dictado del pr,,sente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsécr~tái:ia Coordinación Legal y Técnica. 

· Por ello, enuso de las facul:ades que son de su competencia; 

EI,INTJi~1DENTE MUNICIPAL 
· DECRETA 

' '/ ; '.- ' 

AR'fIClJ{ó 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra "DESAGUE 
PLt.JVIAL.!\V. REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN ENTRE PAMPA Y 
EL RIAéH:u179:;¡~j~c,utadi;t>P,?;•]~.Empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A con 
domicilio realY.eií,~.afc:í¡td~hRítij0 3182 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
domicilio consdtµici~'.~ti!Ji:c:a11~iitco~a Nº 146 Partido de Lanús, tramitado en el 

expediente D-Z-0(50}3,Q~pfÍp;Ji;i~~9;)c()1:/f<1cha 2 de Mayo de 2017.-
:.,; " ; 

l cadadía 
unpoco 

l!llmejor. 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolt:ción de todas las sumas retenidas 

en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al :?liego de Bases 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 

la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 

Urban? para su ulterior trámite.-

MUNICIPI'.) DE LANUS 

} 

Av.•Hip6lito Yrig oyen 3t3 . B1B24Af\H.·;'.Lahúsióe~te 
. QBD0c33.3-5268 (lanus].·www.Íanus;gob.ar i . ; .. 

' <-- ,', ',, , , " , , ' ' 

cadadía 
unpoco 
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Visto: 

DECRETO Nº 1987 ----

Lanús, O 6 JüN 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N" 0292/18, el Decreto Nº 1354/18 y el expediente 
D-4060-4822/17; y, 

CONSIDERA-r-..TIO: 

Que por Decreto Nº 0292/18 se adjudicara la obra "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR E.S.B Nº 54 - MONTE CHINGOLO", ubicada en la calle Cnel. Pringles 
Nº 4206, entre las calles Condarco, Gral. Pintos y Corvalan en la Localidad de Monte 
Chingolo del Partido de Lanús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. por un 
monto de $ 7.:310.650,60 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 
expediente D-4060- 4822/17.-

;~;;~\J:\(;~t::\\fá'.-G'.' '" 

[ .. 1.•.;.l.1.~1 ... ·.•.'.····i·'··.•: ..•... \ .. ;.',;.: '\rY'~~g
0

pófJ:::>ecreto N" 1354/18 se convalldó una ampliación de plazo de ejecución de la obra 
, ,(;.,,;,,;r;. );é;,l)l].\ tfeinta.{30) das corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

,:s:'(i\\'::::,':,'>i\::':::,::--,;::::',_-:-t:-1 
;~;~4~i:l~,jE~pfesa contratista solicita !Lediante nota presentada con fecha 17 de Mayo de 

•,.QJS<;~.ng Í\jnpiiación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y 
,:; ;; !l;;i!vfiíntenj1t1iitj!o 3scolar con fecha 17 de Mayo de 2018, otorga dicha ampliación por un 

p]azgjdeQlJJNCE (15) días ccrridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

:Qrie eririfCli1he del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.

:)~ue,;á,I~~.fi~;s ó.el dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
'1a Subse¡;retafía de Coordinación Lega:. y Técnica.-

;p'¿fJ1r~ii~tiso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. ·. ..DECRETA 

]RTI(,lJL~lºiAutoriza~é la ampliación en quince (15) días corridos dei plazo de 
1?J#,9M§i§.~9$;)Ja obra '',;\.,~B~IJ\(;I()N, ·\C.J.>lJESTA EN VALOR E.S.B. Nº 54 - MONTE 

•••. ,•. .G;it~.~()L,()i,\ u:ii9ada enT¡¡ palleCn~J pringles Nº 4206, entre las calles Condarco, Gral. 
'; { f , fintÓf y (;ór½alan eriJa.,I:qca:Iiqa,dxte'Mont~ Chingo lo del Partido de Lanús, a la Empresa 
. · > . : . PMPCON'STJU::CCI(:)NES S.R.L., por ra:?:ones de orden climático y sus consecuencias.-

,, , ':'-'};'.:· _·,,_·:;\:>,.:-:_·.>_::r ·:· . ·.· ,_'.,,'. ·.·· . :. . , :· •._. .· 
~l.ZTÍgJl,lLQ.:Zº: Dése.alRegistroOfi.cial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y w¡¡¡¡=t ",, D~•=ilo mwro sigMeel """'"' de pntcticM.- <"" J 

~-""~~= ~---,N~EmsñT~O~Rro~~D~E~T~T~I-----

NDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 
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VISTO: 

D"::!CRETO 
Nº 1988 

Lanús, O O JUN 2018 

El Decreto Ley :\1° 6769/58, el Decreto Nº 2854/16, el Decreto Nº 1909/17 y el expediente 
D-4060-3612/1 '5; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N" 2854/16 se contrató directamente la obra "AMPLIACION, 
REPARACIO1'<"ES VARIAS Y PUESTA EN VALOR DE JARDIN Nº 907 - E.P.B. 
Nº 5 -E.E.S. Nº 9 DEL PARTIDO DE LANÚS" sito en la calle Enrique Fernández 
Nº 749, Valentín Alsina, Par:ido de Lanús, a la Empresa IDEAS MODERNAS S.A., por 
un monto de $ 2.021.992,9~ estableciéndose un plazo de ejecución de sesenta 60 días 

• •., .. , corridos para la ejecución de 1.os trabajos.-
:. :,:-:::·,_;;,.•i;•t '. 

.·•· <. i( /Que por Decreto Nº 1909/17 se aprobó una ampliación del plazo de ejecución de la obra 
.... )!;{ L,,P;P[)ll;t;ip.CJn,to de$ 991.357,57, con un plazo de 30 días corridos.-

. · • i½'. )ibi}[1ib~~~~~~;;;~~:~~~~:;~:;~~r:~:~ed:~~;:~ó~ ~:~~!~~~:u~: f:~!:~~á:i~: 
· y el •A:ctt~é\Recepción Provisoria de!., Ampliación de Obra, que figuran a fs, 748 y 749 

en ra:i:ón1de\ajustarse a lo determinado en el Pliego de las Especificaciones Legales del 
Pliegd de B~ses y Condiciones.-

·, i_Qú~ es'.~ecesario asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Obra y de 
Anticipo Financtero, según le establecido en el Pliego de marras.-

• Que a los,·fines ciel dictado del pre3entt: Acto, ha tomado su debida intervención la 
~ . Subsecretaria Coordinación Legal Técnica 

,, ,,\'\'''" 

• Y'.\. ~ofeU(i; ~n.riso de lal\facul.tacles.que sonqe su competencia; 
,', ·--·· ",' ',' '' 

ELINTENiDE1'1TE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º:. '2onvalidase .el Acta d,e Recepción Provisoria de la Obra Básica y el Acta 
de R~.sep~icfo. Provisorfa de[a t\111pliaciónde Obra" AMPLIACION, REPARACIONES 

, '\éARIAS:Y:"IPUEST t\ ENVALORDE JARDIN Nº 907 - E.P.B. Nº 5 -E.E.S. Nº 9 DEL 
PARTI.ID@DE LANÚS'' sho en la.calle Enrique Femández Nº 749, Valentín Alsina, 

· Partido,d.eL¡¡nús ejequtada por la Empresa IDEAS MODERNAS S.A., por disposición 
del expediente:C-:4Q?0.;;}<:í.12f 6,ji;,Qraclas con fecha 4 de Diciembre de 2017 .-

Jw. Hipólito Yrir,nv,,n 

0800-333'5268 
lcadadía 

unpoco 
• m111inr_ 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal: notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrímonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

· Ing .. CARLOS R.ORTI 
Secretario de Desarrollo U bano 

. . ' ' . . 
Av. HipóUto Yrigoyen 3863 . B1.824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www:Liinus.goll.ar . . 

'. ,,' ' "., .. 1.<;.; .• _-:' 

---N!IB.:D;}!{10. GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

cada día 
unpoco 

• mejor. 



Decreto Nº 1 9 8 9 
Lanús, O 6 jLJN 2018 

La nota de la Dirección de la Secretaría de Desarrollo Humano de fecha 24/05/2018; y 

Considerando: 

Que ha sido acreditada por el Barn:o de la Provincia de Buenos Aires la su-na de$ 540.000.- en 
nuestra Cuenta Corriente 10.539/2 "Fondrn; con Afectación", 

Que se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por tal 
concepto; 

Por ello el lmendente Municipal de ai:uerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Re~ursos vigente con un crédito de Pesos Quinientos Cuarenta 
Mil($ 540.000.-), según el siguiente detalle: 

Sub-
Tipo Clase Concepto concepto Origen Importe 

17 5 01 37 2.2 $ 540.000,00.-

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de Pesos Quinientos Cuarenta 
Mil($ 540.000.-), según el siguiente detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subjurisdicción Programática Partida Fuente Fin. Importe 

01 13 37 3.4.9 1.3.2 $ 540.000,00.-

Artículo 3ro.: Désa al Registro Oficial de c,ecretos y Boletín Municipal, tomen conccimiento y actúen en 
consecuencia, la Cirección de Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Humano y la Dirección 
General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región 111--Avellaneda. 

~ 
I 

Lic.DAMI 

---7 
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O 6 JUN 2018 Lanús, ---------
DECRETO N":_1_9_9_0_ 

VISTO: 
El expediente D/87447/2018, la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto - Ley Nº 6.769/58 

y el Reglamento de Contabilidad de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se tri,mita la baja de los bienes muebles no registrables de la Unidad 

Sanitaria Miranoa Norgreen, Oficinas 633, que dado el tiempo transcurrido desde la adquisición de los 
bienes patrimoniales y no obstante el buen uso dado a los mismos, sufren el normal desgaste por el paso 
del tiempo y que poseen un alto grado de d,:terioro que los convierten en desechos sin valor económico. 

Por lo expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuc:ones, 

DECRETA: 

ARTICULO. 1°: Apruébase el procedimie:ito de baja de bienes muebles no registrables ée la Unidad 
Sanitaria Miranda Norgreen, sito en la calle Murature Nº 4114, localidad de Villa Caraza, partido de Lanús, 
que como Anexo I forma parte integrante d,:l presente Deci:eto. 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo con la tramitación de la Dirección de Patrimonio, será quien 
efectuará la aplicación de la presente norma. 

ARTICULO 3º: La disposición final de los cienes se realizara a través de la Secretarla de Espacio Público 
y Ambiente Sustentable, de acuerdo a la nonna vigente. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen intervención las 
Secretarlas de Economía y Finanzas, de Sa!ud y de Espacio Público y Ambiente Sustentable. Cumplido, 
archfvese. 

i 

lcadadía 
unpoco 

lllllmejor. 
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ANEXO 1 

BIEN Nº DESCRIPCION DEL BIEN 
33992 Camilla oediatrica metálica - Tapizado cuerina 
33993 Camilla pediatrica metálica - Tapizado cuerina 
34000 Camilla clínica fija para adultos 
34002 Larinaoscooio Tio. Mac Mang y ramas o/adultos 
45874 Foco dental de Pie Pantalla "Dicrodent" 
45883 Pieza de mano anaulada para turbina 
45884 Fronto Luz 
45885 AParato destructor de agujas 
45886 Salivadera "Worj:man" 
51329 Destructor de aoujas 
56591 Ventilador de oared 20" 
56689 Larinaoscooio 3 mmas 
56785 Otoscocio Well Allins 
56786 Otoscooio Well Allins 
56889 Manometro 
56890 Manometro 
56891. Manometro 
60171 Heladera Patrick 
61611 Ventilador de techo 3 oaletas 
61612 Ventilador de techo 3 paletas 
61613 Ventilador de techo 3 paletas 
61614 Ventilador de techo 3 paletas 
61615 Ventilador de techo 3 paletas 
61624 Silla 
61625 Silla 
61628 Silla 
61629 Silla 
61630· Silla 
61631 Silla 
61633 Silla 
62120 Manometro para Tubo de oxiaeno 
62121 Manometro Para Tubo de oxiaeno 
62219 Maletín con 3 bandeias deslizantes 
62220 Maletín con 3 bandejas deslizantes 
62221 Meletin con 3 bandejas deslizantes 
62222 Maletín con 3 bandejas deslizantes 
62223 Maletín con 3 bandejas deslizantes 
62224 Maletín con 3 bandejas deslizantes 

l cadadía 
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62473 Oximetro de oulso 
62474 Oximetro de culso con alarma 
62475 Renulador de oxiaeno 
62642 Tensiómetro de mano 
62643 Tensiómetro ce mano 
62644 Tensiómetro ce mano 
62645 Tensiómetro de mano 
62646 ensiómetro de mano 
62647 ensiómetro de mano 
62648 -ensiómetro de mano 
62649 -ensiómetro de mano 
62650 i ensiómetro de mano 
62651 Tensiómetro de mano 
62846 Ambu chico resucitador autoinflable 
62847 Ambu chico resucitador autoinflable 
62848 · Ambu chico resucitador autoinflable 
62849 Ambu chico resucitador autoinflable 
62850 P..mbu chico resucitado· autoinflable 
62851 P.mbu chico resucitado, autoinflable· 
62852 Ambu chico resucitado1· autoinflable 
62853 Ambu chico resucitador autoinflable 
62854 Ambu chico resucitador autoinflable 
62947 . Ambu arande resucitador autoinflable 
62948 Ambu arande resucitador autoinflable 
62949 Ambu arande resucitador autoinflable 
62950 Ambu arande resucitador autoinflable 
62951 Ambu arande resucitador autoinflable 
62952 Ambu orande resucitador autoinflable 
62953 Ambu arande resucitador autoinflable 
62954 Ambu arande resucitador autoinflable 
62955 · A-nbu arande resucitador autoinflable 
62956 A'nbu arande resucitador autoinflable 
63242 C:icina 4 homa las man~a Luxman 
63679 Bomba centrifuaa 1 ho 
66099 Microondas 20 Is. 
68052 Termoconvertor 
68053 Termoconvertor 
68054 Termoconvertor 
68055 Termoconvertor 
68302 Silla 

lcadadía 
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68304 
68305 
69245 
69976 
69977 
77915 
78729 
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Silla 
Silla 
Silla 
Sillon Odontoióaico 
Ventilador de techo 
Ventilador de techo 
Oximetro 
B:imba oeriferica 1 /2 h p 

Dr. GÚSTAV A. SIELI 

SECR,T 1RI DE SALUD 

c:: __ _¡i.:ZE MUNICIPAL 

ACT. NESTOR OSVA!.DO GRINDETTI 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús,,_O_6-----"JU_N 2_018_ 

DECRETO N": 1991 ------

El expediente U/922653/2018, la Ley Orgánica de las Municipalidades Decre:o - Ley Nº 6.769/58 
y el Reglamento de Contabiliáad de las Mmicipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se tri,mita la baja de los bienes muebles no registrables de la Unidad 

Sanitaria l. Dr. Francisco Masevicius, Oficina 608, que dado el tiempo transcurrido desde la adquisición de 
los bienes patrimoniales y no obstante el buen uso dado a los mismos, sufren el normal desgaste por el paso 
del tiempo y que poseen un alto grado de d•eterioro que los convierten en desechos sin valor económico. 

Por lo expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Apruébase el procedimiento de baja de bienes muebles no registrables de la Unidad 
Sanitaria l. Dr. Francisco Masevicius, sito en la calle Paso de Burgos Nº 777, localidad de Valenlfn Alsina, 
partido de Lanús, que c~mo Anexo I forma parte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 2°: 31 Departamento Ejecutivo con la tramitación de la Dirección de Patrimonio, será quien 
efectuará la aplkación de la presente norma. 

ARTICULO 3°: La disposiciór. final de los bienes se realizara a través de la Secretarla de Espacio Público 
y Ambiente Sus:entable, de acuerdo a la no1ma vigente. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen intervención las 
Secretarias de Economía y Finanzas, de Salud y de Espacio Público y Ambiente Sustentable. Cumplido, 
archfvese. 

Dr. A. SIEU 
E SALUD 

, 

7 
TENDEr-.TE MUNICIPAL 

~-A-CT-.~N.,.ESTDR OSVALDD GRINDETTI 
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ANEXO 1 

BIEN Nº DESCRIPCION DEL BIEN 
92 Máauina (Turbinas) Odontológica sin marca 

45801 Lámnara Odont,Jlóaica sin marca 
45806 Sillon Odontolóqico sin marca 
45807 Máau1na (Turbinas) Odontolóaica sin marca 
45810 Lámoara Odontolóaica sin marca 
45812 Salivadera Odontolóaica sin marca 
45813 Salivadera Odontolóaica sin marca 

Í/ 
11 

i·Jfed I j ! .: J /JI 
V ¡• / 

' 
r i 

Dr. Gus:r,¡.vo . SIEU 

SECRETf RIO o'E SALUD 
i 

PAL 
R OSVALDO GRINDETTI 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº l1992 

Lanús, G 7 JUN 2018 

La Constitución de la Nación Argentina, la Constitución de la Prcvincia de 

·/Buenos Aires y el Decreto-Ley Nº 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" 
,',,\,;•\" 

y; 

e::oNsifuÉRANDO: 

Clu'e por el Artículo 5º de la Constitución de la Nación Argentina se 

~sJtúJk~l régimen municipal ce las provincias argentinas y por el artí:::ulo 123 

de laÍ\iisrna Constitución de la Nación Argentina, se expresa que dicho régimen 

ríiunicipJLes de naturaleza autpnoma. 

Que a su vez, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

~xpre~~ll'lente los lineamientos basales del régimen municipal ¡:ara los 

muriiciplb~ de la Provincia de Buenos Aires, en respeto a las previsiones de la 

Constitución Nacional. 

Que, el Decreto-Ley Nº 13769/58 enumera las atribuciones y deberes a 

· car~o\ie1'1ntendente Municipal, como único representante del Departamento 

EjecutivoJl,1unicipal, y establece además que para el cumplimiento de tales 

atribuciones y deberes tendrá como auxiliares, entre otros, a los Secretarios del 

Departamento Ejecutivo. 

Que, asimismo, el citaqo [>ecre¡to-Ley prevé para aquellos Departamentos 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 , B1824AAH , Lanús Oesté 
0800-333-5268 llanus) . www.lanus.gob.ar 
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ellas "(. . .) tendrán a su cargo el despacho de los asuntos que técnicamente sean 

de su incumbencia, conforme Jo determinen las ordenanzas especiales que 

deslindarán ias funciones y competencias de cada Secretaría. Los mtendentes 

Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de facultades 

propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda (. . .) 

Las delegaciones que se efectúen serán comprensivas de las potestades 

necesarias para realizar todos /os actos inherentes al ejercicio de las facultades 

a que se refieren(. .. )" conforme reza el Artículo 181 del citado Decreto-Ley. 

Que, resulta menester tener presente las limitaciones legislativas 

impuestas a esta facultad, las cuales surgen del mismo Artículo 181 

precedentemente citado, a saber: "( ... ) La delegación de facultades que se 

autoriza precedentemente, no se podrá realizar en las siguientes materias: 1 º 

Atribuciones reglamentarias que establezcan obligaciones para /os 

administrados y las privativas inherentes a actos de gotierno y al carácter político 

de la autondad. 2º Régimen de personal. a) Las designaciones del personal 

superior, delegados municipales, asesores, personal 1e planta permanente de 

/os distintos regímenes esca/afonarios y contratado. b) El cese del personal de 

planta permanente con estabilidad que se deba resolver previo sumario. 3º 

Obras públicas, adquisiciones y otras contrataciones: a) Cuando se requiera 

licitación pública, para el llamado y adjudicación de la misma. b) Cuando se trate 

de los supuestos de los artículos 132 incisos a), b), cj, d), f) y g) y 156 en /os 

casos que /os importes contratados excedan el monto establecido para las 

licitaciones privadas. 4 º Transmisión de bienes, salvo /as situaciones previstas 

por el artículo 159º incisos 1), 2) y 3) apartados a) y c). 5º Concesión de servicios 

públicos (. .. )". 

Que corresponde ahora mencionar, que la delegación que por el presente 

se proyecta, se efectúa en favor de quien ocupe el cargo de Secretario de 

Desarrollo Humano, independientemente de la persona que lo ejerza al momento 



LANÚS. 
MUNICIPIO 

del dictado de la presente medida y se extenderá a toda aquella persona que 

reemplace a quien actualmen1e ejerza la función de Secretario, hasta tanto y 

conforme también lo prevé el Artículo 181 del Decreto-Ley de trato "( ... ) El 

Intendente Municipal como órgano delegan/e, puede avocarse al conocimiento y 

decisión de cualquier asunto .~oncreto que corresponda decidir al inferior en 

virtud de !a delegación. Podrá también en cualquier momento revocar total o 

pwcialmente la de!egación, deóiendo disponer en el acto que asf lo establezca, 

qué órganos continuarán con /a tramitación y decisión de los asuntos que en 

virtud de la delegación conocfa el delegado( .. .)". 

· /pue el uso de la facultad de delegar las atribuciones y deberes 

determir111das legislalivamente ,an cabeza del Departamento Ejecutivo Municipal 

(conf. el Artículo 181 del Decr,ato-Ley citado) que por el presen:e se decreta, 

tiene su fundamento en la convnniencia práctica de la delegación ¡::ara una mejor 

gestióri administra:iva de gobierno, toda vez que se traduce en una mayor . 
eficiencia, mejor dirección y capacitación de los dependientes. 

Que el objetivo de la delegación que aquí ~e proyecta, es poner en 

práctica una forma ae trabajo que ha dado óptimas resultados en el ámbito 

público.<Es por ello necesario q1Je al planearse la organización de un organismo 

de desarrollo, como lo es el Departamento Ejecutivo de un estado municipal, se 

pretenda actuar con agilidad y erficiencia, superando antiguos modelos. 

Que el suscripto se encuentra habilitado para el dictado de la presente 

medida conforme sJrge del Decreto-Ley citado. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Av. Hípólíto Yrigoyen 3863. 81824MH, Lacús Oeste 
0800-333-5268 lianus] . www.lanus.gob.ar 
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Artículo 1º.• Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento 

Ejecutivo Municipal mediante Decreto-Ley Nº 6769/58, er. el funcionario a cargo 

de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Munici::ialidad, ccnforme las 

competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría. 

Artículo 2º .- Establécese que la delegación efectuada según los artículos 

precedentes serán comprensivas de las potestades necesarias para realizar 

todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades delegadas. 

Artículo 3°.- Las designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas 

por el Departamento Ejecutivo, pudiendo el Secretario de Desarrollo Humano 

una vez efectivizada dicha autorización, suscribir los Contratos respectivos con 

los recursos humanos aprobados. 

Artículo 4º .- Establécese que el Secretario de Desarrollo humano del 

Departamento Ejecutivo de la Municipalidad, deberá emitir Resoluciones a fin de 

poder ejercer las competencias delegadas en el presente. 

Artículo 5º.- Las Resoluciones a que refiere el artículo anterior, deberán 

registrarse, protocolizarse y publicarse en la misma forma que los Decretos del 

Departamento Ejecutivo, debiendo mencionar en forma expresa, que las mismas 

se emiten en función de una atribución delegada po· el Señor Intendente, 

debiendo en todos los casos encontrarse refrendadas por el Secretario Jefe de 

Gabinete. 

Artículo 6°.- Las atribuciones que se delegan por el presente no podrán 

subdelegarse. 

Artículo 7°.- El Intendente Municipal podrá en cualquier momento revocar total 

o parcialmente las materias delegadas. También podrá :Jisponer en el acto que 
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así lo establezca, qué órganos proseguirán con la tramitación y decisión respecto 

de las atr:buciones revocadas. La revocación surtirá efecto para el delegado 

desde la fecha de su notificación. 

Artículo 8º.• En el ejercicio ::le las funciones delegadas, el Secretario de 

Desarrollo Humano antes de di~tar actos administrativos que por su naturaleza 

sean susceptibles de comprometer la responsabilidad administrativa o civil de la 

Municipalidad frente a otros órganos administrativos o terceros, deberá requerir 

· un dictamen jurídico del área correspondiente. 

Artículo 9° .- La competencia que se ejerza en virtud de la delegación de 

· ati:ibuciones contenidas en lo:, artículos anteriores, será de interpretación 

. restrictiva, de modo que en caf,O de duda, se considerará la función como no 

delegada. 

Artículo 10º .- El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de 

Gabinete y el Señor Secretario ele Desarrollo Humano. 

Artículo 11 º .- Regístrese, publíquese, notifíquese al Honora ole Concejo 

Deliberante, al Tribunal de C~entas, 9ibunal de Faltas, a todas la Secretarias 

del Departamento Ejecutivo Mun!9ipal y oportunamente, archívese. 

Av. H,pólito Yrígoyen 3863. B" 824MH . Lamjs Oeste 
080J-333-5268 llanusl . www.lanus.gob ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 

1999 

O 7 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacione~. por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta 
y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres, con un centavo ($ 1J5.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) riediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.4\i0,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o pri'✓ada, y excediendo 
esta última cartidad, mediante licitac:ión pública; 

Que e, Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
AdmirJistración para las MunicipalidE1des de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 
créditos incluicos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 
adquisición, co~tratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 
este Reglamemo; 

Que;resulta necesario convalidar el pago de la Factura Nº 8-0960-91557511 a favor 
de la firma AMX ARGENTINA S.A., en concepto de "Servicio de Telefonía e Internet"; 

· Que la Subsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 17 de mayo de 
2018, ha certificado la correcta prestación del Servicio durante el período correspondiente al 
mes de Abril/2018, brindado por la Firma mencionada; 

Cuela Direc:::ión de Contaduría General en nota del 23 mayo de 2018 cumple 
en informar que correspondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con 
cargo a la Categoría Programática 01.11.02 - Partidas Presupuestarias 3.1.4 y 3.4.6 -

.· Fuente de Finarciamiento • .1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el servic:io prestado por la Firma AMX ARGENTINA S.A. -
C.U.I.T. Nº 3C-66328849-7, en concepto de "Servicio de Telefonía e Internet", 
correspondiente al mes de Abril/2018. 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma AMX ARGENTINA S.A. - C.U,1.T. Nº 
30a66328849~7, por la surra total de $ 387,20.- (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON VEINTE CENTAVOS), correspondiente a la Factura Nro. B-0960-91557511. 

ARTICULO 3º: AJtorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- 1a sJma determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría 
Programática 01.l1.02 '- f!¡¡,rtid,a~ presupuestarias 3.1.4 por la suma de $ 145,20 y en la 
3.4.6 por la suma de$ 2<12;.00'- Fúent¡, de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente. ·· · 

ARTICULO 4º: El presente Decretoserá refrendado por el Señor Secretar·o de Economía Y 
Finanzas y por el Sr. Jefe de Gabinete, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3B63. 81824AAH. LanúslJeste 
0800-333-5268 llanus). www.lani,is'.gob.ar. 
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ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torren conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN HIAVON 
Secretario de Economla y Finan\ 

{l __ _ 
Dr. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av •. Hipólito Yrigoyen 3863 •. B1_824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusJ. www.lanus.gob.ár 
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DECRETO N9 

Lanús, 

Decreto-Le,¡ 6769/58 -.ey Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 7 JUN 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquis,ciones y ot-as contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintio:ho mil cuat·ocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinier::tos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendc, esta última cantidad, mediante licitación pública; 

· •"" ·· Que el Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

••5:/artículc 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

·•.dire;cfos en el caso oe :ratarse ele artículos de venta exclusiva; 

Que la Subsec·etaria de Innovación y Tecnología Social confeccionó la solicitud 

de pedido N° 3-802-28/18 referente a "LICENCIAS ANTIVIRUS" correspondiente a la 

· renovación de las ~icencias Antivirus que se encuentran instaladas y en uso en el 

Municipio para un total de 15n, equipos. 

Que la Dirección Gener.il de Compras en informe de fecha 29 de Mayo de 2018, 

soliciüi se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa• la presente S:ilicitud de Pedido Nº 3-802-28, del ejercicio 2018 a la firma 

ISOFJ'LAND S.R.L. - CUIT Nº ,10-70808259-3, por $ 223.681,50 (PESOS DOSCIENTOS 

VENTITRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 50/100 CTVS), resultado la oferta 

técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo Nº :L5o Inciso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

~or ello el lmendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrá:ese en forma•directa a la firma ISOFTLAND S.R.L. - CUIT Nº 30-

7080825"9-3, con domicilio en la calle Cuba N9 4710, PB, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente a os servicios de "LICENCIAS ANTIVIRUS", correspondiente a la 

renovación de las Uc~nciasAntivirus que se encuentran instaladas y en uso en el 

Municipio par~ unfot~ de}Si5 equipos; cuya firma mencionada precedentemente fue 

quien resultóadJudicafaria,~~rCf',ílPU.r~o de precios N9123/2018 referente a la adquisición 

de las mism~s, resulta~db'láófertátecnica y económicamente conveniente a los intereses 

municipales, por la sumá total de $ 223.681,50 (PESOS DOSCIENTOS VEINTITRES MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 50/100 CTVS), de conformidad a lo establecido en el 

Av. Hipómo Yrigoyen 3863. 81824.t-AH, Lanú.s Oeste l~~t~~~a 
0800-333-5268 (lanus:. www.lan'us'.gob:ar . . ll mejor. 
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Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 1º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo nrecedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 4.8.1 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido N° 

3-802-28 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 

y Finanzas, y el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Jefatura de Gabinete, y al 

Honorable Tribuna(! de ,Cu,entas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

r 7 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1995 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administraci:Sn para las :'.1unicipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 15: cie la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cbco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ocilenta y tres con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mi:diante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada,y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglan1ento de .Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
~ Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 

autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
de adquisición, contratación o suministro a que. hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

.,' ue)a Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 23 de Abril, solicita el reconocimiento.de deuda, 
.icio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 

e Policía Adicional, durante el mes de Marzo del 2018; 
motivos expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 7ma., 

114.576.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Parque Municipal San Martín; 
aría de Desarrollo Hmr.ano, ha certificado la correcta prestación del servicio. 

, ,()Ción General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
.,., , "J~ ~~JJ,.,'.9,¡'de Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

.. ti~j¡f~F~fcleJ::~W~icipio, debió continuarse con su prestación; 
;,.>:':)),qu~.;Jatipireoción de Contaduría General en nota del 11 de Mayo de 2018 cumple en informar que 
'¾N's¡\9riderJa;•aj;~¡¡farse la erogación con car,5o a la Categoría Programática O l. 13.36. - Partida Presupuestaria 3 .9 .3 

':V"'i>c<f•l¡/:<·\·(!/ 1 ' ''."'':+ ¡;:>; J , • 

Euente'.dii,fün · · Ólanuento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; , 

}'Ítjtendente Municipal en mm de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
'''•!' 

· it'.DIGW:ó' ír&;:l(je.p911q~e~.e,!9s,s~ic¡i§~{P.te~fa.dcí~ por la Comisaría 7ma. Lanús, en concepto de "Servicio de 
1iiífir;~d)óiilnl11~ri\¿l Pirrq~e:Munlcipa!San ]~art!Hpor 1.488 horas", pertenecientes al mes de Marzo del afio 2018. 
:tt~ir;11~?::mrJ~::Ht:{:}r Nttt\ .. _, .· ·--· ·<:--· ,:,·.' :-::_--:·:{:-"i\i ~\.::)/;:.::::;·:/Jt, :\ii.>-S::'.:: \<; 
,'llI<l)TJJE0.2do!::Vgut(jrízaseelpag?afiívordela,Cqmisaría 7ma. Lanús, por la suma total de$ 114.576.-(PESOS 
ÑÍFO:ítef~ti.l0I(€É N1Íl,'Q1.JI~tENT.OSSE1'Il:NTK:Y SEIS), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo al 

;','\d;i!\>'i,,+:y-,'.\ ,; i -,:'Y,•>/ '1,ts'.><.¡"· ', ·, ",i' ,' ''1 •,,•·'\'; _''CÍ:<\"/·') '' ·/1,, '.<: .. ' 

,sig~1~nte detaI¡e· ? •. .. . . . . .. • . ·. ·•·· i <\ . · .. ·· ·. 
1 •;;., / (;oriii~#'/t7ma. $ 114;57,- (90% $ 103.118,40.- para depositar en la Cuenta Nº 3570/1 del Banco de la 
.. ProvinciadeB\HlnosAires SucursaLVillaDfa:mante, correspondiente a la Comisaría 7ma. y 10% $ 11.457,60.- a 

,, ;;¡¡ifavord~Já. Policía\de Buenos Aires Cuenta Nº 57.4/6 Sucursal 2000 del Banco Provincia). 

lcadadfa 
unpoco 

11111elor. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por el 
Señor Secretario de Desa..--rollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III 
Avellaneda-. ~ 

UCD:l.V~• 
Secretario de Economía y\Finanzas 

. 
/ . / 

l 

/ / 

DAMJAN ARJJ{SALA 
de Desart~llo Humano 

7 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



DECRETO Nº 1 9 9 6 

Lanús, U 8 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto 'Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilic''.ades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 08/06/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la' Provincia dé Buenos Aires. · ·· ·. · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrumentos de renta fija de escasa volatilidad, 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate d_e los fo~d~s a . ' ' ",, 

través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Próvincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rei:cate la Municipalidad puede disponer de los fondos de . . 
manera inmediata. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación j,or resultar conveniente a· los intereses 
municipales. 

' ; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



· .. ' 'l 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 20.000.000,00 (Pesos 
veinte millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondos el día 28 de diciembl'e de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Antorízase a la Direccióo. de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Regis-:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generale~ de. Tes~rería y Contaduría,\ ,¡;emitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal. de .Cuentas de la Provincia dy Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Secretario de Economía y p· 

• 1 

TORO. GRINDETTI 
Intendente Muni9ip,'l1, .. 

' ! 

'•I': 



DECRETO Nº ·1 9 9 7 

Lanús, O 8 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto· Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 08/06/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
'· . ,,','., .f, ,'., ·¡ l<' .• • '·' 

Provincia) para 3mpresas de: Banco de la Provincia de Buenos Aires. · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invie1te en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrumentos de renta ftj a de escasa va latilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquie~ momento el rescate de ·1os fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. · ., ' · 

Que una vez soEcitado el rescate la Municipalidad puede disponer de I,os. fondos d~ 
manera inmediata. ,' ¡, )l, ·,,; 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manife1:tado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingres21.do y da conformidad a la utilización ~el .mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por · resultar conveniente ·a · r1os intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



l' ,,,, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 15.000,000,00 (Pesos 
quince millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondcs el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de S 15.000.000,00 (Pesm1 quince millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generalt;~ .4e , ,Tesor~ría y Contaduría,, ;r,C¡lmitié~dose 
fotocopia autenticada del presente al Eio~orable Tribunal. de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Intendente Municip~I 
· ,Li i·t.:•! 

\ 
. ·, 

;,, ,,•·,, 



DECRETO Nº ·1 Q 9 8 

Lanús, O 8 JLJN 2018 

VISTO: 

La pos:bilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

¡· ' • ' 
Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 08/06/2018 
informa acerca de las características d,~l Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 

de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet . . ' ' ' 

Provincia) para Empresas del Banco d,~ la Provincia de Buenos Aires. · · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 

invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 

instrumentos de renta fija de escasa volatilidad. 

' .j • • . 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
' ' ' . ' ' . 

través del Sistema BIP Empresas del E-aneo de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitaco el rescate la Municipalidad puede disponer de .los fondos de 
. '·•·· ) ' ·.' 

manera inrnedia:a. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio m.micipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

'· 

Que corresponde autorizar la operación por ·resultar conveniente 'a-' 'los 'intereses 

municipales. 

'·. 
Por ello el Intendente Municipa.l en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 8.000.000,00 (Pesos 

ocho millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 

por la suma de $ 8.000.000,'.)0 (Pesos ocho millones) en la Cuenta Nº 50890/0. 

Artículo 4º: Dése al Regis:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales,¡ de J_e~orería y Co::itaduría1.,r\lmiti~ndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribuna), d\J. Cuentas de la Provincii1 .de Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-., 

Lic. DAMIÁN SCHIAVOM(, 
Secretario de Econom!a y Fina_,lf 

, e 

\ll'í ,. 

! 

NÉ ORO. GRINDETTI 
Intendente Municip!II;., 



DECRETO Nº L1 9 g Q 

Lanús, O 8 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de B:.ienos Aires y 

CONSIDERANDO: 

, , . i ~ 11; 

Que el Artículo 66 del Decreto 'Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de di5¿onibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 08/06/2018 
informa acerca de las características d,:l Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
, \ ,:; ' ' ·•,-_ t ¡,'\ 

Provincia) para Empresas del Banco d,: la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Invemión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrumentos de renta fija de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de)os fondos a 
' :,\ 1" ' ' ,, "' ' H. : '., :• . 

través del Sistena BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Muniqipali4ad puede disponer d~ )os, foµ?os ,de 
manera inmediata. 

i' '•J. ·, • l " , l • 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifes,:ado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización.del .mismo. , , , : 

Que corresponde autorizar la operación 'por resultar conveniente' a "los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 5.000.000,00 (Pesos 
cinco millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecna límite para el rescate 
de dichos fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Direcdón de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar :a operatoria financiera 
por la suma de$ 5.000.000,00 (Pesos c:inco millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registn Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccione~. Generale~ 1 de ¡e~Clrería y Ccntaduría,:i~.emitié1,1dose 
fotocopia autenticada del presente al Hoi;iorable Trib].!11a1Ae .. C:::uen~as de la Prov;im¡ia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaq~da7., : . 

Lic. DAMIÁN SCHIA ~~; 
Secretario de Ec~nomfa y Fina \as 

11 

) 

NÉS RO. GRINDETTI 
Intendente Muni.cip~l . 1 

'/ ·' .. ( " 1;_¡, ·,, 

' ' ' ,'' t ,' 



DECRETO Nº ·2 Q Q Q 

Lanús, V 8 JUN 2016 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de B·Jenos Aires y 

CONSIDERA~DO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes tran3itorios de disponibilidades. 

Que el Artículo 2 de la Ley 13 .164 establece que los Municipios podrán acordar con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires la realización de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo las condiciones y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 08/06/2018 
informa acerca de las características dd Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 
suscripción de cuotapartes y el rescate de fondos de un modQ ágil. 

., : 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrumentos de renta fija de escasa volatilidad. 

' . ·, .,, ',, ' ,· ·J' ,: : ' . . 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del fümco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer d~ los fmidos de 

manera inmediata. 

Que en virtud de las caracterí:;ticas de la operatoria no existe riesgo al&11110 para l_a 
integridad del patrimonio municipal. 

'. 

Que de acuerdo con lo r.::ianifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se · 
encuentra ingresado y da conformidad a la µtilización del mismo. 

..! 1 



: ·I ., •. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 15.000.000,00 (Pesos 
quince millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondos el día 28 de diciemb::e de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Direc:ción de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
•,. 'l. ,'O , ' ;,, '( ,·. ', ,, 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable '63000 
"Inversiones Temporarias" por $ 15.000.000,00 (Pesos quince millones), con transferencia 
bancaria de la Cuenta Nº 2900135/44 "Convenio Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios", radicada en el Banco de la Nación Argentina Sucursal •Lanús Oeste, a la 
Cuenta Nº 51383/8 "Municipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires Sucursal Lanús Este, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 1° del presente. 

, 1: { ;r 

Artículo 3°: Dése al Regis:ro Oficial de Decretos yBoletín Municipal, tomen con<Jcimi~nto y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

' . ; '. ,, , 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Lic.DA 

¡?,,. 

O. GRINDE'RT/1,•: 

'! '' ~ 

L! : l '' 

-..· H; •, 

.. 
'' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DE:CRETONº 2001 
LANUS, O 6 JUN 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 302-61/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Munbipa/ en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 64 prevista para el día 15 de Junio de 2018 a las 
11 :00 hs Referente a la adquisición de "MUEBLES DE OFICINA PARA SER 
UTILIZA9OS EN LA SECRETARIA DE SEGUR/CAD Y MOVILIDAD 
SUSTENTABLE" según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido, cuyo presu~uesto oficial asciende a la suma de $ 845.480,00 (Pesos 
Ochocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. ARTICULO·3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso-- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán atiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdi~ción 01.15 •· Cal. Prog. 01 y 43.01 - Partida 4.3.7 y 2.9.9- F.F 1.1.0 del 
Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Ofic:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuem:ia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVOh ~ 
Secretarlo de Economía y Fir an~s 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B18'24lV-\H, Lonús ÜQste 
0800-333-5268 [lanusl . www.lanus.gob.a-

,... 

? 
NEST OSVALDO GRINDETTI 

ntendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmeior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DE:CRETONº 2002 
LANLS, O 8 JUN 2018 

La Solicitud de Pedido N° 302-57/18 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 55 referente 
a "PROVISIO'\J E INSTALACION DE AIRES ACONDICIONADOS" solicitado por la Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en les Artículos Nº 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Mu~icipalidacles; 

Que en virtud a la compulsa de precios realizada según Acta de Apertura Nº 55 se presentó un 
sol.o oferente. 

Que ar,te tal circunstancia resul·,:a procedente realizar un segundo llamado. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: . Apruébese la Licitación Privada Nº 55 llevada a cabo el día 01 de Junio del 2018 a las 
13:00 hs. Referente a "PROVISION E INSTALACION DE AIRES 
ACOND CIONADOS" ,;egún características determinadas en la presente Solicitud de 

· Pedido. 

ARTICULO 2°: Llámese a Licitación Privada Nº 65 - 2do llamado- para el dla 15 de Junio de 2018 a 
las 12:ü0 hs. Referente a "PROVISION E INSTALACION DE AIRES 
ACONDICIONADOS" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable según ca·acterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido por un 
monto de$ 936.940,00 (Pesos Novecientos treinta y seis mil novecientos cuarenta.) 

ARTICULO 3°: Por la Direcc'ón General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
"'°" a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 4º: Las propuestas deber.~n ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre ce·rado que senín abiertos en el dla y hora indicados en el Articulo Nº 2 del 
presente Decreto. 

ARTICULO 5°: El gasto cue demande ol cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 y 42 - Partida 4.3.7 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTICULO 6°: Dése al Reg.stro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuenc a las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad SLstentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires - ga · n' 111 Avi;llaneda-. ,.- ) 

LIC. DAMIA 
secretario de Economía y 

Av. Hipólito Yrígoyen 3863. f31821,MH Umús Oeslo 
0800-333-5268 [lanus) . www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2009 
LANUS, 1 2 JUN ?.018 

La Solicitud de Peaido N° 201-198/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/5€ de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 71, prevista para el dla 27 de Junio de 2018 a las 13:00 
hs. Referente a la adquisición de "IMPRESIONES" para ser utilizadas por la Secretaria 
de Comunicacién Social, según características determinadas en la presente Solicitud 
de Pedidc, cuy::> prei;upuesto oficial asciende a la suma de $ 532.950,00 (Pesos 
Quinientos treinta y drn mil novecientos cincuenta) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección Generar de CofTl!Jras, invitase a las casas especializadas a concurrir a 
la Licitación dis~uesta. dejándose constancia de haber cump ido con ese requisito. 

ARTíCULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yriaoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que deriande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción o· .17 - Cat. Prog. :J1 - Partida 3.5.3. - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; remítase 
fotocopia aJtenticada e el presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

. \ 

LIC. DAM CHAV 'E 
Secretario de Econorrla y Fi \nzas 

Av. Hipólíto Yrigoycn 3863 B182MAH. Lani:s 
08GD-33.3·5268 [bnus) . ww,,,lanus.gob.ar 
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• 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, i 2 JUN ?01ff 

DECRETO 2004 
Nº------

Visto el ~edido de licencia efectuado por la agente Diana Ellzabet TIZON, Legajo Nº 13175/9 y 
teniendo en cuenta que el mismo se halla f indamentado en el artículo 88º de la Ley 14.656, y 

CONSIDERANDO: 

Que cebe emitirse la norma que cumplimenta dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Concédase Lcencia especial deportiva con goce Integro de haberes en el periodo comprendido entre el 
día 13 al 23 de junio de 2018, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo establecido en el artículo 88º de 
la Ley 14.656, a la age1te Diana Elizabet TIZON, Legajo Nº 13175/9, quien revista en un cargo 
Categoría JA (37), Jefa de Departamento, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subsecretaría de Coordinación Legal 
y Técnica, Agrupamiento :i.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por 
el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHJAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen razón las SecretarÍé1s involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dese conocimie,nto a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaria ele Recursos Humanos; y archívese.-

Av, Hipó lito .Yrigoyen i313i,:3 : ~1a24Mh', IT~.«ó~¡1n~~i~J; 
0800-333-5268 .(la.nus!\. •Vf'!IW. ,t~rui,;,go b.11r;;¡ /• t·· .• é '¡';.:•' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2° .-

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

1 3 JUN 2rn8 
LANUS, 

--·ipo 06- .-

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado 
en comisión al Honorable Concejo Deliberante, del agente Pablo 
Luis :¡_oDRIGUE:Z, Legajo Nº 15963/0, que fuera dispuesto 
mediante Decreto Nº 1693/18.-

Autorízase a pa •tir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Pablo Luis RQD:¡_IGUEZ, Legajo 
Nº 15963/0, al área de la Dirección de Instituciones de la 
Sociecad Civil, categoría 24, con funciones de Inspector, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 708, de la Jurisdicción 
1.1. 1. '.l 1.03 .000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Progr2mática 19.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Docto· Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenc ado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

DirectorGral. (__.,,----, 

d~~~~ur~~• _· \ ~--•· 

,--~=.~-< DR. RICARDO OSCAR ~ SACCA 

SECRETARIO DE GOiI~R.NO 

Confecciono 

;' 

• . . ,.,--~ 

J\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH . Lanús Oeste · 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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l/,\NUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 3 JUN 2018 
20 1 

VISTO, 

Que la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley Nº 14656 de la 
Provincia de BJenos Aires, el Decreto Ley Nº 6769/58 y su Decreto reglame,tario, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sindicato de Empleados Municipales de Lanús, efectuaron distintos reque
rimientos para contar con el auxilio ele los servicios técnicos de personal que cuenta con la expe
riencia de gestión adquirida en el Departamento Ejecutivo Municipal, 

Que lo requerico por el Sindicato de Empleados Municipa es de Lanús, se encua
dra en la reglamentación vigente, 

Por ello, y en uso,, las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo :t0 • - Autorízase a partir del día 1° de mayo de 2018, el traslado en comisión al Sindi
cato de Empleado,; Municipales de Lanús, de los agentes que se detallan en el 
Anexo I del presente Decreto.-

Artículo 2°.- · El presente será rnfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Jirector Gral. 
de Recursos 

H'm no 

c6nfédciono 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunkuese a la!; Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innova~ 
Subsecretaría de Ftecursos Humanos; y archívese.- < /' 

• DR. RICARDO bscAR B 
SECRETAR!Cl DE GClB' 

'--''--'-..J/ 

J 
LIC •. DAMIAN SCHIAV ~!: .. 

SECRETAR!Cl DE E::ClNClMIA 
Y FINANZAS \ 

ACT. NESTClR Cl 

Av. Hipólito Yrigoyen 3_863 .B1824AAH.,Lanús O~ste 
0800-333-5268 llanusJ, wwwJanus.gob.11 r lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·¡ 3 JUN 2018 

DECRETO 
20 ., O 

Nº ________ .-

Visto que la agent,i Mónica Beatriz BARRAZA, Legajo Nº 13259/6, 
cesó en sus funciones de Direc:tora de Control Operativo en el área de la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, y 

CONSIDERANDO: 

que como consecueincia de ello, corresponde excluir a la misma del 
reg1men denominado "Gastos de Movilidad", por haberse reintegrado a su cargo 
presupuestario, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Exclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, del reg1men 
denominado "Gastos de Movilidad", a la agente Mónica Beatriz 
BARRAZA, Legajo Mº 13259/6.-

El presente será n:frendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, L,cenciado Damián SCHIAVONE.-

C:omuníquese a qui,3n corresponda, insértese en el Registro Oficial 
ele Decretos y Eloletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
re,l~c:ión fui7ctc,nal,Jlése conocimiento a la Secretaria de Economía y 

(finan}a~,;;5,Jti~ecretaria ~e Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
,,,,,,,,,,,,,,, cié Recürsos 1-t4i]Í'á.11os; y archívese.- < } 

',ri'é~~~+r: :'; 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 201.t 
Lanús, 

k 1 3 JUN 2{]18 
VISTO: 

La CONSTITUCIO:'-1 NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-87162-S-2018-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 287-18 se ordenó la instrucción de sumario administrativo al agente 
CRUZ, Roberto Osear, Legajo Nº 16080/5, a fin de investigar el hecho denunciado en 
el expediente Nº 200J-87162-S-2018-0 y determinar las eventuales responsabilidades y 
la9onsecuente imputación de cargos. 

57 obra la declaración indagatoria del agente CRUZ, Roberto Osear. 

aFfnl'i" '77/80 luce el dictamen emitido por la Subsecretaría de Coordinación de 

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artícul6<l; Disponer la suspensión por el plazo de sesenta y un (61) días del agente 
. .. . C~UZ;iR,-oberto Osear, LegajoNº 16080/5, computándose como cumplimiento de dicha 
¡¡ •danciónlilós';días de suspensiókefec:tiva del agente. 

1•" ''"'',s,•-',;-11'./'\' ' · , ·, ",,', 

,.. irtfcul~/2.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

~onocitniento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

7 

Av. HipólitoYrigoyen ;;m,,;; .. :,~., 
0800-333-5268 (lanusl: lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON' 2012 
Lanús, 

VISTO: 

La CONSTITUCION "KACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 1000-61541-T-2008-l. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº2854-08 se ordenó la instrucción de sumario administrativo al agente 
ALCAIDE, Alejandro Horacio, Legajo Nº I 1738/2, a fin de investigar los hechos 
denunciados en el expediente N' 1000-61541-T-2008-l y determinar las eventuales 

; 1·e.sJ,on:sabilid.ad¡:s y la consecuent,~ imputación de cargos. 

Nº 2954-08 se resolvió la disponibilidad relativa del agente ALCAIDE, 
Legap Nº 1173 8/2. 

114 y 139 lucen dictámenes emitidos por la Subsecretaría de 
de Legal y Técnica. 

obra Ac,a de la Junta de Disciplina. 

>EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Dis:po:ner la. cesantía dd agente ALCAIDE, Alejandro Horacio, Legajo Nº 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
Direcció:i .General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

•·· ··•. · DR.'R!c:AP.00'::SCA!t BÚS/l.C:CA 
,:,/ :''z'.<:-;;:i-::t,;,,,, ,, ',"'(-/¡" -; -:{' 

\ •• ~ECRETÁRJO:C:l:GOIÍIERNÓ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38.63 ; B,1~1¡~ . l:.añ'ú~ qiisfé'.. 
0800-333-5268 !lanu.sl. www:lanús'.gob.~r• · · · 
, , , , ,'_ , --~, : 

) 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2013 
Lanús, 11 3 JUN 2018 

VISTO: 

La CONSTITUCIO~ NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 2000-85388-D-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2145-17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar del agente WETZEL, Jorge Ricardo, Legajo 
Nº 20.235/0 y la sanción disciplinaria correspondiente. 

22 y 23 obran dictám~nes emitidos por el Departamento de Sumarios. 

· EL INTE1'l}ENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

> . '11.rtícúlo !: Disponer la cesantía del agente WETZEL, Jorge Ricardo, Legajo Nº 
..... :20235/0. 

, ,, , , ,'" ,. 

• A.ttícul~ 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
...• CClrtocirniento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 10. -

/Artículo 2° 1 -

Artículo 4:0 
.-

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 JUN 20-18 

Nº ·20 1 4 .. 

Dese de baja a part,r del día 1 ° de junio de 2018, al agente Juan Manuel CASTRO, 
Lega:o Nº 24174/4, D.N.!. N° 34.103.204, al cargo categoría 283, con funciones 
de Auxli,ar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado 
de la Ju•lsdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 720, Direc
ción Ge-ie•al de Centros Educativos; registrando una antigüedad de cinco (OS) 
años y aos (02) mei;es en ésta Administración Municipal.-

La SL boirecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencion¡¡do en el artículo 1°, la cantidad de dos (02) días corridos co
rresponéleites a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

Desígnase a partir cel día 1 ° al 30 de Junio de 2018, a la señera Yesica Verónica 
ALMAAAZ, D.N.!. Nº 36.982.420, C.U.I.L. N ° 27-36982420-7, 1aclda el día 14 de 
mayo de 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca le Madarlaga 248, 
Lanús Este, en un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Limpieza, 
Persona' Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 16.000, Categoría 
Programática 16, Oficina 722, Centro Educativo Nº 2, Agrupamiento 9.-

EI presente será r•~frendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osca,- BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SC-iV\VONE.-

Comu1íaJese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mu1icipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las SBcretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Oése conocimiento a la Se:retarla de Econo
mía y Fha1zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos y archlvese.-

Director-Gral. 
'.,!:.de '.RécUrsD!h., 
··:·,HúmBñoS·,-: · 

DR. RICARDO osclusACCA 
. SECRETARIQ~OBIERNO 

···• {_ ) Confecciono 

LIC.DAMIAN SC'IIAVON 
SECRETARIO'Df ECONOMI 

Y FINANZAs . . 

Av. Hipólito Yrigoyan 3863 ,81824AAH. LanúsOesta 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 1 3 JUN 2018 

Nº-~2~0 _1 -=-5____...-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 21 de mayo de 2018, al agente Marcelo Alejandro 
SERRANO, Legajo Nº 24634/1, D.N.!. Nº 38.846.388, al cargo categoría 310, con 
funciones de Peón de I3arrido, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualiza
do de la Jurisdicción :l.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 111, 
Dirección de Higiene Urbana, registrando una antigüedad de tres (03) años, nue
ve (09) meses y veinte (20) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La baja d'spuesta en el artículo 1° del presente debe considerarse supeditada a 
las conclusiones incoadas por el Expediente D-2000-86984/17.-

Artículo 3°.- El presente será •efre-ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finarzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Director Gral. 
d9:Recursós_-, ' 

Cornuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome,, razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secre,tarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, SJbsecretaria de Re
cursos Humanos y arch·vese.-

C--··~\ 
DR .. RICARDO OSCAl<BUSACCA 

SE.CRE;rARIO DE GOBIERNO .. 

··c.···.·.•·.·• .. ·· .. ·· •. · .. ·.·· .... . '' 

LIC .. DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

. <'i' FINANZAS 

- 7 

i!~ J&:J _ _5-I.;..J)~~~~~~~I~DJEETITTrII--, ,f/' ACT. N 
INTENDEN MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. wwwatanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 3 JUN 2018 

Nº 2016 --~------' 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de ::iaja a partir del día 19 de febrero de 2018, al agente Danllo Luclano 
BURGOS, Legajo Nº 26983/8, D.N.!. Nº 34.737.633, al cargo categoría 283, con 
funciones de Auxi.lar ,je Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Ju1·isdicclón 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, Ca
tegoría Programát,ca 01, Oficina 102, Departamento Servicios, registrando una 
antigüedaa de dos (02) meses y dieciocho (18) días en esta Administración Muni
cipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciores, liquidará a favor 
del agente mencio1ado en el artículo precedente la cantidac de un (01) día co
rrespondiente a la parte proporcional de la licencia anual a:ío 2017 y dos (02) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018. -

,., 

~~¡~J10 3°,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear !3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mi,ín SCHiAVONE.-

Artículo 4°.-. · Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
BolEitín Munic pal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
muníquese a las DepeniJencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secretaria de Recursos Humanos; y archfvese.-

Director Gral. 
de· RecUrsOs 

···"'., 

(-" -~ 

LIC. DAMI~ SCHIAV 
SECRETARIO.DE ECONO 

.. Y FINANZAS 

Av. H ip6lito Yrigoyen 3!!63 .. 81824AAH ' Lar 1i'SClaste . 
0800-333-5268 (lanus).·www.lanus,gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUM ?.018 
2017. 

Nº--------~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º· - Dése de baja a partir del día 1 ° de enero de 2018, al agente Daniel Fabián 
QUERCIA, Legajo Nº 2:2601/7, D.N.!. N° 18.222.352, al cargo categoría 296, con 
funciones de Supervisor de Monitoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Muvilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección 
de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, registran
do una antigüedad de un (09) años y cuatro (04) meses en esta Administración 
Municipal.-

.. ·. Artículo 2°. -
',' , " , , 

La Subdirección Generéd de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente me-icionadc en el artículo precedente la cantidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017. -

, _-i;!:' < 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mi,ín SCHIAV()'\JE,-

Ar;tí~ylo 40.~.• Comuníquese a ~uien ca-responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
•r::'Boleitín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co

-';'..Li_muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co,ocimlento a la Se
.: : ;creta ria de Economía y =inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub

:secretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

-\ 
OSCAR susiícc; 
DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR OSVALD~INDETTI 

~l"AC 

l 
> 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTC>, 

LANUS, 1 3 .JUN 2018 

2018 
Nº---=~------' 

El Decreto Ley 5769 _ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa· 
mento Ejecutivo, 

El tele¡¡rama de renuncia cursado por la agente Flavia Rodo PONCE, Legajo N' 24676/7, a partir del día 3 
de abril de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo :08°in;:isc 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Depllrtamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Depar.amento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atrl:>uciones y competencias que Je son propias, 

EL IliTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 3 de abril del 2018, presentada por la agente Flavia Rocío PONCE, 
Legajo Nº 24675/7. C.N.J. Nº 3l .986.842, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Muca

Personal Temporario Mensuo:11izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Edu
Categoría Programática .l6, Agrupamiento 9, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos; 

una antigüedad de u11 (01) año, cuatro (04) meses y dos (02) días er ésta Administración Mu· 
de conformijad con lo establecido en el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdlrecclón General de Anáii,;is y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor :Je la agente mencionada 
el artículo precedente la de tr,,s (03) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia 

año 2018-

el agente refericlc debe reintegrar el importe que resulte de la diferencia de los haberes 
correspondiente al mes de abril de 2018, la parte de la bonificación especial y las licencias 

•.· iner1cJo,nacJasen el artículo prececente.-

Desígnase a partir :Je día 1 º al 30 de junio de 2018, a la Señora Aldana Jvome AGUIRRE CRUCEÑO, 
• D.N.!. Nº 41.102.386, ::.U.I.L. Nº 27-41102386-4, nacida el día 24 de noviembre de 1997, Nacionalidad ar
gentina, con domiciio en la calle Magdalena 2759, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 

':,: 310, con funciones de Auxiliar de Limpieza, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Juris
. dicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 725, 

Centro Educativc N' ó, de conformidad con Jo establecido en el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

,· : : El presente será refrerdado por e,I Señor .Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
" ,:¡Secretarlo de Econonfa y Flnanzai:, Ucenciado Damián SCHIAVONE.-

,' ::.,: 

' ·{:;,A,:tícu!g'G~;- ,. ;.';Comuníquese a cuie1 corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
. 'men. razón las Secre:arfas involu.cradas y por las mismas comuníquese a las Deperdencias en relación fun
·/.'.'élonal; Ctése conocirrjento·a la Secrétaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, or-

G
X"glini\ón y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.- ~ 

"""\ -'--..--,.,_ l,,til~ r 
' /' \ '11 ......... 

.. . . ✓- __ \ ,..,,YfM.JA~ ' ; 
}--"===-1

• .DR. RJCARD!-3 ose sus.c&éíí 

Confecciono 

SECRET,10 DE OBIERMO 

/Y. 
1/:t-::··,\.·:<· : 

LIC. DAMI SCH 
SECRETARIO DE EC 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen.3863. B18:t4AAH .La!Íós (leste 
0800-333-5268 (lanusJ .••. wv,w.lanus.gob.a~ 
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DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUN 

NO ,20 . .19 

'1,'118 .. u 

La Ley Nº 11.757, la Ley Nº14.656, el Decreto Nº 2194 de fecha 10 de di
ciembre de 1996 y la Resolución 403/2014 y 

C:ONSIDERANDO 
Clue el agente Rafael Carlos Folino, Legajo Nº 15769/8, fue aesignado a cargo del 

Juzgado Nº 3 del Tribunal de "altas de este Municip o, mediante el Decreto Nº 2194/1996 de fecha 10 
de diciembre de ese año. 

Clue, asimismo, en f,~cha 1/10/2014 el agente mencionado en el considerando 
anterior, solicitó hacer uso de la licencia extraordinaria sin goce de haberes, hasta la fecha, en virtud 
de un mandato como Director del lnstitu·:o de Previsión Social de la Provincia ce Buenos Aires, con-

-~. forme Resolución 403/2014. 
Clue, po· último, en fecha 7 de jw,io del corriente, el agente Rafael Carlos Folino, 

presentó su renuncia al cargo de Juez dEi Faltas del Juzgado N' 3 del Tribunal de Faltas de este Mu
nicipio, basado estrictamente en razones personales. 

Por ello, en uso de sun facultades, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Aceptase a partir del día 7 de junio de 2018, la renuncia presentada por Rafael Carlos 
FOLINO, Legajo Nº 15769/4, D.N.I. Nº 11.287436 al cargo de Juez de Faltas del Juzga
do Nº 3, del Tribunal de Faltas de Lanus, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la 
Jurisdicción 1.1 1.01 .01.000, Categoría Programática 17, Oficina 205, Juzgado Nº 3 del 
Tribunal de Faltas. 

Artículo 2°. - El presente será refrendado por el Setor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y ~or el Secretario de Ecoromía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO-
NE.- . 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, iomen razón Honor2ble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen
dencias en re ac'ón funcional. Dése co1ocimiento a la Secretaria de Economía y Finan
zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívEise.-

Director Gral. 
de Recursos 

U, 

Confecciono 

DR. RICARDO 9,SCAR 3USACCA '"'l'"' "~'° 

LIC. DA~IN SCHJAVcl.E 
SECRETARIO DE ECONOMl·'(I 

Y FINANZAS · 

,;;, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUN 2018 
2020 

Nº-----· 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Mabel Noemí GIANNONI Legajo 
Nº 14249/2, a fin de acogerse a los benef,cios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, ' 

Artículo 1°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Mabel Noemí GIANNONI, Legajo Nº 14249/2, D.N.!. Nº 
12.486,55S, al cargo categoría 20, con funciones de Trabajadora Social, Perso
nal Profesional de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, 
A¡¡rupamiento 3, Ofici 1a 514, Dirección Proyecto, Arquitectura, Vivienda e Infra
estructura Social, registrando una antigüedad de veintisiete (27) años, dos (02) 
meses y veintitrés (23) días en ésta Administración Municipal y diez (10) 
afias, ocho (CB) r:ieses y diez (10) días reconocidos por A.N.Se.S mediante Ex
pediente N• 024-27-1:1486559-5-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
di<:ntes a la lcencia anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gotlerno, Doctor Ricar
do Osear BJSACCA y ,or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCl-!l'-VONE.-

Comuníquese a cuien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
to,; y Bo,et:n Muricipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de BJe1os AireH, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y ~o• las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocim,entc a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
novación ,¡ -ecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 'f archívese.-

C--~ • ... -- 1 ,-- .? 

RICARDO OSCAR BUSACCA "T' '°""" 

\ 
LIC. DAMIAN SCHIAV

1
E · 

SECRET. A.·.··R····.IO·•DE. E. t·O. IJO. t IA ..... ··· Y FINANZAS ,. • ... 
' ' ·, ' ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818:14AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar•• 

DO GRINDETTI 
MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ll 3 JUN 2018 

Nº 20 21,. 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Raúl TORRES, Legajo Nº 12212/2, a 
fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° · de julio de 2018, la renuncia 
presentada por el ag,,1te Raúl TORRES, Legajo Nº 12212/2, D.N.!. Nº 11.691.082, 
al cargo :ategoría 24, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestran
za de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programética 43.02, Agrupa-
miento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, registrando una antigüe
d21d de treinta y cuatro (34) años y tres (03) meses en ésta Administración 
Municipal y once (11) meses reconocidos por A.N.Se.S med ante Expediente N° 
024-23-1169: 082-9-118-000001.-

Artículo 2°. - La Subdireccion General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de treinta y tres 
(33) días corrdos correspondientes a la licencia anual año 2Jl7 y dieciséis (16) 
días corridos :orrespondientes a la parte proporciona! de la licencia anual año 
2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Raúl TORRES, Legajo Nº 12212/2.-

Artículo 4• ,-· El preserte será refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.· 

Artícu)o 5°;- . Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Bo:etín Municip2I, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aire~., Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y por las mism¡¡s comuníquese a las Dependencias er relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
novación ·1 Tecnologla, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

Confeccio' o 

✓-,. 

""'~·:,-----....,,_ 

SECR RIO E GOBIERNO 

'"' '' 

', ':-: " 

LIC. DAMIAN SCHIA NE · 
SECRETARIODE.ECON IA . . . 

Y FINANZAS. ··.· .• . ·. . . 

~ .. ····~··· · ... 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .fü824AA ,.[_anús Oeste · 
0800-333-5268 (lanus], www.lanus.gob,a~ · 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUN ?01ij 
2022 

Nº--------~ 

VIs·ro, 

El Decreto Ley 6769 Ley C•rgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo, 

La nota de "enuncia cursacle por el agente Ramón ALMIRON, Legajo tJº 16184/6 a partir del 
día 1 ° de julio de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como como competencias atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidac del personal. 

Por ello y en uso a las atrltuclones y competencias que le son propias. 

EL IN TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de julio del 2018, presentada por el agente Ramón 
ALMIRON, Legajo N° 16184/6, D.N.!. Nº 10.918.582, quién ocupa?a un cargo categoría 
18, con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
1.: .. 1.01.11.ooc, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Categcría Programática 34, 
Agrupamiento ", Oficina 3009, Dirección de Espectáculos Públicos y Ferias; registrando 
una antigüedad de veinte (20) años,cinco (OS) meses y veintinueve (29) días en ésta Ad
mlnistracién Mu~lclpal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58,-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencior.,do en el artículo precedente la de catorce (14) días corridos correspon
dientes al cesto de la lice,1cia anual año 2017 y catorce (14) días ccrridos correspondien
tes a la parte pr?porcional de la licencia anual año 2018.-

EI oresente serc: refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a c¡uien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos Y Bole
tín Municipal, to-nen razón las Secretarías involucradas y por las m smas comuníquese a 
las Dependencias en relac Ión funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas; Subse:retarla di? Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretarla de 
Recursos Hum.anos¡ y archfvese.-

. .,. ' 

Av .. Hipólito Yrigoyen3!Ui3:•Bl82~HaL.;nó~/Cleste 
0800°333-5268 (lanus. J .. wwwJanús.gob;ar, · · ,.. . . ' 

lcadadía 
IJnflOCO 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 3 JUN 2018 

,2023 N• ________ , 

Visto la no'.:a de renuncia cursada por la agente Romina Soledad NUÑEZ, Legajo Nº 
24654/5, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a parti-- del :lía 21 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Romina Soledad NUÑoZ, Legajo N• 24654/5, D.N.!. Nº 30,133,299, categoría 285, 
con funcbnes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado de la 
Jurisd·cci6n 1.1.1.0l,J2.000, Categoría Programática 01, Agrupaniento 9, Oficina 
411; Dirección General de Compras, registrando una antigüedad de tres (03) años, 
diez (10) meses y diecinueve (19) días en ésta Administración Municipal.-

Artículo 2º· - La Subdirec:ión General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liq.Jidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y seis (06) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artfculo 3·0 ,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Llcenclado Damián 
SCHIAVONE.-

:'-J,,'rtícuJo ·-40 .·_ Comu1íquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficl:al de Decretos y 
Boletír MJnicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos A.ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depenjencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretcria de Economía 
y Fina,zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretcria de Recursos 
Humanos y archívese.-

Olrectc>r Gral. t 
de Recursos ,___..,.----"'\ 

Huma:n s \ 

··confecciono 

DR. RICARDO OSCAR sds"Jíéc:A 

. SECRETt7?.3IERNO 

é_) 

LIC. D,\MIAN S'..:HIAV 
SECRETARIO DE ECO'<O 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 , 81 B24AAl·l'1 ~~n~s.Oeste 
08000333-5268 (lanus). www.laríus.go!í.aro · · · · lcadadía 

unpoco 
flllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, n 3 Jur1 2c1g 
'.202:4 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Alberto Hugo BENITEZ, Legajo Nº 
15915/3, a fin de acogerse a los beneficies jubilatorios, por edad avanzada, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1º de julio de 2018, a los efectos de aco
g<,rse a los beneficios jubllatorios por edad avanzada, confo-me la legislación vl
g,inte, a. agente Alberto Hugo BENITEZ, Legajo NO 15915/3, D.N.!. Nº 8.235.095, 
al cargo ca:egoría 16, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestran-
221 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
S1Jstentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 7, Oficina 315, Di
rección de S~uridad Jnterna, registrando una antigüedad de veintiún (21) años, 
dos (02) meses y veiíl": nueve (29) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y tres (33) días corridos correspon
dii,ntes al resto de la licencia anual año 2017 y catorce (14) días corridos co
rrnspondientes a la pa,te proporcional año 2018.-

El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVO'IJE.-

Comuníquese a quien ccrresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos 
y Boletín MJnicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos HJmanos y archívese.-

'\ -\ ) 

v·· 
DR. RICARDO OSCAR BUSA'.':CA sec•~c,mo 
. LIC. DÁMlA;I SCHJA) . E 

SECRETARIO [lE ECOt~~A. 
Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818241\AH. Lanús Ceste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

LANUS 1 3 JUN 2018 
' 

Nº •20 2fi 
Visto lo solicitado en Expediente Nº D-85764/2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018; la designación del agente 
Claudio Ad•ián GIL, L,igajo Nº 13620/4, el cargo categoría JD (34), Jefe de Sec
ción Ferias, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, secretaría 
J,efatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 3009, Dirección de 
Espectáculos Públicos y Ferias.-

Desígnase a partir del día 1º de junio de 2018, al agente Claudio Adrián GIL, 
Legajo Nº 13620/4, Jefe de la División Ferias, dependiente de la Dirección de 
Enpectáculos Públicos y Ferias, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Ju
risdicción 1.1. 1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Pro
gr·amática 3", Oficina 3009, Agrupamiento 2; quien ocupaba el cargo menciona
do en el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y nor el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletn Municipal, tomen razón las Secretarías involuccadas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaria de Ecc,nomía y Finanzas, Subsecretaria de :::ontrol de Gestión, 
Organización y Método.;, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

\ 

ACT. NESTOR OSVAL 

'-' . LIC. DAMIAN SCHIAV 'JE 
SEC_. RET __ , A __ RIO l)E ECONOMJA 

.· . . ,· . · .Y FINANZAS .· · \\\ 

. . . 

Av. Hipólito Yrigoyen 38§~ . B1824AA;.¡ , La~ús O;ste 
0800-333-5268 (lanus) . . www.lanus.gob.ar , . ·· 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

Nº 20 26 .-

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po Jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefl~ 
cío jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (609/q) de 
su remuneración mensual por hasta 11111,uíximo lle doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al lu¡uidarse es!a últfma·', y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Dora Silvia Elizabeth CORREA, Legajo Nº 13808/2, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a parti, del día 9 de junio de 2017, 

Artículo 2°.- . 

Artículo 3° .- . 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efec:o a partir del día 9 de junio de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los té,min:is del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu

. nicipalidad de Lanús y 111 agente Dora Silvia Elizabeth CORREA, Legajo Nº 13808/2, 
por los motVcs expuesto¡; en el exordio. -

B presente será ·efrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por €·1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHJAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mun'cipa~ to11en razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 

· Economía y F'nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

~,,,w'=·,,, 

~
\ 

7 
RICARDO. OSCAR BUSACCA 

· SECRETAR~J).E GOBIERNO 
lt~ 

/ 
l 
l• 
~ 

V 

LIC. DAMIAM se AVCNE 
SECRETARJO [ll: EC J0'1IA. 

Y FINANZAS• · 
,•''',• \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863,. 81824AAH. Lahús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www,tanus.gob.ar . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 3 JUN 2018 LANUS, 

20 27 Nº _____ .-

DECRETO 

Visto que mediante Decreto Nº 1669/18, se designó a los ex-agentes Débora 
Vanesa ,BALSAMO, Legajo Nº 26893/0 y Lucas Rubén LOPEZ, Legajo Nº 26161/6, en un cargo 
categona 286, Oficina 301, Secretaria de Gobierno, Agrupamiento 9, y 

CONSIDERANDO: 

que de I0s a~tecedentes obrantes en la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
surge que la mencionada, no se hará cargo de tal designación por motivos p2rticulares, 

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artí_culo 4°.· 

Por ello, 

EL :[NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dejase sin e'ecto el contenido del artículo 1 ° del Decreto 1669 de fecha 11 de 
mayo de 2018, con referencia a la ex-agente Débora Vanesa BALSAMO, Le
g,ijo Nº 26893/0, en el cual fuera designada Personal Temporario Mensuali-
zado, desar-~llando ·'unciones de Auxiliar de Administración, Jurisdicción 
1.1.1.01.03,COO, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretaria de Go
bierno, Categoría 286, Agrupamiento 9,-

Dejase sin efecto el contenido del artículo 2° del Decreto 1669 de fecha 11 de 
mayo de 2018, con referencia al ex-agente Lucas Rubén LOPEZ, Legajo Nº 
26161/6, en el cual fuera designado Personal Temporario Mensualizado, 
desarrollando funciones de Auxiliar de Administración, Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretaria de Go
bierno, Categoría 286, Agrupamiento 9.-

EI preser.te será refre,ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACC:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Bueno¡; Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a, las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
l_a Sectetaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno
logía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese,-

, . Director Gral. ,"-
:deRecúrsos f ·'. __ 
.· Humanos l.---~ 

•r--==-,--,-.,.¡. DR: RICARDO oscÁ';susACCA 

' SECRETT' GOBIERNO 

. ·-~·· <,,, ,' ',_, '' ,·•:, 

LIC ,DAMIAN SCH!A O_NE 
SECREl.~ARIO DE E\=ON MIA 

• Y.l·INANZAS .. ,,·.· ., · .. ·. 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús Oeste . 
0800-333-5268 (lanus). www.lanu~,gob.ar. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUN 2018 
O 2~-Nº 

Visto los controlas efectuados por la Subsecretaria de Recursos Hum..-ios, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Rect,ficase el articule 2º del Decreto Nº 1030/18, el que quedará redactado de la 
siguk,nte forma: Artículo 2º.: Designase a partir del dla 1º de enero al 30 de junio de 
2018, a la señora Maria Magdalena GOMEZ FERNANDEZ, D.N.!. N° 32.323.966, 
Personal Temporario Mensualizado, desarrollando funciones de Operadora Centro de 
Moniioreo, Jurisdcción 1.'1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Pro¡;ramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación 
Estratégica y Desarrollo Te-enológico para la Prevención de Delito, Categoría 295, 
Agrupamiento 9 .-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el 3ecretario de Economla y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Articulo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletln Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comunlquese a l2s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaducia Genernl, Dirección General de Recursos Humanos; y archlvese.-

Director Gral. 
dSRe'cursos 

H --m,án'os 

Confecciono 

(_ \ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARI,9,DE"G¡BIERNO 

vi\ 
LIC. DAMj¡¡¡¡SCH~\fONE 

SECRETARIO DE ECOr,)::JMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Ce.ste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar · · lcadadía. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL IN"rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 13 JUN 2018 

·20 29 Nº ______ _ 

Artículo 1°.- Rectificase el artí:ulo 1 ° del Decreto Nº 1910/18, e que quedará 
redactad::, :Je ,a siguiente forma: Artículo 1 °.- Desígnase a partir del 
día 1 ° de marzo al 30 de junio de 2018, a la señorita Damaris Rebeca 
LÓPEZ CRTIZ, D.~ .I. Nº 18.904.478, nacida el día 10 de julio de 
1990, naciona,idad Argentina, con domicilio en la calle Formosa 1265, 
Lanús, Personal Temporario Mensuallzado, Categoría 295, 
desarr:illando funciones de Operadora Centro de Monitoreo, 
Jurisdicci5r: 1.:.1.c:.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 
1506, Ag·upariiento 9.-

Artículo 2°.-E/ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor R cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Lcenclado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.-ComuníqLese a quiE!n corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de De~retcs v Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación f Jnc1o~a1. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, SJbsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

\ 

DR. RIC~1RDO OSCAR BlJSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

/ 
---.,_) 

;" 
LIC. DAMIAN~Ícl-!A~QNE 
SECRETARIO CE EC'.:JNOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Geste · 
0800-333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar · · 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 3 JUN 2018 

Nº 20 30 ----~~--

Artículo 1º,•:Rectifícase el artículo 2° del Decreto Nº 1876/18, eJ que quedará 
redactac.o de la siguiente forma: Artículo 2°.- Procédase a 
recategorizar a partir del día 1º de mayo de 2018, a la agente Débora 
Ana POCHORCER, Legajo Nº 22120/7, de un cargo Categoría 19 a un 
cargo categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subsecretaría de 
Coordinación Legal y Técnica, Agrupamiento S.-

Artículo 2º,•:EI presente será r·efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y 3oletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las De¡::endencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos HJmanos y archívese.-

C~J 
D ...•. R. R!CARD Ósc~ BUSAéé:A 

SECRETA !O DE

I 
OBIERNO 

LIC. DAMIAN Cr!AV E 
SECRETARIO DE EC::JNQMIA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3l363 .H1824,AAH<, l.anus10este .· 
0800-333-5268 (lanus); www.lanus;gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

DECRETO Nº O S1 

EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA· 

-------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1562/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del día 1° ce abril al 30 de junio ce 2018, a la señora Anaiía Laura 
GOMEZ, D.N.I. Nº 22.226.061, Nacionalidad Argentina, nacida el día 
22 de Cctutre de 1971, con domicilio en la Avenida Hipólito Yrlgoyen 
6661 - 6° piso "N', Remedios de Escalada, Código Postal 1826, 
Personal Temporario Mensuaiizado desarrollando funciones de Auxiliar 
de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretaría de 
Gobierno, categoría 287, Agrupamiento 9.-

, Artículo 2°.-EI presente será rnfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osc9r BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenciadc, Damián SCHIAVONE.-

> Artículo 3°.-comuníouese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecreta·ia de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Confeccidno 

LIC. DAMIAN SCl-H/l: 
SECRETARIO .DE EC 

. Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste · 
0800-333-5268 Hanus). www.lanus.gob.ar . lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 3 JUN 2018' -

2082 
Nº--------

Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1809/18, el que quedará 
redactado ::le la siguiente forma: Artículo 1°.- Autorízase a partir del 
día 1 º ::le mayo de 2018, el traslado de prestación de servicios de la 
agente Patricia Eva CONTE, Legajo Nº 20238/5, al área de la 
Subsec-etaría de Coordinación Legal y Técnica, categoría 18 y 
asígnasele 'unciones de Oficial Notificadora, Agrupamiento 5, Oficina 
804, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, 
Categoría Programética 01; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Licencias de Conducir, Oficina 1519.-

Artículo 2°.-EI presente será r,efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

AH:ículo 3°.-comuníquese a quiE!n corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
rnlación furcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos y archívese.-

Director Gral. 
de R8cUrsás 

,~~?1ános -( 

. Confecciono 

\ .. ,.,, .. 
DR .. RICARDO 0SCAR B1:/SACCA 

SECRETA~IOb' GCBJERN0 

l 
LIC. DAMIAN SCHJ .'/0NE 
SECRETIIRIODE.E , N0MIA 

\' FINANZAS, 

Av. Hipólito Yrigoyen 386:I. ~1824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANus,· 1 3 .JUN 2018, 
:20 S 3 

Nº------

Visto la documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, 

EL IINTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- R.ectifíquese como Noemí Aida MONTES, D.N.I. Nº 18.179.553 a la agente 
Noemy Aida MONTES, Legajo Nº 27322/0.-

Artícylo 2°.- El presente será ri::frendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BU:3ACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a qLien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decret::is y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
ele la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníqu,,se a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívese.-

Director Gral. 
de:Recursos 
·H m no 

e 
COnfecclono 

L/¾~ 
DR. RICARDO OSCAR ÜSACCA 
SECRETAR!Or° ,ERNO 

/ 
/ 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 61824AAH. Lanús Oeste-
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto la Ley :JrGánica de las '1unicipalidades, 

CONSIDERANDO: 

LANUS, i1 3 JUN 2018 

12034 
Nº---------

que la Direc:::ión Obras de Equipamiento Urbano, se encuentra realizando un Plan Estratégico que 
Involucra una gran cantidad de obras, geneni1do ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Dirección, siendo 
menester por ello pon,~r en marc1a la rrodalli::ad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 

que los agentes municipales incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
en fórma Ininterrumpida en el merco de la modalidad en cuestión; 

que en consecuencia, se considera imprescindible establecer su vigencia a partir del día el 1° de abril 
de 2018, 

Por ello, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del '.lía 1° de junio de 2018, la inclusión en el artículo 5° del Decreto Nº 
1811/18, de la agente Luz Eliaca FIGUEROA, Legajo Nº 23201/0.-

ArtícuJo 2°, - Establécese a ~ar:ir del día l.º de junio de 2018, para la agente Luz Eliana FIGUEROA, Legajo Nº 
23201/0, quien cumple servicies en la Dirección Obras de Equipamiento Urbano, el pago de un monto 
de PESOS CINCO MIL ($ 5.0:JO.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 
prevista en la legislación, cuye ::ertlficaclón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Direc
ción.-

· Artículo 3°. - Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, la inclusión en el artículo 6° del Decreto Nº 
1811/lB, de la agente Ángel BRUGO, Legajo N° 22949/2.-

Artículo 4°. - Establécese a part r del cía 1" de junio de 2018, para el agente Ángel BRUGO, Legajo Nº 22949/2, 
quien cumple servicios en la Dirección Ejecución Presupuestaria y Certificados de Obras y Servicios, el 
pago de un moílto de PESOS CINCO MIL($ 5.000,-) para la modalidad prestacional denominada "Tra
bajo en Equipo" prevista en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la 
precltada Dirección.-

Artículo :;0 .- Autorizase a la Subdirección ,;eneral de Análisis y Contralor de Aslgnacianes a Imputar la suma que 
arroje el cálculo de los pagos :iue correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no 
hacen al cargo", en la Categorí, Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .H1824AAH. Laníis Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 6°.- El presente será refrendado oor el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Artículo 7°.- Comuníquese a qu.e1 corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen razón las S.ecretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcionar. Dése conocirn ento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de lnnova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono , 

,;;,:;;,,., 

DR. RICARDO OSCAR BUS~CCA 
SECRETARIO D~ GOBIER70 

I 

uco.-,~~ 
SECRETARIO DE ECONOMf\ 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH Lantls Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUN ;!Q10 
O 35 

Nº-----------' 

El Decrete Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Eje:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinar as y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señcrita Claucia Beatriz ROJAS, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el airgo de Inspectora de Transito, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.~ 

Artículo 3°.-

Por ello v en uso a las atribuciones y competencias que le sen propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° al 30 de junio de 2018, a la Señorita Claudia Bea
triz ROJAS, C.N.I. Nº 30,991.590, C.U.I.L. Nº 27-30991590-4, nacida el día 8 de 
julio de 1984, Nacíon2lidad argentina, con domicilio en la calle Libertad 4432, 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con funciones de 
Inspectora de Transite,, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de 
la Jurisd cció1 1.1.l.Cl.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Categoría Programática 42, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y 
Control oe Tránsito, d,, conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 
9) del Decreto Ley 676~/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC::A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecre:aria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

Director Gral. 7 
de Recursos 

V 
Confecc¡6no 

. 

'•· ----\ 

DR. RICARDO ,PSCA 
SECRETArEG 

y 
BJSACCA 
BIERN:l 

LIC. DAMIAN SCH VONE 
SECRETARIO DE ECO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182lAAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar · 

ACT. 

lcadadía 
unpoco 

11111 melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 3 JUN 2018 

DECRETO Nº_---=--20_· -=--36.:::__. ____,.-

VISTO, 

E'I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departar,ento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades estab!Eice como competenc:'as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo Ja 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a ,,is leyes '( ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Jonatha1, Claudia ABREGU, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Operador del Centro de Monitoreo, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°,-

Por ello \' en uso a las atribuciones y competencias que le so1 propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° al 30 de junio de 2018, al señor lonathan Claudia 
AElREGU, D.N.!. Nº 3Ei499.623, quien ya perteneciera al personal de esta Co
muna con Legajo Nº 25805/2, en un cargo categoría 295, con funciones de Ope
rador del Cen:ro de Monitoreo, Personal Temporario Mensual zado, Agrupamien
to 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segurídad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planifi
cación Estrategica y Desarrollo Tecnológico para la Preverción del Delito, de 
conformidad con lo ei;tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear ElUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC:HIAVONE.· 

ComuníqLese a quien c:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1°. Dés,= conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria ::Je Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y ,1rchívese. -

Director Gral. 
de Recursos 

" 

/ 

DR. RICARDO 05CA\BUSACCA 
SECRETARIO DE GrBIERNC 

L....., 

Confecciono '"· 
LIC. DAMIAN SCH \IONE 

SECRETARIO DE .ECO OMIA 
Y F:NANZAS 

\ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800 .. 333-5268 (lanus). wv1w.lanus.goh.ar 

E MUNI::IPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO '2037. Nº--------'-----'-

VISTO, 

El Decreto Ley 676, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Eje:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece cor,o competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, apl car medidas disciplinar as y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreg o a las leyes'{ ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señorita Sol Elizabeth BUDUR, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Operadora del Centro de Monitoreo, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 o • • DEisígnase a partir del día 1º al 30 de junio de 2018, a la Señorita Sol Elizabeth 
BUDUR, D.N.!. Nº 40. 570.936, C.U.I.L. Nº 27-40570936-3, nacida el día 10 de 
diciembre de 1996, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Ituzaingo 
3922, Código Postal 1324, en un cargo categoría 295, con funciones de Opera
dora del Centro de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamien
to 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planifi
cación Estr,etégica y Desarrollo Tecnológico para la Preverción del Delito, de 
conformidad con lo ei;tablecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artí:ulo 1 °. Dés,i conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

Direc.10_, Gral. 
1 de Recursos \ 

Confecclo~o 

y archívese.-

-.'I ____ ..--.\_,. 

DR~ RICARD9.-0!3CA BL;.s;CA 
SECRETARIO DE G B!ERNO 

1 

~ 

' LIC. DAr-'!AN SCHIA ONE · 
SECRETARIO DE ECOI\ MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH. Lanús Ciaste 
0800-333-5268 (lanus). www.Janus.gob,ar · 

--
ACT. 

) 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
·¡ 3 JUN 2018 , 

DECRETO Nº_-=2....;;.Ü_,3"--'8=--' _ ___..-
VISTO, 

El Decret'.l Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento EjecJtivo; y 

CONSIDERANDO: 

. . . Que el artícu.o 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu-
nic1pal1dades establece como :::ompetenc as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Señor Federicc, Sergio NOCELLI, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarSB en el cargo de Auxilic1r de Administración, 

Por ello y er uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTf:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1 ° al 30 de junio de 2018, al Señor Federico Sergio 
NCICELLI, D.N l. Nº 35.760.709, C.U.I.L. Nº 20-35760709-5, nacido el día 27 de 
dic:iembre de 1990, Nzcionalidad argentina, con domicilio en la calle Canadá 
3334, Lanús Oeste, Cédigo Postal 1824, en un cargo categocía 310, con funcio
nes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupa
miento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movi
lidad Sustentable, C,tegoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de 
Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, 
de conformida::l con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6759/58.-

Artículo 2°.- EI presente secá refren jacto por el Señor Secretario de Gobie·no, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por al Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Mun,clpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artícub 1 °. Dés,i conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

( \ y _ª::~ívese.- ~ 

~;~::: o,seA~SA'CÍ::A ~=:~,:: ACT. NESTOR OSVALDO GR!NDETTI 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

C 

/ 
Confeccidno 

SECRETARlgtllE GO IER~C INTENDENTE UNJ::¡p 

' 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO i)E ECONO !A 

Y FINANZAS 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AA,.J Lanús (les 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.goli.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 1 

de Recursos \ 

f-l:IJJID~ '--· 

EL INrENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

•1 ,. JI W 2n1l'.l LANUS, i j ,,¡l ,U li 

:20 39 
Nº-------

Desígnase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente Ángel BRUGO, Legajo 
Nº 22949/2, Jefe IntE,rino de la División Obras de Arquitectura, dependiente del 
Departamento Obras de Arquitectura e Ingeniería, de Dirección de Obras de Ar
quitectu-a, categorí¡¡ JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 
01, Oficinc 504, Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, 
Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 22, con funciones de Ordenanza, Personal Servicio 
y Maestranza de la Ju·.sdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Ur
b,mo, Categoría Pro¡¡ramátlca 01, Oficina 505, Dirección Ejecución Presupues
taria y Certificados d,i Obras y Servicios, del agente Ángel BRUGO, Legajo Nº 
22949/2, c~mo consecuencia de lo dispuesto en el artículo preced.ente.-

EI prese~te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Bo'etín Munlcip,rl, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a l,,s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, 
or·ganización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

? 
~\ ------~ 

\ ,• 

,,>" 
DR. RICARD9"1)S AR BUSACCA 

SECRETARIO DE OB:ERNO 

Confecciono 

/ 

LIC. DAMIA~ SCHIA':)i,NE 
SECRETARIO DE ECONOt,¿.I !A 

Y FINANZAS . \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
• mejor. 
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LANÚS 
MUNl::::IPIO 

DECRETO 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 3 JUN 2018 
0·,j o_· 

Artículo 1°. - Designase a partir del cía 1º al 30 de junio de 2018, a la señorita Claudia Verónica 
FERNA~DEZ, D.N.!. N'' 30.065.051, C.U.I.L. Nº 27-30065051-7, nacida el día 8 de 
Febrero de 1983, nacionalidad Argentina, con domicilio en la cal'e Vignes 1386, 1 ° 
"A", Haedo, en ur car90 categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personad Ternpora~io M=-nsualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Pro
;¡ramáti:a 01, Oficina 3CS, Subsecretaria de Recursos Humanos, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El preserte será refrendcido por el Señor Secretario de Goblerno, Doctor Ricardo Osear 
SUSACCA v por el SecrEtario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO
NE.-

Artículo 3°.- Comunícuese a qLien corresponda, Insértese en el Registro Ofcial de Decretos y 
13oletín '1usic'pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
13uenos Aires, las Secrntarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
1:inanzas, Subsecretaric de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos '!" a'"crívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

:I 
! 

Confecciono 

1,,, 

1 
/ 
' 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCI. 
SECRETARIO DE GOBIER'IO 

~---....__ 
/ 

I 

Í 
L ---..J 

u:. DAMIA SC~I VONE 
SECRETARIO DE EC'.l OMIA 

Y FINANZAS 

\ 

";; J,-\;.,., 

. ;t;;J;l 

7 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanLs.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•meJor. 



LANÚS 
lv1UNICIPIO 

LANUS, ºI 3 JUN 2C!18 

DECRETO 

VISTO, 

!:I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° nciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece corio competenc:ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medicas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreg10 a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Seño· Pedro Lu;s VILLALBA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Mantenimiento de Parques, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTiENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 °. - Designase a partir del día 1° al 30 de junio de 2018, al Señor Pedro Luis Vl
LLALBA, D. 'J.!. Nº 22 .. 346.493, nacido el día 5 de septiembre de 1971, Naciona
lidad argentina, con d,Jmicilio en la calle Azamor 722, Lomas de Zamora, en un 
cargo ca:egoría 310, con funciones de Mantenimiento de Parques, Personal 
Temporar.o l'.ensualizado Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
SE!cretaría de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2° .- EI presente será refrenaado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artí:ulo 1 °. Dés,, conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y eirchívese.- ,- ) 

Director Gral. 
de Recursos 

i 

I 
\ / 

¡ 

Confecciodo 

'""\ --\ 

., \ 
DR. R!CARDO';OSCAR BUSACGk 

SECRETtE G)Bff:.RJJO 

--~ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

·¡ 3 JUN 2018 

}20 42 
Nº-----------' 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como compe:enc:ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas discipl narias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señora Ror,iné, Soledad RIVERO, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse •en el cargo de Mantenimiento de Parques, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

DEisígnase a partir del día 1º al 30 de junio de 2018, a la Señora Romina Sole
dad RIVEi<O , D.N.!. Nº 31.983.408, C.U.I.L. Nº 27-31983408-2, nacida el día 
21 de febrero de 1986, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle José 
León Suarez 44, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
con funciones de fl.'antenimiento de Parques, Personal Temporario Mensualizado 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de 
Gé1binete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

.. Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Muricipa!, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dés,e conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y 2,rchívese.-

Direci6~--Grá'i:': 
de Recu'isos 

Confecciono 

,,., "----------\ 
i 
1.-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARl9. l)E GQ.BIERNO 

l 
' LIC. DAMIAN SCHIAV NE '~ ~ . 
SECRETARIO )E EC NO IA , 

Av. Hipólito Yrigoyert~ÁAN~sl~4M . Lanus Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.la nus.g b.ar 

) 

ACT. NESTOR SVALDO GRINDETTI 
r----:.:IN:.:,T_;;E,.,, NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



lt\NÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

O 43 
DECRETO Nº 

__________ _... 

VISTO, 

E'I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depactamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu o 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley :)rgánica de las Mu
nicipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas d ,sciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento EJecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señora Pat•icia Ermelinda ESQUIVEL, reúne todos los requisitos de ido
neidad para desempeñarse en el carg~ d,s Mantenimiento de Parques, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Director Gral. 
de Recursos 

Por ello y en ~so a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° al 30 de junio de 2018, a la Se'iora Patricia Erme
linda ESQJIVEL, D.N.!. Nº 22.606.205, nacida el día 10 de junio de 1972, Na
cionalidad argentina, con domicilio en la calle Azamor 722, Lomas de Zamora, 
en un cargo categcría 310, con funciones de Mantenimiento de Parques, Perso
nal Temporario Mensualizado Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secr-etaría de Jefatura de Gabinete, Categoría Programáti
ca 01, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente se·á refrenclado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y ¡:or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Co:nuníquese e quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Mun,cipal, to11en razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artírulo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretzria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

J 
', --·-,\ '~~'::~: 

"~iiJit7°lf',~:i, ij,¼,~C.;:';;;· ·::JíJl--m".rliiE'rro~i?ii:m;"a;;;i;;;~~-

L;:::,"T',, ' / 
Confeccio'no 

1 LIC. DAMIAN SCHIAv\NE 
SECRETARIO DE ECONO,IA 

Y FINANZAS 1 
1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182/4AAH. Lanús c,,ste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



' LJ~NUS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·1 '1 !! 11.l ,0·10. ,) .,.,l.111 _ i¡J 

DECRETO 

VISTO, 

E:I Decreto Ley 676,1 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departarrento Eje:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ícuio 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas d sciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes '( ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señorita Jazmín Solange BARRIONUEVO, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Mantenimiento de Parques, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 o. - Designase a partir del día 1 ° al 30 de junio de 2018, a la Señorita Jazmín Solan
ge, BARRIONUEVO, D.N.!. N° 36.636.698, C.U.I.L. Nº 27-36636698-4, nacida el 
dí., 17 de octubre de 1991, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle losé 
María Rosa 3041, Lomas de Zamora, en un cargo categoría 310, con funciones 
de Mantenimiento de Parques, Personal Temporario Mensualizado Agrupamiento 
9, de la Judsdicción :L.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, 
Cc1tegoría P-ogramáticc 01, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° nciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- EI pcesente será refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oi;car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 3° .- Cc-muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tc,men razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretar a de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese. -

Director Gral. 
de Recursos 

j 
Confeccioílo 

' 

DR, RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETAR!o',,DE GOB' ERNO 

// 
/ ¡_,----

'-..) 
LIC. DAMIAN SCHIAV N::. 

SECRETARIO DE ECONOI\{_ lllA 
Y FINANZAS . \ 

' Av. Hipó lito Yi-igoyen 3863. 81824AAH. Lanús Desie 
0800-333-5268 [lanusl. w.vw.lanus.gob.ar 

,,....-----7 

ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICJP/O 

LANUS, ¡ ~¡ ji 11; 21119 • ,J , ulv u 

DECRETO 20 45 Nº----------~ 
VISTO, 

El Decreto _ey 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu,o 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgán,ca de las Mu
nicipalidades establece corro co-npetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los emp'eados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a Ices leyes :1 ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

'.:¿ue el Seí'or :orge Matías TORRES, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el cargo ele Mantenimie,nto de Parques, 

Artículo 3°.-

Director Gr-1!. 
de Recurso::;. 

1 \" 

Confeccio1,o 

::>or ello y en uso a las a:ribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::iesígnase a partir del cía 1° al 30 de junio de 2018, al Señor Jor~e Matías TO
~R.ES,D.N.:. Nº 33.2%.750, nacido el día 18 de junio de 1987, Nacionalidad ar
gentina, con comicilio en la calle Rucci 82, Lanús, en un cargo categoría 310, 
con funciones de Mante·1imiento de Parques, Personal Temporario Mensuallzado 
Agrupamie,to 9, de la JJrisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de 
Ga,binete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
blecido en el a0 tículo lll8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refren::Jado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
, Boletín Municipal, toT1en razón las Secretarías involucradas y po· las mismas 
comuníquese a las De¡;endencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Eccnomía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innova:ión y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

,----) 

Av. Hipólitc Yrigoyen 3863. ll1824AAH Lanús Oeste 
0800, 333-5268 (lanus). www.li,nus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

'! 3 JUN 2018 
D 4 Nº __________ __. 

VISTO, 

El Decreto _ey 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departairento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu,o 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establE,ce corno cc,1petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo e las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Señor Miguel Antonio GOMEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el carJo de Mantenimiento de Parques, 

Artículo 10, -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Director Gral. 
de Recursos 

u,,..,....,,...r,j,'.,._ 

Por ello y en uso a las 3tribuciones y competencias que le son propias, 

El INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1º al 30 de junio de 2018, al Señor Miguel Antonio 
GOMEZ , D.N.:. Nº 30.320.538, C.U.I.L. Nº 20-30320538-2, nacido el día 13 de 
junio de 1983, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle O/iden 4646, La
nús, Código P~stal is;;:'-, en un cargo categoría 310, con funciones de Manteni
miento de Parques, Personal Temporario Mensua/izado Agrupamiento 9, de la 
Jur·isdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Categoría 
Programá:ica 01, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 
10Bº Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por ,,1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien.tor;res89nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y aol.etín Municipal, t.'!'1'l~n {~zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las D(¡p~,:¡g~~~las en relación funcional, y al agente mencionado 
en eli,'.lrtículo 1 °. Dé~1!'1'éci~B'l1miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innova<fí6'í\Ww.Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos¡ 
y archívese.- ,,,.. 

<' 7 

Confeccioúo l--
LIC. DAM!AM SCHI VONE 

SECRETARIO DE ECO OM!A 

Av. Hipólito Yrigoyeri 38~11'.É'11!24AAH 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus~oh.ar lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 3 JUN 20'18 

O 4 ~7 .-Nº _______ . 

DECRETO 

EL IUTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

t\rtículo 1°.- ,1sígnasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Inspector, al 
c,gente Pab10 Luis RODRIGUEZ, Legajo Nº 15963/0, categoría 24, Personal 
t1dministrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go
bierno, Ca:egoría Programática 19, Oficina 708, Dirección de Instituciones 
de la Sociedad Civil, Agrupamiento S.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado D2mián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a qui<~n corresponda, insértese en el Registro Oficial de De

. , D1réctor GraL 
de Recursos 

Humanos 

CDhfocciono 

cretos y Bo,etín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la SEicretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
cursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnol:igía; y archívese.-

\ 

DR. RIC:ARDO OSCAR BUSA~;· 
SECRETARIO 

LIC. DAMIAN"13CHl'A 
SECRETARIO DE EC:)N,_C)Mif,,f •, 

Y FINANZAS 

, '_\:y;f,ri', 

O GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

. >é.\'j//,iy;<··, 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1~:2.~1-. 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanu~.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
·1 ~ n i~i ¿"n•¡l'I ;) ¼HAi u u 

DECRETO 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 10 de junio de 2018, funciones de Auxiliar de 
Administración, a la agente Silvia FERNANDEZ, Legajo Nº 22197/9, cate
goría 13, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Se
cretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 
715, Dirección de Prngramas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSJICCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quiEm corresponda, insértese en el Registro Oficial de De

Directo( Gral 
de,Re-.:ur:.:.us 

Hum'1nos 

Confec~h;IiO 

cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
cursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología¡ y archívese.-

DR. RICARDO OSCA.R BUSACCA 
SECRETARlfYD OBIERNO 

UC{DAMIAN SCH!í\_VONE( .... • •• 
SECRETARIO DE. ECONOMifl<;' L 

Y FINANZÁS ' !ft 

) 

INTEND 

Av. hipólilo Yrigoyen 38~3 : B 1824AAH . 
0800 -J'.l'.l-,3268 (lanus).www.lan~s.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

Lít:CRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

Artículo 1°.- Asígnasele a paI"tir del día 10 de junio de 2018, funciones de 
Notifü:adora, a la agente Camila Rocío ALICINO, Legajo Nº 
24898./9, categoría 310, Personal Temporario Mensualizado de la 
Juriscic::ión 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Prograriática 18, Oficina 323, Dirección Defensa del Consumidor, 
Agrupamiento 9 e Inclúyase en el régimen denominado "Gastos de 
Movilidad'',-

Attículo 2°.- Asígnasele a partir del día 10 de junio de 2018, funciones de 
Notifica::ior, al élgente Rodrigo LOIZZO, Legajo Nº 25348/2, 
categor,a 310, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.0:.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Prograrr:á:ica 18, Oficina 323, Dirección Defensa del Consumidor, 
Agru¡::ar-1iento 9 e Inclúyase en el régimen denominado "Gastos de 
Movilicad'' .-

l;rtículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

t',.-tículo 4°.- Comuníq~ese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial :le Decre,tos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucr~das y por las mismas comuníquese a las 
Deperdencias e11 rela,ción funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Econ9rnía,Y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y 
Tecno ogía, SubsecrEltarla de Recursos Humanos; y archívese.-

Dire.::t ,11 (>1 ~,,, 

de F<ti.:urscs 

DR. R!CARD9•0 
SECRETA~lO DE 

L-----,..._ 
r " ·.;,-,"(: ·"'- ' 

LIC •. DAMIAN SCHIAV~N5, 
SECRETARIO DE E2CNOM!P\ 

Y FINANZAS \ 

' 

Av. H',p/:-:iu YI·igoyen 3863 .. B1824AP,H. Lanús (lest~):: 
08l\J.:J3.,. :1'.'.68 [lanus], www.lam.s.gob.ar 

ACT. NESTOR OSV O GRINDETTI 
INTENDE MU!'l!C!PAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



L!s\NÚS 
MUNICIPIO 

Di:CRETO 

EL Il~TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 J: 11¡ "íl 1{;'¡ vi luio 

O 50 Nº------=---•-

ArtG~ulo 1°.- J\sígnasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Sepulturero, 
al agente Augusto Marcelo FURTADO, Legajo Nº 24882/8, categoría 310, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Se
c:retaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección 
ele Cementerio, Agrupamiento 9.-

Artk:ulo 2°.- El presente será i-efrendado por el Señor Secretaric de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado D2mián Sé:HIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimient'.l a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
cursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y archívese.-

Director G1 ai. 
de Rtcursc ~, 

Hurr1anos 
\ ..• ~ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIOI)'!;_ GOBIERNO 

I 

l -.,..,__, 

LIC. DAMIAN se :AVONE 
SECRETARIO DE EC\lNOML~ 

Y FINANZAS \ 

Av. Hi,,6,.:c Yrigoyen 3863. . /1- . Lanús 6];te 
Ofü.i~-'.::J:O 5268 (lanusJ. w,vw.'ía'nüs!gob.ar 

,,,,</<,>:> 

r 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 
íl liP;, ;\tr lJ S· e_ '•.J~ \\1 ~ 

MUNICIPIO 
LANUS, 1 3 JUN 2018 

DECRETO 

si 

ª Nº--------VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
est~ , .. ,-t!partarnentc Ejecutivo; y 

COh:.WERANDO: 

Que e,f artículo 1C8° inciso 'l) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
~..--0 ,-~,.,.rno competencias, ctrlbJclones y ceberes del Departamento Ejecutivo la de 1ombrar, aplicar medi

cas i:.Lsupiinarias y disponer la cesa-itía de lot; empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
'JI Jt:1;anzas soore estabilidad del pe-sonal. 

Que el agente Ka~en Vanesa RAMIREZ, Legajo Nº 25744/6, reúne todos los requisitos de 
uvi1t:i- ,:Li para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Qce el señor Adrián Cesar CASTRO, reúne todos los requisitos de Idoneidad para desempe
fian.::,; ~n el cargo de Guardián, 

Por ello y en use a las atrib.1clones y competercias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

J\rtl.t;~ •,,·>Procédase a la recategorizac1ón a partir del día 1° al 30 de junio de 2018, de la agente Karen 
'.,>"i'Vanesa RAMIREZ, _egaJo Nº 25744/6, de un cargo categoría 285 a ur. cargo categoría 289, 
'+'co1 !'unciones cl'e Guardl,ín, Persone! Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 

.. :;:;1 .. 1.1.01.15.000, Secretaria de Seguriéad y Movilidad Sustentable, Categoría Programá
. ·.· \tlca 4'.l.01, Oficina 315, Dirección de Segundad Interna, Agrupamiento 9.-

Ar .. \i~.~1!9: 2°;::;..--; '; Desígnase a partir del día 1c1 al 30 de jl.11io de 2018, al señor Adrián Cesar CASTRO, D.N.!. 
· .(.Nº 27.061.599, C.J.LL. N° :20-27061599-7, nacido el día 17 de noviembre de 1978, Naclo-

(na idad Argentina, -:on domicllio en la cal.e Tucumán 3644, Lanús, Código Postal 1824, en un 
cargo categoría 285, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensuallzado, Agru

. pamie1to 9, de la JJriscl.cción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
itentable, Categor,a Prugrarnática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, de 
·• conformidad con lo esrnureciclc en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

8.~.:..\.I1,,.,ic{3ó').:::';: '~·.El pre~;ente será refrendéL.10 por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
\;'J:SA:::CA y por el Secretario de Econorría y Finanzas, Damlán SCH!AvONE.-

6.tt;(.·\J.~J ;F~omuníquese a auien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Boletín 
-.·<1fMur-:icipal, tomen razón 1as ~:ecretarfas irvolucradas, Subsecretaría de Recursos Humanos y 

.... Por las mlsrria~._'COMuniqJcse a las Deperdencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
· :;c,:,_¡,J_a Secretarla :_de/~c:mornía y Finanza.s y 2 la Subsecretaria de Control de Gestión, Organlza
'''"i'clón y Métodos; y· crctilvese. • 

Di1ectv1 Grú1 
de Recu1'.ic,,; 

Humar1,,"' >'~;, ~ 
,, ' .:, ,,: / ,_1,,,, .. 

DR. RitARDO CSCAR USACCA 
:\SE.CllfAR!O DE G. B!ERN'.:J 

. ' .. (_¿___ ... •: .. 

hv. n·1;.1 .. uto Yrigoyen '3863. 
08,;uo.,;•:,-5268 (lanu~). 

ACT DO GRINDETTI 
INT DENTE MJNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

052 _ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
adencias de este Departamento ::jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° in,:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Crgánica de las Muni
cipalidades establece como com~etencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nurnbrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

QU•c los agentes que se· mencionan a continuación, reúnen to:los los requisitos de 
,duneidad .para desempeñarse en la catego-ía solicitada. 

Por ello y en uso a las ,tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

"'-'-"'-"'"-'-"'-"'-~'.º', Procédase a la ·ecategor zación a partir del día 1 ° de mayo de 2018, de la agen
te M,rna Cara GUZMAN, Legajo Nº 17437/6, de un cargo categoría 22, a un cargo 
categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 
Categoría :>rog-arnática 01, Oficina 304, Departamento Mesa 3eneral de Entradas 
y Archivo, de C'.)nformic·ad con lo establecido en el artículo lC-8º inciso 9) del De

i-+ : crei:o Ley 6769/58.-
,,-:-.,' ", ,': 

Artícujo']iíl'~~-%'¡ •f•Procédase a la ·ecategorización a partir del día 1 ° de mayo de 2018, de la agen
·•·• te Mariela ROC-GIERO, l.egajo Nº 20870/1, de un cargo categoría 20, a un cargo 

categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 

, ,·,;:• , Categoría "rograrnática 01, Oficina 304, Departamento Mesa General de Entradas 
.. ,. •y Archivo, de C'.)nfon11iced corí lo establecido en el artículo 1C8° inciso 9) del De
••'.crel:o Ley 6769/58.-

'-)'CJ ,{)ifú:;,f _ - , \: 
&,·tículo:3°,~,\\~::\s:Procédaseala ·ecategorizaciógia partir del día 1 ° de mayo ce 2018, de la a gen

''L '':•[:/':'?'te l.orena Andrea SORRENTINO, Legajo Nº 20718/6, de un cargo categoría 18, a 
· \;:¡:'.;',un :argo categJría 20, c:in funciones de Administrativa Oficial, Personal Adminis-

.. /i{i:btrativo, Agrupa,1iento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go
.. _. . biemo, Categoría Prog·arnática 01, Oficina 304, Departamento Mesa General de 

, .. Ent,-adas y Archivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/ 513 -

¿>,11,icuíii:il<>,..;L; .· Procéd~s~ .• a,!.a,,·ecategorización a partir del día 1 ° de mayo de 2018, del agente 
Jor,1e Mao_U!l_li .. F'(E!RE, Legajo Nº 23965/3, de un cargo categoría 16, a un cargo 
cotegoría,'.J8¡'; con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 

· Ag1·c1pami~~~g';5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 
Cat,ogoría l;fpgrarnática 01, Oficina 304, Departamento Mesa General de Entradas 
y A1·chivó,'élfconformidad cori¡lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De
creto Ley E'?.69;58.-

k·. i,,;,,:Uto Yrigoyen 381,:l. B1,~2.~H. L;.inús Oeste 
UG,;,,. 333-5268 (lanu~). www.larÍüsfgob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

t,f.]jculo 5°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de mayo de 2018, de la agen
te Paula Romi1a OCAr-' PO, Legajo N° 24731/9, de un cargc categoría 13, a un 
cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrati
vo, Agrupamiento 5, .je la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go· 
bierno, Categoría Programática 01, Oficina 304, Departamento Mesa General de 
Entradas y Archivo, de 1:onformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/5,3.-

tlQÍ_culo 6°.- Proc:édase a a -ecategorzación a partir del día 1 ° de mayo de 2018, de la agen
te Sandra Lorena MOY;,iw, Legajo Nº 21404/1, de un cargc categoría 10, a un 
car\JO categorí2 13, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrati
vo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go· 
bierno, Categoría Prog1·amática 01, Oficina 304, Departamerto Mesa General de 
Entradas y A-chivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/5!3. -

A!JJculo zo,. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

Di1\;Ch,1 -..>1,-il 

de Rec_,:scs 
Hum:,-: J~: 

L__ - ___ J 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a qu,en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municip31, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se· 
ccetaria de Economía y =inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secretaria de Recursos H~manos; y archívese.-

/"-1' 

(_ ., - ----\ 
DR. 1úc:~RD0 oscAR ~uslccA 

SEC~EII/RIO DE GOtERNO 

/ 

··~ \ . LIC. DAMIAN SCHIAVON!: 
SECRETARIO DE ECONCMIA 

'(F:NANZAS 

ACT. NESTOR OSVA 

1w. "'i ílito Yf'igoyen 3863. B1824A.AH. Lanús Oeste 
UB•.l1 . <Li--5268 (lanusl. 1,vww.lanuS_.goi:J.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
·¡ 3 JUN :?018 

D 53 N• _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorlzac:i:ín en el periodo comprendido entre el día 1• de mayo al 30 de 
junio de 2018, de la agente Vanesa Sllvlna MONDRIK, Legajo Nº 26651/4 de un cargo cate
goría 296, a un cargo cate!Joría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mers.;alizado, ele la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Cé1tegoría Programática 01, Oficina 302, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustertable, 1\grupamiento 9.-

Procédase a la recate~orización en el periodo comprendido entre el día 10 de mayo al 30 de 
junio de 2018, del agente J Jan Carlos VALIANTE, Legajo Nº 24464/2 de un cargo categoría 
295, a un cargo r:a:egoria 296, con funciones de Operadora de Camaras, Personal Temporario 
Merisualizado, de a Jurisdic:ción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilldad 
SustE!lltable, ~ategoríD Pro1~~arnática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desa
rrollo Tecnológico par,, la Prevención del Delito, Secretaría de Seguridad y Movilidad Susten
table, Agrupanrie1t~ 9.-

Desígnase a pertir del a:c:1 1 ti Lie mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Martina Candela 
'GRECO, D.N.!. Nº 41,t;J4.664, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo 

Nº 26505/0, en L;i cu1 go categoría 295, Personal Temporario Mensuallzado, desarrollando 
funciones de AJXiiar de Adri nistraclón, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de 
P!anifi,:ación y Desarrv ic Tecnu1ógico para la Prevención del Delito, Secretaría de Seguridad y 
MoviJidZid Susten:eble, :,,;3rupamiento 9 

El pri::sente sera ,..efrl-:r1dadc por el Señor Secretario de Gobierno, Doc:or Ricardo Osear BU
SACC/1 y por el Sec, etario de Economía y Finanzas, Damlán SCHIAVONE.-

Cornunfquese a cui-en i~<xresx:inda, Insértese en el Registro Oficial ce Decretos y Boletín 
Municipul, tomen razór :as Se;:retarías Involucradas y por las mlsmas c:imuníquese a las De
penc!enclas en re'aci611 iuncional. Dése conoctmlento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de !mi.Jv:;1ción y Tecnologfa, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

~ 

-----,\ 
L,r .. rucARDo oscAR Buské:11 

SECRETARIO 9E-GO~ERN::J 

/ l 
"~---~-, . 

: . ./ (~ 
,_,,::. o;,¡.¡¡111, SCHIAV/JNE 

,e :1zi:IA!UO 1)1: ECOr-10('1:A 
í FlhANZAS \ 

·" ~ 

i"1··";\_-y0n 38ó3, B1824AAl"L UJnús c:0~íte 
,,:.,\~, '..iri~isl. 'it,'r1i\i'W,lanus.g(ÚLiil 

MUNICIPAL 
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, 
NUS 

MUNICIPIO 

Visto lo solicitaco e;: Ex¡;ectiente Nº S-84138/16, 

El Il'HENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, l :~ JUN 2018 

O 4, 
Nº---------

An:,.,do 1°.- Procédase a la ·ecategorización a partir del día 10 de junio de 2018, de /a agente 
Gabriela Lorena OBl,ADC R, Legajo Nº 20956/6, de un cargo categoría 20, a un car
go categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
de la Jurisdi:ción :.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo Urbano, Categoría 
Progcamática 01, Oficina 501, Agrupamiento S.-

El presente será rdrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damlán SCHIA
VONE.-

Comuníquese a quien c:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, ,ornen rnz6n las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Re
cursc,s Huma"los y p,;r ,ai, mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
ci011al. Dése cor~ci:n,ento a la Secretaria de Economía y Finanzas y a la Subsecre
taria de Cont-ol de G,estién, Organización y Métodos; y archívese.-

Dilf;JGl: .·1,:' 7 ae f-<("•, 
Hui1 · 

O&. 

... ---
\,~ 

\ 
·"e K!CARDO OSCAR BJSA'.:C,•. 

SEG(ETAR!O DE GOB!ERtJO 

::,J)Gr,3E>S3. 81824AAH. Lanúsücste 
,.; (l . .11,u::,J, v1·ww.lanus.gch.ar .,,, lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



/\.rt' 

s 
,Ui✓ ICIPIO 

v;sto lo solicitado en Expediente Nº V-910653/17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

O 55 
Nº---------

Procédase a la recatego1•ización a partir del día 1º de junio de 2018, del agente 
Daniel Ferna~do VAZQUE'2., Legajo Nº 17427/9, de un cargo categoría 16, a un car
go categoría 20, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo Urbano, Categoría 
Programática 01, Oficina 523, Departamento Coordinación de Obras con Financia
miento, Ag-upamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIA
VONI:.-

Comuníquese a qJlen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Re
cursos Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cion2,I. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas y a la Subsecre
taria de Control de Gestión, Organización y Métodos; y archívese.-

---
ACT. 

7 

lcadadía 
unpoco 
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'I >~ICIPIO 

1 '.3 JUN 2018 
LANUS, 

'JlSTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Crgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
11h.:rito Ejecutivo; y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
•competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl

., 1 ,s Y disponer la cesa,tía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
·¡,.-,,:; 1~~;rnbi!idad del personal. 

Que el agente Graclela Adrlcina PELLIZZA, Legajo Nº 21864/3, reúne :ocios los requisitos de 
:.í-_'::.t::mpeñarse en la categoría S•)licitada. 

Que !t:1 señora R:JCió Soledad QUIROGA, reúne todos los requisitos de idoneidad para desem
·, _<Jq,¡o de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en use a las atrl )Uciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

\'rL,c~;dase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de julio de 2018, de la agente Graclela 
Adriaria PELLIZZA, Legajo N1) 21864/3, de un cargo categoría 310 a un car~o categoría 286, 
,.;,~n funciones ~e Auxlllar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurls
d:-:.:ción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, 
\_jt.cina 706, Di .. ección de Discapacidad, Agrupamiento 9.-

[,;~_síqnase a partir del día 1c• de jullo al 31 de diciembre de 2018, a la seño .. a Rocío Soledad 
1~Ji1\GGA, D.N.I. 11º 37.272.:09, C.U.I.L. Nº 27-37272109-5, nacida el día 27 de diciembre 
ut 1992, nacionalidad Argeni:rna 1 con domicilio en la calle Don Orione 1272, Lanús Oeste, Có
,;iyu r:osta! 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxll ar de Administración, 
h:rsonal Temperara Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desa-
11,.¡Jlo 1-lumano. :ategoría Programática 37, Oficina 706, Dirección de Discapacidad, Agru
¡,,mlie 1to 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
-: lG'J/58.-

¡~; 1~-1·c::iente será rEfrendado. por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri:ardo Osear BU
~;, .CC/, y por.·~, ,S.ecreitario -:de Economía y Finanzas, Damlán SCHIAVONE.-

·.:Grnur;íquese .·.a culén. ·cor:,·e.SpornJa, ínsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
;,1 .. i 1ici Jal, tomen razón' las·. ~;_écrelorh.1s involucradas, Subsecretaría de Recursos Humanos y 

,,..,;r i,J~. mismcs· Comuníquese a !as Dependencias en relación funciona l. Dése conocimiento a 
1~1 .Sec.-etaria de EcmOmía y Flnanzüs y a la Subsecretaria de Control de Gestión, Organiza
:1~.n y Métodos; y archíveSe. · 

-·~ 

' 
e) e SC/\R BUSAéé:Á 

'.JE GOBIERNO 

\ :Y,<,:, '\} 

" . ···-: i:: ¡¡ 
• ~,·" >, 

;)_,:,_¡,J SCHÍA .. :: ; 

,.:ü l)C.· ECONO't(l····.·.l !A. 
· LH11"JZAS , ·.::\ 

-.. 00i . i31824AA·•··.·•.·•.• .. ·.,•.H\.\·.··•.l. ...•... ª.,·.n.· ..... u.·' s (last,:, 
,. '-.VN\V.lünu~.!'9~~~r::,:: 

,,·· .... , .. ,, 
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Ce 

ÚS 
MUNICIPIO 

fi ET O 

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

LANUS, 

1 ·~ JUH 2018 
2057 

Nº---------

r:,:, .=:.:;ü~DO: 

.. que la Secre:aria de Culturé1 y Educación, se encuentra reallzando un Plan Estratégico que Involucra 
,, iuaad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretaria, siendo menes

,, 1,1.:.rier en marcha la modclldad prestacional denominada 11Trabajo en Equipo" 

que los agentes mu1lclpales incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
,.:n 1 1.c'l ini1;t1...~rru111pida en el maraJ de la mcidalldad en cuestión; 

que en consecuencia, se considera Imprescindible establecer su vigencia a partir del día el 1 o de 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día l" de junio de 2018, para la agente Sllvana Maria FROGL!A, Legajo Nº 
22168/7, quien cumple servlcl,:,s en la Secretarla ce Cultura y Educación, el pago de un monto de PE
sos CINCO MIL($ 5.000.-) para el pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equl
;i;," prevista en la le;¡lslaclón, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada 
Secretaria.-

_ cstablécese a partir 1el día lº de junio de 2018, para el agente Martin •acundo CAFIERI, Legajo Nº 
•
1 '2.402/6, quien cum¡:;le servicios en la Secretarla de Cultura y Educación, el pago de un monto de PE
,>_,S CINCO MIL($ S.C00.-) para el pago de la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equl
;>u" prevista en la legislación, ,:aya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada 
,· ,~cretaria.-

, ,,r,,rizas2 a la Subdire:ción Ge,neral de Análisis y Contralor de Asignaciones a imputar la suma que 
«, 0;e el cálculo de les pagos que correspondan a la partida presupuestar a "Retribuciones que no ha

,:_.-.:11 ai cargo", er la categoría P-ogran1ática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

1.-1 esente será _refre1dad_o P?r el_ Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
· d Secretar!,o{~~--;~~e,.~oml~I;)~:~iranzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

:){¡y¡;::;:;,¡,;;;_·:·J;_·;'(;_,í:('i'.t.i: (;iif11;,' 
(. y11uníque;3e -~i;S~!1~Dt~,~;r,r;~/~R;8Qq~: insértese en el Registro Oficial de D~cretos y Boletín _Mu~iclpal, 
t • m,r razon Ho~oral::l~'t1'[1'1u¡;¡e1!¡~e cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias mvolu
,: :1uas y por la_s,1:ITl.i'~tt.;a,:~"' ~9.:rn~·n:rqµ_ese a las Depencenc/as en relación funcional. Dése conocimiento a 
: :.; .. ;cretaria de'.'.',E.~_órl,9irifa·.Y!!f~Ir:1t,r}as, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re

;.-:;s Humanos·; ,Y. archíve.se.•:,,-:, 

'·,r· E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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L/\J\JÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

Di'CRETO 

1 3 JUN 2018 
20 58 Nº---------

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

Hj\NDO: 

que la Secretara de CulbJra y Educación, se encuentra realizando un Plan Estratégico que Involucra 
,,tidad ele obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretarla, siendo menes

Lcr ,.,,, erra poner en marcha la ciodalldad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 

fo1 
qu,, la agente municipal Incluida en dicha modalidad de trabajo aimpllrá las tareas asignadas en 

i1,;1,s,crrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

'8, 
que en consernencla, se ~onsidera imprescindible establecer su vigencia a partlr del día el 1º de 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

, ºc..: Establécese a partir del dla 1° de junio de 2018, para la agente '1arla Gabriela BACA, Legajo Nº 
20930/8, quien cumple servicios er la Secretarla de Cultura y Educación, el pago de un monto de PE
SOS TRES MIL ($ 3,000,-;. para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista 
en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a car,o de la precltada Secretarla.-

,iL. .,, ''e: Auto,·izase a la Subdlrecclór Genernl de Análisis y Contralor de Aslg1aciones a imputar la suma que 
arroje el cálculo de los -pa~10s que U)rrespondan a la partida presupuestarla 11Retribuclones que no ha
cen al cargo", en la Categoría Progr "mátlca a la que pertenece la agente,-

'º - El presente será •efrendado por el !;eñor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
¡ or el Secretarlo de Economla y Fin,.nzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corrnsponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen raz61 Hcnorable Tribunal d Cuentas· de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involu
cradas y por las mismas comuníq, ,se a las Dependencias en relaclóa funcional, Dése conocimiento a 
la Sacretarla de Economía y Fimin; 1s, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re-
cursos Hu. 

ACT. 

7 

lcadadía 
unpoco 
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·JiCIPIO 

LAl'.US, 1 3 JUN 2018. 

Visto la Ley 14656, y 

que a fr de poner en marclia la modalidad prestadonal denomlrada "Trabajo en Equipo" 
de la Legislación v;,gente, 

que los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo las ta
u1 forma ininter .. umplda en iel marco de la moda'ldad en cuestión; 

Por ello, 

EL l:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

!:stablécese a partir del día J. 0 de junio de 2018, para la agente Mónica Beatriz FERNAN
DEZ, LeJaj:> l'Iº 20073/8, quien presta servicios en la Subsecretaria de Recursos Huma
nos, el pag:, de un monto de PESOS TRES "l!L ($ 3.000.-) para la modalidad prestaclonal 
denomincda "Trabajo en Equipo" prevista en la legislaclón, cuya certificación será a mes 
vencido y estará a carg::i de la precltada Secretaria.-

/\utorizase a !.a Dirección Contaduría General a imputar la suma :¡ue arroje el cálculo de 
los pagos cue correspondan ,, la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", er la Categoría Prograr nátlca a la que pertenecen cada une de los agentes.-

~¡ presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
,,usACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Coinuníquese a c;t.ien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munici;:>cl, tomen ra:!ón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
!;:s Dependencias en re ación funclonal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
fi11dnzas, Subsecretaria de Im1ovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
)' urctúvese.-

. 
h-".'::1

' < 
¡¡;;;f!;tj' 

/'' ,, ' 
Y,GU USC(IR BUS.A, 

.,uo DEJOEIE~~~¡ 

"·-=r-, :,}]/{¡¡\ 
;¡/,i•IIAN SCH11.•d~E> lf 
IA~l:i DE ECCN~'.~ 
, tI,,JANZAS \ 

¡ 
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<ICIPIO 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

Visto la Ley 14656, y 

que a fin ce poner en narcha la modal!dad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" 
1.11:: la Legislaclór vigente, 

c;:Je los agEm:es munici:ales rnencionados en el presente continuarán cumpliendo /as ta
' f:;r 0na ininterrumpida en e•I marco ele !a modalidad en cuestión; 

Pvr ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese 2 partir del día 1 ° de junio de 2018, para la agente Paula Fablana PERRETTA, 
L:::i;;ajo Nº 27317/8, quien presta servicios en la Subsecretaria de Recursos Humanos, el 
puuo de un r1onto de PESOS TRES MIL ($ 3.000.·) para la modalidad prestaclonal cieno· 
rn1n21da "Trcbajo en Equipo" prevista en la legislaclón, cuya certificación será a mes vend
e::, y estará a cargo de la precltada Subsecretaria.-

e,stablécese a partir del jía 1 ° de junio de 2018, para la agente Claudia Cristina MONTIEL, 
Lt:,;,_¡ajo N:J 27249/2, qukrn prt:!sta servicios en la Subsecretaria de Recursos Humanos, el 
p,,go de Jo monto de Pl:505 TRES MIL($ 3.000.-) para la modal dad prestaclonal deno
n11nada "Tra:Jajo en Equipo" prevista en la legislación, cuya certificación será a mes venci
do y esta-a a cargo de !2 ;:irecilada Subsecre:arla.-

[::.~¡¡uiécese a partir de! :í,;1 1 ° de junio de 2018, para /a agente Soledad Va/ería GODOY, 
L,. :i,iju Nº '.:'::7324/8, quit:n pn.:-..ta servicios en la Subsecretaria de Recursos Humanos, el 
¡e: Ju ce u11 ·non to de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestaclonal cieno· 
n 1 ; ti.Jlii.3 "Traba~o en Equ! ::o" prevista en la legislaclón, cuya certificación será a mes vend
~c 1-· eslar~ 2 cargo de !a precit.:ida Subsecretaria.-

A\.,1.urizase a la Dirección Contaduría Genera. a imputar la suma que arroje el cálculo de 
!0s p¿¡gos que corresponc!un a la partida presupuestarla \\Retribuc enes que no hacen al 
c,qJo", en Id Categoría Prnyrarnática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

lí ;,·ro2sente Se'"á refrend¿ do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
1,:,:...,:.:,~\CCf.\ y r:or e! Secret,Jrío de Economía y Finanzas, Licenciado Dcmlán SCHIAVONE.-

~' .. •11,u1dquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficie! de Decretos y Bole-
1.iu ·¡":i..nic.iµ~I, tomen r¿1zén Jas Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
1u:; Depender,c as en rela,~ ón funcional. Dése conocimiento a la Sea-etaria de Economía Y 
Fi11(H1zus, Sut0secretaria 00 Jnno\1ación y Tecnología, Subsecretaria ce Recursos Humanos; 
y "íe/lÍV0Se.~ 

. ;: :::;'.·.:,<;r{ BLS,'.\::::CA 

U C:c G/tllbZtiO 

' 

"'·..,J b JO:d.1\/:,H. Lanl~:" C ,~:;;tt• 

.-, ·,:·-1 .t.:Hn:.s..9ob.ar 

ACT. 

1 

¡ 
MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 12..::. 

LANUS, 1 3 JUN 2018 
O 61 

Nº ________ ,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de junio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Cintia Soledad CASAS, 
Legajo Nº 24849/3, al área de la Dirección de Obras de 
Pavimento, Desagües y Cloacas, categoría 290, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporaric Mensuallzado, 
Agrupamiento 9, Oficina 5005, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, 
Secretaria de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01; 
quien prestara funciones en el área de la Dirección General de 
Asesoramiento Técnico, Oficina 506.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretalio de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decre~os y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
involJcradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovació1 y Tecnología, 
Subsecreta.ria d.e Recurs.os Humanos; y archívese.-

. . ~it•''; 
_56~R. BUSACCA .• 

DE.G··-_.·. BIER.NO:Ii 

,' ',/'e''/ 

. . . 

O GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 
LJ~NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artíc1ulo 1°.-

LANUS, 
1 3 JUN 2018 

O 62 Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día de la fecha, el traslado de prestación 
de servicios del agente Marcelo Demian AGUERO, Legajo Nº 
25322/4, al área de la Dirección General de Desagüe Pluvial y 
Bacheo, categoría 310, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensua/izado, Agrupamiento 9, Oficina 3031, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en el área de la Subdirección de Arbolado 
Urbano, Oficina 208.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Lice~ciado Damián SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Deccetos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de ::uentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías in·1olucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funciona/. Dése conocimiento a la 
Secretaria de ::conomfa y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

· / ?/,_" .·: )::·:, '.: .. ' i. ::::::.:f \ ·(\\":_: .· .. :_;;;::;:_· i}{::{_i,·,;t:_ti'._://. 0_<( 
Av. Hipólito Yrigo¡•en 3863 ,81824AAH,Lan;~fiQ'é§t,~) 
0800-3.33-5268 (la1nusl!,www:lan'iisfgob.ar.· .' ' 

,,,, •• ,_,,, ·,,.¡, ,•,·,•,_¡ \ ,, .. ,•'\-, ' '' '·'·'" 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE1:RETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 3 JUN 2018 
20 69 .-

Autorízase a partir del 23 de mayo de 2018, el traslado de 
;irestación oe servicios del agente Domingo Antonio LOBO, 
_e\;ajo Nº 21701/9, al área de la Subdirección de Clubes de 
Barrio y procédase a asignarle categoría 289, con funciones de 
Chofer, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, 
Oficina 1803, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Categoría 
Programática 36; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Seguridad Interna, Oficina 315.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricaroo Osear BUSACCA y por el Secretar·o de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Sec·etarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

7 

UC.D~MIAN sc~Í~v. 
SECRETARl0DE'ECON 

YFINAfJZAS . 
¡ ,_,,_,,,,',, •"·' 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



Lt~NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Confecciono 

LANUS, 

1 3 JUN ~!018 

20 64 
Nº ________ , .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorizase a partir del día de la fecha, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Daniela Sabrina MOREIRA, Legajo Nº 
21220/9, al área de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
categoría 18, con funciones de Administrativa Ofic.al, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 208, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretarla de Espacio Público, Categoría 
Programática 74.02; quien prestara funciones en e área de la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, Oficina 305.-

EI p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doc:or Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

:omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofical de Decretos y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unl,'IOCO 

lllmeJor. 



LA,NÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 3 H IIJ ':lQ18 ! e ~••J•I f., 

DECRETO Nº_-=2-=--0 -""-0-"'--5 _.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios en comisión de la agente Silvia Nelly 
GAYOSO, Legajo Nº 13447/1, al área de la Defensoría del Pueblo, 
categoría 24, con funciones de Abogada, Personal Profesional, 
J'.l.grupamiento 3, Oficina 2000, de la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, 
Categoría Programática 01; quien presta funciones en el área de 
la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, Oficina 804.- · 

1-c-"'""""-,,,.,,,.c! 

E, presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Coc:or Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Te:nología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

,v/'1 ' 

(~1 
~··· 

DR .. RICARDO OSCA"- BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC: DAMIAN SCHI ONE 
SECRETARIO DE E<:ON IA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yricrnv,m 
0800-333-5268 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



, 
L~1NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

Artículo 2°.-

Director Gral. 
de-Recursos 

Huma o 

✓ 
' ,' f 

C0nfecci¿l1o 

LANUS, 
1 3 JUN 2018 

Nº----'2"-.• 0'--'8'-"6...._' _,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de junio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Guillermo Elipidio LOPEZ, 
Legajo N° 27166/4, al área de la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, categoría 290, cor funciones de 
Coordinador, Personal Temporario Mensualizadc, Agrupamiento 
9, Oficina 302, de la Jurisdicción 1.1.1,01.15.000, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección General de Defensa Civil, Oficina 320,-

E' presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Flnanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Cficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
e1 relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
E::onomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
SJbsecretaria de Recursos Humanos; y archívese,-

LIC .. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE'EC:ONOMIA 

Y.f!NANZAS · 

,, ,' ' 

Av. Hipólito Yrigoyan 3863 .• B1824AAI-I.La11ds Oeste . 
0800-333-5268 [lanus]. www.laoos.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LA,NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Visto lo solicitado en expediente D-87393/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·1 3 J!JN 2018 

20 R7 .-

Autorízase a partir del día de la fecha del presente Decreto, el 
tras:ado de prestación de servicios de la agen:e ú-sula María 
GUERRERO VERCELLONE, Legajo Nº 21347/1, al área de la 
Subdirección de Programas de Educación Vial, categoría 16, con 
'unciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
AgrLpamiento 5, Oficina 1518, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 42; quien prestara funciones en el área de la 
Dire:ción de Asistencia Crítica, Oficina 710.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardc Osear BUSACCA y por el Secretaric de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián S::::HIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Dec:-etos y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
i1volucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de lnnovació1 y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

ACT, 

lcadadfa 
unpoco 

11111 meJor. 



LA,NÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 3 JUN 2018 
Nº_=·2_0 -=-6-=-8 _ .• -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase en el período comprendido entre el día 1 ° de junio al 
30 de noviembre de 2018, el traslado de prestación de servicios 
en comisión del agente Claudia Roberto BISQLERT, Legajo Nº 
14907/1, al área de la Dirección General de Desagüe Pluvial y 
Bacheo, categoría JD (34) Jefe de Sección, Personal Jerárquico, 
P..grupamiento 2, Oficina 3031, de la Jurisdicción l.1.1.01.14.000, 
Secretaria de Espacio Público, Categoría Programática 35.01; 
quien prestaba funciones en el área de la Subdirección de 
Automotores, Oficina 630.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. . . 
Artícullo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 

Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocim.ento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tec-iología, Subsecretana de Recursos Humanos; y archívese.-

., ,•· ·" t 
Ccinfecc!Ono 

. Í:.\í/11.ICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GDS:ERNO 

· LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONOM A 

Y FINANZAS 

. . 

' '' ',' ', ' ' ' <> .· --~_/"::\: -;· ·, 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 '81824AA~;Lands O~st~ . 
0800-333-5268 (lanus].v.ww.lanusfgob.ai .. " " lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



, 

l.ANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº '2069 
Lanús, 

1 3 JUN 2018 

La CONSTITUCIO1' NACIO~AL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-86783-D-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3836-17 se '.lrdenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar del agente SIERRA, Beatriz Adela, Legajo Nº 
15.859/2, y la sanción disciplinaria correspondiente. 

17 luce el dictamen emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

obra Acta de la Junta de Disciplina. 

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

al agente SIERRA, Beatriz Adela, Legajo Nº 15.859/2. 

· Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
• conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

e ··•.· ~+~· 
DR. RICARDO OSCAR BU'SACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

A 
¡___...;. 

ALDO GRJNDETTI 

DENTE MUNi• PAL 

lcadadía 
unr,oco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2070 
Lanús, 1 3 JüN 2am 

VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente N" 2000-86694-D-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Kº 3862-17 se '.lrdenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar de la agente CONDE, Dafne Abigail, Legajo 
Nº 24937/3, y la sanción disciplinaria correspondiente. 

Qu,e 1¡11 folio 9 luce el dictamen emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

y Jtidfoiales. 

12/13 obra Acta de la Junta de Disciplina. 

INTE'.'IDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Solbrei,éai;e la agente CONDE, Dafne Abigail, Legajo Nº 24937/3. 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
cor1oóifriieri1:o la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

DR. RICARDO OSCAR Bl.SACCA 

SECRET'AR!O DE GOBIERNO 

ETTl 

lcadadía 
unpoco 

ilmejor. 



l.ANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 12071 

1 3 JUN 2018 Lanús, 

VISTO: 

La CONSTITUCIO}: NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 2000-85084-D-2C: 7-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1536-17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo al 
agente ROMERO, María Ester, Legajo Nº 26057/8, a fin de investigar el hecho 
denunciado en el expediente Nº 2000-85084-D-2017-0 y determinar las eventuales 

·•.·re,socmsi1bilidades y la consecuente imputación de cargos. 

12 obra declaración testimonial del agente ROMERO, María Ester. 

QJri:fóÚos 18 y 25 obran dictámenes emitidos por el Departamento de Sumarios. 

DECRETA: 

Dese al . Registro .. OficiaL :de Decretos y Boletín Municipal; tome 
la Dirección.GenéraJ•.de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

' ' ' i>_!, ',, '<' .,: ',-/·'· J, _'/' ;·1_-¡\, ' ,. ''>.''.','.< 

e·~·~ 
---DR. R:CAR'.)O OSCAR BUSACCA 

SECRETARJO DE GOBIERNO 

< ) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3~6:3,':B1i?~~ ,,~~Q~i;9:~~fe, . 
08·00 333 526'3 (l · ¡•.:www· ... ···.··.·.·.·.1a··.•n""s··.,.·g·o···b:a"r·l•'.:.1,t.•.··.,.:!:..•;,\•!;, 

- - ! anus,,.,, ,.,,•, ..... ,.• , ", -~·--1·:,·1,/,,'.--'Ún'• 
lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2072 
Lamís, ·1 3 JUN 2018 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la :.ey 14.656, el Decreto N° 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-86636-D-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Ne 3926-17 se ordenó la instrucción de sumario admir:istrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar del agente MOLINA, Luis Antonio, Legajo Nº 
21.871/3, y la sanción :iisciplinaria correspondiente. 

fs. 9 luce el dictamen emi:ido por la Dirección General de Asimtos Jurídicos y 

obra Acta de la Junta de Disciplina. 

INTEJ\"DENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

; ;A;ticuloJ:Sobreséase al agente MOLINA, Luis A:1tonio, Legajo Nº21.871/3. 

AJ'Í'¡¿í:1io 2i Dese al ,legistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

·· poridóitni¡_;hto la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

e 

. . . 
SECRETÁRIODE GOBIERNO 

7 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2073 
Lanús, 1 3 JUN 2018 

La CO~STITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto N° 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-84292-S-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 241-17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las irn,sistencias sin justificar de la agente FLOREZ MULLER Daniel, 
Legajo Nº 11852/:', y la sanción disciplinaria correspondiente. 

Q11~. aJ .folio 30 luce el dictamen emitido por el Departamento de Sumarios. 

'<4".!'1.1u,11u 32/33 obra Acta de la Junta de Disciplina. 

DECRETA: 

al agente FLOREZ MULLER Daniel, Legajo Nº 11852/7. 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

,· s:, 
V,:<;• 

;,•,¡< ,j,,'¡(f,\' 

Av. Hipólito Yrigoyen•3ª63)31s24~Al-1,).l'..~116§,()est~··. 
0800-333-5268 (lanus];www:táriüs;goli;ar 

,' ,' '·, ,; '.,,,_,,',, ,',,' 

I NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

2074 

VISTO: 1 3 JUN 2018 
La CONSTITUCION NACIO:-./AL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 2000-81940-S-2016-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 025-16 se :niciaron las presentes actuaciones a raíz de la Nota del 
Secr,etario de Salud (fs. 1) a los efectos de investigar el hecho denunciado en el 
expediente Nº 2000-81940-S-2016-0 y determinar las eventuales ~esponsabilidades 

que pudieren corresponder. 

del Decreto citado se pasó a disponibilidad al agente CA V ALLI, Ricardo 
Nº 12330/3. 

,n,.10 se acumula ei Expediente C 902.161/16, mediante el cual el agente Cavalli 
impugna'iá disponibilidad dispuesta. Asimismo, a fs.43 se acumula el expediente Nº C 

· 902:l!OS/16 iniciado por el agente Cavalli, quien solicita se le otorgue trabajo 

··''"·'"'' to» ... ofs'.2,1 vta. se informa que el agente Cavalli por Decreto Nº 3118/15 vuelve al 
,:::'.\· .· p1íl<1sl:o,:cle}ete de Departamento. 

Queafs.44 se luce la declaración indagatoria del agente Cavalli 

Que .a fs..49 obra dictamen emitido por el Departamento de Sumarios . 

. ,·>. • Que11~i:l¡í luce.Acta de!aluntad¡) Dis~iplina. 

· · · '•··•Pori:110 
' ,,, , 

EL INTENDENTE DE LAMUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

ArtfouIÓ 1: ;Sobreséase al agente CA V ALLI, Ricardo Horacio, Legajo Nº 12.330/3. 

lcadadía 
unpoco 

11me1or. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Artícub 2: Dese al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

(',\ ~~. 
DR. RICARDO OSCAR BJSACCA 

SEC~ETAeUO DE GOBIERNO 

< 7 

ALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



l.ANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2075 
Lanús, 1 3 JUN 2018 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA ?ROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-86698-D-20167-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3925/17 se ordenó la instru~ción de sumario administrativo a fin 
de determinar las inasistencias s:njustificar del agente SOSA, Gastón Alejandro, Legajo 
Nº 26014/3, y la sanc:ón disciplinaria correspondiente. 

Q!le a fs.5 obra la declaración é.el agente SOSA, Gastón Alejandro. 

luce el dictamen emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

obra Acta de la Junta de Disciplina. 

DECRETA: 

Artí~~lórsobreséase al agente SOSA, Gastón Alejandro, Legajo Nº 26014/3. 

,,JA:fticúlo, 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
'tofod,riii~~to laDirección{ieneralcleRecursos Humanos y oportunamente, archívese. 

e·, ,.., --, . 
.. . ·---t'. 

DR. R,CARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETftllIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen 386:l ,ll182~H,'.~aDqJ Q§i{~ •.. 
0800-333-5268 [lanush www.lanus;gob.ar, · '· <.· · · · 

' , ,,, , ',"'-' ,' ,, '"'"" , ",, 

~----7 

ACT, NEST OSVALDO GRINDITTI 

!NTENDE~ TE MUNI• PAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2.0 76 
Lanús, 1 3 .IUN 2018 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el suma:io administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-86982-D-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 4057-17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las i!lasistencias sin justificar del agente TESORIERO, Víctor Esteban, 
Leg:~o Nº 24204/0, y la sanción disciplinaria correspondiente. 

Por ello, 

luce el dictamen emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

1 obra Acta de la Junta de Disciplina. 

DECRETA: 

al agente TESORIERO, Víctor Esteban, Legajo Nº 24204/0. 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
la Dire;:,ción General de Recursos Humanos y oportunamente, archívese. 

DR. RICAADO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólíto Yrigoyen ~8§;,~,i;?~~~f,}~h
1~t~~~~~: 

0800-333-5268 ílanusJ'.ifwwvJ.llari.if~;góo;áf;/¡'.:;,¡:;0;{¡) lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. '',, "J',','' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2077 
Lanús, 1 3 JUN ~!018 

VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el surr:ario administrativo tramitado por expediente 
Nº 1000-906813-F-2() 16-0. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuacior.es sumariales se iniciaron como consecuencia de una presentación 
efectuada por el ageme FERREIRO, Pablo Daniel, Legajo Nº 16713/8. 

Que a fs.29 obra decreto por el cual se ordena la instrucción de sumario administrativo 
investigar el hecho denunciado. 

presta declaración el agente FERREIRO ratificando lo expresado a fs.1/2. 

EL INTE~DENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo.!: Sobreséase al agente FERREIRO, Pablo Daniel, Legajo Nº 16713/8. 

). ¡. < Artídu/~;:~: Dese .ál }legistrq ~f¡ciah de Decretos y Boletín Municipal; tome 
. "··• ••.( ····.• ;,conocirriierito la Dirección General deRec:irsos Humanos y oportunamente, archívese . 
. ·;:,::k',, . ?¡~\;;¡,\ .'¡ , 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

No 2078 ----------=-· 
V sto la licencia extraordinaria sin goce de sueldo concedida a la agente 

Lucia na Da niela FREIR.E, Legajo Nº 21194/9, y 

CONSIDERANDO: 

que se sugiere en su reemplazo a la señorita Fiona Carolina GOMEZ, 
Legajo N" 27079/3, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíc:1.Jlo ~ Continúe designada reemplazante en el periodo comprendido entre el día 1 ° 
de junio al 30 de noviembre de 2018, ambas fechas Inclusive, la agente 
Fiona Carolina GOMEZ, Legajo Nº 27079/3, categoría 13, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.17.:J00, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 106, 
Dirección de Prensa y Nuevos Medios; reemplazante de la agente Luciana 
Danlela FREIRE, Le~ajo Nº 21194/9.-

Artículo ~ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. Artículo 3°.- ComuníqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías invo'ucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 

~ conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas. Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología,. Subsecretaria de Recursos Humanos; y 
archívese.- · 

Director Gral: 
de Re'CÚrsOs 
,',Hum n s 

Confecciono 

>+•'•, 

( 
·~\ 

DR .. RICARDO):lS::-A~ ~A. 
sr:cRETA,,b DE Gd i'11:itl'ic/ 

! 
LIC. DAMIAN SCHIAVONÉi 

SECRETARIO DE ECONOMIA . 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38,63 . 81824/.,\f-! .Lanü1 O~ste 
0800-333-5268 (lcinus). www.lanus;gob.ar · 

~ 

ACT, NESTOR ALDO GRJNDETTI 
t----llffl;/ttlrglNTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2079 
Lanús, 1 3 .JUN 2018 

VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, ;a Ley 14.656, el Decreto Nº 3501-17, el sumario administrativo 
tramitado por expediente Nº 2000-84430-S-20l 7-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0698-17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado e:i el expediente 2000-84430-S-2017-0 y determinar las 
eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

2/4 obra la constancia de declaración testimonial y denuncia penal en Sede 

IS.'i1S 1uce la declaración testimonial del agente LUDUE]i:[A, Javier y, a fs. 41/48 
testimoniales de los agentes LÓPEZ, Sergio Benjamín; ZANA, 

GÓMEZ, Eduardo Martín; NEIRA, Orlando; CORREA, Dardo Omar; 
Esteban; ZANA, Bruno Agustín y GARCÍA, Emanuel David. 

obra el dictamen emitido por la Subdirección de Sumarios. 

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 
\\ 

ex1oediente por insuficiencia probatoria para 
la investigación de surgir nuevos elementos 

Dese al Registro . OfiéiaI de Decretos y Boletín Municipal; tome 

c6116ciú1ie1ito Dirección rn;Jeraldf Recursos Humanos y oportunamente, a~chívese. 

< 7 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2080 

Lanús, 1 J JUN 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-587/18; y, 

CONSIDEHANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejec1Jción de las obras se encuentran a cargo del Departamento é:jeoutivo.-

Que por el Expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
ara licitar la obra "PUESTA EN VALOR VESTUARIOS Y SEGURIDAD EDILICIA EN 
,<Vitr:>.,"C $,~fmt,~.• 8- PIEDRABUENA- LANUS ESTE", ubicada en la calle Arias 1851 de Lanús 
.Sté::~·;(:,:.;:::::1> 

!;/;;<>· ,' '>-'-' :J/::\{< ·.;·,;:i:' 
1¡¡,~~ .. e,¡il;a/q~~;a,,pomprende la remodelación integral de los vestuarios de hombre y mujeres, 
il:f!n~!ªlª'piiir:iÍJ~anitaria a nueva, incorporación de baños de discapacitados en cada uno, 

;i'{~;,(i t\;i¡1f :'!:i(md~bi;~";E~/i~uardado, área de cambiadores, bebederos, pintura e ilumi1ación exterior. 
i',;:1E~,1~¡píahfil11ta1ta, se realizará la impermeabilización de solados y retiro de carpinterías.-
}lfüSr;:;tV\)Jjf :::(1'.1;}ifü?; llii 
;,l84~l;.§l;f!IJCJ~;{jnes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 

. 'cgr/e'ilp'óncfo¡la Subsecretaría .de Coordinación Legal y Técnica.-

c;¡¡:,;~eUori& uso de las facultades que son de su competencia 
:;:¡~;;\:: +1:}; i':,{\'.li,i,,, '. ,<';F l ' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

• ..•. ·.·•.· .• , .. : ...• ,,.• .. ·.,,· .. , '¡;!~RTIGlé!lÓ 1º: . úJii-i~~~ · ;~;[Jidt~~i~~i3t?;i:iblica Nº 30, para el día 19 de julio de 
, ,, . , ---_-,s::,,:r:,cn-:--:',<--'\-:/<t:\,i.<":<·"••:. ., :· ·'<·:\<>-e:::-' • '!''-' ,. :::,> i.J,'·'-··,,'.··J1¡<_\Sl'\Ytí;:h,,_,i,;;;: \' +/' ' '2Q}8;,¡;¡ Iª'°' 1:2.QQJ:9~, 8 lgs, f[n~t•1i!a.~~:,contratar la obra "PUESTA EN VALOR 

' ' i¡ '.¡ ,,;;1¼~~;'.l¡™fijí!?·S· ~\~tG.W§J8A~,¡E:~!,~!,,W:!~11~N E:E.S. Nº 8 - PIEDRABUENA - ~NUS 
~s,1;1::::,.\~b1p;act;a••tf'.):¡l~¡,9,~1.~}f..n~s:;ij

1
~,~~1í(~.~i!Lanus Este, con un Presupuesto Of1c1al de 

~~s9~g!7RE::~,)1111t[91.~.§~.§.l;;,l~.~IE:J¡/1j!"J~,~~.~OVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTITRES 
';1,C('?!'.J,9JE:Wi;SEIS.:CEljJ.1l!A~~§);~,,~)1~~~,1El?~, 16), de conformidad con el Pliego de Bases 
. 1>y.Conc!i<::io6e,s. que obra.en el éxpedienteiD-4060-587/18.-

("lRi-JCUlC);º: El gastg que d~n,ande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo,ala Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo É:duc:i;iUl.'0,,.Pa1ida•¡4,2.j. ''Construcciones en Bienes de Dominio Privado", 
Objeto del Gastb ,5i4,~/:"T:iibsferencia a los Gobiernos Provinciales", Fuente de 

·_>-, :?"".;0:::.:.</?s'.,·· \ \<>·:'."ti:1•:, '. \•y,'en;1;¡Jy,r<t <fY\01:-t-r;n;r-·: 
· Financiamie~lq.:,1.~'.3;1qg[QrJ.i;í~!)':f:íJ.~:Cii:inal.-

i·;<-· 1,s1, -:i:) ,1::::: /· '.:.>;;';:h/i·:;'/i-':,:}' <; )K0 b '"i' :>'«'-'•:,: ,;J >;:s < 

:.,,.-_'\ :i\<'' '.:'..F~t;:;;{f{¡<;l}:i.,; ,:,;,;·' 
,:, ;.¡il'. ,;,i;·:· .. '¡·,'..:.:.'.j,•.\,•,\ .. :v.'.,f,~,.~./;: ,·,; '/, "'.,:</'.fr;e:):/; ,, 

Av:Hipól.ito Yrigoyen 3863 :.§J,9,~¡i~/if~i~~~to'~jíJ.{;¡; 
' · 0800'333°5268 [lanusl>wwv.',lariüsigób;·¡¡¡,í' ,,,: 1•\1lill!d\f 

· · · , ,,<, ,,,,,"J'l,t'' 'ir?, 

... ,1: •. , ... ,., ... >.- _:;) .. L";\. _::<, . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3º: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas ef1 la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4": Los interesados en concurrir a la licitación pcdrán consultar y/o 
adquirir el Pliego hasta el día hábil anterior a :a fecha fijada para la Apertura de las 
Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin 
costo. Además, los Pliegos se encuentran disponibles para su consulta en la página web 
del Municipio de Lanús. Se establece la visita de obra pa,a el día 5 de julio de 2018 a 
las 09,00 hs en la calle Arias 1851 de Lanús Este.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras, Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3º Piso, Lanús Oeste, oo sobres cerrados, 

;JQ.ll¡,que serán abiertos el dla y hora señalados pa·a su Aoertura en el Artículo 1° y en 
:ifptlsehcía de los interesados en concurrir al acto.-
:·:1~\(j,};/ ' . __ , 

iARIT'ÍCULO 6º: Por la Secretaría de Comuricación Social dispónganse las 
1;,}>,.'h>\ii:' ··:".'"'1/'•i•, ,, 

;i;'pú,l:>licaciones reglamentarias establecidas en el Artículo 142º del Decreto-Ley Nº 
¡;-;(l"<l>v•·l\ ·<·"-'· .. <_ •.:,,i 

¡1,t:¡7,69/58 '-' Ley Orgánica de las Municipalidades.-
,. '.t>j;iht(,,., d,, 
'•·1•·•,l•"1 

(¡J¡{'{~Tl9l./LQ,.)º: Dése al Registro Oficial de Decsetos y Boletín Municipal; cumplido, 
itíf§"~ElQ cpn9§imíento y actúen en consecuencia las Direcc:ones Generales de Compras 
füf!jy;¡ª~';~t¡Hfa'cl~ría General y las Secretarías de Desarrollo Urbano, de Jesarrollo Humano 

;i <' \;:;,Ufr 'F1)(:_/hK,i:> • ,• 1,,¡_:¡_ , • , • • , 

tiY,nla clEl Cornurncac1on Social para que se agreguen copias de los eJemplares de las 
1. ',\'li\pf:!) {'1Y'd\<,iv/-"'·','';,< 

,0r'!>U~lic;a,gionl:¡,s dispuestas al expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General 
· ···go~praii antes de la fecha de llamado para su apertJra. Remítase fotocopia 

ntipada;del presente Decreto al Honorable Tribunal ce Cuentas de la Provincia de 
t¡~iA\res - Delegación Región 111-Avellaneda.• 

,,.,, ,. ·, t1> 

ARLOS R. RTIZ 

SECRETARIO DE DESARR tLO URBAN9/ 

¡;¡,···.··· / ¡ . • • • 

/ 
/. i 

~9-'bAMIÁN ?!;? ·.• < > 

l /. 
NESTCR O.GRINDETTI 

lf\,T ENTE 

___ _..,"uNICIPIO DE LANUS 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



l1~NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 2081 
-----

1 3 JUN 2013 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-585/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecuc:ió:1 de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PINTURA EXTERIOR EN E.P.B. Nº 39 - E.E.S. Nº 37 - C.E. Nº 9 MONTE 
CHINGOLO", sito en la calle Cazón 510 de Monte Chingolo, Partido de Lanús.-

Que la urgente necesidad queda manifestada por el objetivo de poner en valor los 
sanitarios del establecimiento e incorporar un baño con accesibilidad. De este modo, se 
podrá brindm· un marco adecuado para el desarrollo de las tareas pertinentes a la 
Educación, paliando las deficiencias existentes, las cuales afectan no sólo el normal 
desenvolvimiei:to de las actividades, sino que ponen en riesgo a niños y trabajadores que 
concurren al mismo.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facdtades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·""' ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 66, para el día 26 de Junio de 
2018, a las 9.00 hs. a los fines de contratiµ- la Obra "PINTURA EXTERIOR EN E.P.B. 
Nº 39 - E.E.S. Nº 37 - C.E. Nº 9 MONTE CHINGOLO, sito en la calle Cazón 510 de 
Monte Chingolo, Partido de Lanús, co:1 un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 1.218.500,00), de conformidad 
con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-585/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que ::lemande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo Educativo, Partidas 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Público" y 5.4.6 
"Transferencia a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financiamiento: 1.3 .3. de Origen 
Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución ce los trabajos 
indicados en ,~¡ Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH .. Lanús Oeste 
0800-333°5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 

llcadadía 
llunpoco 

mejor. 



Lt\NÚS 
MUNICIPIJ 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la lici:ación, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web de'. Mu::icipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 19 de Junio de 2018 a las 11 :00 horas en la calle Cazón 
51 O de Monte Chingo lo, Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el ,día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribtmal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-,. 

L-Ing. CARLOS R. , RTIZ 
Secretario de DesJrro.llo / . 

Urb2.no · ·' 
/ 

/ f // '., 
LictMIA]SALA 

Seftfetario de esarrollo 
, _ _, Hum no 

~!ll1u.:F:1sd 
~i:!:: ""'" ~·~ 

s 

Av. Hipó Uta Yrigoyen 3863 . 81824AAH .lanós Oe~te 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar · · 
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ENDENTE 

ICIPIO DE LANUS 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
120 8 2 

-----

Lanús, 1 3 ]UN 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-588/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgá::1ica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecudón de las obras se enci:entra a cargo del Departamento Ejec-.rtivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra ""IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN EL JARDIN Nº 
904- E.P.B. Nº 4, VALENTIN ALSii~A", sito en la calle Ucrania 815 esquina Senador 

-•. J. Pallares, Valentín Alsina, Partido de Lanús.-

Que la urgente necesidaé. queda manifestada por el objetivo de realizar la 
im¡:ler.irieabilización del patic de educación fisica, las reparaciones necesarias en SUM y 
aulas de primaria producto :le filtraci8ones sufridas y la pintura completa exterior y 
parcial interior entre otras tareas. De este modo, se podrá brindar un marco adecuado para 
el desarrollo de las tareas per:inentes a la Educación, paliando las deficiencias existentes, 
las cuales afüctan no sólo el normal desenvolvimiento de las actividades, sino que ponen 

. en riesgo a niños y trabajadores que concurren al mismo.-

Que, a los · fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

. . 

EL INTE'.'IDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 67, para el día 26 de Junio de 
2018;. a las 1 o:oo hs. a los fines de. q?ptratar la Obra "IMPERMEABILIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN EL JARDIN Nº 904 - E.P.B. Nº 4, VALENTIN 
ALSINA", sito en la calle Ucrania 81~ ~squina Senador J. Pallares, Valentín Alsina, 
Partido de Lanús, con un Presupuesto Ofiéal de Pesos UN MILLON TRESCIENTOS 
TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 1.313.155,40), de confom:idad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 
expediente D- 4060-588/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.Ll.JL13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo Educativo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Público", Objeto 
del Gasto 5.4;6 "Transferencb a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financiamiento: 
1.3.3. de Origen Nacional.-

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800°333-5268 (lanus]. www.lanus.gcib.ar lcadadía 

unpoco 
mejor. 
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ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras ir:vitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplin:iento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitacióL, p;:,drán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apeitura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición de: Pliegc no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Mur.,cipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 18 de Junio de 2018 a :as 10:00 ho:as en la calle Ucrania 
815 esquina Senador J. Pallares, Valentín Alsina, Partido de Lanús. -

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en ia Dirección General de 
Compras - Avda. Hípólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso, La:iús Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Social; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda. -

AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R. O 
Secretario de Desa , olio 

Urbano 

. / 
Lic. DAM:IAN SA:J'.'.A 

/' f 

Secre.tario de Desárrollo / l __ ./ Humano1 
// 

A~. Hipólito Yrígoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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ÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 1 '3 JUN 2.01U 

VISTO: El Dec:eto Ley 6769158 el Expediente D- 4060-589/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecuciór: de las ooras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "NUEVOS SANITARIOS Y REPARACIONES EN PATIO EN E.E.S. Nº 45 -
REMEDIOS DE ESCALADA", ubicado en la calle Roma 2757, Remedios de Escalada, 
Partido de Lanús.-

Que la urgente 1:ecesidad queda man:festada por el objetivo de realizar nuevos sanitarios 
y la reparación del patio existente e1:tre otras tareas. De este modo, se podrá brindar un 
marco adecuado para el desai.Tollo de las tareas pertinentes a la Educación, paliando las 
deficiencias existentes, las ci:.ales afectan no sólo el normal desenvolvimiento de las 
actividades,sino que ponen en riesgo a niños y trabajadores que concurren al mismo.-

Que, a los fines del dictaóc, del ¡:resente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría ce Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultaces que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase !'. Licitación Privada Nº 68, para el día 26 de Junio de 
2018, a las 11.00 hs. a los fines de contratar la Obra "NUEVOS SA:'.'--lITARIOS Y 
REPARACIONES EN PATIO EN E.E.S. Nº 45 - REMEDIOS DE ESCALADA", 
ubicado en la calle Roma 2757, Remedios de Escalada, Pmtido de Lanús, con un 
Presupuesto Oficial de Pesos UK MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL TRESCIEJ\TOS TREI"t\ 7' A Y DOS ( $ 1.358.332,00), de conformidad con el Pliego 
de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-589/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cm·go a la Jurisdicción 1.1.1.Jl.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo Educativo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Público", Objeto 
del Gasto 5.4.6 "Transferencia a los Gobiernos Provinc:ales", Fuente de Financiamiento: 
I .3.3. de Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dü;puesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en d Artículo 1 º, dejando cqnstancia del cumplimiento de este requisito.-

Av, HipóUto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar · 

cada día 
unpoco 
mejor. 



ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección Gei:eral de Compras. '..,a adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Plieg:i estará disponible en la página web :iel Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 19 de Junio de 2018 a las 09:00 horas en la calle Roma 
2757, Remedios de Escalada, Partido de Lanús.-

ARTICULC 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Laní:s Oeste. en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Aper:ura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Regish·o Oficial de Decretos y Boletín Mtmicipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaria de Desarro'.lo Social; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región Ill 
- Avellaneda.-

L-,~ 
Ing. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de DeJarrollo 

l • 
Urbano 1 1 

i 

, 
,// 

,,, t/ 
1 / 

Lic. D,Á.tv)IAN SALA 
-~ Seer.etario tle):;?esarrollo 

Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lar,us). www.lanus,gob.ar 
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Ll~NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

La:iús, 

Nº 20 84 
-----

1 3 JUI~ 2018 
VISTO: El Decreto Ley 676<;/58 el Expediente D- 4060-586/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecuc:ión de las ob~as se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PUESTA EN V AL::::>R DE SANITARIOS Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS 
EN E.E.S. Nº 23 - V ALENTIN ALSINA", ubicado en la calle Rivadavia Nº 1847, 
Valentín Alsina, Lanús Oeste -

Que la urgente necesidaé. queda manifestada por el objetivo de realizar la remodelación 
total de Jos sanitarios existentes en Planta Baja y la constmcción de un baño para 
discapacitados además de t:n bebedero. De este modo, se podrá brindar un marco 
adecuado para el desarrolle de las :areas pe~tinentes a la Educación, paliando las 
deficienciasexistentes, las cuales afectan no sólo el normal desenvolv:miento de las 
actividades, sino que ponen en riesgo a niños y trabajadores que concurren al mismo.-

Que, a los. Jines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facdtades que son de su competencia 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lº.: ·tJámase a Licitación .Privada Nº 69, para el día 26 de Junio de 

~~ir1~~~612~ºBtfJ~ ~'1~;Ii~:~~~:~"\~O~b~~,~~~s~~~ :r -~ 1i~~lii 
ALSINA", ubicado en la ;;alle Rivad1oviaNº 1847, ValentínAlsina, Lanús Oeste, con un 
Presupuesto Oficial de Pesos °'.'!OVECIE'.'/TOS DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 902.727,55), de 
conformidad con el Plieg:i de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-
586/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la con;;reción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.0l.13.0C0., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo Educativo, Partida .C,.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Pr:vado", Objeto 
del Gasto 5.4.6''Transferencia.a los C:Qbiernos Provinciales", Fuente de Fbanciamiento: 
l .3.3. de OrigenNacional.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Ceste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
mejor. 



LJlNÚ 
MUNICIPIO 

/ 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en ia ejecución de los tiabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la lic:tación, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta e! día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura ele las propuestas en 
la Dirección General ele Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 18 de Junio de 2018 a las 09:00 horas en la calle Rivadavia 
Nº 1847, Valentín Alsina, Lanús Oeste.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas er: la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados. 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apenura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial ele Decretos y B:.letín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las D:recciones Generales ele Compras y 
de Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo So:.ial; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

"l' ~). 

1 1----
... 

1 

Ing. CARLOS R. RTIZ 
Secretario de Desa rollo J 

Urbano /./ 

Lic. ))Í\.MLI\.N s4l 
Secretario de Desárrollo ..... - J 

Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus], www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
2085 

-----

Lanús, 1 3 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-511/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artícub 132° de la Ley Orgán:ca de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las cbras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PUESTA EN VALOR DE SANITARIOS Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS 
EN E.P.B. l\º 53 - MONTE CHINGOLO", ubicado en la calle Maure Kº 3314 esquina 

~. Donato Álvarez, Monte Chingolo, Lanús Este.-

Que la urgente necesidad :;:ueda manifestada por el objetivo de poner en valor los 
sanitarios del establecimiento e incorporar un baño con accesibilidad. De este modo, se 
podrá brindar un marco aciecuado para el desarrollo de las tareas pertinentes a la 
Educación, paliando las deficiencias existentes, las cuales afectan no sólo el normal 
desenvolvimie::ito de las acth·idades, sino que ponen en riesgo a niños y trabajadores que 

· concurren al mismo.-

Que, a los fines del dictacio del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordnación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTE~DENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 e: L!ámase a Licitación Privada Nº 70, para el día 26 de Junio de 
2018. a las 13.00 hs: a los fines de contratar la Obra "PUESTA EN VALOR DE 
SANITARIOS Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS EN E.P.B. Nº 53 - MONTE 
CHINGOLO", ubicado en la calle Maure Nº 3314 esquina Donato Álvarez, Monte 
Chingolo, Lanús Este, ccn m: Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLOK SETENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREIKTA Y TRES CON SETENTA CENTAVOS 
($ l.07L633,,70), de con.forr.:iidad con el P.liego de Bases y Condiciones que obra en el 
expediente D- 4060-511/18.-

ARTICULO 2c: El gasto q.1e demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción l.l.l.)1.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
55 Fondo Educativo, PartidE. 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", 
Objeto del Gesto 5 . .4,.6. "T:ansferellcia a los Gobiernos Provinciales", Fuente de 
Financiamiento: 1.3.3. de ()rigenNac:ional.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob,ar 
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ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 18 de Junio de 2018 a las 11 :00 horas en la calle Maure 
Nº 3314 esquina Donato Álvarez, Monte Chingolo, L2nús Este.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en 12 Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para s:1 Ape1iura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopie autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda. -

Ing. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano / I 

. / // 
/ 

/ I 

Lic;.BAMIAN ~'1\LA 
--~.eeretario de J?,esarrollo 

Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.Lanus.gob.ar 
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DECRETO Nº 2 O s--e 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO: 

i 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 e.el Decreto"Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
' 

competencia para participar en la evaluación e: instrumentación de inversiones temporarias de 
• 1 

excedentes transitorios de disponibilidades. · 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acen;a ::le las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 

Global". 

! 

Que la suscripción a dicho Fondo se re.aliza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la.Provincia ·d~ Buenos Aires. ' · · 

1 

Que e:t Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
' en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y ' toma posiciones de corto plazo en Letras 
1 

Provinciales, y de mediano y largo plazo yía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmel).te por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos_ Com~es_de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir etj cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

1 

Que una •✓ez solicitado el rescate· la Muhicip~idad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) horas. 
. ' 

1 ,,!\ 1 , .,, 

Que en virtud de las características de. la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio :nunicipal. 

' ' ' ' \ \' ' 1 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirécción de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a 1~ ·utilización del mismo. · · · · 

1 

Que c:orresponde autorizar la operaci6n por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 10.000.000,00 (Pesos 
diez millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la :)irección de Tesorería General· a realizar la operatoria financiera 
por la suma de $ 10.000.000,0[} (Pesos diez millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccior:es Generales de Tesorería y Contaduría,, .r.emitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal .de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. . " 

r,i 
(---:A 

Lic. DAMIAN SCH/1 VO.'l'E 
Secretario de Economla. 

1 

Finanzas 

,1; 

) 

O. GRINDETTI 

,',\ 



DECRETONº ·2087 

Lanús, .1 J JLJN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir e:i. Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

, -' r . 
Que d Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes tr,msitorios de disponibilidades. 

Que la Direcciór.. de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acer,~a de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
¡t,,_, ', t¡ ' ' ~-, 

Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes.de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de.la Provincia de Buenos Aires. 

' ,I<') • ' ,· l 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno 'para la 
integridad del patrimonio municipal. 

. '· 
Que de. acuerdo con lo manifestado por la Di_rección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

•, 

Que corresponde autorizar la operación pbr· resultar · conveniente· a 16s intereses 
municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: A.1torízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 5.000,000,00 (Pesos 
cinco millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 5.000.00C,00 (Pesos cinco millones) en la Cuenta Nº 50673/7. 

Artículo 4°: ])ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccioi:e~,. Generales, de. Jesorería y Contaduría, ,r,emitiéndose 
fotocopia aute:nticada del presente al Honorable Tribi,mal de Cuentas de la Provincia de Byenos 
Aires -Delegación Región :rr Avellaneda-. 

¡,? '\,, 

Lic. DAMlÁN SCHJA~'E 
Secretario de Economla y Fin\ zas 

.~----) 

1l O. Gil.lNDETTI 

\ ;. j / 

' ' 



DECRETO Nº '2 Q 8 8 

Lanús, 1 j JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

¡ ¼ ,, 

Que el Artículo 66 del Decreto "Provinciál 2.980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Direcc:ón de Tescrería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerc:a de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la. suscripción a dicho Fondo se realiza. a través del Sistema BIP (Ba¡:ica Internet 
Provincia) para. Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada prindpalmente por Letras del BCRA y provinciales,. Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y ?ondos Comunes de Inversión. " .. 1 • ,, , • 

Que la Municipalidad pueée requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Ban90 de la Provin~ia de Buenos Aires. 

'• 

Que una vez solicii:ado el rescate la Municipalidád puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en vir:ud de las características de la operatoria no existe riesgo 
·-: ,, ' 1 

alguno para la 

integridad del pat:i."llonio r.::mnkipal. · 

' '' " . ' • • '' ' l, •¡ ' 

Que de acuerdo con lo man:festado por la Dirección.de Contaduría Generál el im_porte se 
' . . ., ' 

encuentra ingrnsado y da conformidad a la. utilización .del mismo. 
,., ' >, • 

Que corresponde autc•rizar la operación por resultar conveniente a 'lcis intereses 
municipales. 

. '¡·, 



i. ' ,, 

Por ell.o el ::ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Aurorízase a la Dirección de-Tesorería General a invertir$ 10.000.000,00 (Pesos 
diez millones) en el ?onde Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia cie Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2C 18. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupm:staria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Tempo:arias". 

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección de ·Tesorería ,General a realizar la operatoria financiera 

por la suma de$ l·J.000.000,00 (Pesos diez millones) en la Cuenta Nº 50890/0. 

Artículo 4°: Dé:Je ai Registro Ofi::ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccicnes; Generale§ ¡:le, Jes~rería y Contaduría,oremitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Ho~orable Tribunal de. Cuentas de la Provincia de ~uenos 
Aires -Delegación Región :II Avellaneda-. , 

Lic. DAMIÁN SCH~ONE 
Secretario de Economía y \inanzas 

1. 

NÉST< O. GRINDETTI 
tendente ~~~icif,~l!,, , i· ;,,,,. ,, ,( 

':.' '' 



DECRET0Nº ·20 8 9 

Lamís, 1 3 j¡J{f 2018 

VISTO: 

La pos:bilidad de invertr en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Bue:ios Aires y 

C0NSIDER.Ar-;DO: 

-~ ·' 
Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de :lisponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerna de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a :iicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
" . ·, ¡¡,',!• j, l"'' ·, ¡ . ', l\- ,, •, :•, : 

Provincia) para Ei::i.presas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el F ando Com:ún de =.,versión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos :ie Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto piazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente. por Letras del BCRA y provinciales,, Bono,s 
Subsoberanos, Bo:ios Soberanos y Fondos Comunes,de Inversión. 

Que la Municipaliciad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sist1:ma 3IP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. . ¡ ,: ,, 

l 1, ' ' 1 l,' ' ' ~ ! ! • 

Que una vez sclici:ado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) ho:as. 

Que en ·.-ir:ud de ,as cara::terísticas de la oper~toria no 
integridad del patr:monio municipal. 

' '' existe riesgo alguno para la 

" ' ' • ' " < ' ' • q ¡\ , ' \! ' ,, 

Que de ac.uerco cor. :o manifestado por la Dirección de Contaduría General el irnpqrte se 
encuentra ingresa.do y da conformiciad a la utilizació~ ,del mismo. · , 

Que correspcr.de a:.itorizar la operación por resultar conveniente· a · los 'int~reses 

municipales. 

¡,•; ·.,) ;, ,'•, 1' 



:•l t 1¡' .,¡ 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Ai:.torizase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ ~3.000.000,00 (Pesos 
trece millone:;j er:. el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre áe 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Te:nporarias". 

Artículo 3°: Autor:zase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de S ~3.000.0'.J0,00 (Pesos trece millones) en la Cuenta Nº 51375/3. 

'. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer:. conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones. Generales. .de Jesprería y Contaduría,; ,remiti~ndose 
fotocopia autenticaéa del presente al Hon,orable Tribunal. de, Cuentas de la Provinqia de Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda:, ,:::•. .. , , 

/ 
! 

Lic. DAMIÁ."", SCHl4 NE 
Secretario de Economía y Fiqanzzs 

\ 
(:;' .. 

? 
,1·,; ,_' ' 

O. GRINDETTI 

' : '•' 

,r 1 



DECRETO Nº ·2 0 9 Q 

Lanús, ··r 3 J!JN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buer.os Aires y 

CONSIDERANDO: 

, ;, ~ 
Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes trecrisitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 

informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la sus:::ripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
• ,¡ ;• '' • ' p. ~ ': ' ' . ! ,,, : ' ' 

Provmcia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 

en instrumentos :le Deuda Sul:-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del. BCRA y provinciales,. Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes de Inversión. , .. ,, 

Que la Mu:iicipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema 3IP Empresas dd Banco.de la Provincia de Buenos Aires . 

. ~ ' : i. 1 • ¡ . . '' ' ' ' '. 
Que una vez. solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) horas. 

, t · • ' , · ', ' ' 1 . ·,, ' 1 ' ~ '. ! t 
Que en vir:ud de ias cara::;terísticas de la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio mun.icipai. · · 

. . •. ¡¡. i :• n 
Que de acuerdo con lo man1festado por la Dirección de Contaduría General el importe. se 

encuentra ingmsado y da conformidad a la utilización del mismo. · · · 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente ·a'· los lnt~reses 

municipales. 

, :t 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ l 0.000.000,00 (Pesos 
diez millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la Di:ección de Tesorería .General, a realizar la operatoria financiera 
por la sumad,~ $ 1 O 000.000,00 (Pesos diez millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en co:nsecuencia las Direccione~, .. Generales de ,Tesorería y Contaduría,, remitiéndo.se 
fotocopia aute:nticaéa del preseme al Honorable Trib'!llal ele Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda~. . , _, 

/" \ L , 
···}\ 

Lic. DAMJ SCHI¿{~NE 
Secretario de Econo:nfa y \anzas. 

' ,·¡ l, 

( 

O. GRINDETTI 

,, 

' ' ,1, 

' .. ,J;~ 

•• •: r , 



DECRETO Nº ·2 O 9 1 

Lanús, 1 3 JUt.f 2018 

VISTO: 

La posibUé.ad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO, 

'¡,; \, .\' 

Que el Artículo 66 del Decreto· Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acema de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscr:pció:: a dich:i Fondo se realiza a travé.s del Sistema BIP (Banca Internet 
d:: ·' •' 

Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándos1: s::i cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Elclpresas ciel Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitaé.o el rescate la Municipal:dad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que e:n virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo ma::iifestado por la Di.recció.n de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da ::onform;dad a la utilización.del mismo. 

Que ,~orresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo lº: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 30.000.000,00 (Pesos 
treinta millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
día 28 de dicie:nbre de 2018. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupue:star:a a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la sumad,:$ 30.'.J00.000,00 (?esos treinta millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, ,remitiéndose 

' ' ' • ' ,j ' ' ' ' 

fotocopia autenticada del presente al Ho11,orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de )3uenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA VOX;., 
Secretario de Economla y Fina:\• 

N. O. GRINDETTI 
Intendente Municipal 

" : ' 



DECRETO Nº ·2 Q Q 2 

Lamís, ·1 'j J{JAf 2016 

VISTO: 

La posfoilida<l de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERA1'1)0: 

Que el A..-tículo 66 del Dec:eto Provinciaf 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transit:irios de disponibilidades. 

Que la Dcrección de Tesorería Genera. del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerca de las características del Fon::lo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
f•, . n · ' , , , 

Provincia) para Emp:esas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Amdo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de De:ida Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y ée mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose, su can:era integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 

'""· Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes de Inversión. 

Que la. Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

. . 
Que Wlll vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) !:oras. 

Que en vi:t.1d de las características de la operatoria no existe riesgo alguno 'para la 

integridad del pa:r::monio municipal. 

Que d,, acuerdo con lo mar.ifestado por la Dir~cción de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utiliza~ión del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 



Por ell.o el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a :a Dirección de Tesorería General a invertir$ 6.000.000,00 (Pesos seis 
millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos foi:dos el día 28 de 
diciembre de 2C 18. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Tempo:arias". 

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería .General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 6.000.00C,00 (Pesos seis millones) en la Cuenta Nº 51538/4. 

Artículo 4º: Dése a: Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en cor.secuencia las Direcciones ,Generales de Tesorería y Contaduría,, •remitié¡idose 
fotocopia autmtcada del presente al Honorable Triqunal de Cuentas de la Provincia de .Buenos 
Aires -Delegacién Región III Avellaneda-.. 

\ 

--.JI 

Lic. DAJ1IÁN SCHIAVO~ 
Secretario oo Economfa y Fin:~ 

RO, GRINDEITI 



DECRETO Nº '2 Q 9 3 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de in,,ertir en Fondos Comunes de Inversión a t:avés del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERAJ',;DO 

Que el Artículo 66 ó.el :>ecreto Provinci~l 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia pa:-a participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibiliéades. 

Que la :>irección :le Tesorería General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerc:a de las caracrerísticas del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la. suscripción a iicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
; ; ' ; ,,, ; '' . . '. 

Provincia) para Empresas del 3an:o de la Provincia dé Buenos Aires. , , 

Que el Fondo Común :le Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera i:J.tegrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes de Inversión. 

Que la Municipaliéad :;rnede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitadc el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) ho::as. 

Que en virtud de las ~aracterísti~as de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del pa;rimcnio mu:ücipal. 

Que de acuerdo con lo ::nanifestado por la Dirección de Contaduría Generai"el imp~rte ~e 
encuentra ingmsado y da conformidad a la utilización,del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 



Por ello el Intendente Ylunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 3.000.000,00 (Pesos tres 
millones) en e,i Fondo Común de Inversión "1822 Rafees Renta Global" a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, siend,:> la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 de 
diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Auro:izase a '.a Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupm,stana a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias" por$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones), con transferencia bancaria 
de la Cuenta Nº 2900079/85 "Plan Nacional de Obras Municipales", radicada en el Banco de la 
Nación Argen:ina Sucursal Lanús.Oeste;,a la CuentaN°, 51383/8 "Municipalidad de Lanús -
Recursos Ordinarios'', radicada e:::i el Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Lanús 
Este, a los fines :le dar cumplimiento a lo dispuesto 'en el Artículo 1 ° del presente. 

Artículo 3º: Dése ai Registre- Oficial de Decretos Y. Boletín Municipal, tornen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales. de Tesorería y Contadur:a, remitiéndose 

" ' ' '~ ' " 

fotocopia aute,nncaca del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinc;ia de. Buenos 
. \ '"' ' "' 

Aires -Delegacién Región III Avellaneda-. 

~-~) 

p 
Lic. DAMIAN SCHIAVO'.\_ 
Secretario de Economía y Finen\ 

;>· 

RO. GRINDETTI 



DECRETO Nº ·2 O 9 4 

Lanús, '1 J JUN 2018 

VISTO: 

La posibilié.ari de· invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERA'.'4'DO: 

Que el A."ibulo 66 del :)ecreto' Pro~inchí.Í i980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para pac:icipar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorics de áisponibilidades. 

Que la Direcc:ón de Tesorería General del Y!unicipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerca áe las características del Fondo Común de Inversiór.. "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Emp;esas del Banco de la Provincia d~ Buenós Aires. ' · · · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, ,Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes.de Inversión. , . ,· 

Que la Municipalié.ad p·.1ede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIF Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una ,,ez solicitado el rescate· la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que ,m v,rt.1d de '.as característl~as de la operatoria no existe riesgo al~o para la 
integridad del patrimo:i.io municipal. · 

. , l ' ' ::' • 

Que ele acuerdo cor. lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da ::on::orrnidad a la utilización.éel mismo. 

l 

Que cccresponde autorizar la operación por resultar converiente a los intereses 
municipales. 

' •• 11 



Por ell.o el Intende:ue Mm:icipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Ai:torízase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 20.000.000,00 (Pesos 
veinte milloni~s) en el For:do Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de B-.1enos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2028. 

Artículo 2°: Amor.'.zase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestam1 a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Tempora:ias'' por $ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones), con transferencia 
bancaria de la Cuenta Nº 29001'.:5/44 "Convenio Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios", :ad:cada en el Banco de la Nación Argentina Sucursal Lanús Oeste, a la 
Cuenta Nº 51383/ls "Mun:cipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires Sucurrnl Lanús. Este, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 1 ° del _;,resente. 

" 
,, 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales, ,de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ { ) ..... '" 

J\ 
Lle, DAMIÁN SCHIAV~NE 
Secretario de Economía y F:n\nzas 

\ 

!,\. 'i,: 

r 

) 

NÉ ORO. GRINDETTI• 
Intendente Municipal 1 

,¡¡ :L:, 



DECRETO Nº 2 O g 5 

Lanús, 1 3 JLJN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Bueno3 Aires y 

CONSIDER!\NDO: 

Que d ArJ;)ulo 66 del Decreto' "Provincial 2980/00 otorga a la Tes:irería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en r..ota de fecha 13/06/2018 
informa acerca áe las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicl:o Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para 3:n;::resas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Co:nún de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y áe mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Eon;:,s Soberar..os y Fondos Comunes c\e Inversión. , ,. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema B~P Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municip¡tlidad puede disponer de l;:,s f~ndos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
' integridad del patr:monio municipal. 

. . . 
Que dti acuerdo con lo manifestad_o por la Dirección de Contaduría General el impórtése 

encuentra ingresaüo y da c-:mformidad a la utílización_,del mismo. 

Que corres¡xmde autorizar ,a operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 



Por ello e: Intendente ~unicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 10.000.000,00 (Pesos 

diez millones) en el Fonáo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia ée Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 

de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: A'.liorízase a ,a Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupucstaría a favor del Sr. Ti:sorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias" por$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones), con transferencia bancaria 
de la Cuenta Nº 2900252/60 "Subsecretaría de Hábitat - Obras en Espacio Público del Barrio 
Villa Jardín", radicada en el 3anco de la, Nación Argentina Sucursal Lanús Oeste, a la Cuenta 
Nº 513 83/8 "Municipalidad :le Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires Su~ursal Lanús Este,.a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo l O :le! presente. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en conse~uencia las :::>irecciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

~') 

~ 
Lic. DAMIAN SCHIA\?-1\,"E 
Secretario de Economía y \au:zas 

r. ( 



DECRETONº '2096 

Lanús, 1 3 JUN 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través :le! Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERl~: 

,., 
Que el Artículo 66 del Decreto ·Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes trans:torios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Te~oreria General del Municipio en nota de fecha 13/06/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 
Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se i:ealiza a través del Sistema BIP (Banca Internet . . .~ . ., .. 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inve:sión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose si: cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos .Comunes de Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema 3IP Empresas ciel Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que un.a vez solicitado el rescate la Municip~lidad puede disponer de les 'fondos en 24 

'.veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alg~Ó para la 
'.ntegridad del patrLrncnio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Di_rección de Contaduría General el importe ~e 
encuentra ingrnsado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a Iós intereses 
municipales. 



Por e11o ei Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 7.000.000,00 (Pesos 
siete millones) en el Fond:i Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del Banco 
de la Provincia de Buenos Aíres, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a :a Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupueistaria a fav:ir :iel Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Te:nporarias" por$ 7.000.000,00 (Pesos siete millones), con transferencia bancaria 
de la Cuenta Nº 2900254.'66 "Mejora de Infraestructura Vial para Transporte Público", radicada 
en el Banco de la Nación Argentina,:Sucursal Lanús Oeste, a la Cuenta N° 51383/8 
"Municipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires Sucursal Lanús Este, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1 º del presente. 

Artículo 3°: Dése al Registre Oficial de. Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las :::>irecciones General<¡:~

1
,de Tesorería y Contaduría,i:remitiéndose 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región :u Avellaneda-. 

/"' 
í' 

Lle, DAML4.N SCHIA J.ó VE 
Secretario de Economla y FinAnzas 

\ 

,, ' 

NÉS RO, GRINDETTI 
Intendente Mun¡cip~l , 



LANÚS 
MUNlCIPIO 

DECRET•) 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
1 3 .JUN 2018 

097 
Nº ________ ..., 

Artículo 1°. - Dése de !::aja a partir del día 1º de junio de 2018, a la agente Dominica ALVA
REf\GA FARIÑA., Legajo N° 27125/7, D.N.!. Nº 94,042.171, al cargo categoría 
310, cor funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal 
Temporario l"lensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Go
bierno, Cate,;i,oría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Hu
manos.-

· Artlc¡do 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar-

'\'•';i, 
'"; ,, 

do Osear 5USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
rnián SCHIAVONE.-

::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
aoletín Munici::,al, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a ;as Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
<:retaria de Ec::nomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-

• secretaria de R-=cursos Humanos; y archívese.-

,... 7 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTEN TE MUNICIPAL 

. t:Á/" \ (. 
'et .¡,: .. . . i< 
uc.• DAMIAN SCHU.VO'IE . 

SECRE·T·· .. •.A"-. IQ. DE E.C .. O\OM.· .IA• .. 
·• Y 0 INANZAS \ ; · 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE1"0 

LANUS, 1 3 JUN 2018 
N• 20 9 8 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Dé;ase si-i e'ecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, la designación del agente Pablo Osval
:lo PEREZ, Legajo N° 15848/6, categoría 232, Oficina 320, en carácter de Director General 
:le Defensa Civil, J>ersonal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Se
guridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41, Agrupamiento 2.-

Artículo 2° .- Reintégrase a partir del día 1 ° de junio de 2018, al agente Pablo Osvaldo PEREZ, Legajo N° 
15848/6, a su cargo presupuestario categoría JA (37), Jefe del Departamento Operaciones y 
Comu-iiecciones, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Se
guridad y Movilidad S,ustentable Categoría Programática 41, Oficina 320, Dirección Gene
ral de Defensa ClvH, Agrupamiento 2.-

Desígnase a partir del día 1 ° de junio de 2018, al señor Nicolas MONZA, D.N.!. Nº 
27.942.542, C.U.I.L. Nº 20-27942542-2, nacido el día 14 de febrero de 1980, nacionalidad 
Argen:ina, con domlclllo en la calle Roca 1495, 4° "H", Vicente López, en un cargo categoría 
23Z, Directo- General ele Defensa Civil, Oficina 320, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 
1.1.1.Jl.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Progra
má:ica 41, Agrupa"lliento 2.-

EI ;:ireserte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.-

Comu-iíc;uese a auien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, to-,,en razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación 'funcional y a los agentes mencionados en los Artículos 1 ° y 3°. Dése 
conocimientc a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno
logía, Subsecretaria ce Recursos Humanos; y archívese.-

- 7 

Av. Hipóllto Yrir,nv,m .,,.,,,.,, u.•.• lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
0.800-333-5268 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ·¡ 3 JUN 2018 
2099 

Nº-------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - :>éjase sm e'ecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, la designación del agente Ignacio Mar
tin FRIERA FOURCADE, Legajo Nº 16295/7, categoría JA (37), Jefe del Departamento Opera
cio~es y Comunicaciones, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Secreta
ría de Seguridad y Movilidad Sustentable Categoría Programática 41, Oficina 320, Direc
ción General '.le Defensa Civil, Agrupamiento 2.-

Artículo 2°..:: Reintégrase a partir del día 1 ° de junio de 2018, al agente Ignacio Martin FRIERA FOURCA
DE, Legajo Nº 16295/7, a su cargo presupuestario categoría JD (34), Jefe de la Sección Pre
vención de Siniestros y Riesgos Físicos, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 
~.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable Categoría Programá
tica 41, Ofici'1a 320, Dirección General de Defensa Civil, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníq.ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MLnicipal. tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional y al agente mencionado en el Artículo 1°. Dése conocimien
to a la Secre':Bria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subse
cretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

INTEND 

l 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2100 
LANUS, 1 3 JUN 2018 

VISTO: 

La Soíici!u:J de Pedido Nº 701-61/208 por el cual se llamó a la Licitación Publica N° 23 
referente a la ad::iuisicic1 de: "PAN PARA SER ENTREGADOS EN LOS COMEDORES Y COPAS DE 
LECHE DEL MUNl'.::IPIO', solictadc por la Secretaria de Desarrollo Humano, 

CONSIDEl~ANDO: 

Que habiéndose cumpiimertaclo las disposicio1es establecidas en los Artículos Nº 151 y 153 
de la Ley Or;;á1ica de las Muni::1;Jalidades; 

Que e1 virtud de la Compulsa de Precios realizada, los oferentes presentados quedaron 
desestimados ;,o- no haber cum:ilimentado con la documentación requerida; 

Que ante tal circunstancias y en cumplimiento al art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipales 
)Joce;ien,ie realizar un Segundo Llamado; 

DECRETA 

A:lruéoese la Licitación Publica Nº 23 llevada a cabo el dia 08 de Junio de 2018 a las 
· 11:00 hs. Referente a la adquisición de: "PAN PARA SER ENTREGADOS EN LOS 
.. COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEL MUNICIPIO", según características 

determinadas en la presente Solicitud de Pedido. 

ARTICULO 2": Llamase a Licitación Publica Nº 31 -2do llamado- para el día 02 de Julio del 2018 a 
las 11.·00 hs. Referente a la adquisicién de "PAN PARA SER ENTREGADOS EN LOS 
COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEL MUNICIPIO', solicitado por la Secretaria 
de Desarrollo Humano, según caracterlsticas determinadas en la Solicitud de Pedido 
por un monto de $ 1.759.320,00 (Pesos Un millón setecientos cincuenta y nueve mil 
trescientos veinte).-

· : ,, ARTICULO 3": . Por la Direcc&i General de. Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación cispJesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULC <-º Las propues:as deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Munic pal Av. Hipólito Yrigoye1 Nº 3.863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerraoo que serán abiertos en el dla y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 
Decreto. 

ARTICULO 5":. El gas,:o que :lemande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción J1.'3-Cat. Prog. 37-Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0. Del Tesoro Municipal. 

Av. Hípólito YrigoyM 2363 8'824/lAH .. Larú,; Oeste, 
0800-333 5268 ilarus: w,•w.lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

IBl mAinr_ 



ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torren conocimiento y 
actúen en consecuenc a las Direcciones Gererales de Comoras, de Contaduría; 
Prensa y Comunicaciones, y a la Secretaria de Desarrollo Humano a los fines 
establecidos por el Arti~ulo 153 de la ley Orgánica de las MJni:ipalidades, agrega 
co~ia de los ejemplares de las publicaciones c:is~~estas en t. p·esente solicitud de 
pec:ido, girando a la Dirección General de Co'Tipras arr.es de la fecha del llamado a 
Licitación para su apertura, remltase fotocopia autent cada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin.;ia de 3ue1os l\i:es -Delegación 111 
Avellaneda-. 

~IAN CHIAVONE 
Secretario de Eco omía y Finanzas 

--... __ N!::!!E;;§.T- R OSVALDO GRINDF.TTI 
lntenderr.e Municipal 

- -'¡~ 

\,.__.,:;i~ 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, 1 3 JUN 2018 

Las Solicitudes de Pedidos N' 801-17 - 302-47 y 802-50/2018 por el cual se llamó a la 
Licitación P~biica Nº 24 reterente la adquisición de: "VEHICULOS PARA LA AMPLIACION DE LA 
FLOTA MUN CIPAL", solicrtado por Jefatura de Gabinete, Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable y Subsecre;aria de Innovación y Tecnología 

CONSIDERANDO 

Que ~aoiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Articulas N' 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalicacles; 

Que en virtJd ce la Compu sa de Precios realizada, las ofertas presentadas no surge una 
comparación ce precios 

, .,.· .. ·.• ·•·•. Que ame tal circunstancias y en cumplimiento al art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipales 
resulta pr9ceée1te realizar Ln Segundo Llamado; 

. ws . 
·· ' · Por el o el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébese la Licitación Pública Nº 24 llevada a cabo el dla 08 de Junio de 2018 a las 
12:00 1s. Referente a la adquisición de "VEHICULOS PARA LA AMPLIACION DE LA 
FLOTA MUNICIPAL", solicitado por Jefatura de Gabinete, Secretaria de Seguridad y 
Movilicad Sustentable y Subsecretaria de Innovación y Tecnologfa, según 
caracterlst.cas determinadas en las presentes Solicitudes de Pedidos. 

ARTICULO.2°: Llamase a Licitación Pública Nº 32 -2do llamado- para el dfa 02 de Julio del 2018 a 
las 12:00 t:s. Referente a la adquisición de "VEHICULOS PARA LA AMPLIACION DE 
LA FLOTA MUNICIPAL", solicitado por Jefatura de Gabinete, Sec·etaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable y Subsecretaria de Innovación y Tecnologfa, según 
características determinadas en las Solicitudes de Pedidos por un monto de 
$2.053.31$,00 (Pesos Dos millones cincuenta y tres mil trescientos diecinueve).-

ARTICULO 3° Por la Dire:::ción General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitac,ón dispLesta, dejándose constancia de haber cumplidc con ese requisito. 

ARTICULO 4º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal A.v. Hipólito Yrigoyen N' 3.863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrad:J que serán abiertos en el dfa y hora indicados en ei Articulo Nº 2 del presente 
Decreio. 

ARTICULO 5' El gasw que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
las Ju·isdicciones 01.11 y 01.15 - Cal. Prog. 76, 41 y 02 - Partida 4.3.2 - F.F 1.5.1, 
1.3.3 y 1.1.0. del Crédito interno Afectado, Origen Nacional y del Tesoro Municipal 
respectivamente. 

Av. Hipólita Yriqoyer: ::;863. B'1824AAH. Lanús Oeste 
08ll0 333 5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mureicipal, lomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, de Contaduría; 
Prensa y Comunicaciones, Jefatura de Gab1rete, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y Subsecretaria de lnnovacion y Tecnología a los fines 
establecidos por el Articulo 153 de la ley Orgánica de las Municipalidades, agrega 
copia de los ejemplares de las publicaciones disoueslas en la presente solicitud de 
pedido, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a 
Licitación para su apertura, remítase foto~opia aLtenticada de, presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

e-- ,.,,,., '.~' ¡1 ---~-·-~~-~ '.(f]' 
LIC. DAMIAN SCH VONE .;:,-.c. "·· • Nl;S:P R OSVALDO GRINDETTI 

---- Intendente Municipal Secretario de Econom y Finanzas 

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, ~j 3 JlJN 2018 

VISTO 

Que la Se;ección Argentina participa en el Mundial de fútbol produciendo 
una gran convocatoria e impacto social en nuestro país, tanto a hombres como mujeres de 

··" todas las edaáes y sobre todo a los más jóvenes. 

Av.\Hip6lito 
0800~333~5268 

> ue al ser el mundial de fútbol el evento más importante en el área deportiva 
los argentin'.>S. 

''e el mismo se ~ealiza desde el año 1930 cada cuatro años, siendo la principal 
internacional ::le fútbol masculino a nivel de selecciones nacionales en el 

;:ior lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Humano considera que el 
romeo, re¡:,resenta una valiosa oportunidad para propiciar los valores 
aspecto lúdico de la comunidad infanta-juvenil, auspiciando la práctica 

más gen:iit:a expresión e incentivando la integración federal entre pares. 

}stád6stir:id~i\l,Iapartiqipapión de los clubes de ba1Tio de distintas zonas, 
~.hacetdeh,futhC:runkhtetranÚ~nta de socialización y promoción de valores 
:,;;!'_ "<··· ·. · :· i-:\' · ·:- ::, i:">·.-c'Y ;:-'''. ;, ... -"/,_c--, 

[claridad;. el ciJmpromiso.y el compañerismo; 
\¡ji,}'-,, ' ' ,. ' ",, '·--· ',,,, ,.,,, 

lcadadía 
unpoco 

Wmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: :Ceclarase de interés Municipal, la transmisión del partido inaugural de la 
Selección Argentina, a realizarse en el Club Social, Cultural y Deportivo Claridad, sito 
en la calle Talcahuano 2947, localidad de Lanús, el día 16 de junio del corriente, a partir 
de las l0hs. 

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
.Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo 

Humano-

LIC. DAMIAN AliÍ;L SALA 
.:-SECRETARIO DE DESARROLLO 

HUMANO 

Av: Hip6tito Yrigoyen 3~63 , B.1824MH . 
0800r333-5268 (lanusJ;iwww.lanus,gob.ar .. 

CT. NES1' OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUI\IICIPlO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2 1 Ü 3 

Lanús, &1. 5 JUN 2018 

La Ordenanza General Nº 267/80, la Ordenanza 8587 Art. 7º y sus 
modificatorias, y las actuaciones corridas por el expediente Nº N-908180-16, y 

CONSIDERANDO: 

Que, visto lo expuesto por la Dirección de Cementerio a fojas 14. 

Que, habién:iose adjuntado el Decreto N° 2298/89 a fcjas 17 donde se adjudicó 
a favor de Vicente Del ROSSO, C.f. 4.959712, la parcela ubicada er el Cementerio Municipal 
designada como Lote 10, Manzana 19, Sección B, Circunscripción IV, destinada para la 
construcción de una bóveda. 

Que el senor Vicente Del ROSSO a fojas 1 solicita autorización para ceder en 
transferencia la bóveda a nombre de María Isabel NARVAEZ y de Alicia Beatriz NARVAEZ. 

Que, ha t:imado conocimiento la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica 
y corresponde proceder a confeccionar el acto administrativo. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1• ... Transfiérase a favor de la Senara NARVAEZ María Isabel, D.N.I. N° 32.392.177, 
· con domicilio en la calle De La Pena 2843, Lanús y de la Senara NARVAEZ Alicia 

Beatriz D.N.I. Nº 11.566.884 con domicilio en la calle Picrincha 2789 Lanús, la Bóveda ubicada 
en el Cementerio Municipal de Lanús, designada como Circunscripción IV, Sección B, Manzana 
19, Parcela 10, adjudicada originalmente por Decreto Nº 2298 de fecha 14 de diciembre de 
1989. 

Artículo 2º. EL presente queda sujeto a las prescripciones de la Ordenanza Nº 8587 y sus mo
dificatorias y a la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente. 

Av. Hlpóllto Yr/goyen 3863 • B1824MH . La:-ús Oesre 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 
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unpoco 
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Articulo 3°. Dese al Registro Oficial de Decretos y Bole:ln 'Vlunicipa~ tome conocimiento 
la Dirección para la Habilitación de Obras Particulares, y pase a la Dirección de 

Cementerio a los fines pertinentes. 

(_ •. -••-. 
----· \ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

( ? 



U\NÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús, 

4 
,,.¡¡ ,t' Jll 
11 ::i , ,N 2018 

La Ordenar.za General Nº 267/80 la Ordenanza 8587 con sus modificatorias y 
las actuaciones corridas por el expediente Nº B-920222-18, y ' 

CONSIDERANDO: 

. . . Que, la señ~ra BARILE Maria Cristina, D.N.I. Nº 93.544.371 a fojas 1, solicita la 
mscnpcI6n de la Deolaratona de Herederos como única heredera. . 

Que, el oía 15 de mayo de 2018 la misma se apersono en la Dirección de 
Cementerio para entregar el Título de Adjudicación Nº 1757 original obrante a fojas 13. 

Que, se acampane la Declaratoria de Herederos original, en trámite por ante el 
Juzgado CiVil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes obrante a fojas 15. 

Que, hab énclose :lado cumplimiento, de lo requerido por la Subsecretaría de 
Coordinación Legal y Técn.ca corresponde proceder a confeccionar eí acto administrativo. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

J)EC RETA: 

Artículo 1°. Inscríbase a falr.)r de la señora BARILE María Cristina, la Declaratoria de Here-
deros dictaca en los autos caratulados: "BARILE GENARO Y CUSANO 

MIGUELINA SI Sucesión Ab-i1testato ( Expte. Nº 14562/01 )", en trámite por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Quifmes, con 
relación a la Bóveda uoicada en el Cementerio Municipal de Lanús, designada como 
Circunscripción IV, Sección B, Mar.zana 8, Parcela 2, adjudicada originalmente por Decreto Nº 
0045 de fecha 1 5 de diciembre de •957 a nombre de la señora Miguelina Gusano de Barile. 

Artículo 2º. EL presente aJeda sujeto a las prescripciones de la Ordenanza Nº 8587 y sus mo
dificatorlas y a .a Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente. 

.// 

lcadadfa 
unpoco 

wmelor. 
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Articulo 3°. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Mun:cipal, torre conocimiento 
la Dirección para la Habilitación de Obras Particulares, y pase a la Dirección de 

Cementerio a los fines pertinentes. 

e 
DR. Rl~SACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

7 

ACT, ~ESTOR O ALDO GRINDl;lTI 
INTEN _ .TE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNIC!PtO 

Visto: 

DECRETO Nº _____ _ 

:el Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corridas por los expedientes Nº D- 87700/18 y Nº D-
87701/18 y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependie1te de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que el agente MOLINA, Luis Antonio, Legajo Nº 21871/3, ha 
inasistido sir justificar afectando los servicios en el área de la Dirección General 
de Higiene Urbana. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 101 
al 110 de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomaoo conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técn:ca y 1-a solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin 
de iniciar las acruaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordé1ese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente 

MOLINA, Luis Antonio, Legajc Nº 21871/3 y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2° ... La St:bsecretaria de Coordinaciór Legal y Técnica designará al 
· funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo prir1ero.-

JI 



1/, 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mumcipal, tome 
ccnocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

·-, 

L,,,../t--~---· 
DR. RICARDO oscJ~ÚSACCA 

SE:RETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800.333-5268 tianus) .www. lanus.gob,ar 
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• 
LANUS 
MUNIC'?,O 

VISTO: 

DECRETONº 

Lanús, 

El expediente Nº G-923 .341/18 y 

CONSIDER..t\NDO: 

Que lo dicta.t1inado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la documentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgaca por Decreto Nº 1908/13, de lo que resulta que el 
"GRUPO SCOUT Nº 11 SAN PEDRO ARMENGOL" ha cumplimentado 

.. )o.s requisitos que rigen en la materia en cuanto a su reconocimiento 
cMii11idpal ::orno Institución de bien público sin fines de lucro . 
. . POR ELLO: 

EL INTENDENTE Mill\TJCIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 e __ Téngase por reconocida como Institución de bien público el 
"Grupo Scout nº 11 San Pedro Armengol", con domicilio legal 

en la calle Burelas 37, partido de Lanús, según surge de las actuaciones 
producidas en el mencionado expediente. 

Articulo 2°.- Dejase expresamente establecido que la institución 
::ieticionante deberá desarrollar sus actividades de 

conformidad con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará 
lugar a que ia autoridad Municipal deje sin efecto el presente Decreto. 

Articulo)º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
t;Jmen conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

Economía y Finanzas, Desan-ollo Urbano, Desarrollo Humano, 
Departamen:c Fisca.ización Impositiva; por la Dirección de Instituciones 
de la Sociecad Civil hágase entrega de una copia del presente decreto a la 
institución peticionante. Cumplido. ARCHIVESE.-

\

1 '? 
V 

1 

Ynm,ven 3ü6J . 131820;\/\H ·,,";:inú::; íJC<?,'J? 

www.tanus.gob.ar 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINO 
INTENO 

cada día 
unpoco 
mejor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ------
Lanús, ~f ,~ e 

.,J\,:(·1 

Visto: 
::1 Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-87813-2C18 y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación ~fectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 

r, presente, 
Que el agente BORQUEZ, Ornar Horacio, Legajo Nº 26016/1, ha 

presentado ur certificado médico considerado apócrifo por la Dirección de 
Reconocimientos Médicos, para justificar licencia médica de fecha 05/03/18, 
afectando los servicios en el área de la Secretaria de Espacio Púb!ico. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 101 
al 11 O de la Ley 14€56 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tcmado conocimiento la Subsecretaria de Ccordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las ac:uaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

Artículo 1º,: 

determinar las 
cargos.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Ordé1ese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente Nº D-87813-18 y 
eventuales respomiabilidades y la consecuente imputación de 

Artículo 2º.·· La St..bsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
· funcionar,o actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

JI. 
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Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Bo'etín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica -
/"\ 

( \ 

' 
DR. :RDO-O~~~R)ACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) . www. lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº -----

Visto: 
Lanús, 1 5 JUN 2018 

El Decreto Ley 6769/:8, el Decreto Nº 0344/18, y el expediente D-4060-4f60/l 7; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por De;)reto Nº 0344/18 se adjudicara la obra "IMPERMEABILIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.E.E. Nº 504- VALENTIN ALSINA", ubicada en la 
calle Molineao Nº 1900, ei1 la Localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, a la 
empresa TECYMAQ.S.A, por un monto de $ 1.666.000,00, con un plazo de ejecución de 
60 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 4860/17.-

Que la Direccion de kfraestructura y Mantenimiento Escolar con fecha 31 de Mayo de 
2018, solicita mm an:pJación por un plazo de sesenta (60) días corridos, dado que dicha 

. obra consiste en ia remodelación total del baño de niños y la construcción de uno adaptado 
para discapacirados según la normativa vigente, tareas que no pueden ser realizadas durante 

. el período de clases, puesto que resulta imposible inhabilitar los únicos b,1ños que posee el 
colegio; dicha a_,1pEación se solicita, para poder realizar los trab,tjos los fines de semana y 
durante el receso invernal.-

.. Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
la Subsecretarí.a de Coordi:1ación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son ele su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Autorizase la ampliación en (60) días corridos del plazo de ejecución de 
la obra "IMPERMEABI::.,JZACION Y REPARACIONES VARIAS EN EE.E. Nº 504-
VALENTIN ALSINA", abicada en la calle Molinedo Nº 1900, en la Localidad de Valentín 
Alsina, Partido de Lan;ís, que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ. S.A .. dacio que 
la remocielaci6n :otal del bato y la construcción de uno adaptado para discapacitados, se 
realizara los l:nes de semana y durante el receso invernal.-

ARTÍCULO 2°· :)ése al Re¡,ristro Ofic[al de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
por J. $ecretaria de Desa:rollo Urbano sígase el trámite ele práctica.-

' V 

.. __() 
ING. CARLOS R.(\)RTIZ 
Secretario de Desa\·rollo 

Urbano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº -----

Visto: 
Lanús, '¡ J JUN 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1595/17, el Decreto Nº O l 08/18, el Decreto Nº 0984/1 8 y 
el expedien;e 0-4060-3938/: 7; y, 

CONSIDERA\DO: 

Que por Decrete Nº 1595/ -7 se adjudicara la obra "PUESTA EN VALOR PARQUE GENERAL 
SAN MART!N", ubicado entre !as calles Gdor. Gral. Juan José Vi amonte, Rivadavia, Cnel. Sayos 
y Ucrania, Partido de Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. por un monto de 
$ 14.434. 956,:5 ~0·1 un plazo de ejecución de 180 días corridos. tramitado por expediente D-4060-
3938/17.-

Que por Decrete Nº 0108/18 se aprobaron los trabajos adicionales de la ejecución de !a obra por 
un monto de$ 1 766.533,00, otorgándose un plazo ele 30 días corridos para la realización de los 
mismos.-

Que por Decte:o Nº 0984/18 se autorizó !a ampliación de setenta y cinco (75) días corridos del 
. plazo de ejecuzión de h: obra. por razones de orden climático y sus consecuenc:as, demoras 
ocasionadas por dificultad de acceso al parque por obras de pavimentación y los retrasos 
ocasionados.en k ei:trega de materiales, especialmente de hormigón elaborado, césped sintético y 
carpinterías.-

. Que la Empresa contratisra solicita mediante nota presentada de fecha 06 de Abril de 2018 una 
a111pliación ele! pl::zo de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura 
con focha 09 .:ie Abril ce 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de CIENTO VEINTJDOS 
(122) días corriaos. por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que el informe del área resu ta suficiente fundamento para el citado del presente.-

Que, a los fines del dictac'o del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría de C:iordinación :..,egal y Técnica.- · 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTli; MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO \ º: AI!torizase la ampliación ,~n CIENTO VEINTIDOS ( 122) días corridos de! plazo 
de ejecución de la '.)bra "PCESTA EN VALOR PARQUE GENERAL SAN MARTIN". ubicado 
entre las calles Gdor. Gral Jua~ José Viamonte, Rivadavia. Cnel. Sayos y Ucrania, Partido de 
Lanús, a la Empresa 1:--lDUSTRIAS POLET S.A. por razones de orden climático y sus 
consecuencias.-

ARTÍCUL0,2º; Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notiflque,e y por la 

Sec~ria dlDesar-ollo Urbano sígase e, trámite ele prácticas.-V r- ) 

~ ING. c¡;z;;~~~ -¡z NESTOR O.GR!NDETTI 

Secretario de Des:arrol o E 
Urba:1.:i !PIO DE LANÚS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824MH • Lanús .Oeste 
0800-333-5268 {lanu,;). www.lanus.goh.ar. 

l{ji¡ cada día 
Wl!unpoco 

m1:>inr 



p us 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
Nº 

Lanús, 
1 5 JUN 2018 

El Decreto Ley Nº 6769.'58, el Decreto Nº 1861/16. el Decreto Nº 0917/17, el Decreto 
Nº 1748/17. el Decreto Nº 3465/17 y el expediente S-4060-3110/16; y, 

CONSIDERA!\"DO: 

Que por De~reto Nº 1861/16 se adjudicó la obra "HOGAR PARA VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GE:'s/ERO" ubicado en la calle Zuloaga Nº 57, esquina Enrique del 
Valle lberlucea. ::lemedios de Escalada. Partido de Lanús'', a la Empresa SERVICIOS Y 
GESTION S.A .. por lc:1 monto de $ 2.665.602,00 estableciéndose un plazo de ejecución 
de ciento ochent2. 180 :lía3 corridos para la ejecución de los trabajos.-

Que por Decreto Nº C917/l 7 se autorizó una ampliación en cuarenta y cinco (45) días 
corridos del p;az:i de ejecución de la obra, para la revisión y ejecución de elementos 
estructurales no contemplados en el proyecto original.-

Que por Dec~eto Nº 1748.117 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra por un 
monto de $ 451.795.20, ampliando el plazo de la obra en 30 días corrid.Js. para la 
realización°de tareas que nJ estaban previstas en el Pliego de Bases y Condiciones.-

Que por Decreto Nº 3465/17 se aprobó una nueva ampliación de la ejecución de la obra 
por un momo de$ 35.000,00, ampliando el plazo de la obra en (15) días corridos, para 
la realización de tareas que no estaban previstas en el pliego de Bases y Condiciones.-

Que de acuerdo a lo infon:mdo por la Dirección General ele Obras de Arquitectura e 
Infraestructura con fecha 24 de Mayo de 2018, corresponde convalidar e! Acta de 
Recepción Pr'.)visoria de la Obra Básica, el Acta de Recepción Provisoria de la 
Ampliación .de Obra I y el Acta de Recepción Provisoria de la Ampliación de Obra II 
que figuran a fs, 1641, :642 y 1643 en razón tk ajustars0 a lo determinado en el Pliego 
de Bases y Cor:c.iciones Legales Particulares.-

Que es necesario asimismo proceder a la tkrnlución de las Garantías de Obra y de 
Anticipo Financiero, seg:111 '.o establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines ::lel dictado del prese.:it<: Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal Técnica 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanui;J. www.lanus.golJ.ar 
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MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

AR11CULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra Bás1ca, el Acta 
de Recepción Provisoria de la Ampliación de Obra I y e: Acta ée Recepciór. ?rovisoria 
de la Ampliación II de Obra ''llOGAR PARA VICTIMAS DE VIOLSNCIA DE 
GENERO" ubicado en la calle Zuloaga Nº 57, esquina Enrique ciel Valle Iberlucea. 
Remedios de Escalada, Partido de Lanús", ejecutada por la Empresa SEKVICIOS Y 
GESTION S.A., por disposición del expediente S-4060-3110/16, labradas e-,n fecha 23 
de Abril de 2018.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la :ntervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y í3oletín .tv!ur:icipal; nctifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General. pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a 12. Direcci:ín General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vt:elva a la Secretaría de 
Desai:rollo Urbano para su ulterior trámite.-
;) . 

A'..N,[~ ) 
•,._.vcv' ' s.,,,·1 
~ ' 

1 -----•"· 
Ing. ~AR.LOS RIORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ;81824AAH. Lanús Oeste 
.OB00-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2-"'--)_'\_l_ 

lanús, ·¡ 5 JLJN 2018 
El Decreto-ley 5.769/58 "ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1136/18 y 

Expediente Nº D-87.822/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo \$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,JO) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta 1$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

'~::, . QU€ por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
·~,~~:\,:hno a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
!li,1c,ialcuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

~'~iiJish~Eiones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 
J¡J~nd~'c:Fyse insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

i0s/i1:_,.>Í'd,) , ":°·::<:'-/: 
il'~i;,:'lpc:~l''PO(.lo menos y e~ otros centros de irterés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

;d~t~~~J{Ínkiarse con qJince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
,> _;i<'fi<<PW"·' · }· 
· e,se·g1Jrido llamado, el ::>lazo mínimo secá de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

... '~f[6ai2~ de distrib~c:ón local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
;,diJ~'t("2J:/1gÚal mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

· 'QÜe por ArJculo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 
está. 'ley se registra~a Jna sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

ii• _><ya&min1Sfra:iva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
i¡ji¼Hliíi'(f/li1tíi'1ht;el segund:i llamado será procedente v obligatorio. 
·' 1• > •·· Que por Decreta' Nº,1136 dé fecha 4 de Abril de 2018, se llamó a licitación Publica N' 20 

;;'i1>\-:'::\ .i,'_- 'i .··, ;;'<), ·\:>;,: , , . ' ,. , ; 
H•parael',día 9 de Mayo oe 2018 a•lás 11:00 hs. referente a la adquisición de: "MEDICAMENTOS" 

,:\;;:::•ft';:JLiy,:,'i:_·:-_. .. . ·. i.: .. · .. ;-_, .:.i;· 
sólicifadó por la Secretaria de Salud, según características determinadas en la Solicitud de 
/>,>J?ii-l:L1;.;,'.l :y(>. . ·<. · .·· \,-,t < 
Pediao ¡\J• 3-601-10/20:.8; . 

•:.\ • " 
1 ciue por· Acta !\Iº 84 la' Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

<'•;,,;, [¡¿ffación a las firmas S~TE:LITE S.R.L. y DMM FARMA S.A., por ser las ofertas más económicas, 

• " u~1¿~ ajü'stan a los so4icitado y.'~esultan con'Jenientes a los intereses municipales. 
ii'1;,i'1i1rse deja co,stanéia queOpara los ítems 1, 3, 4, 12, 14, 15, 21, 27, 29, 34, 37, 39, 41, 43, 

.,,•)¡;5±;5i/S4¡55, 58, 53, 73, 75, 76;77y 78, se procederá a realizar un segundo llamado a licitación 
, > ~ública: · '· . ;. \ 

Que la DirectiónGÍ!'ner'il~eCompras en su informe de fecha 7 de Junio de 2018, solicita 
se realice ei Acto Admimst~~tiJiítorrespondiente; 

El lntenden:iMd[itipal~n uso de las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA 
CULO lro.: Apruébase la Licitación Pública Nº 20 llevada a cabo el día 09/05/2018 a las 11:00 

hs. referente a la adquisición de "MEDICAMENTOS" sclicitado por la Secretaria de Salud, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-10/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma SATELITE S.R.L. - CUIT Nº 30-69421514-5, con domicilio 

en la Calle Choele Choel Nº 465, Piso 1º, Opto. A, de Valentín Alsina, referente a la adquisición 

de los ítems 2, 17, 38 y 40, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 186.890 (PESOS CIENTO 

OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA) 

Adjudícase a la firma DNM FARMA S.A. - CUIT Nº 30-71013847-4, con domicilio 

en Av. Juan B. Alberdi Nº 3499, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la 

adquisición de los ítems 5 al 11, 13, 16, 18 a 20, 22 a 26, 28. 30, a 33, 35, 36, 42, 44 a 50, 53, 56, 

57, 60 a 72, 74, 79 y 80, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 2.186.530 (PESOS DOS MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA) 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contadur·a General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 

01 - Partidas 2.5.2 Y 2.5.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 

dándose por cumplida la conformidad a la adjudicacióri dispuesta en la Solicitud de Pedido en el 

que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

FinanzasySalud . 
. ·;\,•:'!)(,~ii': 

ARTIC::úLÓ 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actú~n ~n consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría :Je.$alt1tt,-v--;tl-l,i~<orable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región IIÍ Avellaneda-. 

·----~ 
' .. 

LIC. DAMIAN S(:HIA 'l'ONE · . .- /, \ . 
Secretario de f:conoipia y Finanzas 

/J ! 

/ f 
1,/) 

'·'/ 
DR. GUSTAVO A. SIELI 

Secfetario de Salud 

' 

Av. ,Hipólito Yrigoyen 3863 . Bl824AAH 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar. lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPO 

DECRETO 11 2 N2 _____ _ 

Lanús, 1 5 JUN 2018 
E Jecreto-Ley 5.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 760/18 y 

Expediente N° D-87 .600/2018; y 

CONSIDERANJO: 

Que el Art,::ulc N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras c:~trataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,0CI mediante concJrso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un certc·✓o ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ :.S85.3LO,OO) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

_ú_ltima cant,dad, mediartte licitación pública; 

Que p:ir Artí:ulo N' 153 estipula que en los concJrsos de precios se solicitará cotización 

"é:'omo fnhimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

" . •<, ·• mín'imo e cJatro (4) :orcerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

· las licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

localidad y se ·nsertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

local por lo menos v en otros centros de interés a juici'.l del Departamento Ejecutivo los que 

deberán ini:iarse con qu 1ce (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

de segundo llamadc, el ::ilazo mínimo será de cinco (5) dbs. El Intendente determinará el diario 

o periódico de distri::iuc,ón local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo N' 155 dispone que las licitacio·1es realizadas con las formalidades de 

esta ley se registrara u,a sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

administrativa podrá res::>lver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

.distintas, el segunde llamcdo será procedente y obligatorio. 

Qo..e por Decreto N° 760 de fecha 7 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Publica N' 

13 para e día :2 de ;;bril de 2018 a las 12:00 hs. referente al "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

DE DESAGUi:S P_LJV ALES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaria de Espacio Público, según 

características deterP1in2jas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-52/2018; 

Que por Acta W 81 la Comisión de Preadjudi:::ación sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma N 'SOTEC S.A.., por resultM la oferta técnicamente conveniente a los intereses 

municipales, y ajustarse a lo solicitado, encontrándose un 1.67% por debajo del presupuesto 

oficia l. 
QJe la Direcciór General ele Compras en su in/Jrme de fecha 29 de Mayo de 2018, 

solicita se realice el Acto A.dmi1istrntivo correspondiente, 

El lmendente Municipal en uso de liis atrilJuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821.AAH. Lanús Oesle 
0800-333-5268 (lanus). v,:ww.lanus.gob.ar 

lcadadía 
llunpoco 
lllmejor. 



LA ·. ·.1· u', ,r". 3f,_ h' "'-
U' -q 

l'v1UNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Pública Nº 13 llevaaa a cabo e dí312/04/2018 a las 12:00 

hs. referente al "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA )E D~SAGUES PWVIALES DEL PARTIDO" 

solicitado por la Secretaria de Espacio Público, según carac::erísticas ceterminadas en la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-52/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma NISOTEC S.A. - CUIT Nº 30-71::126499-2, con domicilio en 

la Calle Maquinista Carregal Nº 2066, de la localidad de Flo·ida, ·eferente al "SERVICIO INTEGqAL 

DE LIMPIEZA DE DESAGUES PLUVIALES DEL PAR-IDO" solicitado por a Secretaría de Espacio 

Público, por resultar la oferta técnicamente conveniente a os ntereses municipales, y ajustarse 

a lo solicitado, encontrándose un 1.67% por debajo del presup-Jesto oficial; por la suma total de 

$ 36.977.000 (PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 

3S.03- Partidas 3.3.6 - Fuente de Financiamien~o 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 

ciándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta er la Solicitud de Pedido en el 

que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gereral " c:ir la intervención de la 

.Dir.ección de Tesorería General a proceder a efec:uar la devoiución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por !os Señores Sec•etarios de Economía y 
Finanzas y Espacio Público. 

. . 

.· ?RTICUL•O 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

' a¿túen ~•n consecuencia las Direcciones Generales de (empras, Ccntaduría y Tesorería; 

r~mitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público, y al 

, Honorable Tribunal cle-"'Cue tas de la Provincia de 3uenos Aires -Delegación Región 111 
"':: /;?1) _._.;. / 

Avellaneda-. / 
/ 
L-

LIC.DAMI VONE 
Secretario de Economía Finanzas 

t J ¡ \ 
; \,(/L./ : 

R ANDO DARIO IEZZI 
Secretario de Espa" ··~:PúbÚco 

' 1 

: . 1 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. s1L4AAHiia~ús Oeste 

, _0800-333-5268 (lanus], ww.v.lanus.gob.ar 

) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por El Club Atlético Lanús y 
el expediente C-924123-2018 

CONSIDERANDO 

,Que por expediente citado en el visto tramita la presentación del Club Atlético 
iante el cual solicita subsidio para la organización del 24° Maratón "Ciudad 

el día 9 de julio del corriente año; 

desde su fecha de inicio en el año 1994 nació como evento Institucional 
el apoyo del :'Viunicipio; 

está reconocida en el calendario Nacional y Sudamericano de Atletismo 
de atletas de elite y amateur que reúne a toda la comunidad y la 

es una car~era competitiva de 21 km para depo1tistas, una participativa de 
la comunidad de Lanús y una kids que da lugar a que los chicos corran 

'"'"'"''''·-" 1.o,,1011u,.11u en una distancia de 2.5 km; 

l~ntecedente de haber sido declarada de Interés 

Interé~ Legislativo; 

dado el compromiso que tiene La Secretaria de 
\ D'es¡1rnJl11J Jhuna:no por :a promo~ión del deporte como de sus depo1tistas en todas sus 

y niveles de com¡,ete11cia, además de lograr la integración de la 

eventos deportivos; 

y 

PORELLO 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B182LAAH,lanús .~este 
0800-333.-5268 (lan~I. ~-larJUS.g(!b,af,, · :r 

,¡;;:_; 

tticadadía 
1.1,\11 .unpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la 24º ediciói: de la Maratón "Ciudad de 

Lanús" a realizarse el día 9 de julio de :orn. en las calles y avenidas del d:strito. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial d, · Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia clifHsión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

Humano-

! 

l LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
l SE~RETARIO DE Ji"ESARROLLO 

' .,_ .. HUMANO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. El1824AAH. Lanú~'oeste 
0800-333-5268 (lanusl;e www.lanus.ga b.ar 

e 

ACT. NESTO 

) 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
tv1UNIClPlO 

DECRETO 
,§.·1 

Af 

Lanús, i 5 2am, 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por El Club Atlético Lanús y 
el expediente C-924122-2018 

CONSIDERANDO 

111. Que por expedieme citado en el visto tramita la presentación del Club Atlético 
!!<él~ia."lte el cuc.l so:icita subsidio para la organización del Mundialito de Futbol 

, •• 
1.:\n. ·is tu amigo" a realizarse durante el periodo de los días 2 al 28 de julio del 

,-,>", 

está destinado a ,a participación de los clubes de barrio de distintas zonas 
de Buenos Aires, incluso provenientes de diversos lugares del país con el 
futbol una herramienta de socialización y de promoción de valores como 

el cornp:omiso y el compañerismo; 

por la gran convocatoria de chicos de instituciones barriales, que se 
a:io es m: verdadero motor de trabajo comunitario; 

tiene como obje:;vo principal crc:ar concic11s:ia deportiva en los más chicos 

su ac:ividad fisica y mental, dando un espacio de esparcimiento durante 

ya se cuema con el antecedente de k,ber sido declarada de Interés 

Interés Leg:sla:,vo; 

1
.,,

1
,. •.. :,).,:iG!t,i;,,;,.,9~e. por lo expuesto La Secretaria de Desarrollo Humano considera qLte el 

¡!c:',iih~#9.idn¡:i~9 torneo r'Presenta u:ia valiosa oportunidad para propiciar los valores 
inherentes al aspec:o lr.dico de la comunidad infantil, am:piciando la práctica deportiva 

en su más genuica expresión e inccntivand,i b integrncié11i federal entre par~s. el ocio 

creativo y la sana competeClcia en un marco de cordialid¡¡cl y camaradería; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
"08•.• ~33.3-5268 (lanus]; www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 



l /1;¡ 11,B u' s ..,.!J.,., 1 'i 

MU~~ICIPIO 

y 

POR ELLO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la 16° Edición del Mundialito de futbol 
infantil "::.,anús tu Amigo" a realizarse durante el periodo de los días 2 al 28 de julio del 
año 2018. 

Artículo 2º:.pese al Registro Oficial de De,,retus y Resoluciones, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a ia Secretaría de Desarrollo 
Humano-

. LIC. D/(MIAN ARIEL SALA 

· SECRETARIO Dt DESARROLLO 
•· HUMANO " 

:A:\¡(_,,:/ 

Av. Hipolito Yrigcyen!3~63 .B1824AAH. Lahús Oeste 
•·o.B00-333-5268 (lanus)/www.lanus.gob.ar. 
',· ~-- •'• ., 

? 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
---IN'l'E, NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2 1 1 5 . ~==~~~---

Lanús, 1 5 JUN 2018 

La Ordenanza Ge1e:a1 N° 267/80, la Ordenanza 8587 con sus modificatorias, y 
las actuaciones corridas por el expediente Nº H-906976-16, y 

~, CONSIDERANDO: 

'.:lue, el sef\or HERNANDEZ Juan Carlos, D.N.I. Nº 11.472.128 a fojas 1, solicita 
la Cesión ce Derechos ae una Bóveda. 

Que, se accmpaño Tftulo de Cesión Gratuita de los señores José RONDINELLI 
y José Hugo FONCINE:..LI en su carácter de cadentes (fojas 2 a 3 vta.), todo en copias 
certificadas, ::ertificación No:arial de Firmas (fojas 3/5), del D.N.I. (fojas 6/7) Trtulo de 
Adjudicación "-lº 1362 (fo:a, 3), Acta de Asamblea Nº 1 y Nº 6 (fojas 15/17), Acta Constitutiva 
(fojas 18/22). 

Que, visto lo ex;:,uesto por la Dirección de Cementerio a fojas 23. 

Cue, ha to:nacc conocimiento la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
y corresponde p·oceder a c:,nfeccionar el acto administrativo. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. Cédase gratu,tamente a favor de la O.N.G "La Asociación Civil Nuestros Pi
bes " con domiciLo en la calle Las Piedras 1290 P.B. Lanús, la Bóveda ubicada 

en el CementerJc Municipal de Lani'.s, designada como Circunscripción 111, Sección A, Manzana 
8, Parcela 4 y E, adjudicada original11ente por Decreto Nº 583 de fecha 12 de mayo de 1980. 

Artfculo 2º. EL presente :¡ueda sujeto a las prescripciones de la Ordenanza Nº 8587 y sus mo
dificamrias y a la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyer 3963 . B1824MH. Lan:ís Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www.Janus.gob.ar 

.// 

lcadadía 
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Artículo 3°. Dese al Registro Oficial de Decretos y Bo\et\n Municipal, tome conocimiento 
la Dirección para la Habilitación de Obras Partb.11ares, y pase a \3 Dirección de 

Cementerio a los fines pertinentes. 

e· 
DR. 3·BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
µ;;-, ~ESTO'!. os· -ºº GRlNDffil 

TE '1UNICIPAL 

...... 



DECRETO Nº 2116 ------
Lanús, 1 5 JUN 2018 

Visto: 
El Dec•eto Ley 67.69/68 de la Ley Orgánica de las 

Municipalicades, la Ley 1á656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº 
D- 87687/18, y 

Considerandc: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo 1ependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

QJe el agente GOMEZ ARANDA, Luis Marcelo, Legajo. Nº 
21434/2, ha 1nasistido sin justificar afectando los servicios en el área de ta 
Dirección ae Manterimientc de Espacios Verdes. 

'Jue se encuentra incurso en lo establecido en los articulos Nº 
101 al 110 1e la Ley 14656 :ie la Provincia de Buenos Aíres. 

QJe, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitaco se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuac ones su:nariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1° .- Ordé.nese ta instrucción de sumario administrativo a fin de 
deterrr,rnar las inasistencias sin justificar incurridas por el 

agente GOMEZ ARAP,..,DA, Luis Marcelo, Legajo Nº 21434/2 y la sanción 
disciplinaria :¡t..e pueaa corresoonderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2º.- La Subsecretara de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionano actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el articule primero.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1B:.4AAr. , ur,Js Oeste 
0800,333-5268 (!anos).www.lanus.!lob.ar 

./ 
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LANÚS 
MUNIClP\O 

VISTO: 

DECRETONº 2117 
LANUS, 1 5 JUN 2018 

La SoIici!Ud de ::>edido Nº 701-81/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreic N° 676Gí58 :le la _ey Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente M;rici;)al er uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: _Jámese a licita:;ión Privada Nº 72 prevista para el día 25 de Junio de 2018 a las 
11:00 hs. refe:-ente al: "SERVICIO DE ALQUILER DE MICROS PARA SER 
.JTILIZA.DO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DEPORTIVO EN 
::>ROGRAMt\S ::SCOLARES" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano 
segCn caracteristicas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo 
presJpuesto ofical asciende a la suma de $ 1.425.200,00 (Pesos Un millón 
cuatrocoentcs veinticinco mil doscientos) 

ARTICULO 2° Por la D rec:;ión General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la liciiacién dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las prepuestas :leberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Ed ficio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de _anús Oeste, bajo 
sobre cerra::o, CJü€ serán abiertos en el día y hora indicados er el artículo 1° del 
¡resente Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que dernance el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisd1c:;ión 01 ·3 -Ca!. Prog SS-Partida 3.2.2 - F.F 1.3.3 de Origen Nacional. 

ARTICULO 5º: Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actCe, en c:mse::Jencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
·errítase fotocop¡¡; autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo 
-!Jr.ano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
'.}elegacitn líl Avel:aneda-. 

LIC. DAIIIAN SCHIAVONE 
Secretario oe Economía y Finanz 

,,-- 7 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
--..:.c:c:,;;..;:lntendente Municipal 

-

Av. Hip6lito Yrigoycn :3863. ~31821iAAH: :-af.C:s· 
0800-333-5268 ltanu,,). www.:anus.got.ar 

l cadadía. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2118 
LANUS, 

1 5 JUN 2018 

La Solicitua de ::>ed,do Nº 802- 51/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decrete N° 676S/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntenden:e Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámese a Licitació1 Privada Nº 73 prevista para el día 25 de Junio de 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UPS" solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido, cuyo p·esupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.245.C20,58 (Pesos Un Millón doscientos cuarenta y cinco mil veinte con 58/100 
ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licr.ación dispues:a, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3~: Las prepuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Mun cipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cer·ado que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto 

ARTICULO 4º: El gaste que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
en exceso a la Jurisdicción 01 .11 - Cat. Prog. 02- Partidas 3.4.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Mur.icipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia fas Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
·emítase fotocopia at.tenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
; Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
'.)elegaci::in 111 Avellaneda-. 

1 

LIC. DAMIA 
Secretario oe Economía y 

J\v. Hipólito Yrigoyen 3863. B'l324AAH Uinús O.esté. 
0800-333-5268 llanus] . www.lanus.gob.ar 

\ 

r 

7 
--)>)¡¡;S'fC)R OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

l cadadía 
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LANÚS 
ML'NICIPIO 

DECRETO N2 ------
Lantés, 1 5 JUN 2018 

El Decreto-cey 6.76:líSB "Ley Orgánica de las Municipalida:Jes", Decreto N° 1014/18 y 
Expediente N° )-87.733/20:8; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisi:iones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ :OS.683,00) se e'ectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.45C,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocro mil cuatrocientos 

cincuen:a con un :entavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescienros cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

. última cantidad, meci;arr:e licitación pública; 

Que por Artírulo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

• cor11~.mí~imo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solici:ará cotización como 

mínimo~ cuatro '.4) c:imerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

las .licitaciones púb1kas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

local por lo menos y en :itros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

deberán iniciarse con ~uince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

de segundo llamado, e' plazo mhimo será de cinco (5) días. El lntende1te determinará el diario 

o pe~iódko de disrribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2). lg:.1al mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artícclo N° 155 :lispone que las licitaciones realizadas con as formalidades de 

esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

administr2tiva poorá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

distintas, el segunoo llamado será procedente y obligatorio. 

Que.porDecret:i W1014 c:le·fecha 21 de Marzo de 2018, se llamó a l"citación Publica N° 

17 para el día 27 de Ab~il de 2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de: "CARNE VACUNA 

Y POLLO.PARA SER ENTREGADOS EN LOS COMEDORES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaria 

de Desarrollo Humano, según características determinadas en la SolicitJd de ?edido N° 3-701-

39/2018; 
Que por Acta 'I;º 74 I~ Comisión de Preadjudicación sugiere adjLdicar la presente 

Licitación a la firma PROVEER .S.A;/por resultar la propuesta técnicamente conveniente a los 

intereses municipales, además de cumplir la mencionada firma con la ertrega de la mercadería 

en condicio1es óptimas dé c.alidad y servicio. 

Que la Dirección G;her'a(de Compras en su informe de fecha 28 de Mayo de 2018, 

solicita se realice el Acté Ad/ri6i~riiivo correspondiente; 

El Intendente Munic"palen uso ele las atribuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3363. B.1824AAH. La~:lsQ~s\~,,. 
0800-333-5268 (la nus). www.lanu~:go:i:ar .. · · · 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Pública N917 llevada a :abo el día 27 104í2018 a las 12:00 

hs. referente a la adquisición de ''CARNE VACUNA Y POLLO PAR.,\ SER ENTREGADOS EN LOS 

COMEDORES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7C1-39/2018, 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma PROVEER S.A. - CUIT N9 30-7 0891058-5, con domicilio en 

la Calle Don Pelayo N9 533, de la localidad de Longchamps, refererte a la adquisición de "CARNE 

VACUNA Y POLLO PARA SER ENTF.EGADOS EN LOS COMEDOBES DEL PART,DO" solicitado por la 

Secretaría de Desarrollo Humano, por resultar la propuesta técnicamente conveniente a los 

intereses municipales, además de cumplir la mencionada firr.a con la entrega de la mercadería 

en condiciones óptimas de calidad y servicio; por 1a suma :ota, de $ 2.801.250 (PESOS DOS 

MILLONES CCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA;. 

··•···· ARTICULO 3ro,: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gene-al a imputar -de corresponder en 
'<\-'+,,:¡ 

,, exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con carg~ a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog, 

37 ~.Partidas 2.1.1- Fuente de Financiamiento 1.1,0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
., _:_: ,¡,,.,", \.'', 

'{h{i,';) , ·.· por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta er la Solicitud de Pedido en el que se 

'~onsignará el número del presente Decreto, 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la de\/'Oludón :Je la garantía de propuesta 

que corresponda. 

· ARTICULO Sto,: El presente Decreto será refrendado por las Seiores S!:(:retarios de Economía y 

Finanzas y Desarrollo Humano, 

"'"· Hipólito Yrigoyen 3863 • 81 sz~AAH .Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. WVtW.lánus.gob:ar · · 

::JSV ALDO GRINDETTI 

ffill cada dí¡ 
llunpoco 
lllmeJor. 
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LANUS 
ML!\ICIPIO 

DECRETO N' 2120 
Lanús, 1.5 JUN 2018 

VISTO: 
El Expediente f\'º A-922.693-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Informe Social realizado por la Trabajadora Social Lic. EGÜEZ VERÓNICA B. - M.P. 13337-, indica que 

la Sra. Avendai'ío, Noelia Soledad -D.N.I. 35.758.894-; manifiesta encontrarse viviendo actualmente en un terreno tomado, 
sito en Burelas 2.035 - Lanús Es:e siendo que debe desalojarlo en el término de siete días y no cuenta con ninguna ayuda 
de familiares, por b oue se encontraría en situación de calle junto a su hijo menor de edad, Pereyra Avendaño, Santiago -
D.N.!. 50.762.445-. Asimis1r.o la Sea. Avendaílo refiere que el único ingreso del grupo familiar es la AUH, por un importe 
de$ 3.210,94 (PESOS TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS), por lo cual no logra 
cubrir las necesidades básicas, dete,•minándose que se encuentra en situación de indigencia, en consecuencia solicita una 
ayuda económica para poder cubrir os gastos de mudanza y alquiler; 

Que la Secretaría de Desam11lo Humano en nota del 18 de abril de 2018, solicita se arbitren las instancias necesarias 
para que se realice el Acto Adminis:rativo ccrrespondiente, a fin de otorgar una Ayuda Económica de$ 15.000,00 (PESOS 
QUINCE MIL) a fa·,o•· de la Sra. Avendaño, Noelia Soledad - D.N.1. 35.758.894; 

Que la Dire~ción de Contacuría General en nota de fecha 31 de mayo de 2018, cumple en informar que la erogación 
correspondiente a la Ayuda Ec~nóir.ica debe imputarse a la Categoría Programática O 1.13.38.00 - Partida Presupuestaria 
5.1.4- Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Int~ndente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO J ro: Otórgase la ayuda económbe. por la suma total de $ I 5.000,00 (PESOS QUINCE MIL), a favor de la 
Sra. Avendaño, Noelia Soledad, pe:i:ionado por la Secretaría de Uesnrrollo Humano en nota de fecha 18 de abril de 2018. 

ARTICULO 2do: Autorízase a a D ,rección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de la Sra. 
A VENDAÑO, NOELIA SO LEC AD - D.N.1. 35.758.894, por el monto detallado en el aiiículo lro., con cargo a la Categoría 
Programática 0l.13.38.J0 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

ARTICULO 3ro.: El pr<osente Decrem será refrendado por el Se,1or Secretario de Economía y Finanzas y por el Sefior 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése a. Registn Ofidal de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento y actúen en consecuencia 
las Direcciones de Contaduría y Tes~rería; ren:ítase fotocopia del presente a la Secre:aría de Desarrollo Humano Y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la ?cia. de Bs.As. -Delegación Región lll Avellaneda-. 

,...-/ 
! 

i 
! 

/\ J 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

NES R OSVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
·2121 

------
Lanús, ·r 5 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1015/18 y 
Expediente N' D-87.694/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artírulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipa'idades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres \$105.683,00) se efec!Jarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

mediante licitación pública; 

por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

a tres i3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

(4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

. local por lb menos y en otros centros de interés a juicio del Departa-nen:o Ejecutivo los que 

,a.e.berá11 i~.iciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las pr::puestas tratándose 

"I'1Jt~•~gU'n~o llamado, el plaz:i mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 
,>l->$/ii-1 -::. <L1'L-.vLU1 <,<,::; 
' o'.peflodico de distribJción local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

· · .do((2). lgüal mínimo reglrá ;:iara el "Boletín Oficial"; 

· ... t,¡ .Que por ArtícJlo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

~stái1ey' se registran, una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

ádmi.nistrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

distin:as, el segundo I amado será procedente y obligatorio. 
,;Jtr:l: •• :,"r ··. •; Que por Decreto N° 1015 de fecha•21 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Publica Nº 
, x:.;;-,::1<<:::-.. ·J:f:.-·i-'1.->t·:;f,:1i;::>;":i·--':. ,·-' ·," .. :_/ .. ,-'-\· __ .:;·<.:,.;.,,.· ·.. · ; in ... ·;1s:pa~a•et día 2 de Mayo ae 2018 .. a. las 12:00 hs. referente a la adquisición de: "OXIGENO 

,,·, :-+·?:<v,_·,· .. ·:.-.,.}<'i':.i'.>'l:; i'-',. , .. · · .. : .·-: .•. ,<-:-..·<.-' '-'-'"": 
· .,/MEQ)CINAL GASEOSO; AIRE .MEDICIN1LY ALQUILER DE CILINDROS" solicitado por la Secretaria 

''i¡¡~('~J¡~;¡¡¡;~gún caracterí;ticas determinadas en la Solicitud de Pedido N' 3-601-16/2018; 

Que por Acta N' 79 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

.Licita.ción a la firma OXXIGEl'-JO S.•)l./ por ser la oferta en su conjunto más conveniente a los 

'interéses''municipales, tanto ei:6nómica como técnica y operativamente, ajustándose a lo 

'!iti1a:il~á,t . .. .. . •· 
Qué la Direc:cióÍ1if~¡~~~)fal!'de, Compras en su informe de fecha 24 de Mayo de 2018, 

:;, .... ,_,.·-::,:>.·,-_/i¡i;4:ttJtli::it1:·:/.}.i·<< 
solicita se re'alii:e el .Acto!,!\°aminist(ativo,correspondiente; 

El Intendente Mú~ftipal e~ usp de las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

l!llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Pública NQ 18 llevada a cabo el día 02/05/2018 a las 12:00 

hs. referente a la adquisición de "OXIGENO MEDICINAL GASEOSO, AIRE MEDICINAL Y ALQUILER 

DE CILINDROS" solicitado por la Secretaria de Salud, Según características determinadas en la 

Solicitud de Pedido Nº 3-601-16/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma OXXIGENO S.A. - CUIT Nº 30-71129827-0, con domicilio 

en la Calle ºresidente Perón NQ 2872, de la Localidad ce Quilmes, referente a la adquisición de 

"OXIGENO MEDICINAL GASEOSO, AIRE MEDICINAL Y ALQUILER DE CILINDROS" solicitado por la 

Secretaría de Salud, por ser la oferta en su conjunto más conveniente a los intereses 

municipales, tanto económica como técnica y operatis·amente, ajustándose a lo solicitado; por 

_!asuma total de$ 1.175.717,50 (PESOS UN MILLON CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

DIECISIETE CON 50/100 C1VS). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- el.monto determinado en el artículo 2do; cor cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 

01-Partidas 2.5.2 Y 3.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Fresupuesto de Gastos vigente, 

dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el 

que se cor,signará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar ia devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado oor los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas; Salud. ·~ 

ARTICULC 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos) Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

ai:tuen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remltien(.io fotocopi ut ticada del presente Decreto a la Secretaría de Salud, y al Honorable 

· Tril:J~rial'ce Cuenta de la Pr vincia de Buenos Aires -:>eiegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAM!AN SCH!A ONE 

-7¡f[''"-
VJ. /,~; J 

DR. ouJ,'SIELI 
seq1aro 1~ Salud .. 

• 1 . 

/ 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar · 

/ 

V ALDO GR!NDETT! 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNJ::IPIO 

DECRETO Nº 1~ 1 2 2 

Lanús, ,1 .5 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamen:c de Contabilidad y 
Disposiciones de Acministración para las Mi:nicipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Nº 1,372/16 y 
Expediente Nº C-922.839-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artfoulo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que toda 

entidad ajena a la Co,mna que seciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvenció1 o s:ib,idio, queda obligada 
a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar del beneficio 
a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutvo efectuara nuevas 
entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de las sum,s egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidade3 de la Provincia de Buenos 
Aires; 

Que el Articulo 131 del Reglamento establece que se deberái: agregar las rend ciones las cuales quedarán 
instrumentadas con cocumentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y 1, inversión o destino de los 

··fondos reci_bidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero d,;, la i:tstitución beneficiaria, 
l~s c,u,~les sé ªgregaran a la orden de pago respectiva; 

·• , '. <• /qi'i'e)l'.y>.rtlculo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. deba exig.r la presentación de 
. J~ ~elldicigp 4¡, cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencia, que fije a tal efecto. 
:,¡Ve~cfüo ~l1P,láfi:.quedará expedita la vía para de:nandar el cumplimiento de tal formalidad o en su '.lefecto, el reintegro 

•··••• ..,,. · deJas smtiijs\óforgadas a la entidad remisa; 
.. · i¡f,/ . ,,,,. "\'"'''"oii,¡;~~•riJ;crnto Nº 1.'.:72 de fecha 30 de junio de 2016, se reconoce como Institución de bien público a el 

'•'Pé.mplejq,,MaJ~i.n?s:A.rgentinas Futbol lnfantil Santa Ana", con domicilio legal en la calle Pitágoras 4.909, del partido 
dé Lanús\: Asiiíji~mo, se deja expresamente establecido que la institución peticionante deberá desarrollar sus 
actividades de'cpnfornidad con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará lugar a que la autoridad 
Municipal deje sin efecto el presente Decreto; 

Que por en nota de 09 de abril de 2018, el Sr. Quiroga, Ra1:1ón -D.N.!. 20.239.206- en su carácter de 
Presidente ,d,eláAsocia::ión Futbol lnfantil Santa Ana solicita una ayuda económica para solventar los gastos legales 

,deJ,dnstitu~ión,P,r de la regularización de su condición como tal, que se tiene que realizar a través de un contador y 
'escribanqJ~s cuales tienen un costo de$ 20.000,,J0 (PESOS VEINTE MIL); 

· · · Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 25 de abril de 20 l 8, imforma que de acuerdo al 
trabajo intensi\fo,de relevarniento que se lleva adelante con el fin de protl:ndizar la relación con los clubes de Barrio, 
Sociedades de fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismo pilares funda1:1entales en pos de 
Uevar adelante tina po!:tica inclusiva teniendo como eje el deporte social, el mismo dio como resultado grandes 
falencias ediHcias; 

· ~ . Que.~n e) foforne mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Admiristrati,o correspondiente 
ne9es~rio :para otprgar tm subsidio, con cargo a rendir cuentas, de $ 20.000,00 (PESOS V31NTE MIL~ a ~avor del 
"Complejo•MaJvinas Argentinas Futbol lnfantil Santa Ana", con el fin de solventar los gastos de regularización legal 
de la Institución; · 

· Que ashni~mo se adjunta presupuesto; 
Qüe'la,Dirección de Contaduría General en informe de fecha 04 de junio de 20! 8, solici:a que la erogación 

con motivo d~I subsidb, correspondería afectarse con cargo a la Categoría Programá:ica 0l.!3.36 - Partida 
Presupuestaria 5.1.7 - FLente de Financiamiento J .I .O del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el lnterdente MW1icipal en uso ée las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO I ro: Otórgase el subsidio a favord~I ''COMPLEJO MALVINAS ARGENTINAS FLTBOL INFANTIL 
SANTA ANA", por la_· suma total de.$ 20;000_,_0_ 0(PESOS VEINTE MIL), con cargo a rendir cuer.tas. . . " . 

Av. HÍpólito Yrigoyen 3863. 
0800-.333-5268 (lanusl. 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contadur[a General a imputar -ée corresponder en exceso- y librar 
Orden de Pago 1 favor del "COMPLEJO MALVINAS ARGEN'.:'INAS FCTBOL INFANTIL SAt,;TA ANA", con 
cheque a nombra, del Se. Presidente QUIROGA, RAMÓN - D.N,¡, 20.239.206, por el monto detaliado en el artículo 
1 ro., con cargo a la Categoría Programática O 1. 13 .36 - Partida Presupuestaria 5, 1 7 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 
del Presupuesto de Gastos vigente, 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición c!e la suma otorgada es de 50 días a partir del retiro del cheque de la Dirección 
de Tesorería General. 

ARTICULO 4t0.: El presente Decreto será refrendado por el Seftor Secretario de Economía y Finanzas y por el Seftor 
Secretario de Cesorrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesoreria; remítase fotocopia del presente a la Secretaria de Desarrollo 
Humano, y al Ho:iorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región III Avellar.eda-. 

LIC. DAMIA 
ía y Finanzas 

. \ l 
1 

,L··· // 
LIC. DAMIAN ARIB{ S A 

,~:~etario de Desarro~ano 

Av. Hip6lito Y(goyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

=D~E_C_R~E-~T~O __ .Nº 

Lanús, 1 5 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "ley Orgánica de las Municipalidades" y los Expedienle N° S-87.841/18; y 

CONSIDERAND::J: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estab'ece que constituyen 

atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la 
jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscr bieron los Contratos de Locación de Servicio entre el Señor Intendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Carrizo, Laureano Emanuel; Diaz Silva, Yuber Daniel; 
Mazzeo, Raul Hector; Tortosa, Franco Martín; Cohere, Marcelo Carlos; Damele, Gustavo Daniel; Chavez, Samira 
Yesica del Valle; Mayal, Jav'er Alejandro; Castellon Portal, Andrés y Marquez, Daniela 'llair; 

Que en los presentes Conlratos de Locación de Obras tienen por objeto el relevamiento y la puesta en 
valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, así como las tareas 
complementarias reíacionacas al Proyecto. Asimismo el Contratista desempeñará las siguientes funciones: 
Albañilería, Electricidad, Carpinter'a, Herrería, Pintureria y arreglos en general y teniendo vigencia los mismos 
desde el 01 de junio al 30 de junio de 2018; 

Que por ddamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se expide 
sin tener objeciones que formular el respecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente '.:ontrato y no presenta 
objedóQ algpna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Subjurisdicciór 01.14 - Categoría 
;programática.74.C2 - Partid2 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

,-',\\\'\;,',i,'.",\< 

El Intendente Municipal en eso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: AJtorízase a abonar a cada uno de los Contratistas detallados en el Anexo Nº 1 las sumas que 
allí se consignan, que forma parte integrante del presente, durante el periodo de 01/06 al 30/06/2018, parla suma 
total de $ 102;-200,00 (PESOS CIE'JTO DOS MIL DOSCIENTOS) conforme a lo estabecido en las Clausulas 
Q~inta y ~exta de los Contra:os de ~ocación de Obra suscripto. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la D rección ele Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma. mencionada en el Artí:ulo 1 ro. con cargo a la Subjurisdiccíón 01 .14 - Categoría Pro;¡ramática 74.02 -
Partida 3.4.9 <fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, a fav:ir de los profesionales 
detallados en Anexo Nº 1. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Ec01om·a y Finanzas y de 
Espacio Público. 

ARTICULO 4to::. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente 
a la Secretaria.de Espacio Pú~lico y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ae Bs. As. -Delegación 
Región 111 AveHaneda-. 

LIC. DAMIAN SCf 
, Secretario de Eccnomía !nt 

O GRINDETTI 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 !124 

LANUS, i 5 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decretos Nros. :632/07 y 1704/08, y 

expedientes 8-897.816/15 y 8-898.927 /15; 

CONSIDERANDO: 

Los Decretos Nros. 1632/07 y 1704/08, por los cuales se incluyó a los agentes que se mencionan a 

continuación, a fin de afectar hasta un 20% de su sueldo para atender el pago de préstamos personales que se 

cancelan por códigos de descuento, fundamentando ello en situaciones de índole económica y social que afectan 

a la sociedad en general y a los empleados municipales en particular; 

• BALLESTERO IRENE ANGELICA - LEGAJO N2 15182/5. 
• BERNAOLA DE 50RIA ANA MARIA - LEGAJO N2 14807 /6. 

Que por expedientes Nros. 8-897.816/15 y 8-898.927 /15, los agentes que nos ocupan solicitan se los excluya de 

los alcances de los Decretos Nros. 1632/07 y 1704/08 respectivamente, por no necesi:ar es la actualidad de dicho 

beneficio; 

Por ello el lntende~te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias; 

ARTICULO 12: 

DECRETA 

Exclúyanse a los agentes que se mencionan a continuación de los alcances de los Decretos 

Nros. 1632/07 y 1704/08, por los motivos expuestos en el exoroio del ~resente Decreto, a 

saber: 

• BALLESTERO IRENE ANGEUCA - LEGAJO N2 15182/5. 

e BERNAOLA DE SORIA ANA MARIA - LEGAJO N2 14807 /6. 

ARTICULO 22: 

ARTICULO 32: 

ARTICULO 42: 

Notifíquese el presente a los agentes peticionantes a través de la Subsecretaría de Recursos 

Humanos, y por la Secretaría de Economía y Finanzas, póngase en conocimiento de las 

entidades co·respondientes. 

El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Ec:inomía y Finanzas. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las Dirección 

General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia, de Bs.As. -Delegación 

Región i I Avellaneda-. 
,..,,~w~ 

LIC. DAI/IAN SCHIAVON 
Secretaria Econonra y Finanza 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
lntenlente Municipal 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333--5268 {lanus). www.lanus.gob;ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº ·21 2 5 

Lanús, 1 5 JUN 2018 

VISTO: 
El Expediente Nº S-87.856-2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Admisión e Informe Socio Ambiental de fecha l 8 de mayo de 20 l 8, realizado este último por la 
Trabajadora Social EgUez Verónica B. - M.P. !3337, indica que la Sra. Ríos, Lilian Antonia - D.N.!. 36. I 09.469 - se 
encuentra desocupada, al igual que su pareja, asimismo manifiesta que no recibe ayuda de ninguna institución y ante 
la falta primaria de recursos para la alimentación de su hija y su sobrina, ambas menores oe edad, se presenta ante la 
Secretarla de Desarrollo Humano a solicitar una ayuda económica; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha de 21 de mayo de 2018, solicita se arbitren las 
instancias necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una Ayuda 
Económica de$ 18.000,00 (PESOS DIECIOCHO MIL) a favor de la Sra. Ríos, Lilian Ant~nia- D.N.!. 36.109.469-; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 24 de mayo de 20,8, cumple en informar que la 
erogación correspondiente a la Ayuda Económica corresponderla imputarse a la Cuen:a l.7.5.01.15 "Fondo de 
Fortalecimiento de Programa Sociales" - Categoría Programática 01.13.38.00 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente 

l.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· ',ARTICUl.,O!ro: O,tórgase la ayuda económica por la suma total de$ 18.000,00 (PESOS DIECIOCHO MIL) a favor 
d~ la Sra. Rí~s,,LiHan Antonia -D.N.!. 36.109.469-, peticionado por la Secretaría de Cesarrollo Humano en nota de 

fecha,2{ de 'l'~)'9 dé2018. 
:'::': >;-.:'- }··_.·.,_:<.-:' :: .. /?:,;:·::' ( 
:}AR.TI©Ú~Qi2do:.,ó,.tltorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de la Sra. 
}Rí9s,l'r;Uiáfr{).'iiío11i¡cD,N.I. 36.109.469-, por el monto detallado en el artículo ]ro., con cargo a la Cuenta 1.7.5.01.15 
: .i:'.,F,ón~i)ide:'t~rt~Í~ciÍniento de Programa Sociales" - Categoría Programática 01.13.38.00 - Partida Presupuestaria 

· · · • s:1•.~:';;;1¡\\~11t~dé Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 
'' ·-:,:,,.' ·, ' ,'' ,,,," ,, ',•; ,, 

: ARTICUL~'.Jro.iEI presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econom,a y Finanzas y el Señor 
Secretario deDesarro!lo Humano. 
. . 

· ARTICl.JL(), 4to:, Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
· • consecuencj,i'las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo 
· Huma.no y a!'Honor~ble Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región llI Avellaneda-. 

1 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . ElJ~g~~ :bn,µ5l9~ste 
0800-333-5268 (lanus].' MY)l,l,Lanus,gob.ar. · · 

' ' ."·.••o'<c-/\• ·'i·•>-•\'•·· 

) 

NEST OSVALDO GRINDE1TI 
____ __, Inten<lente Municipal 

lcadadfa 
unpoco 

ll!mefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

])ECRETO 2126 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

1 5 JUN 2018 

Que el Articula Kº I 51 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ I 05 .683,00) se efectJará:i en forma directa; ciento cinco mil seisciemos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincue:ita ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) med:ante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6 estipula que con excepción a le prescripto en el artículo 
I 51 º• sRbre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones :iírectas en el caso de 

>L:repai'aciórnde motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 
. ,Qt1e la Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-

149/i018.r~Jerente a la "REPARACIÓN INTEGRAL DE HIDRO ELEVADOR"; 
· Q¡;e JaDireccién General de Compras en informe de fecha O I de junio de 2018, solicita 

sérealiceA.cto.Administrati-10 correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 
Solicitud ele Pedido Nº 3-207-149/2018 a la Firma LUIS J.D. SCORZA Y CIA S.A. - CUIT Nº 
30-5fQ'73379~6, por $ 375.310,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
TRESCI.ENTOS DIEZ\ por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los 
interes~s Municipales; 

Qu.é ~e adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
los Ártículbs. Nros. I 51 y 156 Inciso 6 de la Ley Orgánica de las Munici¡:aliéades; 

· Por ello el Inter:dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO Iro.: Contrátese en forma directa a la Firma LUIS J.D. SCORZA Y CIA S.A. -
ClJITNº 3!)-51973379-5 con domicilio en la calle Av. Iriarte Nº 3.195 Ciudad Autónoma de 
Buen<isAip,,s,referente a la ''REPARACIÓN INTEGRAL DE HIDRO ELEVADOR", solicitado 
por la Secretaría de Espa::io Público, por la suma total de$ 375.310,00 (PESOS TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ), de conformidad a lo estabiecido en el Artículo 
Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6 del Decreto-Ley 6769/58 .;:,ey Orgánica de las 
Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en excesos la suma deten:i.inada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisé.icción 01.14 - Cat. 
Prog. 22- Partida3.3.3-F.F. ]:l.Ocjel Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-149/2018 en el que se consignará el 
número del presenteDecreto. 

ARTICULO 3ro.:. El presente,Deórfto ser{ refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor.Secrel:ariodel3spacfo~úblico. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824o/,M. Lanús Oeste 
08.00~333-5268 (lanusJ;.www;Lanus.gob.ar • · 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4tc.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Cor.taduría y Compras; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provm.ctade Bs, As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. D 
Secretario de Econom y Finanzas 

l l tJ/\ ;·¡ 
R~N, O DARIO IEZZI 

Secretaria(de Espacio Públiéo 

j . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

7 

llcadadía 
lllunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Ne 2127 
Lanús, 1 5 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artfculo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105,683,00) se efectuarán en forma directa; de cie1to cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincJenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

.artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

directas en el caso ::le tratarse de publicidad oficial; 

. ·· Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

··::<3.201,190, referente a "6 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la publicación ::le un banner 

ien él:'.sitio web "ELCANCILLER.COM" durante seis meses consecutivos a partir del inicio de 

ifó'tdeh de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 6 de junio de 2018, 

solicitase realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-190/18 a la firma DINAMARCA PR S.R.L. 

'- CUIT N° 30-71554717-8, por$ :L20.000 (PESOS CIENTO VEINTE MIL), por ajustarse a lo 

so'lidtado, ser la oferta que resulta conveniente a los intereses municipa1es; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de ;as excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el ln:endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICÚLO lro.: Contrátese en forma directa a la firma DINAMARCA PR S.R.L. - CUIT N° 

30-71554717-8, con domicilio en la calle Costa Rica Nº 5546, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente a "6 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la publicación oe un banner en 

el sitio web "ELCANOLLER.COM" durante seis meses consecutivos a parti· del inicio de la 

Orden de Compra solicitado, por la Secretaria de Comunicación Social, por la suma total 

de$ 120.000 (PESOS.CIENTO VEINTE MIL), de conformidad a lo establecioo en el Artículo 

N° 151 y Artículo N' 156: Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Av. Hipqlito Yrigoyen 3863.: 81824MH. L~nosqéste .• 
0800~333~5268 (lanusl. www.lánus:gob.ar . . l cadadfa 

unpoco • mejor. 



LANÚS 
tv1UNICIP10 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdkción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dandose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N" 3-

201-190/1.8 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICJLO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por les Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICJLC 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Coripras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellanec:a-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 

) 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO =DE=CR=E=TO~__,_,_Nº 21 2 8 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

1 5 JUN 2018 

Que el Articulo Nº 15 l de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; 
ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ l 05.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta 
($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) 
y hasta un millón quinientos o-ohema y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, 
y excediendo esta última cantidad, • ediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de motores, máqwnas, automotores y aparatos en 
general; 

Que la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido :>-Iros 3-207-141 y 3-207-151/2018 
referente a "REPARACIÓN DE VE!-JÍCULOS" de la flota automotor del Municipio; 

Que la Dirección Ge.1eral de Compras en informe de fecha 01 de junio de 20i8, solicita se realice el Acto 
: A¡d.111ihJ~/t~µyo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presentes Solicirudes de Pedido N° 3-207-151/2018 
a lal'1.rina ELECTROMECA "lICA SACINO S.R.L. - CUIT Nº 30-66397096-4, por :a suma de $ 128.700,00 (PESOS 
CJifl-lTOVElNTIOCHO MIL SETECIENTOS) y la Solicitud de Pedido Nº 3-207-14112018 a las Firmas CLAUDIO FABIAN 
VAZIU',-CUITNº 20-240016,7-0, por la suma de$ 46.100,00 (PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN) y RUIZ WALTER 
JAVIER.,¡CqI'l::¡Nº 23-25997098-9, por la suma de$ 6.480,00 (PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), por 
resvltari]as1oferi~sttecnicas y económicamente convenientes a los intereses municipales; 

· \ : .Qve seJ~cijudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículos Nº 15 I y 156 
lnciso 6° Mla Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por elfo:el lntendente tv'.unicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.:. Contrátese en forma directa a las Firmas: ELECTROMECANICA SACINO S.R.L. - CUIT Nº 30-
66397096-4,.con domicilio en la calle 138 A Nº 2.101 de la localidad de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, referente a 
"REP,ARACIÓNDE VEHÍCULOS" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público en 
So.licitud de Pedido Nº 3-207-151/2018, por la suma total de $ 128.700,00 (PESOS C:ENTO VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS),por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales y de conformidad a 
l.o establecido. en el Artículo '\1° 15 I y Artículo Nº 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades, 

b) CLAUDIO FABIAN VAZILI -CUIT Nº 20-24001677-0, con 
domicilio en la calle Castelli Nº 293 de la localidad de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, referente a 
"REPARACIÓN.DE VEHÍCULOS" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Seccetaria de Espacio Público en 
Solici.tud de Pedido Nº 3-207-141/20]8, .por la suma total de$ 46.100,00 (PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN), por 
resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en el 
Artículo J\1° 151 yArtlculo Nº 156 lnciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, 

c) RUIZ WALTER JAVIER - CUIT N° 23-25997098-9, con 
domicilio en la c:~lle Guadalupe N~ 2.129, de la localidad de Valentfn Alsina, Provincia de Buenos Aires, referente a 
"REPARACIÓN DE VEHÍCULOS" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público en 
Solicitud de Pedido Nº 3-207-l4 l/20!8, por la suma de$ 6.480,00 (PESOS SEIS MIL CUATROCI_ENTOS OCHEN:A), por 
resultar Ja oférta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales y de confor~1da? a lo establecido en el 
Artfculo.N° 151 y Artículo Nº 155. Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 'Vluruc1pahdades, 

ARTJCULO 2do.: Autppza~eaJa I))reqcié.n,:'.c.)e;<:;p¡itaduría General a imputar-de corresponder e_n exceso- la suma_de!er~inada 
en el artículo precedente;.con cargo.ala P~rtid.á.:Ja,.2 - F.F. 1.1.0 del Presupu~sto de (!as:os ~1gen:e, Y a las Junsd1c~t~nes Y 
Categorías Programática segun se detallah a contiímación, dándose por cumphda la adJud1cac1ór. dispuesta en las Sohc1tudes 
de Pedido Nros. 3-207-14ly 3-207cJSl/20l·.8.en el que se consignará el número del presente De::reto. 

Av .. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAf' , Lanu.s Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.Lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

SOLICITUD ce 
Jurisdicción 

PEDIDO 

3-207-141 01.15 
3-207-151 01.14 

Categoría 
Programática 

01 
22 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendad,3 por el Sefior Secretario de Economía y Finanzas y el Seftor Secretario 
Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autentie2da del presente a la Secretaría de Espacio Público 
y al Honorable Tribucal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación :<.egió:1 lll Avellaneda-. 

LIC. DAM SCHIAVONE 

Secretario de Economla\y Finanzas 

Av, Hipóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 :tanusJ. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 

7 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N" 2129 
------

Lanús, 1 5 JUN 2018 

Que por Decreto Nº 1347/18 en su artículo lro. se reconocieron los SerYicíos prestados 
por la Comisaría 2da. Lanús, en conc,ipto de "Servicio de Policía Adicional ·', correspondientes 
al mes de Febrero/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Dirección General de Compras informa que por un error involuntario se consignó 

la Categoría Programática 01.12.44.77.60, tomándose como correcta la Categoría Programática 
01.02.44.77.60; 

Que se hace necesa:fo rectificar d artículo 3ro. del Decreto Nº 1347/18, respecto a la 
Categoría Programática; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

Comisaría·· 

2da . 

DECRETA 

Rectifiquese el artículo 3ro. del Decreto 134 7/18, el cual quedará redactado de 

"ARTICL"LO 3ro: Autorízase a la Dirección de Contaduría :Jeneral a imputar 
en exceso - la suma determinada en el artículo precedenle, ron cargo a la 

01.02.44.77.60 - Partida 3.9.3 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

Lugar de Servic:o 

Corralón Municipal 

Febrero 

2471 horas 

. ARTICULO 2do: Dése al RegistroQJ'icialdeDecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y:aétúliifen\i:onsecuencia la Dirección General de Contaduría, remítase fotocopia autenticada del 
presente a llÍ Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas>dei'a•Provincia de Buenos Aires - Delegación Región JI! Avellaneda -

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
. Se_c_réfariO-d~t_Ecori_o_tn,ía).;__l~inan ·3s 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38~3 ,.BlB2#AH •. La~~{oJfti3 
0800-333-526B•(lanus],.·www.lanus,gob.ar.:: 

,, ,' ''."·' ,, ',' ':., .,,, '"""'' ,· '" 

7 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
r----1eléndente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2132 
Lanús, J 6 JUN 2018, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estab,ece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocie~t9s~ihcuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quir.íentos ochenta.y. mil trescientos<cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 

'"""' excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre 

es y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de artículos de 
· ·va; 

creta ria de Seguridad y Movilidad Sustentable confecciono la Soiicitud de Pedido N° 3-302-
"CONTRATACION DE 3 LICENCIAS (UFED 4PC ULTIMATE- UFED CLOUD ANALYZER- UFED 

OP FULL", por el término de un año cada una; 
ción General de Compras en informe de fecha 30 de Mayo de 2018, solicita se realice 

o correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
/18 a la firma SECURITYTEAM NETWORK S. A.-CUIT N° 30-71089973-4, por$1.406.639 
CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE); 

dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
a Ley Orgánica de las Municipalidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son orooias: 

DECRETA: 

a firma SECURITY TEAM NETWDRK S. A. - CUIT Nº 30-
• 1.189 - Piso 8 - Depto. A de la Ciudad Autónoma de 

. E 3 LICENCIAS {UFED 4PC ULTIMATE - UFED CLOUD 

,,, ····•"·.,, ...•... .,," JA, .... •T! por el término de un año caca una, solicitado por la 
•wvfl\i~, ,vw¡il'iíl511 §t1J1t't~1ij1/e por la suma total de $ 1.406.539 (PESOS UN MILLON 

¡1,¡'.¡h'i>H!i!:t¡ 1 

Bll\lffi~.r.1v NUEVE), de conformidad a 'o establecido en el Artículo 
!'-'j;\';'-,¡/\!if'. J§W,µ~:v 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
;,!'<" ,,_ 

, ¡i:_:Li\,:' 
e1Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

,/Í¡,i!<J/j(Y 

céaefite; c:on cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01 - Partida 
s os vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 

'· se consignará el número del presente Decreto. 

1 ado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

lcadad(a 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNIC.PIJ 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direccion_es Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria/de Se_guridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

1 

LIC. DAM~N SCHIAVO E 
Secretario de Economfa y Finan s 

7 

i---1>11:~~0SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

La Ley N° 13.163; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO 2 '1 33 N~ _____ _ 

Lanús, 1 fi JUN 2018 

Que en el Artículo 3º de la Ley 13.163, establece la afectación de bs recursos que en concepto de 
impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agen:es de recaudación, al Fondo de 
Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo 5º (Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
Y Saneamiento Ambiental, con destino a la ate.nción de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos según lo estáblezc,a la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la distribución ccrrespondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 

... o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 
lentes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 

anualmente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar 

territorio de la Provincia.( ... ) 
Artículo 6º Inciso a) d,~ la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo :!e 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
nos Aíres según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 
ncia Social de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 
anera rele~ante la cantidad de población bajo la linea de indigencia para cada caso, siendo 

· ponsabilídad del Ministerio de Desarrollo Humano. . 
marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
s EN RIESGO NUTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 

etaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 4 de Junio de 2018, que en el 
o mencionado, correspondería asistir a 169 beneficiarios del partido por ~n import: de$ 200, 
· sen el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056 de Monte Chmg?lo, ba¡o el Fondo 

de Programss Sociales; . • d · 
,¡nformex.la,,Direccíól'Lde:Cqntaduría General, de fecha 13 :le Junio del cor~1ente, e¡a 

'i\:c'Y.:;i',.',;;:11'11t\'Ví/.Vl'¡füii,itt""\it0,.··•e::.:·i·'·'Programas Sociales" cuenta con recursos suficientes para 
''"s@r,ta e, en ,,¡; . •'" ' • - RIESGO '""1:í~I Proyecto de Asistencia Alímentana - NINOS EN 

,mm: 

;/2'.'':;L . 
Jqq'ciones que le son propias: 

/(i,."tst C R E T A 

n el artículo 1ro. con intervención ae la Dirección de Tes0rería 

lcadadfa 
unpoco 

lll!lfflftlA• 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; reriitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secret,?_ría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación,.R'egiór'i• 11 Avellaneda-. 

I 

. --') 

LIC DAMIAN SCHIAVO~E / 
Secretario de Economía y Fínan;a{ 

//, / 

UOLL 
,ec~.tár!o de De afrol!o Humano -· 

J 

NESTO SVALDO GRINOETTI 
tendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

La Ley Nº 13.163; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO N2 ------
Lanús, 

1 8 JUN 2018 

Que en el Artículo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de las recursos que en concepto 
de impuestos provinciales que recaude·n los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al 
Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 {Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Social y de Tratamiento y Disposición Final ele Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 
caso, el que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos 
provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le asignen en la districución correspondientes 
a los Municipios en el régimen de la Ley :l0.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que 
anpalmente, se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación correspondientes a los Municipios en el 
régirrierii(~19/fey 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le 
asignen ; él) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar habilitados en el 
territorio de la Provincia.( ... ) 

Que el Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento {80%) con 
destino a la atención de los servicios de Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social 
en cuya composición deberá contemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo la línea 
de indigencia para cada caso, siendo esta distribución responsabilidad dei Ministerio de Desarrollo 
Humano; 

Que en el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
Alimentaria 11, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 4 de Junio de 2018, que 
en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 327 beneficiarios del partido por un 
importe de$ 600.-, que serán abonados en el Banco de la Provincia de Suenes Aires -Sucursal 5056 de 
Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales; 

Que med:ante informe la Dirección de Contaduría General, de fecha 13 de Junio del corriente 
año, deja constancia que el "Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociaiesn, cuenta con recursos 
suficientes para afrontar la erogación correspondiente al pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11, 

del mes de Junio del 2018; 

Que el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son prooias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Abónese la suma de$ 600.- a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
forman parte integrante del presente Decreto, por la suma total de$ 196.200. correspondiente al pago 
del mes de Junio del corriente año; con cargo a la Categoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4- F.F. 

1,.3.2 ,del Presupuesto de Ga,stos v,ig,,e,n:,e, de,conformidacl a lo establecido en la Ley 13.403. llcadadía 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanus Oeste llunpoco 
0800-333"5268 (lanus). www.lanus.gob.ar III mejor. 
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lANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en el artículo lro. con intervención de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será re"rendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secrétarí de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE / 
' Secretario de Economía y Jna¿ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2135 

LA:t--1JS, 1 8 JUN 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1037/17, el De::reto Nº 2942/17 
y el Expediente D- 4060-3945/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Nº :037/17, se adjudicó la Obra "RECONTRCCCION DE 
A VIMENTOS FLEXIBLES EN EL PARTIDO DE LANUS", a la Empresa C.O. V.Y.e 

· or un monto ée Pesos QUINCE MILLONES VEINTINUEVE MIL 
CIENTOS ($ 15.029.400,.00) con un plazo de ejecución de 120 días corridos, 
· xpediente D-4060-3945/17. 

or Decreto Kº 2942/1 7, se autorizó la ampliación en cuarenta y ocho ( 48) 
del plazo de ejecución, por razones de orden climático y sus consecuencias. 

'eniendo en cuenta lo informado por la Dirección Obras de Pavimentos y 

.p. fecha 10 de mayo de 2018 y dado que por las características de la obra se 
'.'ompensaciones, según lo establece el Artículo 24 de las Especificaciones 
'bulares del Pliego de Bases y Condiciones; a los efectos de '.a incorporación 

, se describen los ítems reales utilizados, sin modificación en el monto 

~sm1ts11;9 lt•Pii:e?ci{lrttL9.brf de Pavimentos y Desagües informa que 
,pn}',~j~¡u¡J~ ~P,ifl8~.~i§ íl\~~~¡\~cta de Recepción Provisoria que figura a fs. 
~!eij~st!ll's,~;ii:dó1~t~bf.jnado en el Pliego de Bases y Condiciones. 

es n~~;sari; asi~l~mo proceder a la devolución de todas las Garantías 
, >·\i '~>'i .< .,•.-:/'.!';h o-:'".'<:'>f: :\·: ,,<; '.,, './:--,,.. . :_,_; . • 

\)J.1,lf[Qori:tf~{i~t4;,~11/b!ls9 de ~orresponder y según lo establezca el Pliego 
; :i ·· ,··"" -,:;¡¡¡;>: J) ;;·-'.··><c/:-·,ht'.i\i:i:>f :'.i'.;-: ··:: t,•;,, · · · " ' 

:'lt~:ia~s4§Ji6~~d;~hpresente Acto, ha tomado la inte:vección que le 
-:~.::'.s'•(_,<>t-;.:,::.,;:, '::/·:,,'r::;·, .'.<; ::_,>.'.',•,{1_:< __ --·.r·",' , ' a Su Bs6cretiiría de; Cóordinación Legal y Técnica. 
:¡~_c-,\:T,L,'.' /:l;_:;-,:-;,,:.> .;>i,¡:,•., .·,1 • .. ·, '<:·.; 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE :vlUNICIP AL 

DECRETA 

Artículo 1 º: Ccnvalidase el Acta para la Recepción Provisoria, de fecha 20 de Febrero 
de 2018, de la obra "RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS FLEXIBLES EN EL 
PARTIDO DE LANUS" contratada con la Empresa C.O.V.Y.C S.A y que tramita por 

Expediente D-4060-3945/17. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantía de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, 
y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aplicable . 

. Aftíctilo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
', 'h-'i:/}J:it\;tXj_1_\1:!'.i)Ll'\ 
lá ,Ernpr~a; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

.-; i·?i'/i. \" :>)¡<<,>t·' 
; la Uit~iléi6h de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administr~dón Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de ,,_'); < :": i'!; ·:,,: :\<(,t\!J, 

· pesari:gt\'!;ij¡bano para su ulterior trámite.
'.·:·:,;·.:·:·,::tt'.tG'\fü)'.::n 

1 S R.ORTIZ 

( 7 
NEST R O.GRINDETTI 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
UnlJOCO 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
2196 

-----
Lanús, 1 8 JUN 2(118 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2724/16, el Decreto Kº 3872/17, el 
Decreto Nº 0459/18, el Decreto Nº 1617/18 y el Expediente S-4060-3348/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2724/16 se adjudicó la Obra: "POLO EDUCATIVO VILLA 
JARDIN - NA VE OSORIO", sito im el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle 
Osorio, Partido de Lanús, a la Empresa DAFRE S.A., por un monto$ 51.865.629,20, con 
un plazo de ejecucióa de la Obra, en 330 días corridos, tramitadc pcr expediente 
S-4060-3348/16.-

r Decreto Nº 3872/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en ochenta 
corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias. -

' reto Nº 0459/18 se autorizó una nueva ampliación de plazc de ejecución en 
neo ( 45) días corridos, por razones de lluvia y los retrasos que ocasionaron 

las tareas de construcdón de obra y ejecución de movimiento de suelo.-
'. 

to Nº 1617/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
días corridos, en virtud de la demora en la entrega de hormigón elaborado 
)edra part:da en el mercado que produjo un retraso en el resto de las tareas 

e$ climáticas y sus conse;:uencias.- · 

' a contratista solicita mediante nota de fecha 28 de Mayo de 20 ~ 8 una nueva 
1 plazo de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

· a con fecl:a 29 de Mayo de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 
raz<:ines de orden climático y sus consecuencias.-

para el dictado del presente.-
1 ' j 

Acto, ha tomado la interfención que le 
Legal y Técnica.-

su competencia; ',, ,. 

',, ,:'.J 

,¡ n, 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• 
LANUS 
tv!UNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la ampliación en SETENTA Y SIETE (77) días corridos del 
plazo de ejecución de la obra "POLO EDUCATIVO VILLA JARDIN - NAVE 
OSORIO", sito eri el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle Osorio, Partido de 

' Lanús que fuera adjudicada a la Empresa DAFRE S.A, por razones de orden climático y 
sus consect:enc;as.-

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de p:áctica.-

- l 
NESTO .GRINDETTI 

ENDENTE 
ICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO Nº 
218 

------
Lanús, 1 B JUN 2018 

Visto: 
El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D- 86700-17, y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que la agente CANOSA, Cecilia Belén, Legajo Nº 23451/5, ha 
inasistido sin justificar afectandcilos servicios en el área del Centro de Monitoreo 
y Seguridad Urbana. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 101 al 
11 O de la Ley 14656. 

Que, a fojas 38 ha tornado conocimiento la Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica; y correspondería proyectar el acto administrativo a 
fin de iniciar las actuac.ones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
dEiterminar las ina~;istencias sin justificar incurridas por el agente 

CANOSA, Cecilia Belén, Legajo Nº 23451/5y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2º.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artícu'o primero.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 , B1824AAH , Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) ,www. lanus.gob,ar 

11.,_ 

lcad. adía 
unpoco 

wmefor. 



11. 

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.- ,--

e-
DR. R~~~CA 

SECRETARIO DE GDBIE.,_,,/ 

7 

·-



DECRETO Nº f 1 S 8 

VISTO: 

Lanús, 
1 8 JUN 2018 

La Constitucióri Nacional; la Constitución Provincial; el Decreto-Ley Nº 
676915B; las Ordenanza!\ Nº 6.292, Nº 6.935, Nº 10.542 y Nº 12.491, los Decretos 
Nº 941/88, Nº 103/91, Nº 1893/12 y Nº 1002/18; el Expediente Administrativo Nº 
1000-922801-L-2018-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por nota de 'fecha 24 de Abril de 2018, obrante a fs.1/2 del expediente 
Nº 1000-922801-L-2018-0, el agente Manuel Osear LOZANO, DNI 14.578.423, 
solicita la determinación correcta del haber correspondiente al mes de marzo de 
2018, fundando la misma en lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.491 y el Decreto 
Nº 1002/18. 

Que se ha cor-ido vista de la petición a la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Técnica, obrando a fs.5 del expediente citado el Dictamen correspondiente. 

Por ello, 

EL INTENDl:;NTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1º: Rechácese la petición efectuada por el agente Manuel Osear LOZANO, 
DNI 14.578.423, por resultar la misma contradictoria toda vez que se impugna la 
validez de la Ordenanza N'' 12.491 para luego solicitar su aplicación. Asimismo, se 
advierte que encontrándose promulgada y vigente la Ordenanza citada el instrumento 
obrante a fs. 1 no constituye un mecanismo eficiente para su impugnación. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº f $ 9 
Lanús, ,.1 9 JUN ?íl1~ 

Visto la sanc,ón pcr el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 29 
del expediente Nº l-87E07/18, (H.C.D. D-00192-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

1°.- Promúlgase la Ordenam:a sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Junio de 2018, obranre ,1 fojas 29 del expediente Nº 1-87507-18, (H.C.D. D-00192-18), por la 
valida el Convenio Esp1,cífico suscripto por la Municipalidad de Lanús y el Movimiento 

entino Asociación Civil, donde ambas partes acuerdan dar formación presencial y virtual, 
sarrollo de la cooperación cultural, educativa y comunitaria entre ·as partes a través de la 

Planificación Estratégica de Desarrollo de Futuro de sus contactos y acciones.-

nsértese en el Regis:ro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12558 ; publ!quese en el 
oletín Mu1icipal; tonen conocimiento las Secretaría Jefatura de Gabinete y Economía y 
plido, remítase a la D'rección del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal.-

ese al Registro Oficial d,, Decretos y Bole:in Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
' n el artículo 2° del presente 

ACT. NESl: OSVALDO GRINDffil 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco • mr;ilnr_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

2140 

1 9 JUN 20-18 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 31 
del expediente Nº A-922091/18, (H.C.D. D-00191-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ículo 1º.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Junio de 20i8, obrante c1 fojas 31 del expediente Nº A-922091-18, (H.C.D. D-00191-18), por 

stablecen las tarifas para el Transporte Automotor por Taxímetro, autorizado por el Municipio de 
ales serán aplicables según se establece en el Artículo 2° de la misma.-

nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12559 ; publíquese en el 
. oletín Municipal; tome c:onocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete; cumplido, remítase 
.aría de Movilidad Sustentable.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2º del presente 

e 7 

lcadadía 
unpoco ---·---



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza por la cual se prorroga por el término de 365 ( trescientos sesenta y cinco) 
días, la vigencia de la Ordenanza Nº 12.288, la cual declara la Emergencia Ambiental 
de todos los espacios fisicos donde se encuentran autopartes y/ o automotores 
mostrencos, perdidos, decomisados o secuestrados y los no aptos para el rodamiento; 
expediente H.C.D. Nº C-00220/18.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· .- Promú1gase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 15 de Junio de 2018, por la cual se prorroga 

o de 365 (trescientos .sesenta y cinco) días, la vigencia de la Ordenanza 
a cual declara la Emergencia Ambiental de todos los espacios fisicos 
encuentran autopartes y/o automotores mostrencos, perdidos, 
o secuestrados y los no aptos para el rodamiento; expediente H.C.D. 
18.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12560; 
por el Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese 
orla Secretaria de Comunicación Social dese amplia difusión; tomen 

las Secretarías de Espacio Público, de Economía y Finanzas y la 
de Seguridad, cumplido, remítase a la Subsecretaria Movilidad 

y Boletín Municipal; 
en el artículo 2º del presente.-

ACT. N OSVALDO GRINDE111 
INTENDENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 2 

Lanús, \ Q JUN '1018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 90 
del expediente N" V-839093/09, (H.C.D. D-00718-10). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

t- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
' Junio de 2018, obrante a fojas 90 del expediente Nº V-839093/09, (H.C.D. D-00718-10), por 

.ctifica el él'liculo 1° de la Ordenanza Nº 10948, en relación a la partida de imputación, 
mo correcta la Partida " ... J.1-SJ.13 - U.EJ. 65 - AC.C.01-.. .' y el valor establecido en la 

10949, en el párrafo concerniente a las "Transferencias en concepto de Contribución 
lflcamente en la Partida 1.1.6.2- IOMA, consignado como correcto el valor de $42,88.-

.nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12561; pub/iquese en el 
oletín Municipal; cumplido, remítase a la Secretarla de Economla y Finanzas.-

i ' 

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2° del presente 

e 7 
ACT, NESTO OSVALDO GRINDETTI 

IN ENTE MUNICIPAL 

.. · Av.\~J p§lito,;t'r,iggy~ri 
osoa,:333.526Bi(lal,u 

' '' ,, ,,' '' '/, '''1''>:·, 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 1 g JUN 'Jílí'8 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 49 
del expediente Nº G-914841/17, (H.C.D. D-00646-17). 

iEL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

'"i\~,• .• Prornúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Junio de 2018, obrante a fojas 49 del expediente Nº G-914841/17, (H.C.D. D-00646-17), por 
Jiflca el Articulo 1° de la Ordenanza Nº 12506, promulgada por Decreto Nº 668 de fecha 1 de 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12562; publíquese en el 
, ~oletín Municipal; cumplico, remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

ese al Registro Oficial dH Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
Jlíl el articulo 2° del presente 

.· . 

Av. Hi~óJito Y~iQOYeQ 
0.!!00~333a526Bi(lahu 

"'',' ' ', '.'\t 
lcadadía 

unpoco 
•melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2144 
Lanús, 1 9 JIJN 201ij 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza por la cual se impone el nombre de "PLAZA RENE GERONIMO 
FA VALORO" a la plaza ubicada en la intersección de las calles Cnel. Allende y 
Gral. Madariaga de Remedios de Escalada Este, en homenaje al Dr. René G. 
Favaloro y en conmemoración a su trayectoria, hombría de bien y aporte médico 
científico a la medicina mundial; .~xpediente H. C.D. Nº B-00532/ 17 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

•• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 15 de Junio de 2018, por el cual se impone el 

LAZA RENE GERONIMO FA VALORO", a la plaza ubicada en la 
de las calles Cnel. Allende y Gral. Madariaga de Remedios de Escalada 
enaje al Dr. René G. Favaloro y en conmemoración a su trayectoria, 
bien y aporte médico científico a la medicina mundial; expediente 
-00532/17.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el númer::, 12563; 
por el Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese 
or la Secretaria de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

o la Secretaria de Cultura y Educación, cumplido, remí:ase a la 
pictcio Público. -

l'/•ffilJ1Í\ttJecretos y Boletín Municipal; 
0j'H ,';liY+'"' 

~ít~i\i,J,spuesto en el artículo 2° del presente.-

? 

lcadadfa 
unpoco 

llllmeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 145 
Lanús, 1 9 JIJN ~Q1B 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
del expediente N" S-87978/18, (H.C.D D-00221-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

lo. 1°.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Junio de 2018, obrante a fojas 14 del expediente Nº S-87978-18, (H.C.D. D-00221-18), por la 
ona la deuda impaga, devengada al 31 de diciembre de 2017, originada por los hechos 
neradores del tributo drnominado Derechos por Publicidad y Propaganda a las Empresas, 
reíos que no superen los $100.000.000,00) en concepto total facturado a nivel pals en el año 
rior al que se está liquidando, se exime a partir de 1 de Julio de 2018 y por el término de 18 
o al tributo Tasa de Seguridad e Higiene y el pago de la segunda cuota Ejercicio 2018, 
te al Régimen Unico de Comercios para Pequeños Contribuyentes (R.U.C.).-

nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12564 ; publíquese en el 
oletín Munici:ial; por Secretaria de Comunicación Social dese amplia difusión; tomen 

la Secretarla Jefatura de Gabinete, la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica; 
tase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

7 

lcadadía 
unf]OCO 

• mejor. 



DECRETONº 2146 
Lanús, 

1 9 JUN 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tes,,rería General de fecha 19/06/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Le:ras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) 
por$ 210.000.000,00 (Pesos doscientos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidadeE. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/06/2018 informa 
~ acerca de la operatoria del visto. 

~ 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la. utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales, 
reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del Banco 
Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, por 
un monto de $ 210.000.000,00 (Peso:; doscientos diez millones), segtn el siguiente detalle: 
$ 100.000.000,00 (Pesos cien millones) pcr un plazo de 55 días y$ 110.000.C00,00 (Pesos ciento diez 
millones) por un plazo de 90 :lías. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones correspondientes a 
efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Gene:rales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del pr. 1te al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Re ón III A ellaneda-. ( / 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Secretario de Economía y Fin zas 

\ 

NÉSTon/4RINDETTI 
Irt~e~;e ~unícipal 



OECRETONº 

Lanús, 1 ::I JUN 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 19/06/2018 don:ie se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que eí Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/06/2018 informa 
acerca óe la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por e]o el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto de$ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) por un plazo de 27 días. 

Artíc1tlo 2º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, temen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcc:iones Generales de Tesorería y Cornaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación~i, Avellan,eda-. r / 

Lic. DAMIÁN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanza 

NÉSTOR O 'GRINDETTI 
Inte nto Municipal ----



DECRETONº 2148 
Lanús, 19 JUN 20'/8 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 19/06/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por$ 70.000.000,:J0 (Pesos ser.enta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decrnto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidad,es. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/06/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da cor..formidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrimdo dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por elle el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección ele Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto de$ 70.000.000,00 (Pesos setenta millones) por un plazo de 27 días. 

Artículo 2°: Autorízase io la Direcdón de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1°. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada ..del-- ~resente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Dolegacióntón 1 A vellmeW<-. ~ 

NÉSTOR O. Rl!VDETTI 
Inten te Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 19 JUN 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 19/06/2018 donje se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) po: $ 50.000.000,00 (Pesos ci:ocuenta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decr,eto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inve:siones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/06/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acm:rdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma ec la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto de$ 50.000.000,00 (?esos cincuenta millones) por un plazo de 27 días. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, wmen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Hcnorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Dclegru,ióz ,ón II A ,ellanofo-._ ---------;; 

ORO. GRINDETTI 
Secretario de Economía y Fina as 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2150 

19 JUN 2018 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho 
mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4º •~stipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° sobre 
licitaciones y co:-icursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de publicidad 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-178/2018 
refer~ntera.Iaccbntratación de "4 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN 
SPO:f.EN;13~f~OGRAMA "DESDE EL OTRO LADO", por FM MILLENIUM 106.7 y la Solicitud de 
:pefü<loN9:3,20:í:c1i7912018 referente a la contratación de "4 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO POR 
LADIFUSIÓNii•DE.UN SPOT", relacionados con temas deportivos de la gestión en el programa "PURO 

'., ,', ,, ', ,.\·;<, '/'·< ", ''.;'_1"!/\/,,,'/'' ,Vi\ 

FUTBOL'',:pól'¡!}i;tsf•,I;,A TE 93 .1, ambas durante cuatro meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de 
. ,-_:,, ,i , .. ,_, t<'l"<ll'.'':'":-'i'::-'>· 
• Compra···•· • '"""'' , ... , . . -- ,,,:::.:s;r::-_···.·;.;;_t>,:,/:' 

Que"faí~irección General de Compras en informe de fecha 24 de mayo de 2018, solicita se realice 
ActciAdiniÍlistr~:ivó•correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
Compra correspondiente a la Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-178 y 3-201-179/2018 a la Firma 
"FERNANDEZ!JULIAN EDUARDO" - C.U.I.T. Nº 20-29846570-2, por $ 200.000,00 (PESOS 
DOSC!ENTOS)v!IL); por ajustarse a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses Municipales; 

Que se,adjüdica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículo 
Nº 151 yArtícuioNº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "FERNANDEZ JULIAN 
EDUARDO'' -,qU.I.T. Nº 20-29846570-2 con.domicilio en Av. 9 de Julio Nº 3.064, de la localidad de Lanús 
Este,.Prov:i119ia,de:Buenos Aires, Solicitud de Pedido Nº 3-201-178/2018 referente a la contratación de '"4 
MESES DE.,PROPAGANDA EN RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL PROGRAMA 
"DESDEiEk017R~LADO", por FM.MILLENIUM 106.7 y la Solicitud de Pedido Nº 3-201-179/2018 

·referente~ la é~ntratación de "4 ~ESES DE PROPAGANDA EN RADIO POR LA DIFUSIÓN DE UN 
SPOT", reia.óionfdos con temas deportivos de la gestión en el programa "PURO FLíBOL", por FM LA TE 
93.l,arr\oas pura'nte cuatro meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, por la suma total de 
$ 200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº l 51 y Artículo 
Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley.6769758-Ley,Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase ~ lá'Pireccíón de Cqntaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma determinada en el artícQio precedente; qon c~rgo a la Jurisdicción O 1. 17 - Cat. Prog. O 1 - Partida 3.6.2 
- F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gast9s vigente, dá11cfose por cumplida la adjudicación dispuesta en las 

Av. Hipólito Yrignyen 3863. B1824A4H .Larós Oeste' 
0800-333-5268 ((anusl. www .. lanus.gob.ar 

·'·':\/{/·:· 
lcadadía 

unpoco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Solicitudes de Ped'do Nros. 3-201-178 y 3-201-179/2018 en el que se consignará el número del presente 
Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 
el Señor Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo'etín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Dtrecciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 
a la Secretaría de ::::omunicación Social y al Honorable T1ibunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región III Avellaneda-. 

\ 

t ~ :.IC. DAMIAN SCHI VONE 
Se.:retario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B.1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lan11s.9ol1;ar · · 

) 

,--/-----. .........:., 

Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2151 

1 9 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105 .683 ,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante 
concurso de pnicios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación 

.: :cle. l!l()Jores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

.. r :;:iQ~~. la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-145 
··,;,:_;•"·' ' ' ., ,,,., 1_,-_, ·:·,, .... ,-' , , 

/:y;3,7~Q/t\~~§(::W18 referente a "REPARACION DE VEHICULOS" de la flota automotor del 
•·· \~unisipiéi;¡ 

•..... > .Qu'.e la Dirección General di: Compras en informe de fecha 24 de mayo de 2018, solicita se 
>•.'•/i.;r¡::ª'JiP~.\~I.1ptp:!}dministrativo corres::iondiente en el cual se adjudique en forma directa la presentes 

. ,: !'Só1ipitódesi~efedido Nros. 3-207-J,i5 y 3-207-146/2018 a la Firma ARCE EDUARDO DANIEL
·;• iCUITNº 2Qs23249732-8, por la suma de$ 156.900,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIE~J.'.QS); 
· Qlie se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 

Artículos N;ºI:Sl y 156 :nciso 6° de La Ley Orgánica de las Municipalidades; 
· ; Pof ello el Intenjente Municioal en uso de las atribuciones que le son propias: ,.·. : .,. '.. -

DECRETA: 

ARTIGULC>lro.: Contrátese en forr::a directa a la Firma ARCE EDUARDO DANIEL - CUIT Nº 
< 20-23g~973,2c8; con domicHio en la calle Fleming Nº 75, de la localidad de Lomas de Zamora, 

Provinciade;Bui:nos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la flota automotor 
de!Mip:iicfpfo,solicitado por la Secrc:aria de Espacio Público mediante Solicitudes de Pedido Nros. 
3-2Q7·}4ty:3a207-146/2018, por la s:ima de $156.900,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
l\1ILN0\1~CIENTOS), por resultar .la ofer¡:a técnica y económicamente conveniente a los intereses 
111unic:ipa.l¡::S,y¡d¡:: conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del 

., Decretó~Ley:6769/58 -Ley Orgánica de las Municipa.lidades. 

ARTICULO 2do.:. Autorízase a la Di.rección de Contaduría Genera.! a imputar -de corresponder en 
exceso- la su111a determinada en el ar:iculo precedente; con cargo a las Jurisdicciones 01.13 y 01.14 
- CattegoríasProgramáticas 01 y 22 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
dándose por cumplida la adjydicacióndispuesta en las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-145 y 3-
207-146/2018 en el que se 9011§ig11ará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3rn.:':El J:iF@§~llie;{g~grc,tciYs¡;ft. refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y por el i,iñor Seci·¡::t¡¡rio ele ts~~9,fpÁfúblico. 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales ele Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Ci 
y 

LIC. OAMIAN SCH\AVONE 

Secretario de Econom[a \ Finanzas 

RO~ Dki,I 
Secretari Espacio Públi o 

Av. Hipólito Yrigoyen 3.863. B1824AAH .Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

l 

NES;zLDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2152 

Lanús, 1 9 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y Decreto Nº 0005/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 0005/18 de focha 2 de Enero de 2018, se adjudicó en forma directa a favor de 
Provincia Seguros S. A. las coberturas de seguro correspondiente a la Póliza de Automotores N° 8805484 
y la Póliza de Motovehículos Nº 32497, conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-401-7 /18 por la suma de$ 
11.617.437 (PESOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE); 

Que la Dirección General de Presupuesto en informe de fecha 1 de Junio del 2018, solicita 
desafectar el ítem 16 de la Orden de Compra Nº 184/2018 por la suma de$ 543.537,32; 

.~. Que la General de Compras en informe de fecha 8 de Junio del 2018, solicita se realice Acto 

Administrativo correspondiente, en el cual se desafecte el saldo del ítem Nº 16 de la Orden de Compra 

Nro. 184/18, referente a las coberturas d11 seguro correspondiente a la Póliza de Automotores Nº 8805484 
· y la Póliza de Motovehículos Nº 32497; 

Que la Dirección de Contaduría General en informe de fecha 8 de Junio del 2018, informa que en 
los registros coí]tables de la Orden de Compra N° 184, el ítem N° 16 es de $1.507.335,06.-, suficiente para 
desafectar la.suma de$ 543.537,32; 

. Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO .lro.: Autorízase a las Direcci,Jnes Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 

desafectación de la suma de$ 543.537,3;(, del Registro de Compromiso Nro. 55-0-713-correspondiente 
a la Orden de Compra Nro. 184/18, adjudicada a Provincia Seguros S. A. en forma directa. 

ARTICULO 2do.: El presente Decreto será re"rendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente al Honorable Tribunal de Cuent¡¡s de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIA 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386:l. B1824AAH . Lanils O es.te 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

7 
J----7' ____ -,,_ 

.____~sZ~ALoo GR1N0Ern 
Intendente Municipal 

!lcadadía 
llunpoco 
lllmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 21 53 
Lanús, 1 9 JUN 20·¡3 

Decreto-Ley 6769i58 "Ley Org;íinica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 
105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de 
precios; de quinientos veintiocho mil cL1atrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta·un 
millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 

"' privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que resulta necesario convalidar el pago de la factura Nro. B 0002-00000378, a favor de la firma 
TIP $. A, en concepto de "Honorarios Empresariales, Servicio de Colaboración y Asistencia Técnica 
para el Fortalecimiento del Sistema TrilJutario" durante el mes de Mayo del corriente año; 

Que la Subsecretaría de Ingresos Públicos en nota de fecha 1 de Junio de 2018, ha certificado 
la correcta prestación del Servicio durante el período correspondiente al mes de Mayo de 2018, brindado 
por. la firma mencionada; 

Que el servicio prestado por la firma mencionada ha sido adjudicado medíante la Licitación 
Pública Nº 83/2017, como concesionaria para la prestación de un Servicio de Colaboración y Asistencia 
Técnica para el Fortalecimiento del Sistema Tributario; 

Que la Dirección General de Compras remite un registro complementario de pago, debido al 
consumo de la Orden de Compra Nº 2024; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 12 de Junio de 2018 cumple en 
informar que correspondería afectarsE, la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la 

,-.,_ Categoría Programática 01.02.01 - Partida 3.4.9- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
Gastas vigente; 

Por ello el intendente Municipal sn uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase el pago a favor de la firma TIP S. A., en concepto de "Honorarios 
Empresariales, Servicio de Colaboraci6n y Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del Sistema 
Tributario'', correspondiente al mes de, Mayo de 2018. por la suma total de $ 454.321.- (PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO), correspondiente a la 
factura Nro. B 0002-0000378. 

ARTICULO 2º: Auto.rízase a la Direcciór.de.Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso
la suma determinad¡¡¡ en el .Artículo precedente, la Categoría Programática 01.02.01 - Partida 3.4.9 -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto .será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 8182LAAH ,Lanús ,Oeste l~~t~~~a 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.goll.ar . . .. • melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

. /-
i 

LIC. DAMIAN SCH'IAVONE 
Secretario de Economf~ y Finanzas 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • 81824AAH • Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICI1::iI0 

DE t: RETO N2 

LANUS, 1 g JUN 2018 

El expediente Nro. M-922.344/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de MONGE 
CONSTRUCCIONES S. R. L., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 
cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1.1 
"Pavimentación y Desagües", 1.2 "Empresas de Arquitectura", 1.3 "Empresas de Alumbrado 
Públicc-", 1.4 "Señalización", 1.5 "Saneamiento: Aguas Ctes. y Desagües Cloacales", 1.6 "Conexión 

/:@>\ ,•;,íl,~/,\~.~.5:i;,~,~,r.ural", S1~cción 2 "Obras por Contrato Directo": 2.1 "Pavimentación y Desagües", 2.2 
, ¡ • . .u~rr¡pr,~J~~¡;~

1
e,

1
Alumbrado Público", 2.:l "Señalización", 2.4 "Saneamiento: Aguas Ctes. y Desagües 

·· ·· · .. • C:l9:ac.a,~sl',.Se1cción .3 "Locación de Servicios Públicos": 3.1 "Servicio de sellado de juntas y grietas de 
p1vi~entcis';,)3.2 "Servicio de mantenimiento del sistema de alumbrado público", 3.3 "Servicio de 
mantenimiento del sistema de señalización vial", 3.5 "Servicio de limpieza de los conductos 
p¡yyiale,~'.'.,}-.ij)'~lquiler y arrendamiento de camiones", 3.7 "Alquiler y arrendamiento de Pick-up", 
Secciór4 "Ob'rasafines co'l Publicidad en Vía Pública": 4.1 "Refugios Peatonales", 4.2 "Indicadores 
de pa¡ad~~,y}f.éc:orridos de vehículos públicos", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.1 
"/\lbañíle{!)s)ii':/Electricistas", 5.3 "Plomeros", 5.4 "Gasistas", 5.5 "Pintores", 5.6 "Carpinteros", 5. 7 

· '!Cloaquistas", '5.8 "Azulej stas", 5.9 "Mosaiquistas", 5.10 "Parquetistas", 5.11 "Colocadores de 
revestimientos varios", 5.12 "Impermeabilización asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", 5.13 
"rl9rmigó,n; armado", 5.14 "Refrigeración", 5.15 "Parquización y forestación", de Licitadores de 
Obras y,Servicios Públicos e la Empresa MONGE CONSTRUCCIONES S. R. L. - CUIT N2 30-71194695-
?, con d6mkil]6 el Partido de Lanús en la calle Córdoba N2 669, Lanús, Provincia de Buenos Aires y 

domicilo legaf.en la calle Francisco de Laprida N2 1.748, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos 
Aires. 

ARTICULO 2do.::nése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuenc¡;,l;,r'.:Ji ección General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

'( 1/ •• • r 7 
f ---··:··- ( .----.i... ~ 

1 
! 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .B18f!fM:H I tanúi;.Oe~t.e 
0800-333-5268 llanusJ . . )'IWW.la~!/!l,g9b;art.•·. ,.· 

,,;,,, 

Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Dl:CRETONº 2155 
LANUS, 1 g JUN 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N' 207-174/18 de conformidad con lo estable:ido en los artfculos 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 75 prevista para el dla 28 de Junio de 2018 a las 
12:00 hs. referente a: "REFORESTACION BOULEVARD RIVADAVIA" según 
caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 965.870,00 (Pesos Novecientos sesenta y cinco mil 
ochocientos setenta.} 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispue,sta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

6.EµJ:~1.rf2s•·t~•• · Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Y~igoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, q~e serán abiertos en el dia y hora indicados en el ailculo 1 ° del presente 
Decreto. 

ARTICUL© 5°: 
,' 'j 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jursdicción 01.1,, - Cat. Prog. 74.02 - Partidas 2.1.4, 2.5.3. 2.5.4, 2.5.8 y 2.9.9 -
F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prm1incia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA\/ 
Secretario de Ecoromfa y Fin nzas 

r 

/_ __ ..b15il,'R:,lfiQSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

7 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ' ~l824AA0t i;,SDti's &e$!~ii; 
0800-333-5268 llanus). wwwJanus,~.~-~\~r · · · 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE'.CRETONº 2156 
LANUS, 1 9 JUN 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 207-167/18 de conformidad con lo establecido en los articulas 151 y 

153 del Decreto 'Jº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámese a Licitación Privada Nº 76 prevista para el dla 28 de Junio de 2018 a las 
'13:00 hs. referente a: "PROVISION Y COLOCACION DE CESTOS DE HIERRO Y 
13ANCOS DE H"' según caracterfsticas determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 887.400,00 (Pesos 
Ochocientos ochenta y siete mil cuatrocientos.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispues:ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Mun;cipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán al,iertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1 º del presente 
Decreto. 

-ARTÍé~LO14º: El gasto que demand,, el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partidas 2.6.4 y 2.9.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTlcuLÜ,i5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remftase fotocopia a•Jtenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

í7' 
I 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1a24,IJ,/>,H.,Lan1Ís 
0800-333-5268 [lanus: . www.lan~~,g~b,ar 

) 

'---------N.;s=F~OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadia 
unpoco 

llllma:1inr 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2157 
----

Lanús, 1 9 JUN 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el :Jecreto Nº 0291/18, el Decreto Nº 1621/18 y el Expediente 
D-4060-"-827/17; y 

CO:KSJDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0291/18 se adjudicó la Obra: "SUM CUBJERTO EN E.E.S. Nº 11 MONTE 
CHINGO LO" ubicada en la calle ltuzaingo 4835, en la Localidad de Monte Chingolo, Partido de 
Lanús, a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de$ 2.997.800,00 fijándose un plazo de 
ejecLció,: de las tareas en 60 días corridos.-

Que por Decreto Nº 1621/18 se autorizó la ampliación de plazo de ejecución en treinta (30) días 
corri:ios, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que la er:ipresa contra:ista solicita mediante Nota de Pedido Nº 2 de fecha 21 de Mayo de 2018 
una nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección de lnfraestructura y Mantenimiento 
Essolarcon fecha 12 de Junio de 201 8, otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) días 
corfiiios,:.por razones de orden climático y sus consecuencias y por el retraso en la entrega de 

'·:_:"-!<' ,·, ,J,./ 
. ma:teriálés:c• 
. :,_;_;r\;·::-;?:jt: ,: 'h::.:-· 

Que;el 1r1fcm#e del áre2 resulta suficiente fundamento para el dictado del presen:e.

i\f1-\: \·"':j<:;:t i'\j:>0 /?/ ,::;: 
\i;' · Qiie;:a!.I,ClS;;~nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

· Subse¿ri:~r/a:de Coordinación Legal y Técnica.-

'Por ello,[enüso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ART:IGll..JLQJº: Autorizase la ampliación en sesenta (60) días corridos del plazo de ejecución de 
· la ob:-a'''?l.JMCUBJERTO EN E.E.S. Nº 11 MONTE CHINGO LO" ubicada en la calle Ituzaingo 
48JS., e1i)l¡rL()~alidad ce Monte Chingolo,Paitido de Lanús, que fuera adjudicada a la Empresa 

.. ,;i,¡: T.E[Yf\!\f~¡~:A., por razo11es. d~ orden climático y sus consecuencias y por el retraso en la 
••.• 1. .•. : e!/.lf~g~d~,:W~t~riales., 

'¡~+180~6 i•: Dese el Registro Oficialde Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y por la ¡¡ : 'F=llo ,°'''"°"lgml """11' d, p,0011~.- , / 

!11g,GARLOSR.OR Z NESTOR O.GRINDETT..,_ __ _ 
!. Seci'titiit:iti deDesar olio N DENTE 
. . . }ilJ1:qano - MU IPIO DE LANÚS 

cada día 
unpoco 

Dimoinr 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

Nº 1! 1 5 ji 
----

Lanús, 1 9 JUN 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0290/17, el Decreto Nº 1503/18 y el Expediente 
D-4060-4785/:7; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0290/17 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR 
JARDIN Bº GUADALUPE - MONTE CHINGOLO", ubicado en la Av.9 de Julio esquina 
Esteban Echeverría, de la Localidad de Monte Chingolo, Paitido de Lanús, a la Empresa 
TECYMAQ S.A., por tEl monto de ($ 6.049.081,00) fijándose un plazo de ejecución de las tareas 
en 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4785/17.-

Que por Decreto Nº 1503/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta (30) 
días corridos, por razones de orden c:limático y sus consecuencias, además de la demora de la 
contratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloaca! provocando el retraso del 
plan de trabajo.-

Que.fa empresa contratista solicita m,,diante Nota de Pedido Nº 2 de fecha 21 de Mayo de 2018 
•:una11ue\/a ~mpliación óel plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
•.Escolar con fecha 21 de Mayo de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de cuarenta (40) 
días cord~os,.por razones de orden climático y sus consecuencias, la demora en la entrega de 

¡ mate'rialesfy lós retrasos que ocasionai-on suspensión de las tareas.-

Que el informe del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

Que a los fines del dicta<lo del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
. Subsecretaría.de Coordii:ación Legal y Técnica.-

Por ello, er uso de las facultades que wn de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la ampliación en cuarenta (40) días corridos del plaz:i ée ejecución 
de la obra "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR JARDIN Bº GUADALUPE- MONTE 

· CHIJ\IGOLO,>, ubicado e'.! la Av.9 de Julio esquina Esteban Echeverría, de la Localidad de Monte 
.Chingolo, ,Partido de LaHÚs, que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ S.A., por razones 

· 'de orden .qlitl)ático y sus consecuencifas, la demora en la entrega de materiales y los retrasos que 
•· •ocasionaron suspensión de las tareas.-

•"¡',,::' ',' ,•'·, 

. • ARTICUt:O 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y por la W'' r:=llo UcbMo ''"""' trámll, de pra,tio,.- C: 7 
1g. CARLOSJ{ ORTIZ. O.GRI:"JDETTI 

SecretariodeDe arrollo• ---.,-:-; TENDENTE 
UrbánÓ . .. .. MUNICIPIO DE LANÚS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .gfa?~Hrli~nús0 q~~t~ 
0800-333-5268 llanusJ. www,,laríus.gÓb.ar · · · 

lllcadadía 
Bunpoco 
mfM--1-• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº 

159 
-----

Lanús, 1 9 JUN 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 4124/17 y el Expediente D-4060-
4417/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 4124/17 se adjudicara la Obra: "PLAYON DEPORTIVO, 
ESTACIONAMIENTO Y PLAZOLETA EN E.E.S. Nº 17", ubicada en la calle Barragán 
Nº 4601, Lanú:i Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por 
un monto de $ 3.066.117,29 fljár.dose un plazo de ejecución de las tareas en 90 días 

, corridos, tramitado por expediente D- 4060-4417/17.-

Que la empresa contratista solici1a mediante nota de fecha 27 de Abril de 2018 una 
, , 'ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 
.. );961ffecha, 06 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) 

:<.,,,\días·cor1,ic!os, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

:}Queifl ihÍcirme del área resulta sufí.ciente fundamento para el dictado del presente.

\í:'(•Qu~}a l!s,fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
. correspon'cle·la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-
;: ',' ', __ , ',)', 

'PoreUo,~n~so de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. · · AI~TICULO 1 º: Convalidase la ampliación en sesenta (60) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "PLA YON DEPORTIVO, ESTACIONAMIENTO Y PLAZOLETA 
EN E.E.S,Nº 17", ubicada enla calle Barragán Nº 4601, Lanús Oeste, Partido de Lanús, 
quefuera,,adjudicada a laEmpresa INDUSTRIAS POLET S.A., por razones de orden 
climático y sus consecuencias.-

'/\,, 
Av. Hipólito Yrigoyen 3,863. B)82¾M,~.,:Eantís Ogste 
0800-333-526B llanusJ.:.www.larÍus.gólJ,ar.. . . 

'-'- ', ',, , ,,,, i, ', ' 

lcadadía • unpoco 
lW!I .,..,,.¡,...., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

N2 218D -----
1 9 JUN 2018 

El Decreto Ley N2 6769/58, el Decreto Nº 1761/18 y el Expediente C-4060-4880/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N2 1761/18 se declaró desierto el llamado a Licitación Pública Nº 19 TERCER 
LLAMADO para contratar la obra "AMPLIACION Y REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. Nº 39 -
REMEDIOS DE ESCALADA, dada la falta de oferentes en el acto de apertura, dejando sin efecto 
la realiza:ión de los trabajos hasta el cese del período lectivo.-

Que en e Artículo 42 del mismo, se ha deslizado un error involuntario al indicar la desafectación 
de la Soli:itud ele Gast'.ls Nº 0-2459 en lugar de la Solicitud de Gastos Nº 0-134.-

Que por :al motivo debe modificarse! el Artículo 42 del Decreto de marras.-

lmdir,~s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
de Coordinación Legal y Técnica.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

.[>: ARJICULO 12: Modifíquese el Artícu o 42 del Decreto N2 1761/18 el que quedará redactado de 
· "':'fa siguiente manera: 

' ,, ,,, ,,' '"' ,",' 

ARfict.JLO 4º: Por 'a Dirección de Contaduría General procédase o desafectcr lo Solicitud de 
• GastosNº0-134.-

ÁRTICUt~ 22:• Dése al ~egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

· .} actú
I
enen

I
coSns,ecu

1
en~iadlas DDireccio

I
1
I 
esUGebnerales de Comp

I
trea~ y Ctor?ta~teurí: Gme?terael; fcoutmcpolipd

1
oa 

. t : . ,vue va''ª,:: a ecre ana e . esarro O r ano, para su U nor am, . -,e I as O 

.ry autentic~d.a del preser:te De.creto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
\) AiresDelegacÍón Región 11I-Avellaneda.-

,, \',\'/,' , ,;,,, 

... ) 

Av. H ipólito Yrigoyen 3§63 .. 81824Ap.l. ~an gs 0~ste 
0800-333-5268l-anusbwww.lanus,gob.ar:. ·• • · 

"'"""'·<'.iSi-_'-,,,,:, ,,,:,, :>",,, <; 

MUNICIPIO DE LANUS 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
2161 

-----
Lanús, 1 9 JUN 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0858/17, el Decreto Nº 3299/17, el 
Decreto Nº 0253/18, el Decreto Nº 0.887/18 y el Expediente D-4060-3213/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por:)ecreto Nº 0858/17 se co:ntrató en forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR 
PLAZA GONNET", SITUADA EN LA MANZANA DEL TRIANGULO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES CNEL. BUERAS, CNEL. MAüRE Y 
CAZON DE LANÚS ESTE, a la Empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L., por un 
monto de $ 7.057.275,00, con un plazo de ejecución de la Obra, de 150 días corridos, 
tramitadc por expediente D-4060-3213/16.-

Quepo(l)ecreto Nº 3299il 7 se autorizó la ampliación de plazo de ejecución en cincuenta 
,.y.cinco (5~) días corridos, por razc•nes de orden climático y sus consecuencias.-

p~e por Decreto Nº 0253/18 se au'.orizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
"sesentiv (6.ü)j días corridos, debido a la demora en la entrega de materiales y al estado de 
,deterioré4·~Jcterreno al memento de realizar los trabajos.-

Ql)e por tl.ecreto Nº 0887 /18 se convalidó una nueva ampliación de plazo de ejecución 
.en sesent~ (60) días C0D'idos, por la demora en la provisión de elementos que se 
.encontraben incluidos en el proyecto original.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 5 de fecha 28 de Marzo 
de. 2018 tina nueva ampliación del plazo de la obra y la Subsecretaria :le Obras de 
Arquitectlira e Infraestructura con focha 31 de Mayo de 2018, otorga dicha ampliación 
por un plirzo de noventa (90) días corridos, por razones de orden clinático y sus 
consecuencias y por elretraso e!lla entrega de materiales.-
' __ , ___ . _,_.>;_,,,,,_/\'. ··_ 

,.Que éUnfo,rme del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

Que a los. fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervendón que le 
correspondeJa Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

:gor ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hipólito Yrigoyen 38.ó~i·:81.~?~i\f:•~.~.Q.ÚS:f\~ste 
0800-333-5268 [lanus}.. www.lailus;gob:ar' :: · . . 

l cadadía 
unpoco 

llmainr 



LANÚS 
MUNICIPIC 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la ampliación en NOVENTA (90) días corridos del plazo de 
ejecución de :a obra "PUESTA EN VALOR PLAZA GONr-:ET'', SITUADA EN LA 
MANZANA DE;:, TRIANGULO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES CNEL. 
BUERAS, C:'l'EL. MAURE Y CAZON DE LANÚS ESTE, que fuera contratada 
directamente con la Empresa GAE CONTRUCCIONES S.R.L., por razones de orden 
climático y si.:.s consecuencias y por el retraso en la entrega de ma:eriales.-

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletb. Municipal, notifiquese y 
por l¡¡, Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

i.--..___..,. 
Ing. CARLOS R.O 
Secretario de Desarr, !lo 

Crba::10 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

J 
ESTOR O.GRfN.fl.FFJ?-1---~ 

INT_Jti<ÍDENTE 
~PIO DE LANÚS 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 1 JUN 2018 
DECRETO Nº __ 2_1_~~ 

VISTO, 

La nota de renuncia cursada por el agente Fidel Jorge LOPEZ, Legajo Nº 
20936/2, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubllatorlos por 
edad avanzada a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Fidel Jorge LOPEZ, 
Legajo 'lº 20936/2 , D.N.!. Nº 7.930.912, quien ocupaba un cargo categoría 285, 
con funciones de Soldador, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
35.01, Agrupamientu 9, Oficina 507, Dirección de la Vía Pública, registrando una 
antigüedad de doce (12) años, siete (07) meses y veintinueve (29) días en es
ta Adninistración Municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente .-

La DirEY-:ción Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículc precedente I a cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes 
a la licencia anual año 2017 y catorce (14) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será rsfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fi1anzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Gomun.íquesé .. a g~Jen corresponda, insértese en el Registro Ofcial de Decretos y 
'Bpletín t-1u.niclp~l,.tom1c:n>razón las Secretarías lnvolucraaas y por las mismas 
~omuníquese i las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección c.ontaduría General, Dirección General de Recursos Humanos; y archí-

e:. vese." 

1-----+----lf!í{,i¡;,EGRff f>.IO DE r~r~~,~:0 . 
Confecciono 

lcadadía 
UnlJOCO 

a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

1 6" 2 ... 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Jorge Ricardo VILLAREAL, Legajo 
Nº 15323/2, a fin de acogerse a los beneficios jubilator/os, dispuestos por 'a Ley 9650, 

Articulo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la renuncia 
presentada por el ¡¡gente Jorge Ricardo VILLAREAL, Legajo Nº 15323/2, D.N.!. Nº 
10.895.436, al carg,~ categoría 20, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especia/izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Ga
binete, Categoría Programática 34, Agrupamiento 4, Oficina 303, Subsecretaria 
de Control Comuna/., registrando una antigüedad de ve ntitrés (23) años y tres 
(03) r.eses en ést,l Administración Municipal y diecisiete (17) años reconoci
dos po· A.N.Se.S me•diante Expediente Nº 024-20-10895436-2-118-000001.-

La Direccló1 Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días c~rridos correspondientes 
al resto de la licencia anual año 2017 y dieciséis (16) días corridos correspon
dientes a la parte pr<>porcional de la licencia anual año 2J18.-

l:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decre
tos y Bolet'n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comun'quese a las Dependencias en relación funclcna/. Dése conocimiento 
a la Secretar/a de Ecilnomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo
gía, Suosecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

----7-

lcadad{a 
unpoco 

•mejor. 



DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
21 JUN 2018 

2165 
Nº-----------~ 

El Decreto Ley 6769 l.ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo, 

La nota de renuncia cursada por el agente Custodio PACHECO, Legajo Nº 20937/1 a partir 
del día 07 de junio del 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, 
aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo 
a las leyes y ordenanzas sobre estabhidad del personal. 

Artículo 1 °,-

Artículo 2º· -

Artículo 3°,-

Artículo 4° ,-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos e
>">• .• 

\ 

Por elle y e!1 use a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del dla de 07 de Junio del 2018, presentada por el agente 
Custodio PACHECO, LeuaJo Nº 20937/1, D.N.!. Nº 8.137,891, quién ocupaba un cargo ca-
1:egorla 285, con funclc,nes de Albañil, Personal Temporario Mensaulizado, de la Jurisdic
ción 1.l.1.Ci.14.000, Secretaría de Espacio Publico, Categoría Programática 35.01, 
Agrupamiento 9, Oficina 507, Dirección de la Vía Publica; registrando una antigüedad de 
doce (12) ai'ios, siete (07) meses y cinco (05) días en ésta Administración Municipal, de 
conformidad con lo esta,blecldo en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

l.a Subdirección Gener,¡I de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente menc:onado en el articulo precedente la de siete (07) dlas corridos correspondien
tes al resto oe la licencia anual año 2017 y doce (12) dlas corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por e, Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C:omunícuese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen ra;!ón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archfvese.-

._ 
~--

DR. RICARDO_,.fl.SCAR BUSACCA 
SECRETA rP,-.DE G~BIERNO 

¿ 1 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTE ENTE MUNICIPAL 

11 
" Confecciono 

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE EC:JNOM 

Y FINANZAS 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 21 JUN 2018 
2166 

Nº _______ _..-

Artículo 1°, - Dése de baja a partir del día 4 de junio de 2018, al agente Damian Ezequiel GO
MEZ, Legajo N° 2434,6/4, D.N.!. Nº 35.902.122, al cargo categoría 284, con fun
ciones :Je Operador de PC, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de 
Conducir, registrando una antigüedad de dos (02) años, cinco (05) meses y tres 
(03) días e~ esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de once (11) días 
cl)rridos correspondiente al resto de la licencia anual año 2017 y tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SQ-IIAVONE.-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Muni:ipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
Dc:rn1:ariia ce Economía y· Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
t,«er-r.,t,,ria de Recursos Humanos; y archívese.-

< 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 1 JUN 2018 

216V 
Nº __________ _,;.-

El Decreto Ley 676S Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo, 

La nota ele renuncia cursada por la agente Pamela Eliana FLORES, Legajo Nº 
25980/8, a partir del día 31 :Je mayo de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el art,culo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como cor1petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar medidas dl:;ciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutivo, con ar·eglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase 12 renuncia a partir del día de 31 de mayo de 2018, presentada por la 
agente Pamela Elianél FLORES, Legajo Nº 25980/8, D.N.!. N° 39.113.156, quién 
ocupaba un cargo cc1tegoría 3:0, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensua/izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secreta
ría de Desarrollo Hu mano, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Ofici
na 701; registrando una antigüedad de dos (02) años y tres (03) meses en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
Inciso 9) de, Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de catorce 
(14) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y seis (06) días 
corridos cor·espondie,tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI prese~te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
, Osear BUSACCA y,por el.Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

S:cHIAVONE - .····· 

comuníquese a q~le~ corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boleth /llluniclpal, tomenrazón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníqJese a las De,pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

· Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga
·. nización y Mét9.dos,, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

WmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 1 JUN 2018 
2168 Nº __________ _,.-

VISTO, 

El Decret:, Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y l2s facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo, 

El telegrama de ren1Jncia cursado por el agente Manuel Enrique ROSALES Lega-
jo Nº 22683/1, a partir del día 8 de junio de 2018; y ' 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar medidas di,;ciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De-

·'"' partamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

ConfeccioJio 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día de 08 de junio de 2018, presentada por el 
agente Manuel Enriq1,e ROSALES, Legajo Nº 22683/1, L.E. Nº 8.096.623, quién 
ocupaba u, cargo categoría 285, con funciones de Albañil Medio Oficial, Personal 
Temporario Mensual zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de 
l:spacio Público, Cntegoría Programática 35.01, Agrupamiento 9, Oficina 507, 
Dlreccl5n de la Vía Publica; registrando una antigüedad de nueve (09) años, cin
co (05j meses y siete (07) días en ésta Administración Municipal, de conformi
dad con lo establecldll en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de nueve (09) 
días corridos corresp:indientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear E!USACCA y por el Se.cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.- . . . 

Comuní:¡uese aquien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
·• y . Boletín . .Muolcipal, tomen .razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

,>.•••>n•:. comuníquese a /as.Diipendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de .Economía yFinanzas, Subsecretaria de Cont-ol de Gestión, Orga
nización y Métodos, .Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT, 

::,, 

lcadadia 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 1 JUN 2018 

2169 Nº __________ _..-

El De:reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo, 

La nota de renuncia cursada por la agente Ludmila Gui/lermina RAMOS, Legajo 
Nº 21455/5 a partir del :fía 30 de agosto de 2016; 

Que la agente mencionada en el párrafo anterior presento dicha renuncia opor
tunamente, sin conocimiento de las dependencias administrativas pertinentes, y percibió haberes 
hasta la fecha mencionada, y 

CONSIDERANDO: 

, ,: . , , .·. . Que e artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu-
t{'.[li.~!.p~licJ.ad.E!s establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
' itiY?i.l~:¡\)'~ .. ,n!)111brar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De

·., ,\parfamerifo¡IEjecutivo, con a·reglo a las, leyes y ordenanzas sobre estabilidad de, personal. 
1, ,:, !f.<!rr:'> ·'.<<··\" , -: ·-'\'->- · 

<t?;:>>_>i" ., 

·;~¡'.J~~cU16:$ói:l'··.·· 

Confecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 30 de agosto del 2016, presentada por la 
agente Ludmila Guillermina RAMOS, Legajo Nº 21455/5, D.N.!. Nº 32,654.942, 
quién ocupaba un cargo categoría 16, con funciones de Preceptora, Personal Do
cente, de la Jurisdlcc:ión 1.1.1.01.16.000, Secretaría <le Cultura y Educacion, 
Categoría Pro¡;ramátlca 16, Agrupamiento 8, Oficina 724, Centro Educativo Nº 
4; registrando una antigüedad de nueve (09) años, nueve (09) meses y veinti
dós (22) días en ést11 Administración Municipal, de conf~rmidad con lo estableci
do en el artículo 108'' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

E:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quier corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bole:ín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuní:¡uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y .Finanzas, Subsecretaria de C~ntrol de Gestión, Orga
nización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

NESTO O GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 1 JUN 2018 

Nº_----"'2"--1--"--7-=0.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las M unlcipalldades y las facultades y 
competerclas de este Departamento Eje,:utivo, 

El certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento de la agente Maria Karina 
CORIA, Legajo N" 16886/9, ocurrido el día 26 de diciembre de 2017, el cual fuera recepclonado en la 
Subsecretaria de Recursos Humanos el día 5 de junio de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108"' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munlcipafdades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinaria¡; y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

, Confecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 26 de diciembre de 2017, 
a la agente Maria Karina CORIA, Legajo Nº 16886/9, D.N.!. Nº 23.026.791, quién 
ocupaba un cargo ce,tegoría 18, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción l.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 34, Agrupamiento 5, Oficina 303, Subsecretaria de 
Control Comunal; re;¡lstrando una antigüedad de dieciocho (18) años, cuatro (04) 
meses y veinticinco (25) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección Genercil de Anállsls y Contrqlor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada Eln el artículo precedente la de trece (13) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2016 y veintiséis (26) días corridos 
correspondientes a la li-:encla anual año 2017.-

1:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
llUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníques~>a;gulen.,corr~sponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
-MlJ.~1cipaJ>t_oíl;1.en,·.fai.6~)aS.-:Se_C:r:-_etarfas Involucradas y por las mismas comuníquese a 
'las,Depe~denclas en'/elac;\ón,funclonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
\<_·Fln_anzas/.)5u.bseC~tu_rfa ·ae\-rnnovación y Tecnología, Subse::retaria de Recursos 
Humanos; yarchívese,- ~ 

SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

2 l JUN 2018 

2111 
Nº---------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

El certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento del agente Daniel Ángel 
PERALTA, Legajo Nº 22978/4, ocurrido el día 2 de mayo de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108'' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munlclpall::lades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Confecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que Je son p--op/as, 

l:L INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 2 de mayo de 2018, 
al agente Daniel Ánge,I PERALTA, Legajo Nº 22978/4, D.N.!. N° 7.620.061, quién 
ocupaba un cargo ca::egoría 310, con funciones de Portero, Personal Temporario 
Mensualiza::lo, de la : urlsdlcclón 1.1.1 ,01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste; 
reglstrandc una antlgü,idad de ocho (08) años, tres (03) meses y un (01) día en ésta 
Administración Munlcip.JI, de conformidad con lo establecido en el ar.:ículo 108º Inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liqL1dará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de veintiún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017 y siete (07) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrend9do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Co_munfqu_ese ·ª· qui_en cor_r.esponda, Insértese en el Registro Oficia de Decretos y 
Bol_et_fn Muni,clpa1;. ·tom1~n raZ_On las Secretarías Involucradas y por las mismas 
co·munfqu_ese a·: las De_:,endenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la 
s~c_retarla __ de_ -Econoniíi3- y, F_l_n_anzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
s_ubsecretaria de-Recurscis Humanos; y archívese.-

;i['.s~2f~0J§N&¡~¡~~¡~;~t\ }. 
)i\::_'i,';(i(iiY,{~~iA:~,~:~:~_l\it>tt:;),: '::;X,;:~'' 

< 

SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

Av .. H ipólito. Yrigoyen•~¡~ir~li{~2~~;~;.ii:~:~f•~~~.t~> 
0800-333-52.68 (lanuillü~~,.1~n.u!!l!12el.!l,r,/i1i\• i ••.•• \·· 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 1 JUN 2016 

2172 
Nº-----"CC--------'•" 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo, 

El telegrama de renuncia cursado por el agente Luis Alberto FIGUEROA, Legajo 
Nº 26223/1, a pan;ir de, día 2 de junio de 2018; y 

CONSIDERANDO:: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de rombrar, aplicar medidas di,1clplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De-

~. partamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilicad del persona/. 

Artículo 1 º .-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
de Recursos 

Confecciono 

1 

Por ello y en uso a la:; atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN7íENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día de 2 de junio de 2018, presentada por el 
agente Luis Alberto FIGUEROA, Legajo N" 26223/1, D.N.I. Nº 16.132.188, quién 
ocupaba un cargo ca-:egoría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciuda
dana, Personal Temporario Mensualizado, de la Juris:licción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 
43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seg1ridad Ciudadana; regis
trando una antigüedad de un (01) año y diez (10) meses en ésta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la de seis (06) días corri
dos cor·espondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien ,:orresponda, insértese en el Reg'stro Oficial de Decretos 
y Bolet'n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunícuese a las Dependencias en relación funcional. '.)ése conocimiento a la 
Secretaria de Economla y Finanzas, Subsecretaria de Co~trol de Gestión, Orga
nización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. 

( 

/ 

A.DO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

LIC. DAMIA HIAV NE 
SECRETARIO DE ECCNO 

Y FINANZAS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

t.1 JUN 2018 

Nº _f_1_7_3 .-
Visto que se solicita crganizar y adecuar el plantel de Notificadores Domiciliarios 

Externos, y 

CONSIDERANDO: 

lo informado por el Sutsecretario de Ingresos Públicos y la conformidad expresada 
por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

EL IlnENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja a partir del día 10 de junio de 2018, en carácter de Personal con 
funciones de Notificadora Domiciliaria Externa, a la agente Evelyn Nair VALLE, Le

.,,,,..,,gajo Nº 27061/4, D.N.!. Nº 37,878.609, quien cumplía funciones de notificación por 
• ''1''c'j:Jeudas atrasadas de tedas las tasas y derechos municipales, deudas en trámites 

iJ,udiciales, causas del Tribunal Municipal de Faltas, morosidad er planes de pago en 
;;' .\uotas, entrega de calendarios impositivos, aviso de vencimiento de las tasas de 
· {"Seguridad e Higiene, Publicidad, Cementerio, Pesas y Medidas, Ocupación de la Vía 

:,:.áública y toda tarea inh,~rente a comunicación de actos de ésta Administración a la 
oblación en general.-

esígnase a partir del día 1 ° de junio al 31 de diciembre de 2018, con funciones de 
1 ,, otificadora Domiciliaria Externa, a la señorita María Paula SAVICHEV!CH, D.N.!. N° 

.,,,., éciff;fúi;¡4_933,184, C.U.!.L. Nº 27-24933184-3, nacida el día 14 de junio de 1975, Código 
{•l1i'i1f'ostal 1872, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Cebalios 3605, 7° 

·,, ;}B", Avellaneda, quien cumplirá funciones de notificación por deudas atrasadas de 
;\kiltodas las tasas y derechos municipales, deudas en trámites jud;ciales, causas del 
·'.;1,i;J:ribunal Municipal de Faltas, morosidad en planes de pago en cuotas, entrega de 

calendarios impositivos, aviso de vencimiento de las tasas de Seguridad e Higiene, 
kublj~idad; Ci,1)1cant~rip,>li'esa~ .• Y, Medidas, Ocupación de la Vía P~b/ica y toda tarea 

herente a é:omünléa1éió11 dé actos de ésta Administración a la población en gene-!.-' .· ' . . . .. ...• •· ,. ' ' ,,,,,, ' 

:> , , : 

•-.'":,.Los notiflcaciones.e;trérjudiclaJes que realicen la notificadora mencionada en el 
¡i'Artícu/o precedente, fijase yQ equivalente al 60% del boleto míni:-no de transporte 
i~uto/)'lotor pqr c¡¡da nptificacióil, en consideración a las características y el tiempo 

ue ~e111ande cada1u~a c'e ~H~s,; el cual será informado por la dependencia para la 
ue,pr-"1starefün~i9~~~ic:e>Qj~btamente con la debida certificación de dichos servi
iqs;{a fa'.Qire.~é:{óhiae'GesfiRn.Fisca/ y por intermedio de ésta, al día 15 de cada 
;es,!~ la Dlreccfón;:!::qnt.,1düd¡¡ General para proceder a la /lquidación mensual que 
r~¡~<Jn,r;,i~~cJ~:;R~~:il~ii9.~P.~'i;l\:Jencia mencionada en último término, del 1 ° al 5° día J:rn~s .. sigui~nt;~.;a,J~.'/reál.izáción de la tarea encomendada.-

l.cadadía 
unpoco 

llmeior. 



LANÚS 
tv'.UNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5° .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
tarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecre-
taria de Recursos Humanos; y archívese.-

Av,···Hipó\itoY~igoyló 
oaoo:33?;5268,(laou 

7 
NEST OSVALDO GRINDETTI 
I NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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Av. Hi~6Uto.YJigoYe~> 
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LANUS, 
2 1 JUN 2018 

[)174 

Visto la nota de renuncia cursada por /a agente Noella Soledad PIÑEYRO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 2 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente 
~celia Soledad PIÑ,YRO, Legajo Nº 27311/4, D.N.!. Nº 34.108,930, categoría 310, 
con funciones de Profesora, Personal Temporario Mensua/izado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Sucretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, 
Agrupamiento 9, 0I:icina 720; Dirección General de Centros Educativos, registrando 
u'1a antigüedad de un (01) mes y un (01) día en ésta Administración Municlpal.-

La Subdirección General de Anállsis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de un (01) día 
correspondiente a Je, parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Desígnase a partir d1~l día 1º al 30 de junio de 2018, al señor Alejo Agustín DE SETA, 
D.N.!. Nº 35.350,9€9, C,U.!.L. Nº 20-35350989-7, nacido el dia 7 de octubre de 
1990, Nacionalidad l\rgentlna, con domlclllo en la calle Pringles 1024, Planta Baja 2, 
Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de 
Prcfesor de Educacldn Física, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1,1.01,16,000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, 
Agrupamiento 9, Oficina 720; Dirección General de Centros Educativos, de 
corformidad con lo e:;:tablecldo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Ucenclado Damián 
SOi!AVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficl2I de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buen.os _}\!res, l~s. Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

·D.epe_r,d_en_9_a_s:',erl:,,r~I~C:19,_n}ti.n,clonal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía 
·.:_'_;",:,y_·FI_na_"-z'_a~,'_:§_~b.sec_retar_i_~-;;;,:f~. ,Jnnovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

,:.:,::;· -Humaílos:;y,a·rchívE!sE!.- ·::, · · 
',.,,' '··;>·'.>",::e,,¡'''.'; ', .. , ,\! -- "":> 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 21 JUN 2018" 
1175 

Nº _______ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del día 1° de Mayo de 2018, la designación interina del Doct 
Amllcar Eduardo ARMAN!, Legajo Nº 13246/2, Categoría 104 (70), Oficina 622, en caráct 
de D,rector de la Unidad Sanitaria Intermedia Centro Pilote VIiia Jardín, Grado Hospital, , 
Horas Semanales d•e la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrup, 
mien:o 9 -Carrera Pi-ofeslonal Sanitaria Municipal.-

Artículo 2°.- Reintegrase a partir del día l O de Mayo de 2018, al Doc:or Amilcar Eduardo ARMAN!, Legaj 
N° 1:0246/2, a su ca-go presupuestarlo 119 (85), Médico de Guardia, Grado Hospital, 28 He 
ras Semanales de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 622 
Unidad Sanitaria Intermedia Centro Piloto Villa Jardín, Agrupamiento 9 -Carrera Profes/cm 
Sanitaria Munlclpal.-

Déjase sin efecto a ¡;artir del día 1 ° de Mayo de 2018, la designación Interina del Doctor Da 
nlel A,ejandro MURGO, Legajo Nº 14242/9, Categoría 112 (78), Oficina 6003, Director d, 
Emergencias, en cariicter de Jefe de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Semanales de la Ju 
risdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9 -Carrera Profesiona 
Sanitaria '1uniclpal.-

Desígnase a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, al Doctor Daniel Alejandro MURGO, Legajc 
Nº 14242/9, Categoría 139 (48), Oficina 622, Director de la Unidad Sanitaria Intermedia 
Centro Piloto VIiia Jardín, Grado Asistente, 36 Horas Semanales de la Jurisdicción 
1.l.l.Cl.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9 -Carrera Profesional Sanitaria 
Municipal.-

Resérvese el cargo categoría 123 (89), Médico de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Sema
nales oe la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 608 -Unidad 
Sanitar,a htermed/a Valentín Alslna "Francisco Masevlcius", Agrupamiento 9 -Carrera Profe
sional Sanitaria Municipal del agente Daniel Alejandro MURGO, Legajo Nº 14242/9, como 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El. pre,sent~, ~erár,efrEmd~do ,por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCAY pore/!$eáe,ta'rio de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

archívese.-

Cornuníquese?~ quje~ corr~sponda, insértese en el Reg stro Oficial de Decretos y Boletín 
Jvlupfc:lpal, toní~~'.r11zón+ioporable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Ho
. rp,ab.le,.yoncej6.D.e1J6era11te, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
/~'s'.beperidendas;'l'!i, r,elaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi
nanzas, Sui:íse,ér¡eiada ,de Innovación y Tecnología, Subsecr~-rsos Humanos y 

<< , ,.· .. , ~. H~ftll\i ._____ 
Í:Í~./R{CARDO OSCARBUSAC:~ ~~i*'t< ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
>SBZRETARIO DE :;QBIERNO J.,, . INTEN NTE M 
'}L,;':;ih\i);,,-,- ,,:'-- " , , ,-, -~' 

/[;;;)\ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
'- 1 JUN 2018 

·,1 7_6 

Artículo 1°, - Dése de baja a partir del día 30 de junio de 2018, a la agente Vanesa Elizabeth 
l'EREZ, Legajo Nº 25808/9, D.N.!. Nº 27.545.173, al cargo categoría 288, con 
funciones de Chofer, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 
Juriscicción 1.1.1.0l .13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 01, Oficina 701, registrando una antigüecad de un (01) año, seis 
(06) meses y veinte (20) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Su::idirecclón GenE,ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y siete (07) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Autorízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de prestación del 
servicios del agente .~lejandro Andrés GONZALVEZ, Legajo Nº 25729/7, al área 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Oesarrollo Humano y procé
dase a la recategoriwción a partir del día 10 de julio al 3: de diciembre de 2018, 
de un cargo categoría 286 a un cargo categoría 288 y asígnasele funciones de 
Chofer. Personal Temporario Mensualizado, Categoría Programática 01, Oficina 
701, Agrupamiento 9.-

Desígnase a partir del día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Ma
riano Javier SCLADMAN MARIA, D.N.!. Nº 24,249.322, C.U.I.L. Nº 20-24249322-
3, nacido el día 6 de cctubre de 1974, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Arias 1337, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 286, con 
funciones de Coordinador, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de 

•:,'.ic):i t.•.i.•,.,,fy la Juris:!icción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recreación.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osc2r BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
las Secretarías involucradas y por las mismas co

relaclón funcional. Dése conocimiento a la Se
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
y archívese.-

VALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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Artículo 1°. - Dése de baja a ~artir del día 1° de junio de 2018, al agente Leandro David MESA, 
Legajo N° 26913/4, D.N.!. N° 31.534.533, al cargo categoría 2S7, con funciones 
de Chofer P·otección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuali
zado de la jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dlre:ción de Seguri
dad Ciudadena, regis-:rando una antigüedad de nueve (09; meses en esta Admi
nistración I\IJnlcipal.-

Artículo 2°. - La Subdire~ión Sene·al de Análisis y Contralor de Asignaciones, iquidará a favor 
del agente 11encionac'o en el artículo precedente la cantidad de un (01) día co
·cespondienre a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y seis (06) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018. -

::>esígnase a partr del día 1° al 30 de junio de 2018, a la Señorita Paola Soledad 
"AGUNDEZ VALLONO, D.N.!. Nº 31.525.795, C.U.I.L. Nº 27-3152.5795-1, nacida 
el día 7 de abril de 1585, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Rucci 
fl.º 230, -erre 3° Piso 6°, Departamento 7°, Avellaneda, Código ::>ostal 1870, en 
un cargo categora 297, con funciones de Chofer Protección Ciudadana, Agrupa
miento 9. Personal Te11porario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 
"-3.01, Oficina 1520, D rección de Seguridad Ciudadana.-

E, presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
oo Osear BUS/1.CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
n.án SCHIAVONE -

Ccmuníquese a ~u,en ccrresponda, Insértese en el Registro Oficia1 de Decretos y 
Boletín Municip2I, :ome 1 razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
rnuníq~ese a .. ~-~ ~renden~ias en relación funcional. Dése c~nocimiento a la Se
sretarla_ de Ec:irt>rnía••y;F,lnanz,as, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secreta~ia, dE1 f/,iZ:ur~g~ fiuma~os; y archívese.· 

lcadadía 
unpoco 

1111meJor. 
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Nº--------~•-

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1° de julio de 2018, a la agente Scledad Silvestre 
PEREZ BOVE, :..egajo Nº 26672/7, D.N.!. Nº 28.231.493, al cargo categoría 310, 
con funci:lnes de Auxiliar de Administración, Agrupamiento S, Personal Tempora
ric Mensualiza:lo de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano. Categoría Programática 37, Oficina 706, Dirección de Discapacidad, 
reglstranao una antigüedad de un (01) año y dos (02) meses en esta Administra
ción Muni:lpal.-

Artículo 2°. - -ª Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

. . 

de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días 
corridos c~rrespondierites a la parte proporcional de la licencia anJal año 2018. -

Designase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita 
F/o•encia ORTIZ, D.N.!. Nº 36,699.597, C.U.I.L. Nº 27-36699597-3, nacida el día 
3 de febrero de 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pitágoras 
4470, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua//za
co de la JJr/sc/cc/ón 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Ca
tegoría Prograrrátlca 37, Oficina 706, Dirección de Discapacidad.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gob,erno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miá~ SCHIAVO"IE.-

cc,rresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón las Seéretarías involucradas y por ,as mismas co

a las Dependencias en relación funciona/. Dése conocl~iento a la Se-
de Ecoromía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub

de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. '.,RINDffiI 
TE MUNICIPAL 

Av .. ·Hipolito'frigoyen ~é631 

___ _. _ _.,_ 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 21 JUN 2018 
Nº __ 2_1_7_9__,,.-

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1 ° de julio de 2018, al agente Thaiel Ian BACIGALU
PI GARCETE, Legajo /~º 26840/8, D.N.!. Nº 40. 719.877, al cargo categoría 310, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Tempora
rio Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 01, Oficina 701, registrando una antigüedad 
de diez (:O) meses en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de c,nco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia a1ual año 2017 y 
siete (07) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia 
anual año 20:8.-

. Designase a ¡;artir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Héctor 
·, Gustavo NIEVA, D.N.!. Nº 35.997.326, C.U.J.L. Nº 20-35997326-9, nacido el día 
· 26 de mayo de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Salcedo 

1705, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones 
. de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mens~aliza

, do de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Secretaria de Desarrollo Humano, Ca
tegoría Programática 3 7, Oficina 701.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gob erno, '.)octor Ricar
do Osear 5USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 'as mrsmas co

muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoclr1iento a la Se
retarla de ::co1omía y =inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub

<secretaria de Recursos.!- umanos; y archívese.-

: , ' , , " ,:/\\!\' 
Av.Hipólito Yriaovenil 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artlculo 1•. • 

Artículo 2°. -

Av. Hioólito Yri<,nv.,n 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

2180 N• _____ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 1° de junio de 2018, para la agente Lucia PIiar GONZALEZ, 
Legajo NO 26987/4, qJien presta servicios en la Secretaría de Coordinación y Segui
miento, el pago de un monto de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad presta
clonal denominada \\Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a 
cargo de la precltada Secretaría.-

Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que corresp~ndan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de /os agentes.-

El prese,te será refrnndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Cor:iuníqcese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munlcpal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

DO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

-
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MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 1 JUN 2018 
)2181 

Nº-----------' 
VISTO, 

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
petencias de este Departarrento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrnr, aplicar medidas d sclpllnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
EJecutIvo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 
La vacante existente como consecuencia de la renuncia del agente Francisco Ernesto MOL!NA 
Legajo N° 26248/0, dispues:a por Decreto Nº 1783/18, ' 

Confecciono 

Que se sugiere en su reemplazo al agente Sr. Cristian Armando RUIZ, DNI 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1° al 30 de junio de 2Ó18, al señor Cristian Armando 
RUIZ, D.N.!. Nº 26.943.976, C.U.I.L. Nº 23-26943976-9, nacido el día 23 de 
enero de 1973, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Tuyuti 785, PB 
2, Lanús Oeste, Códi90 Postal 1824, en un cargo categoría 297, con funciones 
de Chofer de Proteccié n Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta
ble, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de 
Seguridad CiLdadana, de conformidad con Jo establecido e, el artículo 108° inci
so 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVOI\ E. -

,\¡C:9muníqyese.~ qu,JenJ:orre,sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
¡\y' B~l~tírj Jvluhi~lpal¡tcim"n razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
' so/nuníql!eie ~;)as Dkpeo~e,m::ias en relación funcional, y al agente mencionado 
,JeQ el Artfculo 19:cDé,s~.<~ooodmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
,,Su~sec~etar;Ja cíe jrtpovacl~n y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

y. archívese. 0 • . • • • • 

',' ',', ' ' 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
l DENTE MUNICIPAL 
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Nº ___________ _, .• 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disclplharias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del pernonal. 

Que el señor Alejandro, Ezequiel RUIZ, reúne todos los requisitos de Idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

• Au U: .... -'1:¡,_ \l'-l----

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son prop as, 

EL IIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del d.'a 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Alejandro Eze
quiel RUIZ, D.N.!. Nº 30,082.611, C.U.I.L. Nº 20-30082611-4, nacido el día 4 de febrero 
de 1983, Nacionalidad Ngentlna, con domicilio en la calle De La Peña 2100, Lanús Este, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario MEonsualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 7004, Dirección 
de Niñez y Adolescencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 108° inciso 9) 
del Decreto Le'{ 6769/SE. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secre·:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Dcmlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relaclón funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec
nología, Subsecretaria de Recursos H1..manos; y archívese.-

llllb,,_ -- -• - ., 



Av 

LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

DECRETO 2183 .. 
Visto la designación interina del agente Alejandro Uonel RAJOY Legajo Nº 15803/3, 

en carácter de Jefe Interino de la División Señalamlento Vial, y · 

CONSIDERANDO: 

Que se sugiere en su reemplazo al agente Nelson Pablo NAVEIRA, ..egajo Nº 
21271/3, en un cargo categoría 18, 

Que en el cargo que reserva el agente antes mencionado, se designe al agente 
Lucas Gerardo LOZANO, Legajo Nº 2608:~/4, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Desígnase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente Nelson Pablo NAVEIRA, 
Legajo N° 21271/3, en un cargo categoría categoría 18, con funciones de 
Administrativo Oflclal, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de SegurJdad y Movilidad Sustentable, Categorla Programática 42, 
Agrupamiento 5, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte. con reserva de su 
cargo presupuestarlo categoría 16 con la misma función, Agrupamiento Jurisdicción, 
Categoría Programática y Oficlna¡ reemplazante del agente Alejandro Uonel RAJOY, 
Legajo Nº 15803/3.-

Dése de baja a partir fol día 1 ° de junio de 2018, la designaclén del agente Lucas 
Gerardo LOZANO, Le~ajo Nº 26082/4, como Personal Tempcrario Mensualizado 
dispuesta oportunamen-:e,-

Desígnase a partir del día 1 º de junio de 2018, al agente Lucas Gerardo LOZANO, 
Legajo Nº 26082/4, en un cargo categoría 16, con funciones de Inspector de Transito, 
Personal Técnico Espedallzado de la Jurlsdlcción 1.1.1,01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Agrupamiento 4, 
Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte; reemplazante del agente Nelson Pablo 
NAVEIRA, Legajo Nº 21271/3, dispuesta en el artículo 1 °.-
EI presente será refrencado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor R·cardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-. 

. . _Com_,uriígu·~:s·f?:.• .a)q·~·¡~_~jÓt_re.5:·p·onda, insértese en el Registro Oflcial de Decretos Y 
;~:o.Jetfr,·.:::c,~~-'nl,clpa.1;,;;¡~pfn~r,J,'.: r'a,.~ó,n las secretarías Involucradas y por las mismas 

' :;};'.;;F9,!l;1Yb(9u:~~-~-¿~.i}U~.~:{¡p~p~d,~~-~f.ras en relación funclo~al. Dése conociri!ento a la 
f:l'.)1qJ~.~ret<;!,ri,a,/(::t~té,t,;1:;~,tj?:f(9pf~,ft!Y:X:):Flnanzas, Subsecretaria de Recu~so~ 
,,.,,;;.;s.'u:Qs~_Cr,e_ta_r,ta;,d~;\Ir,'D.P.Y3:1qi,6n, ~.enología y archívese.- "-... ./ 

ALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 1 JUN 2018 
2184 Nº ___________ ,: 

. El DecretJ Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facLltades y com-
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el art' culo 108° ini:1so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como ~ompetencia1;, atribuciones y deberes del Departa,r,ento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantfa de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Orde,1anzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la agente Romina 
NUÑEZ, Legajo Nº 24654/5, dispuesta por Decreto Nº 2023/18, 

" ··<·:,-•.,'."::: 

Que se sugiere en su neemplazo a la señorita Natalia Leticia ORSELLI, D.NJ. N° 

Por ello y en uso a las ,3:ribuciones y competencias que le sor, propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del cía 1 ° al 30 de junio de 2018, a la señora l\atalia Leticia 
ORSELLI, D.N.!. N° 3C.439.985, quien ya perteneciera al personal de esta Co
muna con Legajo Nº 25678/8, en un cargo categoría 285, con funciones de Au
xi'iar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.Ll.01.02.000, Secr,ataría de Economía y Finanzas, Categoría Programáti
ca 01, Agrupamiento 9, Oficina 411, Dirección General de Compras de conformi
dad con lo establecido e1 el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refren:fado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por ,e Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

?->··:t,·_,,•,: .· .. ·;,>,-:,>,-... ->· ,·t'.\\;-\<. :-, ,/ 
.•• C9rnµnígvrse,ij,qu1fb éorrt:isppnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

/¡i~bl,etíp.,':-JµnJdíi.~l¡~olJl.~f):ri~zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
,. fl¡iJYR.Í9Y,\;:'-~- ~l:Í.~r:1::i:e-1~~D.\lflrFias_ en relación funclo~al, y al agent; mencionado 
: en· el ,A!'1=1ct1lp 1°,•C)~sEi',conodm,ento a la Secretaria de Econom,a y Finanzas, 

absé~retaha, de:}ngovacjón y Tecnología, Subsecretaria de Recurscs Humanos; y ar,chívese.- . .. ... . . .. . . 

Av, Hip6Uto,Yr;ígoyeh~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
11 J(JN 2018 
--21 B 5 

Nº _______ _ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivci; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competenciai;, atribuciones y deberes del Departament'.l Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas discip.inarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Juan M,ircial VILLALBA, reúne todos los requisit'.ls de idoneidad 
:!?.~ñarse en la categoría solicité1da. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategcrización a partir del día 01 de junio de 2'.ll8, del agente 
Juan Marcial V:LLALBA, Legajo Nº 25877 /9, de un cargo categoría 09, a un cargo 
categoría 16, con funciones de Peón, Personal Obrero, Agrupamiento 6 de la Ju
risdicción 1.1.1.01.14.0IJ0, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programá
tica 22, Oficina 210, Dirección General Higiene Urbana, de conforr,idad con lo es
tablecido en el artículo l 08° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

(;ompnígues~a;qU,'e~ít;?r~espqpda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boi1et¡'rfüiju¡11c/p~l,'itbttíi\riPW~~(i(1/¡¡as Secretarías involucradas y por las mismas co-

<> ~g(#_yÍl~~l'~:\la,~':~'.iI~
1~:i;íltiifi11i~ten relación funcional. Dése. ~onoci~iento ~ la Se

"cr,et~n~ de. E.~.09plr11.~:,y•hln.~p~as, Subsecretaria de Innovac1on y Tecnolog1a, Sub
!.s<c1c;ret:arla,de Re,c:b'rsos~!,ll'[Í~QOS; y archívese.- ,--------7-



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 1 JUN 2018 

Nº __ 2_1_8,.~ 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece .eº":'º competenc,as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das d1sclplinarras y disponer la cesantía de los ,empleados del Departamento Ejecutivo, cor arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que las agentes Zulma Danlela BURNE, Dalana Cecilia CENTURION y Glsela Ellana CHIOTTI, 
reúnen todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en las categorías solicitadas, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorizé1ción a partir del día 1 ° de junio de 2018, de la agente Zulma 
" •·. Daniela BURNE, Legajo N° 21815/7, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 22, con ,¡:, ;:;J "funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento s, de la Jurisdic

:•:•1 \ción 1.1 ,1.01.03,000, Sec1·etaría de Gobierno, Categoría Programática 03, Oficina 804, 
•Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, de conformidad con lo establecido en el ar¡• S,; 1(• < iÍJl tículo 108° inciso 9) del De,:reto Ley 6769/58,-

Artjcüj'.~ii~.~· •·u '.Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de junio de 2018, de la agente Daiana 
·•·•xT• \Cecilia CENTURION, Legajo Nº 23633/9, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 20, 

•T••• .. •con funciones de Admlnlstr,tlva Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Ju
. 1: risdlcción 1.1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 03, Oficina 

.,. 804, Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Aiji<;uJ~i13?)f: :ij., '.Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de junio de 2018, de la agente Gisela 
·.·•• '. Eliana CHIOTTI, Legajo Nº :14812/9, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 20, con 

• ·•,:,,[',••:•:\:• 'funciones de Administrativa Oflci,al, Persona! Admlnistratlv~, Agrupamláento s
0

, de
0

fla Jurisd
0
ic-

"!l clón 1.1.1.01.03,000, Secretaria de Gobierno, Categorra Program :lea 3, lclna 8 4, 
· Subsecretaria de Coordlnac ón Legal y Técnica, de conformidad con lo establecido en el ar

. '.: t,':tículo 108° inciso 9) del Dec:reto Ley 6769/58,-

Aijíc¡ulo14],~,: i. El pres~'(te será r~f,en9i,:d.c>, Pºé el .Señor Secretario de Gobierno, D~ctor Ricardo Osear BU-
2::'•Í .. 1,i 11;1¡¡0J1ti\SACCA y por.el Secrétarlo•de.Economía y Finanzas, Licenciado Damian SCHIAVONE,

:,,:"):-/,:'l<L_,_,'.,•:';:j:l;i;::\.))fü'./?·,, ... :·;, :_ .. · .. :;,_:·,<f·{'ii::';/::-:'-':;::', ;_:_/·'.:_:i 
',:¡Attí~u\~+'si>,-:,:i0:i'::Cor:nunígúes~ a.quler¡corre~poQ~á/ Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

· "::'_:'::[';}::·;;r::._;<'1?-lf/:'1:/_!,:::;:;r;:_M.únlcip~_:,. t_o,rn,~·nrr,az_ó,nyJc)_S .. s.e~'(,etarfas Involucradas y por las mlsmas comuníquese a las 
· · <'\>-

1 
• • • ••• ,-<'.f:::::oep'éndenclas .·erí: l:ela'ción-·f1Jílc.ional·. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi-•.. •. /it,,: 

1 
.... ~ ~~~í~~s;,~bsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de;::.cursos Hun,yos; Y 

DirectorGr~ii:; :. ••1 

,~:,¡i;Yt ' i ' ~ "\ ... _.,,-~~ .. 

I 
Confecciono 

LIC, DA~Í
1~Ni~Cfo~ 

SECRETA[Í,IQ,iDE\E.CQN 
yIFiNAl'JZÁSil'i'\I! 

Av. ¡-Únólitn y·r"inn\lo·~i~~i~'ti!F~id~'i!~; 

LDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL UITENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 21 JUN 20-18 

f187 Nº _______ .• 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorlzación a partir del día 10 de junio de 2018, de la 
agente Karina Elizabeth SINDAS, Legajo Nº 26282/4, ae un cargo categoría 
286 a un cargo categoría 289 y asígnasele funciones de Fonoaudióloga, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Se
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programáti-
ca 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir Ag·upamlento 9.-

==-2=-º--=·'-· El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quian corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos HJmanos; y archíve
se.-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

21 JUN 2018 

Nº __ 2_1_8_8 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Le•y Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

--,, Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Orden.inzas sobre estabilidad del personal, 

,'.>>> ., Que el agente Ayelen !Vlaría Eva PRESTA, reúne todos los requisitos de idoneidad 
>.parªséJe~ein,peñarse en la categoría solicitada, 

Por ello y en uso a las a·:rlbuclones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

.. Procédase a la recatego-ización a partir del día 01 de junio de 2018, del agente 
:.:t,,Ayelen María Eva PRESTA, Legajo Nº 26422/2, de un cargo categoría 284, a un 

;):!ii\i/cargo categoría 286, co~ funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
:, ';:i:sporario Mensualizado, A!Jrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15 000, Secre-

': >.¡ta ría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Ofi
'': t'.' cina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, de conformidad con lo establecido 

,¡ .•:' en el artículo 108° incisc 9) del Decreto Ley 6769/58.-

(:Comuníquese a ,quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
,;,,.,1 iB,ol<itJn ,Munlcipal,:.tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

'myníquese a las ,D,ependencla~ en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
:cr<'ltaria de EconomfáyFinanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
Hsecretaria de.Recursos Humanos; y archívese.-

.t-~"F:"~\ti 7 

Confeccion 

A •• 1 "- i ... • • • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 l JUN 2018 

Nº_--=-2_1 _8 _9 , _ 

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

,...,, Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

. Que el agente Vanesa Mirna LAMONICA, reúne todos los requisitos de idoneidad 
''':eñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
ID E CRETA: 

rocédase a la recategorlzación a partir del día 01 de junio de 2018, del agente 
anesa Mlrna LAMONIG1, Legajo Nº 22932/2, de un cargo categoria 295, a un 

. argo categoría 296 y asignasele funciones de Supervisora de Monito~eo, Personal 
emporarlo Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.~.01.15,000, 
ecretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 
3.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecn~lógico para la 
revención del Delito , de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inci
o 9) del Decreto Ley 67'59/58.-

1· p1·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dcctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenc¡¡¡do Damián 

SCHIAVONE,." •· . 

o~iJ1~~ese,ia;qQ'1~9/~orre.spi>ppa, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
<?!~t(q1~~~1~ip~l[;¡tgfo{9~a~:~p las Secretarías involucradas y por as mismas co-

,,,,,,;Llfs~i:aiJ¡i~\l~e~e'gdeijóla~ifen relación funcional. Dése conocimiento a la Se
a:i8°éfeé5(1'/¡/;ñíil1i~·¡¡¡,fffá'/\zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-

ectte .a'F/'~l?tlé¡lil~d'LJWS~S¡fkfñ1rHeWb~ · a rch ívese. -
\\ '.'<t!frp"· ',,>\••' •'"/', •,>'/ '.;,():,.;1;-;i>>':\•,-:1;:'.;,')'."•'<'. /\• ;,f,d'l'1,;,/ ,,/ y 

ACT. 
E MUNICIPAL 

___ ... _ ... ,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 
2 1 JUN 2018 
2190 

Nº _______ _ 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de junio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Romina Soledad VETRISANO, 
Legajo Nº 27064/1, al área del Centro Educativo Nº 5, categoría 
292 y asígnasele funciones de Preceptora, Personal Temporario 
Mensualizado, t,grupamiento 9, Oficina 725, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, 
Categoría Programática 16; quien prestara funciones en el área 
del Centro Educativo Nº 10, Oficina 730.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenc ado Damián SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

r ) 

m .. _ _._ ... r_ 



I, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 
2 1 JUN 2018 
2191 Nº ________ , .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de s,ervicios de la agente Vanesa Silvina MONDRIK, 
Legajo Nº 266::1/4, al área de la Dirección Contaduría General, 
categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Ofi~ina 402, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 
Finanzas, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Oficina 302.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Dec,-etos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias Em relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, SLbsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 2 1 JUN 2018 
2192 Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 4 de junio de 2018, el t·aslado de 
prestación de servicios del agente Luis Albertc TESORIERO, 
Legajo Nº 15.333/9, al área de la Dirección Mantenimiento de 
Espacios Verd,~s, categoría 22, con funciones de Peór, Personal 
Obrero, Agrupamiento 6, Oficina 209, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 74.02; quien prestara funciones en el área del 
Departamento Deposito Central, Oficina 405 .-

El presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardc Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de De:cretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de E~onomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, !,ubsecretaria de Recursos Humanos; y ai-chívese,-

T OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

• ,.,.,1,. r1r .. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

21 JUN 2018 
LANUS, 

Nº 219 3 ---~----·-

EL UITENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1º de junio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Micaela Dana PAI\DO, Legajo 
Nº 27199/2, al área de la Subsecretaría de Cultura - Escuela 
Municipal de Idiomas, categoría 310, con funciones de Auxiliar 
de Administración, Personal Temporario Mensua/izado, 
Agrupamiento 9, Oficina 1603, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
18; quien prestara funciones en el área de la Dirección de 
Juventud, Of/c:lna 740.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián ~CHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníqJese a las 
Dependencias en relación. funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

llllil r.:arl.:a rlí.:a 
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LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

EL ni-ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 ·¡ JUN 2018 

N•----2 -"--"1 9 4 

Articulo 1°.- Autorfzase a partir del 1° de junio de 2018, el traslado de prestación de servicios de la 
agente Claudia Raquel SEllAPIO, Legajo Nº 26785/6, al área de la Dirección General de 
Relaciones con la Comunidad, categoría 230, Directora, Personal Jerarquice, 
Agrupamiento 2, Oficina :528, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el área de la Dirección de Asistencia a la Victima, Oficina 15:)7 .-

Artículo 2°,- Autorízase a partir del 1° :fe junio de 2018, el traslado de prestación de servicios de la 
agente Marina PANESSI, Legajo Nº 27246/5, al área de la Dirección General de 
Relaclones con la Corrunidad, categoría 310, con funciones de Auxlllar de 
Administración, Personal Te.,,porarlo Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 1528, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Categoría Programática 01 quien prestara funciones en el área de la Dirección de 
Asistencia a la Victima, Ofldoa 1507.-

, - Autorizase a partir del 1° oe junio de 2018, el traslado de prestación de servicios del 
agente Hugo Alberto ALEGRE, Legajo Nº 22068/2, al área de la Dirección General de 
Relaciones con la Comunidad, categoría 15, con funciones de Peón de Barrido, Personal 
Obrero, Agrupamiento 6, 'J'lclna 1528, de la Jurisdicción 1,1.1.01.15.COO, Secretarla 
de Seguridad y Movlliduct Sustentable, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el área de la Di .. ección de Asistencia a la Victima, Oficina 1507 .-

- Autorízase a partir del 1 ° oe junio de 2018, el traslado de prestación de servicios del 
agente Fernando Gastón F::RNANDEZ, Legajo Nº 25713/6, al área de la Dirección 
General de Relaciones con la Comunidad, categoría 291, con funciones de Coordinador, 
Personal Temporario Mema.@llzado, Agrupamiento 9, Oficina 1528, de la Jurisdicción 
1.1.1.01,15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 01; quien pr1~stara funciones en el área de la Dirección de Asistencia a la 
Victima, Oficina 1507.~ 

El presente será refrendad::> por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretar o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

C_~.mu_nJqu_est'/ .· ·ª·-: __ Qlll_~n:. seir,'"_espo~_~a, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
::)'._B,sl.fe,tf_~::.:~~h:ic,IP~JJ/fé}h'.e:n\1,,1~'.:;~:ec,r,~tarías involucradas y por las mismas comuniques~ a 

~}P.~P,(3nd_~nc_l_ilsi;~l1\tél~'c_l:~¡h}fü'~.c1Qnal. Dese conocimiento a la Secretarla de Econom1a y 
n~,~i~.~;'.(;s,y_e.~~s~~~:ªN*1l})d#\;\¡;{~~f:)~ación v Tecnología, Subsecretaria ~ 
':-1.T,~pos, \rY ii3tf,}V.~;5,,~\\7.:; ,,, \'.t:/;i'· / 

ETTI 
MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 JUN 2018 
2'195 

Nº ________ .-

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a pari:lr del día 1 º de junio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Alan Esequiel INIESTA, Legajo Nº 
25313/6, al área de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de 
Espacio Público,, Categoría Programática 01, con funciones de 
Auxiliar de Admi 1istración, categoría 310, Personal Temporario 
Mensualizado, A,irupamiento 9, Oficina 207; quien prestara 
funciones en el ,írea de la Subsecretaría de Espacios Públicos, 
Oficina 1400.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a qu,en corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen las Secretarías 
involucradas y por as mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos Humanos; y archívese.-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 1 JUN 2018 

2196 Nº _______ .-

Asígnasele a partir del día 1º de junio de 2018, funciones de Administrati
va Oficial, a la agente Alicia Susana LUNGARZO, Le~ajo Nº 14017/3, cate
goría 24, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Se
cretaría de Comunicación Social, Categoría Programática 01, Oficina 
201, Agrupamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUS/l,CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invo ucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
cursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología; y archívese.-- 7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 21 JUN 2018 

2197 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Nº _______ .-

Asígnasele a partir del día 1 ° de junio de 2018, funciones de Sepulturero, 
al agente Alan Ezequiel ROMERO, Legajo Nº 24876/7, categoría 310, Per
sonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secre
taría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de 
Cementerio, Agrupa miento 9.-

Asígnasele a partir del día 1 ° de junio de 2018, funciones ce Sepulturero, 
al agente Pablo Darnián LEDESMA, Legajo Nº 24878/5, categoría 310, Per
sonal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Secre
taría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de 
Cementerio, Agrupamiento 9.-

Asígnasele a partir del día 1 ° de junio de 2018, funciones de Sepulturero, 
al agente Daniel Al<,jandro DIAZ, Legajo Nº 24879/4, categoría 310, Per
sonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.l,1.01.C3.000, Secre
taría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 31:, Dirección de 
Cementerio, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gcbierno, Doctor 
Ricardo Osear BUS/\CCA y por el Secretario de Eccnomía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, lnsértese en el Registro Oficial de De
ccretos. y l¡IQIEltín fvlugif!pi:!1, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
la§.D]!srr,a~¡~:9tD~b.í.H':l~.~.~.;i3 las Dependencias en relación funcional. Dése 
c:.o~Oclrrii~t1to.¡a1~¡;se,cr;e~atia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re

•.c:Úrsos Hünían8s, Sutis'ecr.e.laria de Innovación y Tecnología; '{ archívese.-
,_', •;, ', '.:- ,,, ',_ " ",'' ,; '"'"'·" '·,,,,' ' ,· '/' ,,, '.' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 1 JUN 2018 
2198 

N• ________ , .• 

Artículo 1°,- Inclúyase a partir del día le, de junio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Movllidad 11

1 al agente EmanJel Mario LECOUNA, Legajo Nº 21158/7, ccn funciones de 
Inspector, categoría 18, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11,000, Secretarle Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, Agrupamiento 4.-

Irclúyase a partir del día 1 e, de junio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Movilidad", al agente Danlei Emlliano RIVAS, Legajo Nº 21229/0, con funcfones de 
Inspector, categoría 18, Personal Técnico Especlallzado, de la Jurisdicción 
1.1,1.01.11.000, Secretarla Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambienta! e Industria!, Agrupamiento 4.-

• Inclúyase a partir del dla [ • de Junio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Movilidad", al agente Osca• Alberto FELICE, Legajo Nº 22622/0, con funciones de 
Inspector, categoría 288, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000 1 Secretari'a Jefatura de Gabinete, Categoría Programátlca 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, Agrupamiento 9.-

- Inclúyase a partir del día Le de junio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Movilidad", a la agente Me·ll"la Andrea SILLERO, Legajo Nº 23982/0, con funciones de 
Inspectora, categoría 28:1, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.l.1.01.11.000, Secretarla Jefatura de Gabinete, Categorla Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, Agrupamiento 9.-

Inclúyase a partir del día le de junio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
M_o~_illd~d",_ a _I~ ag_e_nte_ Ma:lc Beatriz KUC PLEVA, Legajo Nº 24517/9, con funciones de 

,i:i~sp:E;Ct.o_rat,- .. c_a~ego,rr~:;;;;2_~-1~; .,\P,,e'fs9_nal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
:.:,.1.:r;i;b1.·1,1-·.ooO;:sl!Ci:ét8r18··JE!f8türa de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 

;,;-j\21:h\· D'frec:CióhiátGBr1ttC>1rAinb'féKta1, e Industria 1, Agrupamiento 9.-
,. ' ' ' '', ' ' ''' "" ,'', ", ,,, 

-.:,I~~l'úy'as.e· -á. -~_artir: ·a'~·¡ idfa l~::dejunio de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Mpyll!Oad", :a1_,_.a

0
gente .. •Né_~;for:.R:icardo SCHUCHINSKY, Legajo Nº 11C67/9, Jefe de 

S_ecc_l6n, categqr:í_a:_ JD .. -(-34), -P~r.so_nal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Secreiai:ia _Je_fat~ra.-:cf~J:ii~in·ete, Categoría Programática 34, Oficina 211, Dirección 
de. C.ontrol· Amlílei)fal.;e"Jndtis:rlal; Agrupamiento 2,-

:,::: :,<":f :,:. ·. ,, ,.._:,•,':;',/·>·<·\:.::?'.:.'::.,::::,.;::::;':./\t.' 
::~)1-~éi~Xc3,~~,,~/8~.i!f1;i~~·{¡¡'_~i~;);fJ;;gi•.ijY.nio de 2018, en el régimen denominado "Gastos ,de 
/:MP,Y,]J,l .. g~~:\\H/~l,;:.E!9,~~-~~,\;1,í;;1~~:r:c,,~J~;¡}.úho INFANTE1 Legajo Nº 12709/3, Je~e de Seccion, 

t;,:;:~~~~-9,R,rJ~.,;}!P,:;'{ª,)·'ú(g~r~RD-ª·l)Y-_~r,:a'~quico, de la. Jurisdlccl~n. 1.1.1.01.1. l.00~, Secretaria 
·:·;;J.~_fi:l~~,r~:\q~::;;F.~~Jt'~~,i>,P~J~goria Programática 34, Of1cma 211, Direcclon de Control 
. i:A111blental e:Ihdúst,1al,/1grup,imiento 2,-

111111 r:11rf:ulf::1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 8º,- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlc de Economía y Flnanzas1 Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo go,.. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen rc1zón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovac.ón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos º":1 SECRETA GOBIERNO 

SCHIAVON 
;ECREl~RIC DEECONOM 

Y FINANZAS 

\ 

ACT, NESTOR ALDO GRINDETTI 
__ lt,IJ:¡;¡,j¡DEENTE MUNlCIP~L 

) 

A .. 11,._:~.,~ ~1-• ......... _ .. ,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 1 JUN 2018 
199 

Nº ________ .• 

Artículo 1°,- Inclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, en el régimen denomirado "Gastos de 
Movllidad

11

, al agente Marlsa Karina ALEGRE, Legajo Nº 17837/6, ccn funciones de 
Administrador Establecimlento Asistencial, categoría JO (34), Personal Jerárquico, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06,000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 
610, Unidad Sanitaria ComJn General San Martín, Agrupamiento 2.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretar o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

,., Comuníquese a quien cCtrresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen rezón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provlncla de Buenos 
Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívese,-

'\ 

!CA: O~ SACCA 
ETARIO DSEC~~~NO 

MUNICIPAL 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2•. -

Confecciono 

EL IllTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 1 JUN 2018 

2.200 
N• _______ .-

Inclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente Fiavlo Javier CARRERAS, Legajo 
Nº 25288/5, en el régir,en denominado "Gastos por Comidas", categoría 16, con funcio
nes de Chofer de Ambulancia, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, Agru;,amlento 7.-

lnclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente Leonardo Adrián CASET, Legajo 
Nº 25434/4, en el régir,en denominado "Gastos por Comidas", categorfa 16, con funcio
nes de Chofer de Ambulancia, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, Agru;,amlento 7.-

lnciúyase a partir del dla 1° de junio de 2018, al agente Juan Ale:andro GOMEZ, Legajo 
Nº 21300/0, en el régir,en denominado "Gastos por Comidas", categoría 16, con funcio
nes de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicciór 1.1.1.01.06.000, Secre
taría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, 
Agrupamiento?.-

Inclúyase a partir del díil 1° de junio de 2018, al agente Elías David MALDONADO, Legajo 
Nº 23967/1, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 16, con funcio
nes de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicclór 1.1.1.01.06.000, Secre
taría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, 
Agrupamiento 7.-

lnclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente José Rcacdo POSDELEY, Legajo 
Nº 23453/3, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 16, con funcio
nes de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurlsdicciór 1.1.1.01.06.000, Secre
taría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, 
Agrupamiento 7 .-

Inclúyase a partir del día 1° de junio de 2018, al agente Carios Fabián SERRAMIA, Legajo 
Nº 24268/8, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 16, con funcio

, nE\s de .Ch9fe~;;,P,e.r9na.i,§'lt,Y.i9i9 y Maestranza, de la Jurlsdlccióc 1.1.1.01.06.000, Secre
. tar.Í'l del Saluil;::>\C~t~!l~.ríat:pr9gramátlca 01, Oficina 6003, :)irecclón de Emergencia, 

A.grupa'm1enttí::7>'' / l • • ••• . 

' :.. '•·,·,·,:· <,\<<·'>. ·.··•,.· 
·e1:·pre_sen~e.· ·_ser~f:ret_r_en6a9_Q :.Por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BU,~J\CCA.'/_,PÓ~<E2k?ecrE1ar}cr ;de, Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

' :,,::,_:i/. : '> ;:_·, ·.,. /;::_:··(/,:·/:',i:· :':: '•i\\i ;,;: : ·, 
,<;1nn9nífI.~é~~J:~.t9,~!';m.l\:!1,l[í;~~P,Ríl~a, l,nsé_rtese en el Registro Oficial de Decret~s y Boletín 
'.M.ü~l.~ipaliltpméno:,i;a~on;l.asils~tretanas involucradas y por las mismas comuniquese a las 
,Dé'p~nciénclasl'en'.!Í;éfaÉÍ¿,fr'filñ'c¡Ónal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, 
,,•,,>.,. :,;_.-;;:, t·>•>'"'/ ·+'+<+,, i'i?'"'''·'-" <>H'•lt /·'>'' 
Dlreccion lG!!'r¡¡,FaJ de p;~~w~qslJ;lumanos; y archívese.-
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DECRETA 
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-·r 1 JUN 2018 

2201 
Nº _____ , 

Artículo 1°.- Rectificase el articulo 1' jef Decreto N' 0944/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1',: Designase en el pertodo comprendido entre el dla 1 ° de 
marzo al 30 de junio de 2018, a la señorita María Paula ILLANE, D.N.!. N' 30.800.645, 
nacida el día 5 de junio de 1984, con domicilio en la calle España 37 9, Departamento 
4' "8", con funciones de Capacitadora, Personal Temporario Mensualizado, categoría 
283 de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, Secretaria de Gobierno, Categoría 
Programática 01, Oficina 2400, Instituto de Capacitación para .a Administración 
Municipal (I.C.A.M), Agrup;3miento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licerciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
omunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
','irección Contaduría Geneml, Dirección General de Recursos Humanos; y archlvese.-

r----? 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 J!JN 2018 
2202 

Nº----~· 

EL IN"i"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.• Rectificase eí articulo 3º del Decreto N' 1846/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 3".· Designase a partir del día 1" al 30 de junio de 2018, a la 
señora Gloria Raquel RIDS MAIDANA, D.N.I. N' 93.712.293, C U.I.L. N' 23-
93712293-4, nacida el día ·¡9 de abril de 1971, Nacionalidad Paraguaya, con domicilio 
en la calle Pasaje Quindirnil 4227, Lanús Oeste, en un cargo categoría 284, con 
funciones de Ordenanza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .13.0,J0, Secretarla de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 37, Oficina 719, Subsecretaria de Genero, Integración y Niñez .• 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

":i,;cComunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
.. oletln Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
· omunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
'Jrección Contadurla General, Dirección General de Recursos Humanos; y archivese.-
' 

m __ _._ .Jt-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2208 
----

VISTO: 
Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-455/18; y, 

CONSIDERANDO: 

2 2 JUN 2018 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se ernmentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

~. Que por el expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "REMODELACION DE OFICINAS DE APOYO Y NUEVA SALA DE 
REUNIONES MACSUR" a ejecutarse en el Museo de Arte Contemp0ráneo del Sur, sito 
'\!ri¡A;v,(')nida 25 de Mayo Nº 131, Partido de Lanús.-
··"'·'·"'li',,;y. ,, 

,:tf"¡¡~g~i;;\¡\Js. fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que Je 
\qort~~pgr¡µ~Ja Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

·.:::.'; .:'.\;,,i;iú·:;l:f;¡](\/U!iit 
, ,.;,t , .. , .;:~qr/,~J~~;¡¡~i,j¡,/¡lso de las facultades qt:e son de su competencia 

EL INT11NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

' ''i(% .-~;";;,;~;j~'y/i));f 'J;¡:i:;J 
!fRJl(IQl!JI'.:QU º: Llámase a Licitación Pública Nº 33, para el día 27 de Julio de 2018, 

< alas f2:0,Q'.hs. a los fines de contratar la Obra "REMODELACION DE OFICINAS DE 
, ft\:Ppísp'~!],lUEV A SALA DE REUNIONES MACSUR" a ejecutarse en el Museo de 
· :i~~;;~gµt~1?woráneo del Sur, sito en A venida 25 de Mayo Nº 131, Partido de Lanús, con 

\jil'~rifoMP~~,~to Oficial de Pesos DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
'J?RE.J.N;fÁJi:,tY CUATRO CON :3I::JENTA CENTAVOS ( $ 2.067.134,70), de 

~d6nfoxl:n:¡d~di con ,el,.,Bliego de E,assis y Condiciones que obra en el expediente 
<tDé4diso~4s~¼r8 2:<< . . . . . . . > 

)' . ,'i , :)1:(:üwl}~:i · T ......... · . .. ,, .... • ..... ,· . . . 
C 1,$.l1'11I~ill!:W~il2?: ,;El,~~stq que den!~.\'\~~?)~ concreción de los traba1os se atendera con 

· · ,.,. ,cargo''a !a'l!Túrisdicción l.bl .0Ll2:000jdfüiidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
\; ,_-- · -1: ?>,.:,'.,, : <:/+-;!! : · '· ·:·· --· · · · · '. • · .. :: .· ··, <;J>:\i•)h'.i/:>1 

44.51.77. }iMejbras en Oficinas, 1: ~\l~,eo y Centros Culturales, Partida 4.2. l. 
"Construcpi0nes en Bienes de Dominio'.Privado", Fuente de Financie.miento: 1.3.2. de 
Origen PrJ~néial.-

•,AR'JlÍ;t:JI.1~' 3°: Por la,.:.Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitaciónidi~P,llf~tf!,.f!. t.9.9~~. I!ls empresa especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en ~/:fo:ij(clil%t\11\i;fiej/lI15\,9,1;9nstancia del cumplimiento de esce :·equisito.-



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se 
establece la visita de obra para el día 20 de Julio de 2018 a las 11:00 horas en Avenida 
25 de Mayo Nº 131, Pattido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - A vela. Hipólito Y rigoyen Nº 3 863 3 ° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto. -

ARTICULO 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las pt:blicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa;; cumplido, 
tomen conocin;iento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de. llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 

· Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
-: A ellaneda. -

Ing. CARLOS R. RTIZ 
Secretario de Des olio 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

< ) 

NESTO O.GRINDETTI 
TENDENTE 

--~11NICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

amelar. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2 2 0 4 

Lanús, 2 2 JUN 2018 

El expediente Nº C-923 .629/18 y 

CONSIDERANDO: 

Que lo dictaminado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la documentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgada por Decrete Nº 1908/13, de lo que resulta que el 
"CENTRO SOCIAL, CULTURAL, DEPORTIVO Y EDUCATIVO 

' A\\tlM.ERJDIANO DE VIDA" ha cumplimentado los requisitos que rigen en la 
,,,,r .. n~•"J~;ilr,~n cuanto a su reconocimiento Municipal como Institución de bien 
.,ii!l~:~1\~JB,fines de lucro. 

º~·•'.íiE. f!\if!t®: ' •, .. · . ,''.'•"<),i''.\"s 
f,:";i)'>/,--,,., EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1'/:.Á.ftf1luí~l~11R.~ Téngase por reconocida como Institución de bien público el 
··· '7'/i!f . '.i:"it•.\i'TI.;'., ,• "Centro Social Cultural Deportivo y Educativo Meridiano de 

,ff~~'y, sI~i;1%domicilio legal en la calle Hornos 4273, partido de Lanús, 
'¡~~g@ti~~g~,de las actuaciones producidas en el mencionado expediente. 

¡¡~i[~id\;;_~ Dejase expresa111ente establecido que la institución 
,.Cié/ /;••ipeticionante deberá desarrollar sus actividades de 

· }r(ifq~p{~'i;111i~~~ con las disposiciones vigentes y que su incumpiimiento dará 
ij]i¡gg~b:i~)g~e·Ia autoridad Municipal deje sin efecto el presente Decreto. 

··-:·,:··)}.(!:".·_::/~j;r_t'·.ti:_:;:·,_);\\)h::::·:,it 

·· \Mtítillo3g __ Dese a] Registro Oficia] de Decretos y Boletín Municipal; 
F .' •\ CC . tomen conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

}<~.C()ji¾~~Í.~.}Y . Finanzas, DesarrolJo Urbano, Desarrollo Humano, 
,::pep~~~~R.to Fiscalización Impositiva; por la Dirección de Instituciones 
.fiR~•fa[)~Oci~o,.ad Civil hágase entrega de una copia de] presente decreto a la 

·. 11f#itli?i8~,p.etidon~te. ~umpl:ldo. ARCHIVESE.- ~-------? 

ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 
15-t--~'VT'ENDENTE MUNIGPAL 



DECRETONº 22·05 
Lanús, 2 2 JUN 2018 

El Acta de Adhesión al Programa de Operadores de Calle, entre el Municipio y el 
Organismo P~ovincial de la Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires y los informes de 
la Secretaría de Desarrollo Humano por la suma de$ 730.800.- y; 

Co11sideranda: 

Que para continuar con la ejecución de dicho Acuerdo se hace necesario realizar ajustes 
presupuestarios, a los efectos de no entorpecer el normal desarrollo del mismo; 

Que ;,or lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos Vigente, por la suma total de$ 730.800.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo ]ro.: Créase y Amplíase en el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 730.800.- de 
acuerdo al sige1iente detalle: 

Tipo l. 7 Clase 5 Concepto O 1 Sub-concepto 40 
"Operadores de Calle" 
Origen Provincial -Afectados ........................................................ . $ 730.800.-

Artículo 2do.: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 730.800.- según el 
siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 
Programa 90.02 "Operadores de Calle" 
Partida 3.4.9 ................................................................................ .. $ 730.800.-
Fuente de Financiamiento 1.3.2 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y la Secretaría cie Desarrollo Humano, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Hono.,able Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región III- Avellaneda. 

NEST 
Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº !206 
----

Lanús, 2 l JlJN 2018 
VISTO El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0308/18 y el Expediente D-4060-
4789/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que po: Decreto Nº 0308/18 se adjudicara la Obra: "REFUNCIONALIZACION Y 
PUESTA EN VALOR EN E.E.S. Nº 17 REMEDIOS DE ESCALADA", ubicada en la 
calle Barragán Nº 4601, Remedios de Escalada, Partido de Lanús, a la Empresa 
INDUS--::'RIAS POLET S.A., por un monto de $ 3.125.625,93 fijáncose un plazo de 
ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4789/17.-

la empresa contratista solicitt mediante nota de fecha 27 de Abril de 2018 una 
del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 

de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) días 
razones de orden climático y sus consecuencias y faltantes de material.-

del área resulta sufi~iente fundamento para el dictado del presente.-

del dictado del ¡::resente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· 1 º: Convalidase la ampliación en sesenta (60) días corridos del plazo de 
la obra "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN VALOR EN E.E.S. 

DE ESCALADA'' uoícada en la calle Barragán Nº 4601, Remedios 
de: Dmús; füera adjudicada a la Empresa INDUSTRIAS POLET 

· consecuencias y faltantes de material.-

Decretos y Boletín Municipal,tiGtifí~11ese y / 
el trámite de práctica.-

------_.::_N:_::E/S O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 2 JUN 2016 
2.207 Nº _________ _,_,·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades ·; competencias de 
este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lncis<l 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como como competencias, atribuci,Jnes y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar 
medidas dlsclpllnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia curnada por el agente Juan Manuel GARC!A, Legaio Nº 27165/5, a 
partir del día 18 de junio de 2018; y 

Por ello y en uso a las atriJuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 18 de Junio de 2018, presentada por el agente Juan 
GARCIA, Legajo Nº 27165/5, D.N.!. Nº 24.947.324, quién ocupaba un cargo cate-

230, con funciones de Director de Licencias de Conducir, Personal Jerárquico, de la Ju-
;,~,.,,~.,,,,n 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Catego

º"''°'ªm,ácir, 42, Agrupamiento 2, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir; re
n1c1•,.,,rln una antigüedad de cinco (05) meses y dieciséis (16) días en ésta Administración 
M"n1r1n,1. de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 

Subdirección General ele Análisis y Contralor de Asignaciones, liquida-á a favor de la 
mencionada en el 11rtfculo precedente la cantidad de siete (07) días corridos corres

pondientes a la parte prop1Jrcional de la licencia anual año 2018.-

,EI presente será refrendajo por el Señor Secretario de Gobierno, Doctcr Ricardo Osear 
hsUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corrnsponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletfn 
·tMunlclpal, tomen razón la,i Secretarías Involucradas y por las mismas comJníquese a las 

... , ... .., ,Dependencias en r~laclón f~nclonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi
' i '¡ ):¡ (nanzas, Subsecr~tarl~ d,e,,C'ortrnl de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Re-

,,,; /:::-,::',;c<)curS·Os Humanos;·y. archíves_e.-.,T[!~ . . . . . < < .. · 
( 7 

Av. 1-linAlitn v .. ;,..,.,,,;.__ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2208 -----
Lanús, 2 2 JUN 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0113/17, el Decreto Nº 3190/17, el 
Decreto :'Jº 3352/17, el Decreto Nº 1235/18 y el Expediente D-4060-3617/16 Alcance 
Nº I; y 

CONSIDERANDO: 

Que por :::>ecreto Nº 0113/17 se a:ljudicó la Obra: "PROYECTO HABITAT -BARRIO 
LOS CEIBOS", a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de 
$ 36.394.100,69, con un plazo de ejecución de la Obra, de 270 días corridos, tramitado 
por expediente D-4060-3617/16.-

Quepor Decreto Nº 3190/17 se autorizó a compensar los ítems involucrados en la Planilla 
·Aipot,>Jos indicados en la Planilla .B de dicha obra.-

> ;ió:::: >Que:'pol!J:>écreto Nº 3352/17 se :nodificó el considerando del Decreto Nº 3190/17 de 
fe.c~~1J:dtJ¡octubre de 2017, indicando que los ítems realizados en la Planilla A, serán 
céim:pinªa'dcis por las demasías de la Planilla B.-

- , , '"r:'°' 

. :~tr~)péít/íRiísreto Nº 1235/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
ciento ·veinticuatro (124) días corridos, por razones de orden climático y sus 
. consecue11ci'Íls. -

QuemediÍlµ¡e Nota de Pedido se solicita una nueva ampliación del plazo de la obra y la 
))ireyci§n c:!e Proyectos ce Arquitectura, vivienda e Infraestructura Social con fecha O 1 
deJu1ü9 1élp2018, otorga dicha ampliación por un plazo de cien (100) días corridos, por 
razones:de: orden climático, sus consecuencias y demoras ocasionadas por realizar las 

· tareas de:~xcavación y traslado de material en forma manual al modificar la rasante de 
los pasillos;.para evitar que viviendas quedaran por bajo del nivel de vereda terminada.-

:9p~}i,Ifj!1fi~~J:11e del área resulta suf:cientefundamento para el dictado del presente.

fQu~>::f Ídt'!"tines . del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
correspond~JaSubsecretaría de Ccordinación Legal y Técnica.-

Por ello; eri. µso de las facultades que son de su competencia; 



LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidase la ampliación en CIEN (100) días co11'idos del plazo de 
ejecución de la obra "PROYECTO HABITAT - BARRIO LOS CEIBOS'', que fuera 
adjudicada a la Empresa LAZAR.O CONSTRUCCIONES S.A., por razones de orden 
climático, sus consecuencias y demoras ocasionadas por realizar las tareas de excavación 
y traslado de material en forma manual al modificar la rasante de los pasillos, para evitar 
que viviendas quedaran por bajo del nivel de vereda terminada.-

ARTICULO 2°: :)ése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

y.1~ 
Íng. CAR.LOS R.ORT 
Secretario de Desat1'ol o 

Urbano 
1 

~ 
'2§¡__ / 

. -, ___ '-------N_E.S:FÓR O.GRINDETTI 

INTENDENTE 
MUNICIPIO D3 LANÚS 

) 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B1824Ai\H , Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.Laifüs,gob,ar 

llcadadía 
lunpoco 

mejor. 

::,. 



LANÚS 
MUNICi::>iO 

VISTO 

DECRETONº 2209 

Lanús, 2 6 JI.IN 2018 

El concurso Desafío ECO YPF 2018. Se trata, de una carrera considerada entre las 

pioneras del mundo, en la cual alumnos de escuelas técnicas de todo el país construyen 

su propio vehículo eléctrico de emisión cero. 

1 objeto de este concurso es: 1) el uso eficiente de la energía :::enovable como factor 

a el futuro del planeta. 2) Trabajo colaborativo entre instituciones educativas, 

tes y estudiantes. 3) Desarrollo de sistemas de transporte alternativos no 

el pro;;eso 

afio ECO YPF promueve la sustentabi!idad y el aprendizaje integrado de los 

búsqueda del trabajo en equipo, la motivación y la educación en sistemas de 

afio Eco es una iniciativa impulsada por YPF con el objetivo de promover la 

nciencia en el cu ldado del medio ambiente, el desarrollo de prácticas, la 

ón de nue~~*;lt~~~'A:¡R~Í~~•Y el .trabajo en equipo. 
',\;<, 

~ alumrio~;•IJiift\i5il~i\RÍ~~yde las Escuelas Técnicas de nuestro Municipio de 
,' , '<?'.'.;i1;-}//?'.:;':(:-:1ity\{t:< 

na gran opol'Ítlllidadiya.queles.permite explorar en el desarrollo de nuevas 

afio ECO YPF es la competencia de autos eléctricos con más participantes de 

cia es inculcar a los estudiantes noc:ones básicas del 

lar promover el aprendizaje integrado, utilizando 

!icación de principios ciemí::icos, conceptos 

.._ __ _. _ _.,_ 



Que el desafío cuenta con el apoyo de la FIA, el ACA, la Fundación Fangio, el Ministerio 

de Educación del Gobierno Nacional y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y, 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1 ° : Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo ia participación 

de las Escuelas Técnicas Nº 4, 5, 6 y 8 del Municipio de Lanús en el Desafio 

ECO YPF a realizarse en el mes de Noviembre de 2018 y todos los gastos 

que ello implique. 

ARTICULO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

l 
i 
t . 

LIC. THELMA P. VIV NI ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 

SECR\T ARIA DE CULTU A Y I 

EDUCACION 



LANÚS 
MU~~ICIPIO DECRETO Ne 22 t1, 

Lanús, 2 B JUN 2016, 

Decreto-Ley 6769/58 -1.ey Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de: Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de 8Jenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 ae la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

oche,ta y tres ($ 105.683,00:, se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

·· }.:;,Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

.crédi.tos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

t}(~á'si'&sfoo podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

· :~'éiq'µÍsii::ión, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

est~i~~glamento; 

Que resulta necesario cc>nvalidar el pago de la factura B 0005-00001677 a favor 

ide lá•firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.R.L en concepto de provisión Nafta Super. 

Que la Secretaría de Se,:uridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 19 de 

Abril de 2018, ha certificado la correcta prestación del servicio mencionado. 

Que la Dirección de Contaduría General con nota del 12 de Junio de 2018, cumple 

.. ,:,en· .informar que correspondería afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

. ,{~rogramática 01.15.43.01, Partida 5.3;6, Fondo de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

~¡, gastos vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el \lervicio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
A,L:SA.GA S.R.L. en concepto de "Provisión de Nafta Super". 



LANÚS 
MUNICIP:O 

RTICULO 2°: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA 
S.R.L. por la suma total de $ 59.668,38 (PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 38/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma 

determ nada en el articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6 - F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economla 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorerla; remltase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -DeleráCTb 111 Avellaneda- ,... __) 

LIC. DAMIAN S ~ VONE 

Secretario de Economía~ Finanzas 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe Gabinete 

NC de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .• B1824AAH. Lanús Oeste 
ílB•0-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

-::;¡/ilJ..J--i,.¡-FOJ'(éosv ALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

cada día 
unpoco 
meior. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

2212 
lanús, 2 6 JUN 2018 

Decreto-ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la _Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N" 151 ele la ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

)}i;;\'\\i~~~~,:~1~1;:•:nt11S ochenta y cinco mil 1:rescientos cuarenta($ 1.585.340,00} mediante licitación 
.:;; o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

· · crédi:os incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

Vgastos:'no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

' ~~tii'Riglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de la factura B 0005-00001661 y la nota 

de crédito B 0005-00000069 a favor de la firma REPRESENTACIONES Al.SAGA S.R.l en 

Concepto de provisión Nafta Super. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en neta de fecha 6 de 

Abril i:le 2018, ha certificado la correcta prestación del servicio mencionado. 

Que la Dirección de Contaduría General con nota del 13 de Junio de 2:J18, cumple 

· ".n ,::in.f.ormar que correspondería afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

. :Pro¡frtc'mática 01.15.43.01, PartidaS.3.6, Fondo de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

ide gastos vigente; 

Por ello el Intendente Mvnicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el ¡;ervicio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
AL.SAGA S,R.L. en concepto de 'Provisión de Nafta Super". 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de $ 125.737,13 (PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 13/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma 

determinada en el articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6 - F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ART CULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 
autenticada del pr~sente Decreto al Honorable Tribunal de Cuenta~de la Proviocia ®; 
Bue,os Aires -D¡regació\ 111 Avellaneda- / 

UC~,OITT 

1 
. 1 
1, 

DR. DIEGO G, KRAVETZ 
Jefe Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

· Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
· 0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 

lllcadadía 
llunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 2213 

Lanús, 2 6 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769j58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Ccmabilidad y Disposiciones d1! Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CCNSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 ele la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

ad::¡Lisiciones y otras contrat,,ciones por valor de hasta ciento cinco rr:il seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,001 se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01} y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 52:3.450,00} mediante concurso de precios; ce quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

iui1nientc1s ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

)Uo11ca o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

· Admi1istración para las Mu1ici~alidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

· 'créditos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

gas:8s.:no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

.. ,:;.kd9!JiI!ción, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 
' H_1,'C/\ _e:'.(',),):'• "' 

este'.'):l.eglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de la factura B 0005-00001659 y la nota 

de crédito B 0005-00000070 a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA S.R.L en 

·· i:oncepto de provisión Nafta Super. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 6 de 

Abri 1cie 2018, ha certificado la correcta prestación del servicio mencionado. 

Que la Dirección de Contad u ria General con nota del 13 de Junio de 2018, cumple 

'.!!n informar que correspondería afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

'.Programática 01.15.43.01, Partida 53.6, Fondo de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

. de gastos vigente; 

. Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el 11ervicio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
ALsA.GA.S.R.L. en concepto de "Provisión de Nafta Super". 

' ''' ,' ' ; 



LANÚS 
tv1UNICIPIO 

·, 
t 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de$ 244.048,56 (PESOS DOSC\ENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y OCHO CON 56/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Ccntadurla General a imputar la suma 

determinada en el articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6 - F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Cortadurla y Tesorería; remítase fotocopia 
autenticada del presente.Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delég~ción i'II Avellaneda- ,------

/ 

. 

· Secr~tario de Economía y Fin~nzas 
.,,..,,. \ 

' 

,_,/ ( ..._ _____ _ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe Gabinete 
AIC de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Vrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800°333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

llcadadía 
llunpoco 

mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO DECRETO NQ 2211+ 

Lanús, l 6 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 ele la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrat,1ciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres cor, un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 52S.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,0lj y hasta un millón 

'''"quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
'_:i,1;".;;,,itf;: 
'.i;i);kpúb'.lica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

':'Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

, créditos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

, ,gásJ¡:fno podrán efectuarse s,n que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

adqLl'sición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 
';<;,' i:;:p,--{;;i,_ 
esfe;~<'!glamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de la factura B 0005-00001665 y la nota 

de crédito B 0005-00000071 a ''avor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.R.L en 

,concepto de provisión Nafta Super. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 6 de 

Abrilde 2018, ha certificado la c~rrecta prestación del servicio mencionado. 

Que la Dirección de Contaduría General con nota del 13 de Junio de 2018, cumple 

en informar que correspondería afectarse la erogación, con cargó a la Categoría 

Programática 01.15.43.01, Partida 5.3.6, Fondo de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

de gastos vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que e son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el servicio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
ALSA GA S,R,L. en, co,ncepto de "Provisión de Nafta Super". 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de$ 396.375,79 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 79/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma 

determinada en el articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 

-Partida Presupuestaria 5.3.6-F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTiCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic pal, tomen 
conocimier:to las direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de -·-Buenos Aires - , e legación 111 Avellaneda-

LIC. DAMIAN SCHIA •f>NE 

Secretario de Economía y Finanzas 

i -------
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe Gabinete 
A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

J 
h,t!:-'...\--.__!N~E~SJTP osv ALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

lcadadía 
llunpoco 

mejor. 



LANÚS 
tv1UNICIPIO DECRETO N2 2215 

Lanús, 2 6 JUN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Con:abilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adqLisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00; se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seisc'entos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinienws veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01} y hasta un millón 

11Jir1i~r1tos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 :lel Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

créditos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

•r,¡,gast:o's',no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

'" ~dqui~ieión, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

<,~gf~'k'~glamento; 

·• · !'''Que resulta necesario convalidar el pago de las facturas B 0005-00001673 y B 

., OOOS200001672 a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.R.L en concepto de 

prcívis'ón Diesel Podium y Nafta :;uper. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 11 de 

Abri.Jide 2018, ha certificado la wrrecta prestación del servicio mencionado. 

Que la Dirección de Contilduría General con nota del 12 de Junio de 2018, cumple 

·rn iqf:irmar que corresponderla afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

Prcígr'~mática 01.15.43.01, Partid a 5.3:6, Fondo de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

de gastos vigente; 

,,,, ..• , Por ello el lntendente·Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el servicio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
Ál:SÁJ,,t\.S,R:L.en cor1c!3plo de 'Provisión de Diesel Podium y Nafta Super". 



LANÚS 
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ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de$ 5.838,87 (PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON 87/100 CTVS.). 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar la suma 

determinada en el articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6- F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economla 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Contadurla y Tesorerla; remltase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la ?rovincia de 
Buenos Aires -Del~gación 111 Avellaneda-

( 

Secretario de Economía 

DR. DIEGO G, KRA VETZ 
Jefe Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

NESTOR 

Intendente M11nicipal 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824.A.AH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO NQ 2216 

Lanús, 2 6 JLJN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 ce la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00;, se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; ce quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

crMfiitos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

instns' no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

, ceste ¡leglamento; 
,,,,,,,,',' '1 

, , ,, <Que resulta necesario convalidar el pago de las facturas B 0005-00G01681 y B 

0005'00001682 a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.R.L en ccncepto de 

. provisión Diesel Podium. 

· Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 20 y 24 

de Abril de 2018 respectivamente, ha certificado la correcta prestación del servicio 

mehclónado, 

· ,,, . Que la Dirección de Contaduría General con nota del 12 de Junio de 2018, cumple 

,. , , · <,,en''irif:irmar que corresponderia,afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

· ,, Programática 0LlS.43;01, Partida'S,3.6, Fondo de Financiamiento 13.1 del presupuesto 

'i dé gas,tos vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º:,IJeconócese EJI servicio prestado por la firma 
AL SAGA S:i;U:.. eriiCdric~pÍo de 'iProvisión de Diesel Podium", 

,",""'' ¡> ,,,,,,-,¿;,::\:'!'/>" ''.' ,,, 

REPRESENTACIONES 



LANÚS 
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ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de$ 99.192,05 (PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS CON 05/100 CTVS.). 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar la suma 

determinada en el articulo precedente, con cargo a la Categorla Programática Jl.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6 - F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario ele Economía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remltase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -D(;llegación 111 Avellaneda-

. LIC. DAMIAN S IAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

\ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe Gabinete 
A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

) 

lcadadía 
unpoco 

\limejor. 



LAN8S 
MUI\ICIPIO 

Di=CRETONº 
2217 

LANUS, 2 6 JUN 2018. 
VISTO: 

Las Solicitudes de Pedidos N° 201-213, 301-50, 302-66, 401-17, 1601-64 y 701-89 del Ejercicio 
2018 de conformidad con lo estableci•fo en los artículos 151 y 153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

E Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada N° 74, prevista para el día 02 de Julio a las 13:00 hs. 
Referente a lá adquii,ición de "RESMAS", según características determinadas en las 
presentes Solicitudes de Pedidos, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.273.126, 1 O (Pesos un millón doscientos setenta y tres mil ciento veintiséis con 10/100 
ctvs.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a ::oncurrir a 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumpldo con ese requisito. 

Las propuestas debe•án ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

:\:t<::::>cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1º del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo en 
exceso a la Jurisdicción 01.17 y 01.15 -Cat Prog. 01 - Partida 2.3.1. - F.F 1.1.0 del 
Tesoro Municipal y se imputara con cargo a la Jurisdicción 01.03, 01.02, 01. '6 y 01.13 
- Cal. 01 - Partida 2.3.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal 

Dése al Registro Oficic1I de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; remítase 

::<.:.·."::·•·"'" ;;:.fotocopia autenticada clel presente Decreto a las Secretarias de Comunicación Social, 
Gobierno, Seguridad y Movilidad Sustentable, Economía y Finanzas, Cultura y 

'\.•··~
3
~
1
~,'~t',/ín. y Desarrolle Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

••· -Delegación 111 Avellaneda-. 

i 
LIC. DAMIAN SCHIAVO~ 

, .s,e~re~arlo de Econo~ía_y Flran as 





LANÚS . 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Dl:CRETONº 2218 
LANUS, 2 6 JUN 201B 

La Solicitud de Pedido Nº 207-179/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 77 prevista para el día 05 de Julio de 2018 a las 
12:00 hs. referente al: "SERVICIO DE REPARACION DE VEREDAS - ZONA GERLI 
ESTE" según caract,1rísticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo 
presupuesto oficial as,ciende a la suma de$ 1.580.740,00 (Pesos Un millón quinientos 
ochenta mil setecientos cuarenta) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispue¡;ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
.>;>:,>,°"'"Edificio Mu~icipal Av. Hipó/ita Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

cerrado, que serán a,,iertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
en exceso a la Jurisdicción 01.14 - Cal. Prog. 74.02 - Partidas 3.9.9 - F.F 1.1.0 del 
Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 

' ··'' ·:,' •'',. ' , Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avel/an,,da-. 

LIC: DAMIAN SCHIAVONE 
S_ecretario de;Economía-y F!rian as 

) 

---JN::i!E,::S~T!,JI OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 21 9 

Lanús, 2 6 JLJt~ 20"l8 
VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Decreto - Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica 

de Municipalidades), la Ordenanza Nº 12509; el Decreto 1105; el Expte. Nº J -

86960 - 2017 (Departamento Ejecutivo); Expte. D - 632 - 2017 (H.C.D.); Expte. 

Nº S - 921632 - 2018 (Departa1mento Ejecutivo). 

· ue por Ordenanza Nº 12509, promulgada por Decreto Nº 671 de fecha 

o de 2018, se autori:~ó la venta en subasta pública de los inmuebles 

ad de la Municipalidad de Lanús ubicados en: Liniers Nº 

li3, entre las calles Doctor Arturo Melo y Luis María Drago, Lanús 

.. alado su terreno c:omo Lote 25 (veinticinco) de la Manzana 29 
YW¡l~l:t:~; 
" ·'"' ·m.~~~e) con una superficie de 308 mts2 y 34 dms2 (trecientos ocho metros 

im\r¡¡<1v 
t~füf¡;y¡1¡cuatro decímetros cuadrados); Doctor Arturo Melo Nº 1665 entre las 
;tif'¡;~;t\\l{f¡\~l, 
"t !" i~rs y Máximo Paz, sEiñalado su terreno como Lote 18 (dieciocho) de 

a 29 (veintinueve), con una superficie de 459 mts2 y 20 dms2 

tos. c::incuenta,y.,nueve:,.metros y veinte decímetros cuadrados); 
\.: .. , .:-- •.'./\.,< •'?}/ ·,•:\': •:'{/,tt;-;r,;:/ii:\¡~;; l.~f )i' )f0'¡i'X,')J/ 

1uro.11\t'leloit-J0 .J$§9½1$.7r1; señalado su terreno como Lote 19 
11 

),(O~Rl~lify1~9~~fil/=!1i~i6t~i~Jinueve) con una superficie de 383 mts2 y 

tf~~~.ie~ttj~f~~~;f~t~Jt!!~J.~7.~ metros y cuarenta y dos decímetros 

, ~k ·. o:ri.::;.J. : > 

:i~,por0ecréto:NP>1,105fé!e!r26 de marzo de 2018 se designó al Banco 

't~~dJisúeho~''AirS;lSCJ;ITIO agente de realización de la subasta de los 
.;d'.i,">'· · ·.. . . . .1 ••.. , .. • , 
<Bfe~r . ados y se autorizaron las condiciones de venta. 

,·,J,. ·:1· ,,,, 

fecha 9 de mayo de 2018 se rechazaron 

$tructora S.A. en la subasta realizada el 



LANÚS 
MUNICIPIO 

7 de mayo de 2018, autorizándose al banco citado a realizar un nuevo acto de 

subasta. 

Que con fecha 11 de junio de 2018 se llevó a cabo una nueva subasta 

en la cual se obtuvo como precio total de venta de Pesos Quince Millones 

Setecientos Sesenta y Cinco Mil ($15.765.000,00), de acuerdo al siguiente 

detalle: 

- Liniers Nº339, Lanús, Provincia de Buenos Aires. Precio de venta Pesos 

Cuatro Millones Seiscientos Mil ($4.600.000,00). Comprador: GRIM 

CONSTRUCTORA S.A., CUIT Nº 30633268084, con domicilio en García 

Romero Nº 3697, Remedios de Escalda, Provincia de Buenos Aires. 

- Dr. Arturo Melo Nº 1665, Lanús, Provincia de B~enos Aires. Precio de venta 

PesosSeis Millones Ciento Quince Mil ($6.115.000,00). Comprador: GRIM 

CONSTRUCTORA S.A., CUIT Nº 30633268084, con domicilio en García 

Romero Nº 3697, Remedios de Escalda, Provincia de Buenos Aires. 

e Dr. Arturo Melo Nº 1669, Lanús, Provincia de Buenos Aires. Precio de venta 
" 
PEJsos,Cinco Millones Cincuenta Mil ($ 5.050.000,00). Comprador: ORLANDO, 

ROBERTO MARIO, DNI 27.100.779, CUIT Nº 20271007796, con domicilio en 

. Tucumán Nº 1016 A, Lanús, Provincia de Buenos Aires. 

Que de conformidad con el pliego condiciones de venta los 

preadjudicatarios abonaron el diez por ciento (10%) del precio de venta en 

concepto de seña. 

Que en caso de aprobación del resultado del remate por esta 

Municipálidad, los preadjudicatarios deberán abonar el cuarenta por ciento 

(40%) del !ptecio<deN¡Venti¡hpentro de los diez (10) días de notificada la 

aprobación, suscribiérlélós~ l;indicha oportunidad el correspondiente boleto de 
><:. ,:/ ·: ·· 1_:'_<-·:,</.:'t\ititti:i:'/>l:;:,,_>,.:> ·:-,,/: ':. 

compra - VEJnta. El qinc~énta ~or ciento (50%) restante deberá abonarse a la 

firma de la Escritura Tra~latiJade Dominio. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lan.úsQeste 
ílB00-333-5268 (lanus]. www.lanús.goll.ar ·.·.· lcadadía 

unpoco 
llllmeJor. 
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Que la posesión de los inmuebles serán otorgadas conforme el 

siguiente detalle: el inmueble sito en la calle Liniers Nº339, en 

Octubre/Noviembre de 2018; los inmuebles ubicados en la calle Dr. Arturo Melo 

Nº 1665 y Nº 1669, en Julio de 2018. 

Por ello, 

EL INTENDENTE IDE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Apruebase la venta en .subasta pública de los inmuebles ubicados 

r iers Nº 339/341/343, entre las calles Doctor Arturo Melo y Luis María 

<anús Oeste; Doctor Arturo Melo Nº 1665 entre las calles Liniers y 

;•,,•,', 
,."e¡:,";', 

· z; Doctor Arturo Me.JoNºJ669/1671, la cual ha sido realizada el día 

de 2018 y en la cu.al.se obtuvo como precio total de venta la suma 

QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

©00,00), de acuerdo al siguiente detalle: 

0339 - Lanús - Pro•tincia de Buenos Aires. Precio de venta Pesos 

iliones Seiscientm1 Mil ($4.600.000,00). Comprador: GRIM 

. CTORA S.A., CUIT Nº 30633268084, con domicilio en García 

3697, Remedios de Escalda, Provincia de Buenos Aires. 

·Melo,N~::16~5,,f;~1;1s•,•·~mvincia de Buenos Aires. Precio de venta 
:.r '-:e:_--;::-::,!,_:·:)',.-,-;:: __ :;,'.::_:>r,_:;_;;<<: i'.\;::1::'.; -:-:i /._'.:' .- ·i.G/: }: 
s•·Mihorn~s)Ói~i'IM.l.itQ~ifü§~iAMil ($6.115.000,00). Comprador: GRIM 

'c3'.fü~~~l:i;§;,i.1~(~'iiiiil1it~é11 '.$0633268084, con domicilio en García 

]ifté~~iii~B~~~i~~[~~/[gá~ida, Provincia de Buenos Aires. 
·,\ ,_·,;:-,.,-;;'<ic:)J\:Y::/,-'<.·,.·L'> \';/;/:11:<L<;···: '.'<'i:/::,'''.:J' 

;t·'(t<:);:: ·:f:'\:;/('.'·:::r,:<:>_·:\>;\:l;/i;,,-'. :'.:'-:_'._·,;:'·'t ;: 
'Q1&11~~.':;j~6~~i~~.~[\{;!j'~rovincia de Buenos Aires. Precio de venta 

',' i. :\.: · _:; _>·.< i. i "i:',': /·{\ .\/:' :'- ·>, '_:'.\ ll>qf\4'.'.¡i'X\'.J}¡';>:;>:;;- i' 

. o<Millones;Cin8üehfüTMil ($5.050.000,00). Comprador: ORLANDO, 
f'.t·~••:v.: · ·· :· :'::, .. ,__-. :- · · \ · ··. :/;<_ ;:¡: ;_:·•.::-v,' 

OSE .1~ · ' · · / ' e• · ·· 0.779, CUIT Nº 20271007796, con domicilio en 
' ''"' , ... ~,·,' , ... , "' ! 

ia de Buenos Aires. 

· · .. ·· 1 :í A~f iili ,B,ª~; la venta en subasta realizada con fecha 
--'- ~' _, ..... 
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preadjudicarios de los inmuebles GRIM CONSTRUCTORA S.A. y ORLANDO, 

ROBERTO MARIO. Asimismo, infórmese al Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires a nombre de quien se deberá emitir el cheque para el pago de los montos 

abonados en concepto de seña por los preadjudicatoarios. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

7 

DR R!CARD0OSCAR BU CCA 
SECRETARIO DE G0B!ER O 

ACT. N OR 0SVALD0 GR!NDET! 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824'AAH. Lanás Oeste,·. 
0800-333-5268 (lanusl, 'www.lanus.gob.ar• 

TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



DECRETO Nº 
Lanús1 

2220 
2 6 JUN 2018 

Que se hace necesario proceder al aseguramiento do las distintas Pólizas contratadas por el Munici;iio; y 
Considerando: 

Que el Municipio ha ido centralizando toda a cobertura de riesgos en Provincia Seguros S.A.; 

n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

Que en dicha empresa tiene participación la ProvinciF de Buenos Aires en un 60% a través del BancJ de la Provincia de Buenos Aires; 
Que el inciso 2do del Articulo 156° de la Le)' Orgánica de las Municipalidades faculta a adjt.dicar en forma directa a entidades 

en las que el Estado tenga partcipación mayoritaria; 

Decreto; 
Que en esta oportunidad se contrata la inclu,;ión de las Pólizas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Adjudicase en forma directa a Provincia Se¡uros S.A. con domicilio en la calle Carlos Pellegrini Nº 71, Ciudad Autónoma de 
4uenos Aires, las coberturas de seguro que se mencionan en el Anexo I correspondiente a distintas Pólizas por la suma total ce$ 952.575,31.-

Articulo 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar - de corresponder en exceso - en la Partida 3.5.4. "Primas y 
Gastos de Seguros" - Fuente de Financiamiento 1.1.0 con c:argo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio y a librar mensualmente las 
órdenes de pago a favor de Provincia Seguros S.A. conforme al siguiente detalle: 

CATEGORIA 
JURISDICCICIN PROGRAMATICA IMPORTE¡ 

01.02 01 3,193,73 
01.06 01 37,306,86 
01.13 01 36.662,63 
01.13 36 703.605,LQ 
01.13 37 15.995,51 
01.15 41 5.477,25 
01.15 43,01 44.913,34 
01.16 18 105,420,59 

TOTAL GENERAL: 952,575 31 

-~ . 
. rtículo 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir la orden de compra correspondiente a la contratación que por el 

presente Decreto se realice. /' 
Artículo 4to.: Dése al Regispr Oficial de ecretos y Bole:·n Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de 
Contaduria General y Tescrerí General, co o asl también la Dirección General de Compras, remitiéndose fotocnpia a11tenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas d la Provincia da Buenos Aires - Delegación Región I11-Avellaneda. / 

1 • , 

\-. 
m~ 

,, 
Lic. DAMIÁN SCH!A VO 





, 

LANUS 
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DECRETO Nº 2221 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 6 JUH 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ocrenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo {$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; ae quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

... ·. cslire~f?s en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secre:aria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-201-207, referente a "7 MESE\; DE PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner 

institucional en la página de "WWW.NOTICIASARGENTINAS.COM" durante siete meses 

···con·sgcutivos,a partir del inicio de la orden de compra; 

•· Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 14 de junio de 2018, 

Solicita· se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-207/18 a la firma NOTICIAS ARGENTINAS 

S.A. -CUIT N° 30-55027201-2, por$ 299.950 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza 

y conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

. contempladas en el Artículo Nº 1S6 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTIC\JlO 1ro.: Contrátese en forrna directa a la firma NOTICIAS ARGENTINAS S.A. - CUIT 

N° 30-55027201-2, con domjcilio en la calle Moreno Nº 769, Piso 3º, Ciudad Autónoma de 

Buenoi Aires; referente a "7 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner 

institucional en la pági~a de "WV/W.NOT\CIASARGENTINAS.COM" durante siete meses 

consecutivos a partir<del inicio d~, la Orden de Compra, solicitado por la Secretaria de 

ComunicaciórrSocial, por la'.suma total de $ 299.950 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA); de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 

151 y Artículo .N° 156\ J~ciscr<'.t. del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

201-207 /18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por les Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

··uc. DAM 

Secretario e Com nicación Social 

-....,_" 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 Hanus). www.lanus.gob.ar 

SV ALDO GRINDETTI 

cada día 
unpoco 
mejor. 
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DECRETO Nº 2222 
Lanús, 2 6 JUN 20i8 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ocfienta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 52 8.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

sen el caso de tratarse e e publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

5, referente a "4 MESE:, DE PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de 3 (TRES) 

ensuales en el programa "SIN FILTRO" conducido por el periodista Jorge La nata, 

cuatro meses consecutivos a partir del inicio de la orden ·de compra; 

ue la Dirección Gener.il de Compras en informe de fecha 14 de junio de 2018, 

e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

a presente Solicitud de Pedido Nº 3-201-205/18 a la firma RADIO 'v'IITRE S.A. -

30-S9803629-9, por$ 280.000 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL), por ajustarse 

. itado y ser conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación · dentro de las excepciones 

ladas en.e!ArtícuJo.tJ'.156.lncisp 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

y;\;or·eUo:llhtendenfoéMunidpalen uso de las atribuciones que Je son propias: 

.{.DECRETA: 

'01rdi:dontrát¡;¡,en~fdr;rn~:irecta a la firma RADIO MITRE S.A. - CUIT N" 30-

'929;ft'&1f~oin/di/io}erí_)latá1¡e\Mansilla Nº 2668, Ciudad Autónoma de Buenos 

ferehte á "4<MESES1PRb'f1/\GANDA EN RADIO", por la difusión de 3 (TRES) spots 
, ",,_/{:,_;_}t>,': "' .' '·:,' '·_::, ',: .,·.·,. "'. ''Ci .dmen~trJ1es e11el programa!fSINJFll TRO" conducido por el periodista Jorge La nata, durante 

!i)Y:1•''./:i,\;i!f~á~~ifi,¡¡: . . .. artir del inicio de la Orden de Compra, solicitado por la 

orla suma total de$ 280.000 (PESOS DOSCIENTOS 

stablecido en el Artículo N" 151 y Artículo Nº 156 

rgánica de las Municipalidades. 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con :argo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.ó del Presupuesto :Je Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N" 3-

201-205/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Econom'a y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

,?.oc:ial y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 
,, '<l'.A.~ellaneda-. 

LIC. DAM AN 5 r.A VONE 
Secretario de Econom \ y Finanzas 

ff--...Nll!SPO:tfosv ALDO GRINDETII 

Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 

-~ 
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DECRETO N2 222s 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 fi JUN 2018 

Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

acquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de dento cinco mil 

se:scientos ochenta y tres ccn un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 5 28.450,00) mediante concurso de precios: de quinientos 

ve.ntiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

qu;nientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

púnlica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

,,, /d\\;¡,rr.cu,o 151° sobre licitacion,~s y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

Jdil,ectas en el caso de tratarse :le publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N' 

3-201-206, referente a "6 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner 

en la página "WWW.GRUPOLAPROVINCIA.COM" durante seis meses conse~utivos a partir 

deljnicio de la orden de compra; 

· ''Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 14 de junio de 2018, 

;solicita,se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

,directa la presente Solicitud .:Je Pedido N° 3-201-206/18 a la firma YEMES MARIO 

ANTONIO - CUIT N' 20-25612305-4, por$ 217.800 (PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza y 

conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la 11encionada contratación dentro de las excepciones 

. contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma YEMES MARIO ANTONIO-CUIT N' 

20-25612305-4, con domicilio en la calle Libertad N2 495, Salto, Provincia de Buenos Aires, 

referente a "6 MESES PROPAGt,NDA EN WEB", por la publicación de un banner en la 

página web "WWW.GRUPOLAPROVINCIA.COM" durante seis meses consecutivos a partir 

del in cio de 1~ Orden deCorppra,1solicitado por la Secretaria de Comunicación Social, por 

la suma tót~'i'de $ 217f8()(J}(RI:Sps,,,DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS), de 

confo·midad 1a lo establecido en\i:I tirtículo N' 151 y Artículo N" 156 lnc;so 4 del Decreto

Ley 6769/58 -Ley Orgánica delas Ml.inicipalidades. 
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ARTICLLO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

correspcnder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dánc!ose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N' 3-

201-206/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTIC!.LO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Reg ón 111 

Avellaneda-. /'- / 

/ 

Secretario 

OSV ALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

1cadadía 
~,iunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2224 
lanús, 

Decreto-ley 6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 6 JUH 2018 

Que el Artículo N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contra,:aciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

oc:ienta y tres ($ 105.683,01)) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo {$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ s;!8.450,0D) mediante concurso de precios; de quinientos 

vei1tiocho mil cuatrocientos c1ncuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

qJinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N' 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

;>,:.t.\:artíqulo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

\dirÉ!ct:as en el caso de tratarse ele publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Co11unicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 

3-201-197, referente al servicio de "ALQUILER DE TRUCKS PUBLICITARIOS", para la 

difusión de acciones referentes a la gestión Municipal, durante cinco meses consecutivos 

a partir del inicio de fa orden de compra; 

' Que la Dirección Genernl de Compras en informe de fecha 14 de junio de 2018, 

,i solicita,se realice Acto Administrntivo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

dirécta la presente Solicitud de P,,dido Nº 3-201-197 /18 a la firma URBANNER S.R.L.-CUIT 

Nº 30-70301623-1, por $ 499.075 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETENTA Y CINCO), por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los intereses 

municipales; 

Que se adjudica la rrencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N' 1!i6 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma URBANNER S.R.L. - CUIT Nº 30-

70301623-1, con domicilio en la calle leiva Nº 4847, Piso 1º, Ciudad Autó~oma de Buenos 

Aires, referente al servicio de "ALClUILER DE TRUCKS PUBLICITARIOS", para la difusión de 

· acciones referentes a la gestión Municipal durante cinco meses consecutivos a partir del 

inicio de la Orden de Compra, ~oli,:itado por la Secretaria de Comunicación Social, por la 

suma total de $ 499.075. (PESOS ,:UATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y 

CINCO). de conformidad a lo estab'ecido en el Artículo N' 151 y Artículo N' 156 Inciso 4 

del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pecido Nº 3-

201-197 /18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Conunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Secretario d Comu\icación Social 

l 

Av. H ip6Uto Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333°5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

i1t!mf.tmiii.iiii'f-~Nil' ¡s:r:Git-6:SVALDO GRINDETTI 
N ~ Intendente ML1nicipal 

;;)A¡ffi)l 
i')h 

llcadadía 
liunpoco 
!\l¡/Jmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2226 

N2 ------
Lanús, 2 6 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1529/18 y 
Expediente N° D-87 .847 /20U:; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° l!il de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisicio~es y otras contratc1ciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

co1 un centavo ($ 105.683.01} y quinientos veintiocho mil cuatro:ientos cincuenta ($ 

523.450,00} mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01} y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privaaa, y excediendo esta 

cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 15:\ estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

:c~rpé,rl'.1/nimo a tres {3} comerciantes. En las licitaciones privadas se solici:ará cotización como 

:rnih'friio a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

las 'icitaciones públicas se no1:ificará directamente a los comerciantes especializados de la 

localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

loca\porlo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

deb.erá.n iniciarse con quince {15} días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

.. deiségundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El lntende~te determinará el diario 

o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con ,as formalidades de 

esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

distintas, el segundo llamado ser.í procedente y obligatorio. 

Que por Decreto.N.:.1s2s 9e¡echa7 de Mayo de 2018, se llamó a Lidtación Privada N° 

52 p~fa el día 18 de Mayo de 2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de: "ROPA DE 

TRABAJO PARA SER UTILIZA'.lA POR LAS COOPERATIVAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE 

ESPACIO .PÚB.LICO" solicitado p~r 1.a Secretaria de Espacio Público, según características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3,207-122/2018; 

.. Que por Acta N° 83 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

Licitación a las firmas.PRONUNCIMVIIENTO S.R.L. y HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A., por ser las 

iif~'rt'~I más económicas, que se ajustan a los solicitado y resultan convenien:es a los intereses 

mun!ci~ales. 
Que \a Dirección Gen~ral de Compras en su informe de fecha 5 de Junio de 2018, 

solicita. se realicé ·er.li.cfo Adlí'cini~ti:ativo correspondiente; 
,. _' ;,::. 1,<•<',,i T'•, "·,:,. 

:_-,' " .· __ ·,,•· ·+, ',".)' 

El Intendente MunÍciipJ!'~'~,~D~o(delas atribuciones que le son propias: 



LANU~ 
MUI\ICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1rc.: Apruébase la Licitación Privada N2 52 llevada a cabo el día 18/05/2018 a las 

12:00 hs. referente a la adquisición de "ROPA DE TRABAJO PARA SER UTILIZADA POR L/\S 

COOPERATIVAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE ESPACIO PÚBLICO" solicitado por la 

Secretaria de Espacio Público, según caract'~rísticas determinac!as en la Solicitud de Pedido N° 

3-207-122/2C18. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma PRONUNCIAMIENTO S.R.L. -CUIT N2 30-61890767-4, con 

domic'lio en ,a Calle Velez Sarfield N2 1265, de Qui\mes Oeste, referente a la adquisición de los 

ítems 1 a 5 y 11 a 19, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 751.010 (PESOS SETECIENTOS 

CINCLENTA Y UN MIL DIEZ) 

Adjudícase a la firma HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A. - CU\T N2 3::J-70903425-8, 

con domicilio en Yatay N2 50, Piso 72 Dpto. C, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente 

a la adquisición de los ítems 6 al 10, y 20 a 32, por ser la oferta más económica, ~ue se ajusta a 

lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 543.250 

(PESOS QUl'JIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 

01- Partidas 2.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos v'gente, dándose 

por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Ped do en el que se 

consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Direcdón de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y Espacio Público. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipai, tomen conocimiento y 

actú_e_n en consecr . Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

rem1t1endo fotocopia autent1 ada del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público, y al 

Hon::>rable Tribu/al de Cue tas de la Provincia de Buenos Aires -Deegatlón Región 1117 
Avellaneda-. ' 

1\/ 
Secretari 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lan .gob.ar 

r 

cada dí, 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-5091/17; y 

CONSIDERANDO: 

Nº 
2226 

----
Lanús, 2 6 JUN 2018 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "CONSTRUCCION DE BAÑO EN PLANTA BAJA EK VIVIENDA 
ADJUDICADA EN VILLA JARDIN FAMILIA FRANCO" a ejecutarse e:i la vivienda 
Nº 09 A adjudicada a Franco Alejandro, en el Barrio de Villa Jardín, Lanús Oeste.-

-,, Que el día 03 de Mayo del corriem:e año, se han presentado dos (2) Presupuestos, en la 
. , Secr¡Jtaria de Desarrollo Urbano; 

-' ,.\:, ::<t}FWi;'lW-J: 
l\':W "''"''·' 

>i i~Je~eg)Íll el informe técnico de preadjudicación de fecha 9 de Mayo de 2018, siendo el 
¡;i~r~~);)\>);~~t<¡>¡pficial de$ 70.707,24, la Oferta de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 
' T:EEBO~JiiliDA. de $ 84.141,51 es mayor al mismo.-

;~,\(·, ,\'J·;k: Yi:}·,;e-i;\¡(Í\h)\:¡-

Q J~. ~e,ll}i~,~:~Iª la ~ropu~sta_ Económica de las Cooperativas Oferentes, la Direc__:ión General 
<:l!éJ (8q11:"p~¡t~,¡~ug¡ere adJudwar la Obra a la COOPERATIVA DE TRABAJO nL TREBOL 
L:I1:DA?i~tSii,1tesultar la misma técnica y económicamente conveniente a los intereses 

··,'.•."·'; ', '<'.'\', :, ·"-'<, <J>:t 
¡:nuniqipáte·~;•:que se encuentra un ! ') o/o por encima del Presupuesto Oficial y que se 

· e~buaHr~·;üi11tro de las excepciones contempladas en el Art. 133 de la Ley Orgánica de las 
. !ylunicip~lidádes.-

Que aJps.fi~es del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
Ia:Su]$~~RW\~fía de Coordinaciór.. Legal y Técnica.-

.. 

Por ello;~;.¡tso de las,facultades que non de su competencia 

.. Á'RTICtqt@iI º: Contrátase en forma Dirett~ la Obra: "CONSTRUCCIOK DE BAÑO EN 
~1,ANT:fio BAJA EN VIVIENDA ADJúDICADA EN VILLA JARDIN FAMILIA 

.. . ER!\N(i)El'.' .~ejecutarse en la viviendllNº 09 A adjudicada a Franco Alejandro, en el Barrio 
[;.¡ \ 4~

1
0':\f)'ll}[/wJ~¡p, Lru:ius Oeste,.a laCOOJ?ERA TIV A DE TRA~AJO EL T~BOL L ~DA., 

coUdonüciliQ real en la calle Claudio de Alas Nº 2685, Localidad de Banneld, Partido de 
. i,o;:asii•~~¡nora y constituido en la calle Río de Janeiro Nº 1831, Lanús Oeste. por un 

rnonto de Pesos OQ~NTA y CV¡\ TRO MIL CIENTO cu ARENT A y UNO CON 
SESENTA Y UN 0.ENTA~Q.~}($\~ibl 41,61) de conformidad con el Pliego de Bases Y 
Condiciones obrru:iteÍb11 el,~¡-peal~ntJ! .0~4060-5091/17 .-
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ARTICULO 2c: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 53.75.55. Piar, Federal de Obras Públicas-Barrio Villa Jardín, Partida 4.2.1. 
"Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Objeto del Gasto 5.1.4. Ayudas Sociales 
a Personas, F·.1ente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a :a devolución :ie las Garantías de Oferta a la Cooperativa no Adjudi~ada en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: ::>ése al Registro Oficia[ de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III-Avellaneda.-

ING. CA OS R. OR IZ 
Secretar:o de Des llo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusL www.lanus.gob.ar 

NESTOR .GR;NDETTI 
ENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

Vlllmejor. 

---



LANÚS •\ 
MUNICIPIO 

DECRETON° 2227 
LANUS, 2 7 JUN 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedidó N' 207-152/18 de conformidad con lo estabiecido en los artlcu/os 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley :)rgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámese a Licitación Privada Nº 61 prevista para el día 13 de Julio de 2018 a /as 
12:00 hs. referente -3 la adquisición de: "BANCO SOLAR Y EQUIPAMIENTO DE 
GIMNASIA PARA EER COLOCADOS EN LAS PLAZAS OLLEROS y ROJAS, 
PARQUE EVA PERON Y EN EL BOULEVARD EN REMEDIOS DE ESCALADA DE 
SAN MARTIN Y JUJUY" según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud 
de Pedido, cuyo pres1Jpuesto oficial asciende a la suma de$ 1.132.000,00 (Pesos Un 
millón ciento treinta y dos mil.) 

Por la Dirección Gene,ral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

orc,ow,sr,is debe •án ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
i=r1;fi~;~ Av. Yipó/ito Yrígoyen N' 3863 -3' Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decrete, se imputará con cargo a 
la Jurisdic::ión 01.14 - Cat. Prog. 74.02 - Partida 4.3.5 y 4.3.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
.Municipal. 

.,c;p===:d,-,., Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa, tomen conocimiento y 
.• ,.,. ,.,,..,.,, actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Ccmpras y de Contaduría; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Aveílaneda-. 

LIC: DAMIAN SCHIAVO ~ 
Secretario de Economía y Fin nzas 

7 
NESTO'! ALDO GRINDETTI 

ndente Municipal 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 
2228 

LANUS, 2 7 JUN 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 20i'-166/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de lás Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu,e le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 78 prevista para el día 12 de Julio de 2018 a las 
13:00 hs. referente e: la adquisición de: "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 
SER UTILIZADOS EN BACHEO Y MANTENIMENTO DE CALZADAS" según 
caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la ¡;urna de$ 1.488.500,00 (Pesos Un m'llón cuatrocientos ochenta 
y ocho mil quinientos:, 

~§'.-+• .. ,Por la Dirección Gerniral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuei:ta, dejándose constancia de haber cu'Tlplido con ese requisito. 

uµ,,es:,c1s deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 
· Decreto. 

!é-"-"f-'-~~~~. El gasto que demande• el cumplimiento del presente Decrete, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14 - Cal. Prog. 35.01 - Partida 2.6.5 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

Dése al Registro Ofi,;ial de Decretos y Boletín Municipal, torien conocimiento y 
.·;, . .,,actúe,n en consecuen~ia las Direcciones Generales de Ccmpras y de Contaduría; 

remítase fotocopia autenticada deí presente Decreto a la Sec·etaria de Espacios 
Públicos y al Honora.:>le Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

. OSYALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

? 



·-· 



LANÚS 
MUf\JICIPIO 

QECRETONº 2229 
LANUS, 2 7 JUN 2018 

V/STO: 
La Solicitud de Pedido N° €101-10/2018 por el cual se llamó a la Licitación Publica Nº 20 

referente a la adquisición de: "MED/Ci\MENTOS", solicitado por la Secretária de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Articulas N° 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidc1des; 

Qc1e en virtud de la Compulsa de Precios realizada oportunamente, surge que los ltems N° 1, 
3, 4, 12, 14, 15, 21, 27, 29, 34, 37, 3\J, 41, 43, 51, 52, 54, 55, 58, 59, 73, 75, 76, 77 y 78 no tuvieron 

,,,' 

·-A~·6cwtó3º: 

tal circunstancias y en cumplimiento al art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipales 
realizar un Segund<> Llamado; 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Apruébese la Licitacié,n Publica N° 20 llevada a cabo el dia 9 de Mayo de 2018 a las 
11 :00 hs. Referente ,1 la adquisición de: "MEDICAMENTOS", según caracterlsticas 

• determinadas en la prasente Solicitud de Pedido. 

Llamase a Licitación Publica N° 34 -2do llamado- para el día 17 de Julio del 2018 a 
las 12:00 hs. Referente a la adquisición de "MEDICAMENTOS", solicitado por la 
Secretaria de Salud según características determinadas en la So.icitud de Pedido por 

. un monto de $ 1.39a.733,50 (Pesos Un millón trescientos noventa y nueve mil 
setecientos treinta y tries con 50/100 ctvs.) 

Por la Dirección Gene·al de Compras, invitase a las casas espec a/izadas a concurrir 

,{R;l:&Lo1•: . aL:s L:::::::t:~s:~::::nd::rn::::e:::;::n:: :e ;::::i:~:~::r:;::s:~::~::to~el 

Edificio Municipal Av. Hipó/ita Yrigoyen N° 3.863 -3º Piso- de Lantís Oeste, bajo sobre 
cerrado que serán abie,rtos en el dla y hora indicados en el Articulo N° 2 del presente 

. Decreto. 

ilRTfCULo·¿;: . El gasto q~e demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
·· en exceso a la Jurisdic~ión 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.5.2 y 2.5.7 - F.F 1.1.0 

del Tesoro Municipal. 



ARTICULO 6°: Dése al Registro ·Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Gene·a\es de Compras y de Contaduría; 
Prensa y Comunicaciones, y a la Secretaria de Salud a los fines establecidos por el 
Artic:.ilo 153 de la ley Orgánica de las Mu1icipalidades, agrega copia de los 
ejerrplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 
girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación 
para su apertura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAM SCHIAVO E 
Secretario de Economía y ·nanzas 

) 

;y----.~TOR OSVALDO GRINDETT 
Intendente Municipal 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2230 
Lanús, 2 8 JUN 2018 

Que por expediente N" P-917.594/17, se tramita el Certificado Nº 4 de la Obra "Centralidad Lanús Oeste 
Puesta en Valor Calle Enrique del Valle lberlucea" del Proveedor PMP CONSTRUCCIONES S. R. L., 
correspondiente a la factura B Nro. 0002-C0000268, por la suma de$ 5.385.450, 19 y Nota de Crédito B Nº 0002-
00000038, por la suma de$ 0,01 - Orden de Compra Nro. 672/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factt.ra B Nro. 0002-00000268 y Nota de Crédito B Nº 0002-00000038, obrantes en el presente, y el 

correspondiente Certifi::ado de Obra, se en-~uentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Direi:ción de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del Certifcado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que ·a Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 77 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 

carácter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
a vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias 

a efectos de regularizar la situación: 

• tendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· rizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orcen de Pago por la suma de $ 
S UN M/LLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETEC/E"JTOS CUARENTA Y UNO, 
UN CENTAVOS), a favor del Proveedor PMP CONSTRUCCIONES S. R. L., correspondiente 
e la factura Nº B-000,!-00000268 y Nota de Crédito B N° 0002-00000038, perteneciente a la 

.1ús Oeste Puesta en Valor Calle Enrique del Valle lberlucea". 

zase a la Dirección de, Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Izase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transfe•encia bancaria de corresponder, 
. do,,cornitancia1en el expediente Nº P-917.594/17 a efectos de proceder a las 
'!{ünb;VKPH1J '::<:: 

~.\os y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
,;-,,1w~:~¡a y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
''111,Jcir\orable Tribunal de Cuentas ce la Provincia de Buenos Aires -

,;'\c,h,w;-;;, 
FTLi 

,) 





VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

2231 

2 9 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposicio:ies de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Bcenos Aires, Decreto Nº 
2.114/18 y Expediente Nº C-924.122-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que toda 

entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 
obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar 
del beneficio 2 la entidad morosa. Obser✓ada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo 
efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalme!lte responsable de las sumas 
egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado ene] párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones ,de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aíres; 

e el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
mentadas con documentos o er1su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o 

os recibidos y dicha dm;umentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de la 
'aria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
culo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el C.E. exigir la presentación de 
tas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal 
lazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
reto Nº 2.114 del 15 de junio de 2018, en su Artículo 1 º se declara ce Interés Municipal la 
dialito de fútbol ínfant::I "Lanús tu Amigo" a realizarse durante el periodo de los días 2 al 
18; 
usso, Nicolás en su carácter de Presidente del Club Atlético Lanús en nota de 20 de abril de 
laboración de$ 100.000,00 (PESOS CIEN MIL) para la organización de una nueva edición 
tbol Infantil a llevarse a cabo durante el mes de julio 2018; 
taría de Desarrollo Humano en nota de fecha 18 de junio de 2018, au!orizael otorgamiento 
rme el Decreto 2.: 14/18 citado en párrafos precedentes. Asimismo, solicita realizar el Acto 
spondiente necesario para otorgar un subsidio, con cargo a rendir cue:itas, de$ 100.000,00 
• a favor del "Club Atlético Lanús"; 

iónv.de•,ContadUFía<Gegeralt.enwínforme de fecha 19 de junio de 2018, solicita que la 
1~1')~ü6~lali/\'í1/e/Yl!'l~~ii/\1íHtl~~¡:¡¾éttarse con ca o a la Categoría Programática 01.13.36 -

<(•W,e,},/'.<nf;;,,:,,;,•,,t\'.',¡,¡,,"<nK', 1iV\'IPi,'(!/ ',-',h'Hi '1,·Vi''\'r,\')¡, rg 
ír;:7;i:2F , ' ,, º•'" .;miíiíittéiamiSnto 1.1 .O del Presupuesto de Gastos vigente; 

·"
1•1::-;r[1I",>·:,,::-<· :,. .. t~\l:t[~~~~\~}~))\Vl>{j~füHf 

tribuciones que le son propias: 

ETA 

por la suma total de 

!~ Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 
CO LANÚS", con cheque a nombre del Sr. Presidente RUSSO, 
· detallado en el artículo !ro., con ca~go a la Categoría 

.7 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de 



LANU:> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia de Bs. As. -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

•.m,taziiode Economía y in 

I 

le-!{""= 
:i t~: D~nollo Humano 

----7 

f-.---.>11lSl;0ll(cOSVALDO GRINDliTII 
Intendente Municipal 

·-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

2232 

2 9 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6769í58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamec.to de Contabilidad y 
Disposiciones 1e Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buen::,s Aires, Decreto Nº 
2.113/18.y Expedlente.Nº C-924.123-2018; y 

CONSIDERAP:00: 
Que el Aciculo 276 de! Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que toda 

entidaé ajena a la Comunaque reciba. de ésta, sumas.de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 
obligaéa a probar ia inversión de las mismis. EUncumplimiento de esta formalidad consti:uye causa para privar 
del ber:eficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo 
efectuara nuevas entregas o no exig'.era lit prueba de inversión, será personalmente res¡xmsable de las sumas 
egresadas. 

Que del Decreto-Ley menciomu:lo en (Ji párrafo precedente, se desprenden los Articulas 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposicio:1és"dé fdministraci6n para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; ·. ·. . 

e el .Artículo 131 del Reglru¡iento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
n::entadas con documentos c•,erl sí,t defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o 

d3s recibidos y dicha doc:Í.unentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de la 
· aria, las cuaies se agregiran a la. orden de pago respectiva; 
-'ufo 133 de: mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación de 

por cualqu,era de lQs medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal 
lazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
de las sumes ororgadas a la entidad remisa; 
reto Nº 2.113 del 15 di,junio de 2018, en su Artículo 1° se declara de !nterés Municipal la 
ratón "Ciudad de Lanús" a realizarse el día 9 de julio de 2018 en las calles y avenidas del 

• sso, Nicotár; en su carácter de Presidente del Club Atlético Lanús en nota de 20 de abril de 
olaboraci6n áe $ ,00.000,00 (PESOS CIEN MIL) para la organización del 24º Mll!atón 

llevarse a cabo durante el mes de julio 2018; 
arla de Desarrollo Hun:.ano en nota de fecha 18 de junio de 2018, autoriza el otorgamiento 

nne el Decreto 2.113/18 citado en párrafos precedentes. Asimismo, solicita realizar el Acto 
ondiente necesario pa:·a otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, de $ 100.000,00 
favor del ~club Atlético Lanós"; 

·nforrne de fecha 19 de junio de 2018, solicita que la 
tarse con cargo a la Categoría Programática O 1.13.36 -

l. LO del Presupuesto de Gastos vigente; 

tribuciones que le son propias: 

ETA 

LUB ATLÉTICO LANÚS", por la suma total de $ 

Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- Y 
CO LANÜS", con cheque a nombre del Sr. Presidente RUS SO, 

detallado en el artículo 1 ro., con cargo a la Categoría 
.7 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de 

lcadadía 
unpoco 

• metor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del :-etiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4\o.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretar.o de Econooía y Finanzas y por el 
Seflor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen cCEOcimiento y actúen et 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remíiase fotocopia je! presálfite a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pela, de Bs. AJ',. -Deiegación Región n: 
Avellaneda•. 

( 

vo // 

1/~' 
¡( / 

-~~~EL SALA 
no de DWrrollo Humano 

<:: 7 

N:!STO SVALDO GRlNDETTl 
lntemlente Municipal 

/ 



LANÚS 
"1UNICIPIC DECRETO Nº 

Lanús, 2 g JLJN 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6,769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1.930/18 y Expediente 
Nº D-88.024/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras cont:ataciones por valer de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenúa.{$ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho 

· mil cuatrocientos cincuenta, con.un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos c·Jarenta ($ 1.585 .340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) 

iantes, designándose, día.y hora JJ/lra la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y 

eriódico de distribuc:'Ón local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
utivo los que deberán iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las 
e de segundo llarna,:lo, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 

ce de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
irá para el "Boletín Oficial"; 
eto Nº 1.930 de fo;ha 31 de mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 62 para el 
2018 a ias 13:00 hs. para la prestación del "SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
NOS PARA LA REVISIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESO PAYROLL" 
retaría de Economia y Finanzas según características determinadas en la Solicitud de 
018; 
Nº 87 la ':omisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
. - C.U.I.T. Nº 30-71148031-1, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
nveniente a los intereses municipales; 

ción General de Cor.1pras en su informe de fecha 26 de junio de 2018, solicita se realice 
o correspondiente; 

nes que le son propias: 

ETA 

62 llevada a cabo el día 14/06/2018 a las 13:00 hs. 
ERVICIO DE CONSULTORIA DE RECURSOS 
E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESO PAYROLL", 

.. RH S.R.L.-C.U.I.T. Nº 30-71148031-1, con domicilio 
·¡¡~¡fij}~~)'.' J' 1'12 -Piso 5° - Depto. 22 - de la Ciudad Autónoma de Buenos 
'~íii'iSBRVICIO DE CONSULTORIA DE RECURSOS HUMANOS 

... IMPLEMENTACIÓN DE PROCESO PAYROLL", por ser la 
ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intere~es 

tal de $ 1.440.000,00 (PESOS UN MILLON 
MIL). 

uría General a imputar el monto - de corresponder en 
do; con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 -

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-
401-15/2018, en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el 
Señor Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Gobierno y al Honorable 
Tribunal Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

~ 
LIC. DAMIAN SCHIAVO 

de Economla y Fin zas 

RICARDO OSCAR BUS CCA 
Secretario de Gobierno 

Av. Hipólito v.;,M.,,an">II 

0800-333-5268 

'/ 

lcadad 
unpoe: 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

lANÚS - 2 9 JUN 2018 
DECRETO Nº 

expte. D 00604/16, La ordenanza 12072/16 y el decreta de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto tramitó el "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
implementación del Servicio de Atenc:ión Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA-" 

Que dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a implementar en el 
Munic pie el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA-. 

Que el Convenio SAME PROVINCIA determina entre las obligaciones del Mun cipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
necesario para la implementaci5n y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
profesionales que se detallan e~ el ane:co que forma parte del presente y cuyos contratos de locación 
de obra suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes se 
encuentran en el expediente del visto, para que presten servicios como Psicóloga de guardia y 
Enfermera de guardia para el servicio de emergencias SAME-lANUS 24 HS. dependiente de la 
DIRECCION DE EMERGENCIA por la suma de pesos cinco mil ( $ 5.000,00.- ) por guaréia de 24 horas 
realiz.ada en días hábiles y la suma de pesos seis mil quinientos ( $ 6.500,00.- ) p:,r guardia de 24 hs. 
realizadas en días inhábiles en el periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2018 y el 30 de junio 
de 2018. 

Que estos montos serán abonados con los fondos· que transfiera la Provincia de Buenos Aires y 
que se encuentran en la cuenta Fortalecimiento SAME: Categoría Programática 01.06.48, Fuente de 
financiamiento 1.3.2, Parti:Ja 3.9.9. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 
ARTICULO 1•: Convalídense los Contratos de Locación de Obra para el periodo comprendido entre el 

01. de marzo de 2018 y el 3:J de junio de 2 018, que se encuentran agregados en el expediente del visto, 
suscriptos por las agentes cuyos datos se encuentra en el anexo que forman parte del presente. 
ARTICULO 2•: Abónese a las profesionales detalladas en los anexos la suma que corresponda 
mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada por el Director de 
Emergencias y el Secretario de Salud. 
ARTICULO 32: Autorícese a •a Dirección GEmeral de Contaduría a imputar y librar a favor de las agentes 
involucradas,. pagos mensuales ccnforme lo establecido en el art. 2º en orden a valeres estipulados en 
el visto, con cargo a la cuenta Fortalecimi,mto SAME: Programática 01.06.48, Fuente de financiamiento 
1.3.2, Partida 3.9.9. 
ARTICULO 4•: El presente será refrendad,) por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavone y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO 52: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y l~anzas, Secretaria de Salud. 

\ 

) 

E E MU:-JICIPAL 
OSVALDO GRINDETTI 

l cadadía 
unpoco 

&mejor. 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

APELLIDO NOMBRE 

ARANA Lucia 

ANEXO 

D.N.l. INICIO/FINALIZACION 
01/06/2018 -

31.071.532 30/06/2018 

SERVICIO 
Psicóloga de 

gJardia 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



_ 2 9 JUN 2018 
LANUS,-

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

expte. D 00604/16, La ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERA'IJDO: 

Que por el expediente del vi.to tramitó el "Convenio de Colaboraciór. y Adhesión para la 
implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provinc;a de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA-" 

Que dicho Convenio promueva el desarrollo de acciones tendientes a implementar en el 
Municipio el Servicio de Ate1ción Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA-, 

Que el Convenio SAME PROVl~ICIA determina entre las obligaciones del Municipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
necesario para la implementación y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
profesionales que se detallan en el ane)o que forma parte del presente y cuyos contratos de locación 
de obra susc•iptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes se 
encuentran en el expediente del visto, para que presten servicios como: Médicos de guardia para el 
servido de emergencias SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA por la 
suma.de peses seis mil trescientos ( $ 6.300,00.-) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 
suma de·pesos siete mil d~scientos ( $ 7 200,00.-) por guardia de 24 hs. realizadas en días inhábiles en 
el. periodo ccmprendido entre el 01 de mayo de 2018 y el 30 de junio de 2018. 

Que estos montos serán abonados con los fondos que transfiera la Provincia de Buenos Aires y 
que se encue!)tran en la cuerta Fortale,cimiento SAME: Categoría Programática 01.06.48, Fuente de 
financiamiento 1.3.2, Partida 3.9.9. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 
ARTICULO 1•: Convalídense los Contra1:os de Locación de Obra para el periodo comprendido entre el 
01.de mayo de 2018 y el 30 de junio de 2018, que se encuentran agregados en el expediente del visto, 
suscriptos por ·os agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que forman parte del presente. 

· ARTICULO :Z•: Abónese a los profesionales detallados en el anexo la suma que corresponda 
mensualnénte contra presentación de la correspondiente factura conformada por el Director de 

Emergencias y el Secretario de salud. 
ARTICULO 3•: Autorícese a la Dirección G,,neral de Contaduría a imputar y librar a favor de los agentes 
involucrados, pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2º en orden a valores estipulados en 
el visto, con cargo a la cuenta Fortalecimiento SAME: Programática 01.06.48, Fuente de financiamiento 

1.3.2, Par-:ida 3.9.9. 
ARTICULO 4•: El presente será refrendaco por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 

. Schiavoneypor el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO s•: Dese al Registro Oficial de, Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
· Secretarias de Economía y Finanzas, Secretaria de Salud. 

¡) 11 ¡ 
p ,J. 
¡/ , , 

Lic. DA SCHIAVONE 
SECRETARIO DE EC0NÓMJAY;f1NAN S 

l cadadía 
unpoco 
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, 
LANUS ANEXO 
MUNICIPIO 

APELLIDO NOMBRE 

EZ Jimena Araceli 

Orlando Francisco 

UC. DAMOO SCHIAVO 

SECRETAAIC DE ECONOM \ 
Y FINMZAS 

D.N.I. 

27.185.167 

24.072.690 

INICIO 

01/06/2018 

01/05/2018 

FINALIZACION 

30/06/2018 

30/06/2018 

-----7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: El Decreto N" 1418 del presentE! ejercicio y, 

CONSIDERANDO: 

LANÚS- 2 9 JUN 2018 
DECRETON° 2238 

Que en el anexo del decreto del visto, por error involuntario, se omitió consignar los 
montos que percibirían :amo salario mensual los agentes cuyos contratos fueran convalidados en el 
art.1º del Decreto 1418/2018, para el período comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de 
junio de 2018.-

Que es necesario subsanar dicha omisión a los fines de que no surjan futuras 
observaciones de carácter administrativo 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 12: Sustitúyase EL ANEXO diil Decreto Nº 1418 del 26 de abril de 2018, por el ANEXO que se 
adjunta al presente el cual terdrá plena validez para los actos administrativos que correspondan. 
ARTICULCJ 22: El presente secá refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavone y por el Sr. Secretario de Salu,J Dr. Gustavo Sieli. 
ARTICULO 32: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía v Finanzas, Secretaria de Salud, r,amítase fotocopias del presente al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Pr0vincia de B,Jenos Aires. 

I, 
DRÍGUSTAV SIELI 

SEÓÍETARIJ D SALUD 

u:. DAMIAf\. SCHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMIA \ 

Y FIN.A.NZAS 

DENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
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LANÚS 
MLNICIPIO 

APELLIDO 
LOIANNO 

AMOROSO 

CORREA 

CHIESA 

ORTEGA 

GOMEZ 

NOMBRE 

Leandro aaudio 

Pablo Gabriel 

Lucas .-fernán 

Guillermo Daniel 

Daniel Sebastián 

Lucas Martin 

~ / 
IÍ' ¡ 1¡ 

1 ¡/ ,' 
//·, / A ,; !JI 

, /., .! 
_¿ _ _; __ :,,¡ 

Lle DAM SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

ANEXO 

D.N.1. IMPORTE 

24.159.332 $18,000 

26.115.521 $18,000 

32.393.573 $15,000 

20.416.202 $15,000 

30.615.967 $15,000 

29.523.990 $15,000 

INICO 

01/01/2018 

01/02/2018 

01/03/2018 

01/04/2018 

01/04/2018 

01/05/2018 

FINALIZACION 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

? 
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LANÚS 
MUNICIPIO LANUS __ 2_Y_J_UN_2_01_8 __ 

DECRETO Nº 2 2 3 7 ----~==-~---

VISTO: El expte. D 0G604/16, La ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERANDO: 
Que por el expediente del visto tramitó el "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 

implementación del Senicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA - " 

Que dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a implementar en el 
Municipio el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA -. 

Que el Convenio SAME PROVINCIA determina entre las obligaciones del Municipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
necesario para la implementac:ón y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secreraría de Salud, ha resuelto contratar los servicios del Sr. Crisitian 
Guillermo Gomez, DNI :Kº 25.496.161, cuyo contrato de locación de obra suscripto entre el Municipio 
de Lanús, a través de la Secretaría de Salud y el Agente se encuentra en el expediente del visto, para que 
preste servicio como chofer de ambulancia para el Servicio de Emergencias dependiente de la 
DIRECCION DE EMERGENCIA por la suma de quince mil pesos ($ 15.000.-) mensuales, en el 
periodo comprendido entre el 1 ° de mayo de 2018 y el 30 de junio de 2018. 

· Que este monto será abonado cou los fondos que transfiera la Provincia de B·1enos Aires y que se 
encuentran en la cuenta Fortalecimfonto SAME: Categoría Programática O 1.06.48, Fuente de 
finanéiamientol.3.2, Partiéa 3.9.9. 

Por lo expuesto, el I"ITENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 
ARTICULO lº: Convalídese el Contrato de Locación de Obra para el periodo comprendido entre el lº 
de mayo de .2018 y el 30 de junio de 2018, que se encuentra agregado en el expediente del visto, 
suscripto p~r el Sr. Cristian Gu]lermo Gómez, DNI Nº 25.496. 161. 
ARTICULO 2º: Abónese al agente detallado en el anexo la suma de pesos quince mil ($ 15.000,00.-) 
mel)suales, en concepto de honorarios por prestar servicio como chofer de ambulancia para el Servicio de 
Emergencias dependiente :le la DIRECCION DE EMERGENCIA en el marco del "Convenio de 
Colaboración y Adhesión ;ara ia implem,mtación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 
Provincia de Buenos Aires - SM1E PROVINCIA - " 
ARTICULÓ 3°: Autorizase a la Direccién General de Contaduría a imputar y librar a favor del agente 
involucrado, pagos mensuales conforme los valores establecidos en el art. 2°, coi: cargo a la cuenta 
Fortalecimiento SAME: Programática 01.06.48, Fuente de financiamientol .3.2, Partida 3.9.9. 
ARTICULO 4°: El presente será refrendaio por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damíán 
Schiavone y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en co~ 
Secretarias de Economía y Finan¡s, ecretaria de Salud. ,,-- ) 

IÍ / · ' , 
/!f 1 
V¡ i"" • 

Dr. ' Avcf ;r 
SE IO.bESA UD 1 . 

. 

I 

\ 
lcadadía 

unpoco 
lllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº .2238 

------
Lanús, 2 9 JUN 2018 

VISTO: 
Que por expedier.te :-:ro: G-924.293/18, se tramita el Certificado Nro: 2 ampliación de la 

Obra "RECAMBIO DE LUMINARIAS LED EN BARRIOS", correspondientes a la FacturaNro: 
B-0030-00000088 por la suma de$ 1.845,650,40, a favor de la Firma GENERAL LIGHTING 
SYSTEMS S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nrc: B-003C·-00000088 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentra aprobado; 
Que la Secretaría de DesarrC>l!o Urbano informa a fs. 56 que resulta necesario darle 

continuidad sin interrupciones a la Obra en cuestión que resulta de carácter imprescindible, 
utilizando en carácter excepcional los Fondos Nacionales, hasta que se produzca la efectiva 
acreditación de los fondos; 

Que conforme lo manifiesta ia Dirección de Contaduría General a la fecha cuenta con 
os de $ 1.227.117,86 i11suficient,:s para su atención; 

ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

o.: Autorizase a la Dir,lcción de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
de $ 618.532,54 (PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

DOS COK CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor del Proveedor 
GHTING SYSTEMS S.A, correspondiente al pago de la factura Nro: B-0030-
eneciente a la Obra" RECAMBIO DE LUMINARIAS LED EN BARRIOS". 

do.: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
e, en la Fuente de Financiamiento 1.1.0 

3ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
cjqs;\os fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
lh!Ft>lJ1'\'l>. , , 

1zac1ones contables correspondientes. 

,..... 

fr--l~E:<,IPi.-6SVALDO GRINDElTI 
Intendente Municipal 

J 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE"""CRE=TO'--_N..,__º 2 2 3 9 

2 9 JUN 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 625 y el 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para la Contratación de Bienes y Servicios; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de prec,os; quinicmtos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta uc millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.5 85 .340,00) mediante lic:tación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

ue por Decreto Municipal Nº 625 de fecha 27 de febrero de 2018, se aprueba la Licitación 
º,16, adjudicándose a laJir:na ANGEL TRA VEL S.R.L.- C.U.I.T. 30-71456063-4, la 

' servicio de "ALQUILER DE MICROS" solicitado por la Secretaría de Cultura y 
· características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-7/;2018"; 
culo 32 ::Uciso I del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para la 

ienes y Servicios, establece que la Municipalidad podrá, aumentar o disminuir 
o hasta un veinte por ciento (20%) de su valor original en uno y en otro caso, 

y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o 
odrá inc:di: sobre uno, varios el total de los renglones de la Orden de Compra 

pre y cuanáo el total resultante no exceda los porcentajes previstos, según 

ción General de Compras en nota de fecha 28 de junio de 2018 solicita la 
240.000,0C (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL) correspondiente a la 
Nº 246í2018, mediante la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-6~/20118, a la firma 

a; 
ndente Mu_'licipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ra Nº 246/2018 por la suma de $ 240.000,00 
otivo de la Licitación Privada Nº 16/2018, de 

32 Inciso I del Pliego de Bases y Condiciones 
es y Servicios: 

~~'?!' ~nGeneral de Compras a proceder a la Ampliación 
¡:\~J!~é~pondiente a la Orden de Compra 246/2018 y a la 
\IiI'. 30-71456063-4. 

cción de Contaduría General a imputar los montos 
o a la Jurisdicción O l. 16 - Categoría Programática 

1.3.3 del Presupuesto de Gastos correspondiente, 
uestas en la Solicitud de Pedido en el que se 

lcadadía 
unpoco .......... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír. Yl:unicipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Comprl!S y de Contaduría; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Educación, y al Honorable 
Tribunal de Cuemas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMlíAl(SCHIAV(JNi; 
Secretario de Flnar1ias·, 

'>\:.:'; 

·.·.· .. i ':A~-ih\ipólito Ydgoyan }iii . .· . ,' ·· ·· oso·o· · · ···. ·· · •. ""''"'·'•'""""'·'""'' .. , .. ,.;, ·· .. , . i .. . /333-5268 (lanü's];1i" "''Tláfüii¡ 'ob) 
",e,:-••··.···· · · • " • · J;r:J~~~~!i1:;r~;rn11Ht\:~;' ,, · · 

< 7 
----/

7

L-DO_G_R-IN-DE_TT_I ___ "-.,,• 

• - --~:~. Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 9 JUN 

242 
Nº----------~•· 

VISTO, 

El Decrete Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departar.iento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades es:ablece como competencias, atribuciones y deberes del Departariento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leves y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Confecciono 

Que en v rtud de nec,isidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
extender por u, nuevo período la designación de Personal Temporario Mensualizado en 
la Secretaría de cu,tuca y Educación, 

Por ello , en uso a las atribuciones y competencias que le so1 propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se detallan en e,i Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en :aca :aso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Juris:Jicción 1. l.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, en la 
Catego-ía ~rogramática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de con
formida:J :on lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gotierno, Doctor Ricardo 
Osear B'JSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

C:9muníquese A quién corres.panda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y · Boletín '1unicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comun'ques~.:a iá.~;11ep~o9~ncias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
se.cretaria :Je Ecón~ míaj,, Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecreta~ia•de Re•:urscis'Rumanos; y archívese.-

Av. Hipólito Yrigoyen386,~:i,~í.~2~ 
0800-333-5268 [lanusl:iwww:tanu 

lcadadfa 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Dep2rtamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícJlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece come competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dis::iplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Confe'?ciono 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
extender por un nl<evo perÍl)dO la designación de Personal Temporario Mensualizado en 
la Secretaría de !:spacio Público, 

Por ello v e~ uso a las atribuciones y competencias que le sen propias, 

EL IlffENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se ~e:allan en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en =ada caso se indica, Persona. Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la JJis:licción 1. l.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Público, en la Cate
goría P-~¡;ramática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformi
dad con le establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 3JSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA\'ONE.-

Comun·quesea q~ieD_corresponda, insértese en el Regis:ro Oficial de Decretos 
y .Bole:·n Municipal, tomeQ razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
Comuníquese:-:ii-- las:, DeP:endencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
S_ecretaric de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de P,ecursos Humanos; y archívese.-

ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 
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LANÚS 
IY1UI\ICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 H JUN 2018 
224 Nº __________ __,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ej,acutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competenci3s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas :Jisciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y orde,nanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
necesario extender por un nuevo período la designación de Personal Temporario Mensualizado en 

"eli área.,d!l la Secretaría de Salud, 

Por ello 'y en uso a las atribuciones y competencias que le so~ propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

· \.Artículo 1°, - Desígnase a partir d,al día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se detallan en e I Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en cadc caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaria de Salud, en la Categoría Pro
gramática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Confecciono 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníques!l a quiencorresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bolet'n Múnicipal, to.men razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Econcmía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

·•~ Subsecretaria d!J Recursos Humanos; y archívese.-

-~ ~ ''../, ¡.,.,,: :: ' ":.: 

ACT. NEST DETTI 
EN NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 2245 Nº __________ _..-

VISTO, 

El Dec-eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a·tículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece com~ competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar med,das disci;,linarias, y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
necesario extender por u~ nuevo perí :,do la designación de Personal Temposario Mensual izado en 

1r,".~1,,u" la Secretaría de Desarrollo rumano, 

Confecciono 

Por ello ., en uso a la,; atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir cel día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se detallan en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en cada caso se, indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la JJrisdicclón 11.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, en la 
Catego·ía Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de con
fon1idad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/53. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AvON:::.-

Co:nun,quese a qylen cc,r,~e.sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bole:ín Municipal,'tomeri rázón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuní::¡uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Ei::onc,rnía :Y Finanzas, Subsecretaria de Inrovación y Tecnología, 
Subsec-etaria,de,Recurs9~;;.H.umanos; y archívese.-

VALDO GRINDETTI 
E ~UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 g JUN 20"18 . 
í22 46 

DECRETO Nº __________ __,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depa-tanento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
norrbrar, aplicar medidas discl;ilinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virrn:i de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
.necesario extender por un nLevo período la designación de Personal Temporario Mensualizado en 

la Secretaría de Econcmía y Finanzas, 

Confecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a ¡;artir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se cetallan en e Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en cada caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisaicción 1.1.1.01.02.000, Secretaria de Economía y Finanzas, en la 
Categoría Pro;iramát ca y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de con
formidac con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrnndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVOl~E.-

Comunícuese. a quier :corrnsppnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boleth MuniFipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese ~ ias fü,pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
Secreta:ia de .E~pnoroía y.finanzas, Subsecretaria de Innovacióru;-r~cnologí , 
Subsecretariá de Rec~rsofHumanos; y archívese,-

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 9 JUN 2018 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a·tícJlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece corro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dis:iplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a les le¡es y ordEmanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en vir:ud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
necesario extender por Jn ~Jevo período la designación de Personal Temporario Mensualizado en 

'•et'área.de la Secretaría el€ Co:-nunicaclén Social, 

Por ello ~ en uso a lai: atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre ce 2018, a los agentes 
que se detallan en Ed Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en :ada caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la :_irisdicción 1.:l.1.01.17.000, Secretaria de Comunicación Social, en la 
Categoría Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

··•·•.A'rtí~Üló2°.-.· El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gonierno, Doctor Ricardo 
Osear 6.LJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVD,~::.-

D_irebto~::~r'81. 
···de:R'eét.irsÓ!L 
' ', e,<,,,,_.,, 

Confecciono 

.Comuníques~ a,,quje1J ~CJF~.~ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y .Boletín Municipal, tomen •razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese .a .las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreta-la de. E.conornía y Finanzas, Subsecretariá de Innovación y Tecnología, 
·subsecretaria de RecursosHumanos; y archívese.- e 

C' 
l,;!~:'.f' ~~" .· .. 
DR,;1údARbo,ó~ susACCA 

:.~~.w~~r-4Qº DE Gf·B. :ERNº .. . .• . . . . 1 
. . .: . . ....•.. ,. . 

·. /.'"' 
LIC. DAMIAl'J SQ!IAVONJ:i 

SECRETARI0"!i>E'EC0NOMIA":'i"• 
Y FI.N&NZAS 

7 

Av. Hipólito Yrigoyen 3,863'..§,a2~~i:i~~nús:;6I~~e·•·· 
0800-333-5268 (lanus. J •. : .. www,Lanus:'gob:ar: ·· ·· · · . lcadadía 

unpoco 
l!lmejor. ,, .. " "' ' ', "'"' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 9 JUN 2018 
248 Nº _________ ____,_.-

El Decre:o _ey 67E9 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Deparcamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a1:í:ulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece com:i competenciils, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
exte1der por un nue-10 período la designación de Personal Tempo-ario Mensualizado en 
la Secretaría de Desa-rollo U1·bano, 

Por ello 'fe, uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL I~ITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a ::,artir dE!I día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se :letallan en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que en :a:la caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la JJrisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo Urbano, en la 
Categoría Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de con
formida:l con lo esi:ablecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58, 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
~.· Osear BUSACCA y pe r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Comüníquese. a:q~iJn.corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos >, >' ,-,,_,''" ,,, , ' ,;,,'-'/, '\, ,-<('"' ,;'::,-: '< ,","<' ,,"' ' , 

y Bol.etín ~1L!'lid_pal,. tolT)er razon las Secreta nas involucradas y por las mismas 
com~níquese a lás';Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreta·ia :le Economía y .Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

,,..~.: • Subsecreta·ia ,de Recursos Humanos; y archívese.- C7 
-

ST OSV/ILDO GR!NDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
IV1UNICIPIO 

LANUS, 

22 9 
DECRETO Nº---------~•-

VISTO, 

El Decreto Le, E769 Ley Jrgánlca de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Depar
tamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícub 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgán ca de las Municipalidades establece 
como competencias, atribuciones y debere:; del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dlscipl!narlas y 
disponer la cesantía de los emp,eados del C•epartamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad 
del personal, 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario extender por 
un nuevo periodo la deslgnac,ór de Personal Temporario Mensuallzado en el área de las Secretarlas Jefatura de Gabinete y 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

Confecciono 

Por ello y en uso a las atr buclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de agosto de 2018, a los agentes que se detallan en el 
Anexo I de :::iresente, en las funciones y con la categoría que en cada caso se Indica, Personal Tempo
rario Me1s.;al zado, Agrupamiento 9 de a Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Ga
binete, en la Categoría Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformidad 
con lo estaoecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes que se detallan en el 
Anexo II de presente, en las funciones y con la categoría que en cada caso se Indica, Personal Tem
porario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, er la Cate9oría Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes que se detallan en el 
Anexo III del presente, en las funciones y con la categoría que en cada caso se lndlca, Personal Tem
porario '-1ensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad 
y Movilidad sustentable, en la categoría Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifi
ca, de contcrmldad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9; del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrend~d<i;por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el 'Secr€1:arlci0de,Ecónomía¡y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a c¡uien corresponda, insértese en el Registro Ofcial de Decretos y Boletín Municipal, 
tor,en razón l~s .. :secre_taría·s;·Ipvolucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
clón .furx:icr.aL Dése conocl!Tllento a la Secretaria de Economía aria de Innova
ción y Tecrologlá, Subsecretaria de Recursos Humanos; y are ' 

-::::~"~CA. 
DE GfE12RNO 

1 

O OSVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llrneJor. 



1 ,...,_ 

LANÚS 
1"1UNICIPIO 

2 9 JUN 2018 
LANUS, · 

DECRETO Nº--=2......_2_5 _0 _ ___,.-
VISTO, 

El Decrete Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como com;:>etenci21s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtuc de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
necesario extender por un nuevo período la designación de Personal Temporario Mensualizado en 
el área ce la Secretaría de Gobierno, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de agosto de 2018, a los agentes que 
se detal an en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría que en 
cada caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, en la Categoría Progra
mática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se detallan en el Anexo II del presente, en las funciones y con la categoría 
que en cada caso se indica, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, en la Categoría 
Programática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformidad con 
lo establecido en el 21rtículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

< Al'tÍCIJl!I 3°.- El presente será refrend~do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCAy por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
.SCHIAVOI\E.- . 

'![Ártíc111c)14<i: ... / Comuníquese a quie1 corr~sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bolet'n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese á, l~s Depiendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Sc;icretaria de .E~cmomía y.:finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Pi.íe·C_t~·['..~t~J'.': 
de Reqµrs_os 

Confecciono 

¡1 • ":. 1
1 

1Subsecretarla:de1Recursos',l;iumanos¡ y archívese.-

1~!::k~•t f!l!· l!:·~~=~-~~l........,{l"lT,-. -:;,N;;E:;S:;;TO;;¡S:VA:L~D:O~G=-R:I~N:D:ETT:I--
SEC1ETA~IO DE OBIERNQ?i;! ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº __ .=.2.=2_5_1 _ _, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Depar:amen':o EJec.Jtivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como compet<?ncias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y cis~oner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estat:llidad clel personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales prcpias del área, resulta necesario 
extencer po~ un nuevo perbdo la designación de Personal Temporario MensJalizado en el área de la Unidad 
Intendente y Secretaría ce Coordinación y Seguimiento, 

Por ello y e~ uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes que se 
detalla, en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría que en cada caso 
se ind.ca, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.01.000, UI1idad Intendente, en la Categoría Programática y Oficina que el 
Anexo 'Tiencionado E!specifica, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

Designase a partir clel día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes que se 
detallan en el Anexe II del presente, en las funciones y con la categoría que en cada caso 
se ind"ca, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.21.000, SE,cretaria de Coordinación y Seguimiento, en la Categoría Pro
gramát ca y Oficina que el Anexo mencionado especifica, d<! conformidad con lo estableci
do en el a·tículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
B.USACCA y por el Se,cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.comuníquese a qHien .corrr~
1
sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo

l!Jtín MJniclpal,,t.onien•,-c1z.~p . las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese 
a:1¡¡s 0eperi~epci~s E!n re ladón funcional. Dése conocimiento a la . mía 

,,, il1 y ;Finárzas/Sub•s~cre,tária";de .Innovación y Tecnología, ecretaria de Recursos H a-

--'-'--""-=-""-•:~i:\(/~C. ~~os; y arcrívese.,- · .. · 

:-\·,Bom.:'a .. ·:'.n.· ... ·.·.·º••·.:s .. · ... t .. ;::;.:•:: ~ ~ ~ 
.. 01i~~t~•ffriíB'i: '·\\':.,,<':.:.\.' .· · . 

de·Reciúi~os 
1 

·.·.•.·.·.·.·o'".R•.·.!,.•.•.··.··· .. ·R .. · .. •.·1:.•c·.·.·•·A.'j.·DO •. ··.s~·CA.. ' -~ACCA . ACT. NESTOR OSVA TTI 

¡-,---,,,...,+· ,,,·--.,·' ... :'SEC:r]Rc~ DEGO IERNO ... 

LIC. o~~jf N'\:chI~,\iii¡\\ 
S ECRET .0:~/Q! DE.EGO Nq~/\;\ 

Y FINANZAS .·. l 
"' ,' ¡ ConfeccionO 

(·, 

.· ... ·•···· {). < 
Av:. H ipólito -Yrigoyem ~~~á :,;~1 §2~4B•iii¡~ú¡i,.oe~If 
0B00°333_a5268 .(la :1usl, l',ií.w1.v:[aous\go b)an,•1•··· ••.•.••• i'l1 i 
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lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



Lanús, 2'9. JUN 2018 

DECRETO Nº 2 2 5 2 

VISTO: 

La Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley Nº 14.656 de la 

Provincia de Buenos Ain:ls, el Decreto-Ley Nº 6769/58 y su decreto reglamentario, la 

Ordenanza Nº 12.043, e1 Decreto Nº 79, de fecha, 9 de enero de 2018, el Decreto Nº 

379, de fecha 1 de febmro de 2018 y el Decreto Nº 489, de fecha 14 de febrero de 

2018, todos de és:e Dep.artamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 79/18 y por el Decreto Nº 379/18, rectificatorio del 

Decreto Nº 79/18, se es·tableció el pago de la modalidad "Trabajo en Equipo" para 

distintos empleados depe1ndientes de la Secretaría de Espacio Público para el primer 

semestre del ejercicio financiero 2018 sin identificar nominalmente a los beneficiarios. 

Que, la identificac.ión nominal ausente en los decretos mencionados en el 

párrafo anterior se subsano mediante nota del Sr. Secretario de Espacio Público, de 

fecha 9 de abril de 2008, dirigida a la Dirección de Control Operativo de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos con listado de agentes beneficiarios. 

Que, en dicha nota, por error material se incluye al Sr. Luis Soricaro, quien no 

resulta beneficiario ni ha percibido el pago denominado "Trabajo en Equipo". 



Que, por otro lado, mediante Decreto Nº 489/18 se estableció el pago de la 

modalidad "Trabajo en Equipo" para distintos empleados dependientes de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano para el financiero 2018 identificándose 

nominalmente a los beneficiarios en su Anexo l. 

Que, asimismo, no resulta procedente la percepción del pago por "Trabajo en 

Equipo" de que aquellas personas que revisten en la categoría de personal jerárquico 

sin estabilidad. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Rectificase el listado de identificación nominal de beneficiarios del pago 

denominado "Trabajo en Equipo", de la Secretaria de Espacio Público, 

conforme fuera informado por el Sr. Secretario de Espacio Público 

mediante nota dirigida a la Dirección de Control Operativo, de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, de fecha 9 de abril de 2018, 

suprimiendo de la misma al agente Luis Soricaro. 

Artículo 2º: Exclúyase, a partir del 1 de julio de 2018, del Anexo I al Decreto Nº 489, 

de fecha 14 de febrero de 2018, a los agentes Evert, An:lrea Lelia (Leg. 

Nº 13220/4) y López, Sandro Daniel (Leg. Nº 14005/8; quienes a partir de 

ese fecha no deberán percibir el pago por concepto ''Trabajo en Equipo" 

de la Secretaria de Desarrollo Urbano. 



Artículo 3º: Dése al Re1Jistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notífíquese el 

presente, a las Secretarias involucradas, a la Secretaría de Gobierno -

Subsecretaí'a de Recursos Humanos -Dirección de Control Operativo- y 

a la Secretaría de Economía y Finanzas - Dirección de Contaduría 

General y oportunamente archívese. 

C~ r'; 
DR RICARDO BUSA CA 

SECRETARIO DE GOlll RNO 

7 

ACT. NÉ OR OSVALDO GRINDETTI 
--..-¡ TENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MU~~ICIPIC 

LANUS, 

DECRETO 2253 
Nº----------~·-

VISTO, 

El Decreto Ley 6'.169 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento !:jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que ei ar:ículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Lev Orgánica de las Muni
cipalidades es:ablece cor-io competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta 
extender por un nuevo período la designación de Personal Temp:irario Mensualizado en 

Defensoría del Pueblo, 

Por elle y en uso a les atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

A~tícülo 1 ~. - Desígnase a partir clel día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a los agentes 
que se de:allan en el Anexo I del presente, en las funciones y con la categoría 
que er cada caso se indica, Personal Temporario Mensual'zado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción , .. 1.1.01.20.000, Defensoría del Pueblo, en la Categoría 
Progra'11ática y Oficina que el Anexo mencionado especifica, de conformidad con 
lo establecido en el 3rtículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. ,', .· 

. ,;~ücJ1~2~.-

oireCtbr:'.q~~¡, . 
d~}R~c:;w,s,9,s, 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

ComUníquese a qyien.corrE')sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y .. Boletín Muni~lp.aJ, torn\!q;razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese ·a; las l)ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
SE!cret~ria de Ec9nornía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
SubsE!cretaria de Recursos.Humanos; y archívese.-

-
; / RIC:A~DO OSC;t(R\ USACCA 

.. • SECRETAR .Ó DE GOB:ERNO 
::,,;(·,;>·">· <); .,;: 

Confeccione 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 2255 
-----

2 9 JUN 2018 

El Decreto Ley Nº 6769í58, el Decreto Nº 2837/16, el Decreto Nº 0955/17, el Decreto 
Nºl 761/17 y el expediente D-4060-3634/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2837/16 fuera contratada de forma directa la obra "PUESTA EN 
VALOR VEREDAS E.P .B. Nº 22" SITO EN LA CALLE GRAL. RODRÍGUEZ Nº 1758 
.P~IZTÜDO DE LANÚS", a la Empresa PALMAR CONSTRUCCIONES S.R.L, por 
u11. ' ll~~ñto de$ 750.722,00, con un plazo de ejecución de 60 días corridos.-

:Que por Decreto ]':º 0955/17, se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra 
mencionada, 0 

Que po'r•~~preto Nº 1761/17 fuera convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
.PrgvisJria•cl'~ dicha obra.-

Qlle de acuerdo a b ü:formado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infi'aestri:ctura a fs. 677 corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 
J)efinitb¡a,de la obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 53° del Pliego 

·---,, de Basls,•'.)(1~ondicic•nes Especificaciones Legales Generales.-

Qüe esineqé~~io 'asimis:no,proccder a1ií devolución de la Garantía de Contrato, conforme 
lo estipulado én el Artículo 54° del Pliego de marras.-

Que a· los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsec.retaría Coordinación Legal y Técnica. 

"' , ,Z'it'"' ,'_, 
!" \ <> ,, 

l/v, Hipó lito Yrigoyen 3?.63, E,1,S:~{,.Llt~'.<Lanús peste 
0§pü-333-5268 llanus]: ~J;{.\!1n9~:gp~.ar · · lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalídase el Acta de Recepción Definitiva de 12. ol::ra "PUESTA EN 
VALOR VEREDAS E.P.B Nº 22 SITO EN LA CALLE GRAL RODRÍGUEZ Nºl 758 
PARTIDO DE LANÚS" ejecutada por la Empresa PALMAR CO:t--:STRUCClONES 
S.R.L, por disposición del expediente D-4060-3634/16, labraéa con fecha 29 de junio 
de 2018.-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con :a intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato de acuerdo a lo establec:do en el Pliego de 
Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu::1icipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Co::1t2rluría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, v .1elva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF. 
GLO "· \ 

' -----+_./ 
Ing. C J:;OS-R.ORTI , 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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~le.S~ GRIND ETTI 

INTENDENTE 
MU:-JICIPIO DE LANÚS 

cada día 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2 2 5 6 
Lanús, 2 9 JLJN 2018 

Lo dispuesto a :ravés de las Ordenanzas Nº 12.564, 
Lo preceptuado en el artículo 108º de la Ordenanza Impositiva vigente, y 

CONSIDERANDO: 
QJe la norma me,cionada en primer término busca actuar en concordancia con 

los procesos iniciados por les gobiernos nacional y provincial, en cuanto al 
acompañamiento con políticas públicas que conlleven a maximizar la producción de 
t:ienes y servicios de empresas, ~ymes y comercios radicadas en nuestra municipalidad; 

Que resulta 1ecesario en cada caso reglamentar dichas concesiones; 

\ir/;¡¡·¡••·¡••· ••,'.:.:!.•••••< •··'• Por lo expuest:i, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son 
..• >:'.•PfOP1i!5, 

•!', , • <[;{ttí2jÍo •12: Condóneoe la deucla imp~:~~~:~engada al 31 de Diciembre de 2017, 
• prigj1~tj~• por os hechos imponibles generados como Derechos por Publicidad y 
,ÚP:rdp~gaiidai a empresas, pymes y comercios que no superen los pesos cien millones 
i!M(to&fü\JQ•QP0,00.-} en concepto de total facturado a nivel país en el año inmediato 

•arf\ir(o.r;':~i;;c¡pe se está liquidando, o sea año 2017, siempre y cuando se presenten a 

/.••.•.•.•.•.·.•• .. •.·.·•······i··•.:.•·.•. :•;:f87f~.rsñj~D•,y¡,regular za· la deuda devengada, inclusive la detectada a través del último 
• •. .,1f~/~i~;fü.leq.f P, en iguai concepto desde el 01/01/2018 y hasta el 28/12/2018. La 

;;sub.sé~re,táJí~ de Ingresos Públicos instrumentará mediante procesos informáticos la 
,{Jriple~e~tafiór de a ¡:resente condonación. 
· 'Artícúl~ 22: Exímase a partir del 01/07/18 y hasta el 28/12/2018, renovable 

automáticamente en el e.ercicio 2019, hasta tanto se completen diecio:ho (18) meses, 
. el pagp correspondierrte a la Ta!;a por Inspección de Seguridad e Higiene, a aquellas 
:ernpr:~~a~,,qúe no superen los pesos cien millones($ 100.000.000,00.-) en concepto de 
(;,; '<·y<•,""'rtii's,:iF,(:'i',' ' ' ' 

i :~8}~1:I~ftNr:~:do a nive ::>aís en e,1.año inmediato anterior al que se está liquidando, 
c~a'ndoiias mismas hayan iniciado su actividad entre el 01/07/2018 y el 31/12/2018. La 
ex·enci.óri::q1.1e se .propicia por el presente deberá presentarse conjuntamente con la 

. solicitud de habilitación en esta administración, conformando el formulario que se 
suministrar~a tal fin y :¡ue se agrega al presente como Anexo l. 

Artículo,32:.Exímase el pago de J¡¡ segunda cuota del ejercicio 2018 del Régimen Único 
< (:¡¡ ¡ij~,.~qQÍeÍ;c:i~s para Pequeños Contribuyentes (RUC), cuyo vencimiento opera en el mes 
· :pe ,agosfo:del corriente año, a todas aquellos contribuyentes que se encuentren 

;,,~\lgistfJ~~•tlajo dicho régimen. La Subsecretaría de Ingresos Públicos instrumentará 
rné<:liaílté procesos informáticos la implementación de la presente exención; dejándose 
expresa constanci~ q?e dfp¡-esen¡arse algún supuesto en el cuál se hubiere abonado la 
segunda cuqta de rr,arra.~, el importe de la misma, quedará afectada a futuros 
vencimie1tos de Jds próximos éjercicios. 

. .. 
Av. Hipó Lito Yrigoyan 3863 .,~, 82.\A'AI-I .La.ri¡ls Oeste 
OBQQ,333-5268 (lanus}J:~¡[anG!l,g~~:a~ ·· lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 42: Redúzcase la sobre alícuota dispuesta en el artículo 6º inciso b) de la 
Crdenanza lmpositi•Ja v,gente de la siguiente forma: 
al Para todas las actividades la reducción operará de la siguiente manera: 

a.1) 25% (vei1tic'nco por ciento) de reducción en el mes de Agosto. 
a.2) 25% (ve~1tic:nco por dento) de reducción más en el mes de Octubre. 
a.3) 25% (veinticinco por ciento) de reducción final en el mes de Diciembre. 

b1 Para tedas aquellas actividades inmersas en el polo industrial, la reducción operará 
de la siguiente manera: 

b.1) 10% (diez por ciento) de reducción en el mes de Agosto. 
b.2) 50% (cin:uenta por ciento) de reducción final en el mes de Diciembre. 

c) La reducción de al'cuota que se propicia por el presente artículo no se~á de aplicación 
para las actividades enunciadas en el inciso w) del artículo 52 de la Ordenanza Impositiva 
vigente. 

• <Artículo 42: Dese al Reg'.S:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 
,,,J~fat1.1r;a,¡de Gabinete, las Secretarías de Obras de Infraestructura, Planificación Estratégica y 

...... , ·• \}~~-~-~~~Í:~to Anbiertal, de Econc,mía y Finanzas, de Gobierno, Salud y P~líticas Sociales, 
i:j!'fük .1:i,~Ys/Jq[¡~i¡;;Y;¡,iEgucación y Protección Ciudadana y Convivencia, las Subsecretarías de Ingresos 
,,·•> · .!'\ie'L1qligg~\':9t.:Coordinación General _egal y Técnica y de Control de Gestión, Organización y 
::;mI'.i ; rol~tó?B~tlairDirecciones Generales de Contaduría, Sistemas de Información V Tesorería y los 

· )'t:}~•~~,fi1:~.i!:)~jJps de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevami~nto y 
t:,•\W)i!,¡:¡¡:, 'C{.ód:3,pii.f!r.a1l¡quidad9r,;-ren:¡ítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

Cuentas •dél.la Provincia de I uenos Aires, Delegación Región III de Avellareda. Cumplido, 
. archfve'se.-

LIC. DfoMl}-:CHl~O ~E 
Secretarlo ce Economía y Ftanzas 

: ,.,•, ·i ;. '.< ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3?6t:/B18~4MI-I:. Laryfü; Oeste 
0800-333-5268 (lanus];,~,la~us.gob,ar•·., 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ANEXOI 

Lanús, ............................. de ..................... de 2018.-

Quien suscrioe ..................................................................................... acreditando 
identidad mediante ........................................................... solicita, conjuntamente con el 
pedido de habilitación que ;:,resenta en el día de la fecha, se haga efectiva la exención 
prevista en la Ordenanza Nº 12.SE;4 y en el artículo 2º de su decreto reglamentario.-

Firma y aclaración 

lcadadía 
unpoco 

fllmeJor. 



DECRETONº 2257 
Lanús, 2 9 JUN 2018' 

El Convenio de Administración de fondos efectores municipales, Proyecto de Protección de 
la población vulnerable c01Jtra las enfeimedades crónicas no transmisibles - Préstamo BIRF Nº 
8508-AR; 

Que dicho Convenio tiene por o~ieto instrumentar mecanismos de recepción, administración, 
y uso de los fondos, que permitan a los CAPS (Centro de Atención Primaria de la Salud) la utilización 
de los i• portes provenientes de las transferencias que realizará el Ministerio de Salud de la Nación 
al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires; 

Que según nota de la Secretaría de Salud de fecha 30/05/2018 en donde informa de la 
acreditación en la Cuenta Corriente del Municipio Nro. 10539/2 del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires pcr la suma de$ 3.799.633,45.- destinados al "Programa Proteger"; y 

Considerando: 

Que para continuar con la ejecución de dicho Convenio se hace necesario realizar ajustes 
presupuestarios, a los efectos de no ento1pecer el normal desarrollo del mismo; 

Que por lo expuesw ;:,recedem:emente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presui:iuesto de Gastos Vigente, por la suma total de$ 3.799.633,45.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a Jo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo lro.: Créase y Amplíase en el Cálculo de Recursos vigente con un créd:to de$ 3.799.633,45.
de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo l. 7 Clase 5 Concepto O 1 Stio-concepto 41 
"Programa Proteger" 
Origen Provincial - Afectados . . . . . .................................................. . $ 3.799.633,45.-

Artícula 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 3.799.633,45.- según el 
siguiente deta:Je: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 
Programa 51 "Programa Proteger'' 
Partida 2.5.2 . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .......................................................... . 
Partida 2.9.5 ................................................................................ . 
Partida 3.9.9 ................................................................................ . 
Fuente de Financiamiento 1.3 .2 

$ :.709.835,05.
$ ~.139.890,04.
$ 949.908,36.-

Artfculo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y la Secretaría de Salud, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente 
Decreto al Hcnorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III
A vellaneda. 

¡' 

~\ 
\ 

/ 
''-..../ 

Lic. DAMIAN SC--!IAVON RINDETTI 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETONº 

Lanús, 

2258 

2 9 JUN 201BJ 

La Ordenanza 11988 . 

CONSIDERANDO 

· s misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Señor 

e Municipal en todJ lo inherente a la educación y la cultura del Municipio y su 

n la P:-ovincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como ámbito 

ión ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y de 

n de cada barrio y i:us comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución de 

as educat:vas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando 

n ins:ituciones ptblicas y privadas. 

mplimiento de la;l funciones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

ante eimes de julio se realizará "Este es mi barrio", jornada de cultura popular 

ifefontes :iim-iGs dél· distl'ito . 

.. Mues:ra colectiva Andrea Salort y Nora Asef. Escuela de Artes Plásticas. 

Tallerlife.rario'. PrJf. Uc. María de la Fe. Museo Piñeiro. 

Programa de formación ciudadana . Obra de teatro U:i. cuento chino. EP Nº 

EP·Nº 26/CSC 802. EPNº 63. Centro Cultural 29 de Setiembre. Iglesia Cristo 

• 
a y ot:as escuelas del distrito que se confirmarán . 

Av. Hipólito Yrigo~en 3863 . B.1 
0800-333>5268 (lanusl .: www 

5/7.10/7.11/7:20/7.31/7. Descubriendo Lanús. Recorr:do histórico y cultural 

0 <56. EES 24 Orientación Sociales. Pdo de San Martin. 

/t8. Club 29 de setiembre. 

''~el Municipio de Lanús y artista invitado. Se 

. blioteca Alberdi. 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



o Charla de groon:ing: se realizará en distintas escuelas y clubes del distrito, los días 

se confirmarán sobre la fecha. 

• 4/7: Pitch night. After ofiice/ Relatos de proyectos. Punto Limite. Del Valle 

Iberlucea 2814. Lanús Oeste. 

• 6/7. Despertando vocaciones creativas. Charla a alumnos secundarios de perfil 

emprendedor y plan de negocios. Escuela Secundaria Nº 2 Francisco Ramirez. 9 

de Julio 1788, Lanús Este. 

• 6/7. Inauguración de muestra fotográfica. Museo Piñeiro. 

• 6/7. 5º encuentro JAM, con modelo vivo y música en vivo. Escuela de Artes 

Plásticas. 

• 7/7. Charla de Neurociencia. Basavilbaso 1930, Lanús Este. 

• 7/7. Lanús Rock. Ciclo de rock con candas locales. Plaza Manuel Belgrano. 

• 9/7. Celebración fecha patria. Plaza Auyero. 

• 10/7. 11/7. Auditoría de Producto. Validación del producto para la feria. Casa de 

la Cultura. 

• 12/7. Conociendo BA. Recorrido turístico por CABA. Visita al :,1useo Quinquela 

Martín. Paseo para distintos Centros de Jubilados. 

• 12/7. La rentabilidad de tu emprendimiento. Taller: A~ademia Argentina 

Emprende. Mit:isterio de Producción de Nación. Casa de la CultJra. 

• 13/7. Concierto dela Orquesta de Cámara del Municipio de Lanús. Legislatura 

Porteño. 

• 14/7. Feria emprendedora. Feria de venta de productos de emprendedores. Casa de 

la Cultura. 

• 14/7. Inauguración dela muestra "Todos a los botes" del a1tista Andrés Kesque. 

Casa de la Cultura. 

• 15/7. Ciclo de peñas folklóricas. Centro de Jubilados Villa Atlántida. Gdor. 

Udaondo 1433, Lanús Oeste. 

• 16 al 29/7. Receso Invernal. Pie. Escuela Superior Municipal de Teatro, Escuela 

Superior Municipal de Música. Escuela Municipal de Danzas. Escuela M:micipal 

de Artes Plásticas. Escuela Municipal de Idiomas. 



LANÚS 
MUNICIPiO 

• 16/7. Caneciendo BA. Recorrido turístico por CABA. JUP..ta Vecinal 29 de 

Setiembre. 

• 16/7. Programa "Mentores por un dia". Visita de un emprendedor a empresas 

locales. Empresa DEV ANT. 

• 16/7. 15:is. Espectáculo de títeres y circo. Barrio Villa Porá. 

• 16/7.16.30hs. Cine: Rápido y Furioso. Casa del Futuro. 

• 17 /7. Cor:ociendo BA. Recorrido turístico por CABA. Visita a Barrio de La Boca 

y San Telmo. Pacient,es del Hospital Evita. 

7/7. Diálogos cruzados. Actividad para niños. MACSUR 

/7. César Pavón Orquesta y Mago Lorenzo. Club Social y Deportivo Olimpo. 

,7. Con:ic:endo BA. Visita Casa Rosada. Particulares. 

/7. 15 :ns. Espectáculo de malabares y música: Manolito y Dueto Argentino. La 

quinita. l\1adariaga y Alfonsin . 

. 16.3Jhs Cine: Mamá se fue de viaje. Casa del Futuro . 

. . Césa, Pavón Orquesta. Club Sportivo Campos. 

olito y Mago Lorenzo. ABREMA TE. 

X7. Asistencia Técnica: asesoramiento legal y derechos de Propiedad . 

.''nsultorio e::nprende-:lor. Casa de la Cultura . 

. MACSUR,Literario:- GabrieIDiaz. 

. Cor..ociendo BA. Visita Casa Rosada. Centro de Jubilados Alegría y 

. Cíne: Ki11gsman. Casa.del Futmo. 

, Diálcgo con los ,,rtistas: Nora Iniesta y Oiga Correa. MACSUR . 

. Dibaj:i experimental. Actividad para niños. MACSUR. 

, Proye~tc1solidario Abrazos de pulpitos. 3° encuentro. Casa de la Cultura . 

. Cine: Fe,dinand:. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

Av. Hipólito Ydgoyen 3863 . 81 · 
0800·333,5268,lla.nus);,W'if!II, 

'nix. Club Pellerano. 9 de julio 3267, Lanús. 

1(¡¡¡,ulturarl Leonardo Favio. 

Hados "Gerli Oeste" Palacios 835, Gerli. 
'H~ 

1
itf1tural Leonardo Favio 

Columbia. Monte Chingolo. 1cadadía 
unpoco 

•mejor. 



• 22/7. l 7.30hs Cine: Coco. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 23/7. 15hs. Cine Peter Rabbit. Complejo Cultural Leonardo Favi:. 

• 23/7. Casi Leyendas. Casa del Futuro. 

• 23/7. Cine Peter Rabbit. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 24/7. 15 hs. Capitán Calzoncillos. Complejo Cultural Leonarco Favio. 

• 24/7. César Pavón Orquesta. Club V illegas. 

• 24/7. Taller de Social Media. Taller de redes sociales y creaci<Ín de fanpage. Casa 

de la Cultura. 

• 24/7. 17 .30hs Cine: Capitán Calzoncillos. Complejo Cultural ::,eonardo Favio. 

• 25/7 .15 hs Cine Ballerina. Complejo Cultural Leonardo Fa vio. 

• 25/7. Conociendo BA. Visita Casa de Gobierno. Particulares. 

• 25/7. Pequeños curadores. Actividad para niños. MACSUR. 

• 25/7. Cine El fútbol o yo. Casa del Futuro. 

• 25/7. l 7.30hs. Cine Ballerina. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 26/7. Conociendo BA. Recorrido turístico por CABA. Centros de Jubilados de 

Lanús. 

• 26/7. 15 hs. Cine Jefe en pañales. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 26/7. Concierto didáctico dela Orquesta de Cámara Municipa.. 2asa del Futuro. 

• 26/7. 17.30 hs. Cine .Tefe en pañales. Complejo Cultural Leoc.ardo Favio. 

• 27/7. 15 hs. Cine Emoji. Complejo Cultural Leonardo Favio 

• 27/7. César Pavón Orquesta. Club 29 de setiembre. 

• 27 /7. Diálogos cruzados. Actividad para adultos. MACSUR. 

• 27 /7. Cine La razón de estar contigo. Casa del Futuro. 

• 27/7. l 7.30hs. Cine Emoji. Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 28/7. 15hs Cine Tadeo .Tones 2. Complejo Cultural Leonardo FiIVio. 

• 28/7. Concierto didáctico dela Orquesta de Cámara Municipal. 

• 28/7. Juegos Olímpicos de la juventud. Antorcha Olimpica. l'arque Municipal Eva 

Perón. 

• 28/7. l 7.30hs. Cine Tadeo .lones 2. Complejo Cultural Leonardü Favio. 

• 29/7. Pop up. Actividad para niños. MACSUR. 
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• 3017 Talier literario. ~rof. Lic. María de la Fe. Museo Piñeiro, y 
POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO I º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y los 

gastos que éstos impliquen y que se realizarán en el mes de Julio de 2018 

por la Secretaría de Culturn y Educación en cumpli:niento de sus misiones 
y fondones. 

Av, HipólitoYrigoyen/3863. ª1 
0800-333752é8Jla!jusJ. =· 

LO 2°: Gírese a la Secretaría ele Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Co:m:_,icación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 
arc:ií,:ese. 

O 3°: Dese al Regi,tro Oficial de Decretos y Resoluciones _______ _ 

~ / ,r'\ 

V 
SECRETARIA DE CULTURA Y 

5DUCACJ.O~ 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 226 Q 

Lanús, 2 9 JLJN 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento 
de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

que las adquisiciones 'y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres (S 105.G83) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco 
mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho 
mil cuatrocientos ~incuenta ($ 528.450) mediante concurso de precios; más de 
quinientos veintiocho mi cuatroci,9ntos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y 
hasta un millón quinient:Js ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340) 
mediante licitación privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

h pt¡.lit;§!; i 
.··· >•'?Que el Artículo 123 del. Heglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
J!Ad:ninistr1:1pión para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula 
i•:!'Hqe,.lgs Gf:t,9itos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para 

'gastar, pe,rp los gasms no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 
. diligehéiadií: el pedidc ce adquisición, contratación o suministro a que hacen 
. referen.ciél .. los artícL:los pertinentes de este Reglamento; 

Qqe);resulta necesario convalidar el pago de la Factura Nº 77346 a favor del 
",BOLETÍN .QFICIAL DE _A PROVINCIA DE BUENOS AIRES", en concepto de 
"Publi9ación de Licitación Pública" correspondiente a la Licitación Pública Nº 8 
duránt~Jo~:días 9 y 14 de febrero de 2018; 
· Que la Secretaría de Comunicación Social en nota de fecha 30 de mayo de 
2018, Í3olicifa se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de 
deuda.por elservicio prestado por el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES;· .· 

· QueJa Direcciór oe Contaduría General en nota del 14 de junio de 2018 
¡curnple er¡.)r¡{or,r:riar que correspor,<~ería §!fectarse la erogación correspondiente con 
'cc1rgo ala C¡;¡tegoría ProgramáticaO1, 17,01 - Partida Presupuestaria 3.6.1 - Fuente 
de Financiamiento 1. 1.0 del Presupúesfo de Gastos vigente; 

,_,;,< ,·:, ,, ,,,,, ' ',':, ' ' 

Por ello el lntenden~e Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. ARTICULO 1°: Reconócese los servicios prestados por el "BOLETIN OFICIAL DE LA 
PRO\/INCIÁDE.Bl;JE:f}JOSA.IRE:3'', .. en concepto de "Publicación de Licitación Pública". 

ARTICULO 2º: Auforí¾§!se el;¡::lago aJavor del "BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES(por:lts~Mg táléff g.~.$ 637,00 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE), corre;mo9clie11te.al1:1¡fi.¡;ipl:urélNº 77346. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863,,. 81824AA--I. Lan,ú~ pe\¡!~ . 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar ·· .. ' 

l cadadía 
unpoco 

wmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría ·3eneral a imputar -de 
corresponder en exceso- la suma determinada en el Artí.::~lo precedente, con cargo 
a la Categoría ºrogramática 01.17.01 - Partida Presupuestaria 3.6.1 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado p::ir el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas, y el Señor Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento las Direcciones Generales de Contadt. -¡a y Tesorería; remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tr'bunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

,,,.,---
// 

LIC. DAMIAN"s HIAVON 
Secretario de Economía y Finan as 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

NESTO 
Intendente Muni:ipal 

7 

cada día 
unpoco 

!lll!mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2261 
Lanús, 2 9 JUN 2018 

Cecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administrac,ón para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSID::RANDO: 

Que el Artículo Nº • 5· de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; ce ciento cinco m.il seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y 
mil trescientos cuarenta ($ 1 585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitació1 pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
" :¡¡Mur:i:cipandades de la Pm,incia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 

1, >: 1
" ('':iiqc:>H~\~é'¡aose autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

h )oíiíiI~nci~1~p'.~¡ pedido de adqLisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
1 c~eHi~ente,~d~este Reglarrento; 

;"" 

. z QuérE:i!!Ülta necesario convalidar el pago de las facturas Nros. B 0070-00167852, 0070-00167838 y 
007:0-001678,14;:a favor de la firna TELECENTRO S. A., en concepto de "Servicio de Internet"; 

Que la1~Übsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 24 ce Mayo de 2018, ha certificado 
la correé\aprl;lSt~ción del Servicio durante el periodo correspondiente al mes de Mayo de 2018, brindado por 
la firma menciol'léda; 

Cul;l;,1ª.,Qj¡ección de Contaduría General en nota del 31 de Mayo de 2018 cumple en informar que 
cq¡resporrderrraiafectarse le erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría Programática 
01,11.02.,.;.p¡;¡rtida 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

',, ._,J:<•I:_:-:>_, 

Por elldel lntenden:e Vu1icipal ,9n uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARil'ICl.:fUO' 1'~:••Reconócese los servicios prestados por la Firma TELECENTRO S. A., en concepto de 
,"Sefvicip;,delnterr:iet", correspondiente é:I mes de Mayo de 2018. 

ARTICÚL02?:Autorízase el pago a favor.de la.firma TELECENTRO S. A., por la suma total de$ 9.387,10.
(Pl=pQS?DJUE:JEMIL TR.ESCIEt,..TOS CCHENTA Y SIETE, CON DIEZ CENTAVOS), correspondientes a las 
fact~(á$ Nrosh<H 0070-00167e52, 00'í'C-00167838 y 0070-00167814. 

>_:;:>·_:-' ._/. : .. i::i;'.>-·:·.::u? . . . · 
,l>;R:flGU¡;O 3P,:;i~Utorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
. suma ae:ermib~da en.el ArtículG precedente, la Categoría Programática 01. 11.02 - Partida 3.4.6 - Fuente 
de Financiamiento 1 J .0,pelif'resupR,E:í~to de Gastos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

Total 
$5,757.10 $9,387.10 

l cadadía 
unpoco 

lllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 
el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen corocimiento las Direcciones 
Generales de Contaduría y Tesorerla; remítase fotocopia autenticada del preserite Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIA 
Secretario de Econon'lfa y Fi nzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av: Hipó lito Yrigoyen 3863 •. B1824AA~ . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanüs,gob.ar 

7 
OSVAL.:JO GRINDETTI 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 
2262 

Lanús, 2 9 JUN 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por.Articulo N° 192 del Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el Departamento 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de. Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decri:to Provincial Nº 2.980/00 • Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la 
atención de gastos menores en elsistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departamento 
Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el monto 
constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de la 
· · cuentas, y el funcionario respom1able que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 

el Artículo 30.' del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
la Provincia de.Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la atención 
"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de rendición de 

go que al efecto se librn, se imputará preventivamente a una partida del presupuesto de gastos 
os gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio con la devolución de los 
o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas que 

e, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
· o de losfondos, para fo cual se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
concepto del gasto efectuado. 

r:ículo 3 7 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario que 
s vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza personal o 

e guarde propcrción con d de los valores que habitualmente deba manejar o custodiar. 
e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el cual el 
io los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la 
I total de los mismos. 

. I ~120,L7' delV:Hono 

'''""~¡~~~~!~~~~· 
~!~ Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los 
'":'"'· esponde modificar el importe resultante a partir del cual los 

requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación a 'Si!Tl0 

nt;-i: , inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos 

'ta por nota de fecha 30 de Mayo del corriente año, el cambio 
CION DE NIÑEZ"; 

om ró como responsable de la caja chica que nos ocupa al Sr. 
,+c:+¡;y1, 

,.,.,"''i'n•<<",,.;jfl'rJ:!t'iOO y por factura_$ 2.009; , . 
,;!i~.ii~,~;{e,~1!¡1¡•22 de Mayo del comente ano, se acepto a partir del O 1/05/2018 la 
' se©:iJliltf[S ESTEBAN; 

"L;;.+li ••··· al en nota de fecha 13/06/2018 emite su información al respecto; 
:· o de Fondos a partir de la emisión del presente Decreto; 

s atribuciones que le son propias: 

'lea ... ·. d .... ª. d. fa unpoco 
1111 rn,llnr_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Desígnase a partir de la emisión del presente Decreto, a la Sra. BELTRAMINO PATRICIA 
MONICA- D.N.!. Nº 16.177.760- Legajo Nº 27381/3, responsable del manejo de los fondos as:gnados a la Caja 
Chica denominada "DIRECCION DE NI1'1EZ". 

ARTICULO 2do.: Deberá realizar la rendición final de la Caja Chica denom:nada "DIRECCION DE NIÑEZ'', el 
actual responsable de la misma, Sr. FRESCO LUIS ESTEBAN, efectuando por la Dirección de Tesorería General 
el depósito del dinero remanente de los fondos no utilizados de la citada Caja Chica, bajo apercibimiento de ley. 

ARTICULO 3ro.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provincia 
Seguros S.A. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Sefiores Seoretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocim:ento y actúen en--
Direcciones 5)enerales de Compras, Contaduría y Tescrería; remitiéndose fotocopia autenticada 

al Honorabl Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

de Economla y Fin 

koÁ~-· ' ~'1'-in de Des rrollo Humano 

? 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

Dl:CRETD 
!263 N• _____ _ 

Lanús, 2 9 JUN 2018 
El Decreto-Ley 5.769/58 "L,iy Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1734/18 y Expediente 

N° D-87 ,926/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo.N° 151 de.la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de• hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con un centavo($ 105.683,01) 

y quinientos yei.n.tiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 

quinientos veintiocho mil .cuatroci,mtosclncuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinl~ntos ochenta y clru:o mil trescientos cuarenta ($1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, 
y excediendo. esta úl:ima ~antldad, median.te licitación pública; 

Que por Articulo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 

mlnlmo a tres (3) comerciant~s .. En 1,3s licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 

omerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se " ',. ' _,'" " ' ',, " ' ' " ' ' 

ádirectamert~ a los c.ornerciantes especializados de la localidad y se Insertarán avisos en el 

lclal" y en un diario o periádico de distribución local por lo menos y en otros centros de Interés 

Departa memo Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

la.s propuesi:as tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 

eterminará ~ diario o ~eriódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones 

menos de oos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

por Artículo '11º 155 dis,,one que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley 

una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 

ceptaciór con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será 

obllgato-io. 

por Decrete N° 1734 de fecha 17 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 56 para 

Junio. de 2018 a !as 12:0ll hs. referente a la adquisición de: "FRUTAS Y VERDURAS PARA SER 

POR LOS COMEDORE:; INFANTILES· DEL PARTIDO, LA SUBSECRETARÍA DE GENERO, 

N Y NIÑEZ, EN EL HOGAR DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y EN LA DIRECCIÓN DE 

esarrollo Humano, según características determinadas en 

el ejercicio 2018; 
djudlcación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

ICIOS MGF de MARCELO GUSTAVO FIGUEREDO, por 

onómica en su conjunto, que se ajusta a los solicitado y 

n su informe de fecha 18 de Junio de 2018, solicita se 

s atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Apruébase la Licitación Privada N2 56 llevada a cabo el día 01/06/2018 a las 12:00 hs. 

referente a la adquisición de "FRUTAS Y VERDURAS PARA SER UTILIZADAS POR LOS COMEDORES 

INFANTILES DEL PARTIDO, LA SUBSECRETARÍA DE GÉNERO, INTEGRACIÓN Y Nlf:iEZ, EN EL HOGAR DE 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y EN LA DIRECCIÓN DE DISCAP,;:::1DAD" solicitado por la Secretaria 

de Desarrollo Humano, según características determinadas en la Solicitudes de Pecido N° 3-701-60 y 3-

701-64 del ejercicio 2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma DISTRIBUIDORA DE PRODLCTCS AL'MENTICIOS MGF de MARCELO 

GUSTAVO FIGUEREDO - CUIT N2 20-17224201-5, con domicilio er la Calle Guatemala N2 2557, de la 

localidad de San Justo, referente a la adquisición de "FRUTAS Y VEq_DURAS PARA SER UTILIZADAS POR LOS 

COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO, LA SUBSECRETARÍA DE GÉNERO, INTEGRACIÓN Y Nlf:iEZ, EN EL 

HOGAR DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y EN LA DIRECC:ÓN DE DISCAPACIDAD" solicitado por la 

Secretaría de Desarrollo Humano, por razones de operatividad v por ser la oferta más económica en su 

j~nto, que se ajusta a los solicitado y resulta conveniente a os intereses municipales; por la suma total 
j" 
tg54.543 (PESOS UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL QLIN ENTOS CUARENTA Y TRES). 

'"''3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- el 

erminado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partidas 2.1.1-

... fünanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, ciándose por cumplida la conformidad 
· · ~ación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente 

'""" ,,,q:v, 
'0i'4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Genera! y con la intervención de la Dirección de 

á1ie:i'eneral a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 
))tY 

"to.: El presente Decreto será refrendado por los SeñGres Secretarios de Economía y Finanzas 

'-

lcadadíl! 
unpoco 

lll!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2264 
LANUS, 2 9 JUN 2018 

VISTO: 
El Decreto Ley Nº6769158, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 19C0/2018 se llamó a Licitación Publica N° 28 para el día 29 de Junio de 
2018 a las 09:00 hs. Referenie a la "CONCESION DEL SERVICIO DE CREMACION DE CADAVERES 
EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL", 

en los instantes ;irevios a celebrarse el Acto de Apertura y ante la detección de 
con el único sct>re de oforta recibido hasta el dla 28 de Junio de 2018 y con la finalidad 

y asegurar los principios de Igualdad y Equidad, resultó necesaria la postergación del 

)1:,tj'¡;i postergación 10 vuJn,aró ningún Derecho de los interesados y tampoco perjudicó los 
l)eres~.~JIT,1.9p}i::iJiales.-

., <á:::,;1),:J!r;,::;:¡,:: ··,, .. 

; 1}j'.po'riEÚl6'/:e1 Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: ,, ,, ...... ·,.n:., .. ' 

Av. Hípólito Yrigoyen 

DECRETA 

:iDése al Regist-o Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y 
{actóen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
•remítase f:Jtcoopia aute,nticada delpresente al Honorable Tribunal de Cuentas de fa 

;<(Provincia ce Buenos Aires 0 Delegación III Avellaneda-. 

,....--) 

-------~LOO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

0800-333-5768 [lanusl ::!".~~~.!9!!g,;,1::.,_,, __ ... , ................... . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 9 JUN 2018 
Nº __ 2_2_6_5~,• 

Artículo 1°, - Dése de ::>a,a a partir del día 12 de mayo de 2018, al agente Pedro Antonio RA
MIREZ, Legajo Ne 26467/5, D.N.!. Nº 28,111.707, al cargo categoría 296, con 
funciones de Supervii;or de Monltoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuallzado de la Jurisdicción l. l. 1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección 
Planificación E:stratégic:a y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, 
registrando una antigüedad de un (01) año, tres (03) meses y trece (13) días en 
esta Adrr nistración Munlclpal,-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de seis (06) días 
corridos correspondiente al resto de la licencia anual año 2017 y cinco (05) días 
corridos orrespondlentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear Bl.;SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCH!AYONE.-

omuníquese a quien ccrresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municpal, t::>men razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovaciór y Tecnología, Sub-

;secretaria de '1.ecursos Humanos; y archívese.-

y 
.PO os.cA.R su.s}>,gc1:, 
fl.10• O&IgRJ'iQ;:['.r'f\ 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 9 JUN 2018 1 

2266 
Nº---------

Visto la Ley Crgánlca de las Municipalidades, 

CONSIDERANDO: 

que la Subse:re:aria de Coordinación Legal y Técnica, se encuentra reallzardo un Plan Estratégico 
que involucra una gran cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Dirección, 
siendo menester por ello poner en marcha la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" 

qLe la agente munl:lpal lnc ulda en dicha modalidad de trabajo cumpirán las tareas asignadas en 
forma Ininterrumpida en el marco ce la modalidad en cuestión; 

que en consecuencia, se considera lmpresclndlble establecer su vlgercia a partir del _dfa el 10 de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

jase sin efecto a partir del día 1° de junio de 2018, la Inclusión en el articulo 1º del Decreto Nº 
25/18, de la agerte Marlela Adriana PENICE, Legajo Nº 21836/0.· 

:ii: blécese a partir áel dfa 1'' de Junio de 2018, para la agente Marlela Adrlana PENICE, Legajo N° 
36/0, quien cump:e servicios en la Subsecretaria de Coordinación Legal y -écnlca, el pago de un 
to de PESOS CHICO MIL ($ 5.000.·) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 

ipo" prevista e1 la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la preclta· 
u bsecretaria, -

orlzase a la Su:xllrecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
je el cálculo de os pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no ha· 
al cargo", en la ::ategoría l'rogramátlca a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

~resente será re'r<,ndado pcr el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
' Secretarlo.de Econo[l'lla y .Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

l 

l.cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO LANUS, 2 9 JUN 2018 

DECRETO ·2267 
Nº------------~ 

VISTO, 

El Decreto Le-~ €759 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departaw 
mento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícul: 10B'° Inciso 9) cel Decreto ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades establece como 
competencias, atribuciones y deberes del Oeparta1mento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dlsclpllnarlas y disponer ta 
cesantla de los empleados del Departa-nento EJecu :lvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que las señoras '4arta Soledac ROLDAN y Nancy Lorena OJEDA, reúnen todos tos requisitos de Idoneidad 
para desempeñarse en el ca~go Ge O~erador del centro de Monltoreo, 

Por ello y en uso a les atrlbuclon1!s y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a :,artlr del día 10 de jullo al 31 de diciembre de 2018, a la señora Marta Soledad ROLDAN, 
D.N.I. Nº 23 . .1.35.291, C.U,I.L, Nº 27-23135291-6 con domlclllo en la calle Pasaje Malvlnas 2521, Lanús 
Oeste, Códlgc Postal 1824, en un cargo categorla 310, con funciones Auxlllar de Administración, Perso
nal Temporaric Mensuallza1jo1 Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, secretaría de Desa~ 
rrollo Hlanano, Categor:a Programática 011 Oficina 701, Secretaría de Desarrollo Humano, de confor
midad CO"' lo establecldo er el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Designase a ;:>artlr del dta 10 de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señora Nancy Lorena OJEDA, 
D.N.r. Nº 26.036.612, C.U.I.L. Nº 27-26036612-81 con domlcllio en la calle General Arlas 3935, Lanús 
Este, Cóci:go Postal 1824, ~in un cargo categorfa 310, con funciones Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Secretaría de Desarro~ 
llo Humano, categoría Pre gramática 01, Oficina 701, Secretada de Desarrollo Humano, de conformidad 
con lo establecl:do en el artí:ulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58, 

El presente se@ refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por 
el Secreta .. lo :,e Economía} Finanzas, Licenciado Damíán SCHIAVONE.-

Comunfquese 2 quien corrnsponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletrn Municipal, 
tomen raz::m as Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a les Dependencias en relación 
funcional, y a las agentes 11enclonadas en los Articulas 1° y 2°. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Economla '! Fnanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnologla, Subsecretaria de Recursos Humanos; Y 
archívese.-

< 7 

lcadadfa 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO LANUS, 2 9 JUN 2018 

DECRETO 
·2268 

Nº-----------J 
VISTO, 

El Decret:i Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
c•as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícLlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des estaolece como compete1clas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar 
medidas disciplinarlas y dlspcne- la cesantía, de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estab11·1cad del pernonal. 

Que el señcr Na1uel Gustavo NEMER, reúne todos los requistos de Idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de (:tY.)fer, 

Por ello 'f en uso a las atribuciones y competenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del d'a 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Nahuel Gusta
vo NEMER, D.N.!. tJº 32,964.564, C.U.I.L. Nº 23-32964564-9, nacido el día 15 de febrero 
de 1987, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Melo 1493, Banfleld, Código 
Postal 1828, en un car¡¡o categoría 289, con funciones de Chofer, Personal Temporario 
Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.ll.OOO, Secretaría Jefatura 
de Gabirete, Categoría Programática 01, Oficina 801, Secretaría :efatura de Gablnete,de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno. Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y :,or el Secre•:ario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníq_ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tome, raz,ín las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Depe-de,cias en rel,clón funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimientc a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nolo~ía, Subsecretaria dE! Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 9 JUN 2018 
'2269 

Nº-----------• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1:J8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Depar.amento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Señor Adrián Martín MARES, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
- arse en el cargo de Inspector ele Ferias 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le so1 propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a part,r del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor 
Adrián Martín MARES, D.N.!. Nº 24,930.183, con domicilio en la calle Aristóbulo 
del Valle 961, Lanús Geste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 
funciones de Ins¡;ector de Ferias, Personal Temporario Me1sualizado, Agrupa
mien:o 9 de la Ju·isdicclón 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabi
nete, Cate!;oría P·ogrnmática 34, Oficina 3009, Dirección de Espectáculos Públi
cos y Fer·as, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6759í58.-

EI presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
f>,s~,~r,JilJ.§1SS,e.,;Y,H9Del.§\'i~[;etario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

AVOI .. 
;¡,A\/·;.\:;;':; 

. NESTOR O VALDO GRINDETTI 
INTEND E MUN:CIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 9 JUN 2018 

2270 Nº __________ _. .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ej,icutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades esrnblece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo fa 
de nombrar, apiicar medicas disciplina,ias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arre¡;lo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Sefior Tomás Alejandro FERNANDEZ, reúne todos los requisitos de ido
ara desempeñarse en el cargo e e Inspector de Ferias 

Por ello v en uso a las atribuciones y competencias que fe son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor To
más Alejandro FERNAl~DEZ, D.N.!. Nº 41.450.949, con domicilio en la calle Mar
garita Wailc 3635, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
con funciones de Inspector de Ferias, Personal Temporario Mensualizado, Agru
pamiento 9 de la Jurii;dicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Ga
binete, Categoría Pro~ramática 34, Oficina 3009, Dirección de Espectáculos Pú
blicos y Fer,as, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear. BUSAC or el.Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

~ffl~r!ji~~'i iE,'i'.i :·;'::.' ;· '."' • . . 
CqfllúríJqü~9f;'~.'q~ .!'n,1:pm¡~ponda, insertese en el Registro Of1c1al de Decretos 
yi Bo'letíniJ>:1un)clr1al},,tc,rñen'ffªZón las Secretarías involucradas y ;Jor las mismas 
· .,,,,,, • · ·•· •,(•i"•v;: ""í~n'~enclas en relación funcional, y al agente mencionado 

~lli~/iód~imlento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
""'1"°"'V ...... , · Tecnología, Subsecretaria de Recu·sos Humanos; 

ACT. NESTOR OSVALOO GRI@f]:l:I 
INTE N!C:O'AL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 9 JUN 2018 
2271 Nº ___________ ,.-

El Decret0 Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias ele este Deoar:amento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e, ar:ículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como '.:Ompetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de norrbrar, aplicar medidas dlsclpllm,rias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivc, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Señor Marcelo Gustavo BAGL!ONE , reúne todos los requisitos de idonei
,desem:ieñarse en el cargo de Inspector de Ferias 

> 

Por ello y er uso a la:; atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'.rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 10 de Julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Mar
celo Gustavo BA3L!ONE, D.N.!. Nº 21.458.697,con domicilio en la calle Pasaje 
Unamuoo C2sa I\º 74, Lomas de Zamora, Código Postal 1821, en un cargo cate
goría 310, c~n funciones de Inspector de Ferias, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrupamiento·~ de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefa
tura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 3009, Dirección de Es
pectácubs Públicos y Ferias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inciso 9j dei Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será cefrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
.. qs.c9r, .BL.SACl:A.\' . .PoI· el S~cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
. SCHiAVCNE.- ... , · .... 

• c.olÍluf:1ÍqL1ese a,g:íl~l)ccfrtesponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
• y <Boletl~MLÍnitl'pal,Íct~m<cn rpzón las Secretarlas Involucradas y por las mismas 
icp~únJc;9ese a 1.¡,s(t:¡~,p~ndinclas en relación funcional, y al agente mencionado 
' ¡i.~l\.<\rtfcul9i!}º:IDé:;e;coriocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

Úbsei:r:etaÍ"la\~eiJnnÓYai::/<'.lt1(,y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
ááh:níV~~{:.:::;'{{i'),:_:<(-:,,;': \:'>:t'Tfi_ --,. C7 

-..,,_ __ _ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 ~ . llJN ?íl18 

DECRETO Nº __ ,-==--2-"-2 -=--7 2=--__,,-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depa'i:amentc Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícLlo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece corro :ompetenc·as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nomb•ar, aplicar medidas disclpdnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el Seño• :uan Daniel ALVAREZ LARA, reúne todos los requisitos de idonei
·desempeñarse en el cargo '.:le Irspector de Ferias 

Por ello y en uso a las ,atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Juan 
Daniel ALVP.~.EZ LARA, D.N.!. Nº 20.484.394, con domicilio en la calle Pallares 
2137, Va entín Alsina, Código Postal 1822, en un cargo categoría 310, con fun
ciones de Inspector de Ferias, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 de la krlsdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Ca
tegoría Programática 34, Oficina 3009, Dirección de Espectáculos Públicos y Fe
rias, de conformidad cJn lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

EI presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os~ar .. B\JSAS:::/t,Y por el ... s.ec:retarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
13,§t'jl~i.Q.,;-l~; ..... . 
,¡¡;¡¡¡:;~¡¡¡;~_;m11~;¡{½!!ll½Pi 

-,P:,,;HH,r$,t 
e 

lcadadfa 
unpoco 

lll111e10r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

2 9 JUN 2018 
LANUS, 2 7 3 
Nº __ 2 _,,. 

• El De=re:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpa/ldades y las facultades y competencias de este 
Departamento Ejecutivo·, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lr,c/so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpal/dades establece 
como competencias, atribuciones y debe:res del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disclpllnarias y 
d sponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 
estabilidad del persona/. 
La vacante existente como consecuencia de la renuncia presentada por la agente Gretel Susana FALCON, Legajo Nº 
27002/1, 

Que se s:19/ere en su reemplazo a la Sra. Resana Patricia CORSO, C.NI Nº 27,902.055, 

Por el ,:, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 31 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente Gretel Susana 
FALCON~ Legajo Nº 27002/1, D,N,I. Nº 27,902.055, categoría 285, con funciones de Auxlliar de 
Adrrinistraclón, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1,1.01.16.000, Secretaría 
de Cultur"c y Educad6n, Categoría Programática 18, Agrupamle:ito 9, Oficina 1603¡ Subsecretaría 
de Cultura, registrando una antigüedad de cinco (05) meses en ésta Administración Municipal.-

La SL.bo re:ción General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
menc1orrada en el artículo precedente, la cantidad de dos (02) día corridos correspondiente a la 
;Jarte pro;:>orcional du la licencia anual año 2017 y cinco (OS) corridos correspondiente a la parte 
;Jroporcl::mal de la llce•ncia anual año 2018.-

Desígsase a partir del día 18 al 30 de junio de 2018, a la señora Rosana Patricia CORSO, D.N.!, Nº 
18,765.047, C.U.I.L. ~o 27-18766047-0, nacida el día 7 de agosto de 1970, Nac/onalldad Argentina, 
con domiciho en la calle Gral. O'Brlen 560, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo 
categoría 285, con fu ,clones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado de la 
Jurlsc1cc6n 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 18, 
Agruparr·ento 9, Oficina 1603¡ Subsecretaría de Cultura -Escuela Municipal de Teatro, de 
confo .. midad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

EI. prese,te .s_e~á .. :refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
Y<POr_el..:Secretarlóidé_ Ecoriornía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

,,. :Cornu.~Íq-1e';·::t~:~j'~~--,~~;r~sp~nda1 insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
,·>,::)to_m __ en-::rc1:zó_"1_:J_a_s_;,,S,~cr~-tarías,:·lnvolucradas y por las mismas comJníquese a las Dependencias en 

-'-relación: fundi;fria[,;_;oise_ Conocimiento a la Secretarla de Econorría y Finanzas, Subsecretaria de 
.:....:....:...t'., :/~Innovacién y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y are~~ 

,L.~ -- j 

, Confecciono 

.•:.'d~ RICÁRód~scAR busft.k~_-,, Acr. NESTOR osvALD::> GRINDETTI ;;, 
ilíhi\~,[f:IU:T, RIO DE GOf!!:R~p '' . Nffi!J>AI: 
'.'if.:()i;,\{. I 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

' ' ,·· 

Av. HipQlítoJi-gpY,~~. 
08oo<fü3és26sl(tán~ 

" ',",' ', ,' ""'"·'"'" ', •" 

LANUS, 2 9 JUN 2018 
Nº •22 7 4 .-

EL IN1rENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor'zase a partir del día 1º de junio de 2018, el traslado de 
prestación de s:ervicios del agente Francisco Raúl ACERA, Legajo 
Nº 27160/0, al área de la Subsecretaria de Coordinación 
Gubernamental y Asuntos Políticos, categoría 310, con funciones 
de Auxiliar de t,dministración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 810, de la Jurisdicción l.1.1.01.11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Pro;:¡ramática 01; 
quien prestara funciones en el área de la Dirección de Programas 
Deporcivos y Recreación, Oficina 715.-

EI presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Dcctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finar.zas, Licenc:iado Damián SCHIAVONE.-

CcmJ1íquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Se:retarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias Em relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, SL1bsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 9 JUN 2018 

2275 
Nº-------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del día 1° de Julio de 2018, la designación de la agente Griselda 
SIivia S::NECA, Legajll Nº 15517/1, categoría 226, en carácter de Subdirectora de Programas 
de Educación Vlal, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección 
de Licencias de :onducir, Agrupamiento 2.-

Av.HJeólito)'rigqy~n 
080Q,,ª33:fi:168(láriu 

Reintégrase a partir del día 1 ° de Julio de 2018, a la agente Griselda Silvia SENECA, Legajo 
Nº 155:7,'1, a su cargo presupuestario categoría 20, con funciones de Inspectora de Transi
to, Personal Técnico l::specializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segu
ridad y Moviliéad Sustentable Categoría Programática "2, Oficina 319, Dirección de Trán
sito y Transporte, Agrupamiento 4.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de Julio de 2018, la designación de la agente Suelen 
Anabela GONZALEZ, Legajo Nº 25700/2, como Personal Temporario Mensualizado, la que 
fuera disp'-Jesta :,portunamente.-

Desígnase a pa1:ir del día 1 º de Julio de 2018, a la agente Suelen Anabela GONZALEZ, Lega
jo Nº 25nlJ/2, como Subdirectora de Programas de Educación Vial, categoría 226, Personal 
Jerarquice, de la Juri,;dicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, 
Agrupamiento 2 -

El presence será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y ¡::or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuriquese a qui,rn corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-

, p~ngercia~ \)n,,¡;il,¡i,cié,,nJyp~ional y a los agentes mencionados en los Artículos 1° y 3°. Dése 
,conqcirriie0to;~ja'iS~,:ret~ria' de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno

,)lci~ía; Subsecr~taria)cle Re~llrsos Humanos; y archívese.-
' ,' ' ,',,,;', ' ' t / 

lcadadía 
unpoco 

111111 meJor. 
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